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P R O L O G O 

En febrero dé 1980, el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A. c .• di6 a conocer a los profesionales de las~

ciencias Contable-Administrativas, empresarios y público en

general. los elementos a través de los cuales, se podrá de-

terminar y/o cuantificar, los efectos producidos por la in-

flaci6n en la estructura financiera de las empresas. 

Este ~contecimiénto viene a ser trascendental para el -

desarrollo y crecimiento econ6mico-financiero de las empre-

sas y para la economía nacional en general, ya que se ha da

do el primer paso para que las empresas dis?ongan de los ele 

mentos de información necesarios para adoptar las decisiones 

más adecuadas a su estructura financiera real. 

Tomando en consideración las circunstancias econ5micas

que se están viviendo en la actualidad, y que se ven reflej_! 

das en la inestabilidad de precios de los bienes y servicios 

así como la pérdida paulatina del poder adquisitivo de la -

moneda, existe el riesgo de que las decisiones y directrices 

adoptadas por las empresas para su desarrollo y crecimiento. 

sean equivocadas ya que éstas no han sido tomadas de acuerdo 

a la estructura financiera real-actual, sino en base a datos 

y cifras de carácter hist6rico. Por tal.motivo es de gran in 



terés, el conocer y analizar por medio de éste trabajo de in

vestigación, los métodos utilizados para corregir y reflejar

los efectos producidos por la inflación en la información fi

nanciera, así como también, la evolución que éstos han tenido 

desde la emisión del Boletín B-7. hasta el Boletín B-10, denQ 

minado "Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la -

Información Financiera". 

El Autor . 

.. .... 



I N T R o D u e e I o N 

Para efectos de éste trabajo de investigación, es nece

sario hacer notar que el problema que.le dió origen, es de -

naturaleza didáctica ya que como se mencionó anteriormente, -

por medio de éste trabajo de investigación se tiene como obje 

tivo principal, el conocer los m5todos existentes para corre

gir los efectos de la inflación en la información financiera. 

Por lo tanto. la metodología a seguir consistirá en la

recopilación de datos e información a través de la consulta -

de libros de texto, revistas y boletines especializados, ref~ 

rentes a los temai que es nec~sario conocer para el desarro--

11 o de cada uno de los Capítulos que conforman éste trabajo de 

investigación. 

Una vez realizada dicha compilación, se efectuará un 

resúmen de las idéas y datos de mayor significado para que 

posteriormente al ordenamiento, clasificación y reflexión so

bre la información obtenida, se lleguen a determinar las con

clusiones correspondientes al final d~ éste trabajo. 



CAPITULO I 

LA INFLACION 

1.1 Definición. 

1.2 Teoría del Incremento en la Demanda (Demand-Pull) 

1.3 Teoría de1 Incremento en los Costos (Cost-Pusch) 

1.4 Hipótesis de Deficiencias Estructurales o Corriente La-

tinoamericana. 

1.5 Nueva Corriente o Modelo Inflacionario de Expectativas. 

1.6 Como se Mide o Cuantifica la Inflación. 

1.7 Efectos de la Inflación. 

1.8 La Inflaci6n en México. 



1.1 D E F I N 1 C 1 O N 
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.QUE ES L~ INFLACION 

La inflaci6n es un fenómeno económico, que se manifies

ta a través de un aumento sostenido del nivel de precios de -

los bienes y servicios existentes en el mercado económico, en 

combinación con una disminución en el poder adquisitivo del -

dinero. 

Los factores que intervienen en el proceso que da orí-

gen a este fenómeno, son variados y están en relación directa 

con el tipo de economfa en donde se presente y el grado de d~ 

sarrollo y/o crecimiento en que se encuentre Asta. 

Así p~es, las causas que pueden originar la inflación -

en-una economía avanzada (país~s industrializados) pueden ser 

totalmente diferentes a las que dan origen a este fenómeno en 

economías de países en vías de desarrollo. 

Sin embargo, dentro de las teorías e hipótesis que los

economistas han estructurado en un esfuerzo por encontrar una 

explicación lo suficientemente lógica acer·ca del origen de la 

inflación, viene destacando una teoría que, independientemen

te del tipo de economía de que se trate y del grado de desa-

rrol lo y/o crecimiento en que se encuentre, señala de una for 

ma certera. las causas que originan el fenómeno de la infla-

ci6n; a esta teorfa se le conoce como "Teoría del Incremento

en la Demanda (Demand-Pull), la cual se explicará dentro de -

este trabajo de investigación. 

A continuación se expondrá en forma concreta, las prin-
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cipales ideas y razonamientos que sustentan las diversas teo

rías e hipótesis que han surgido durante el proceso histórico 

económico contemporáneo, las cuales han pretendido dar expli

cación del origen del fenómeno inflacionario. 

Teoría del Incremento en 
la Demanda {Demand-Pull) 

Teoria del Incremento en 
los Costos (Cost-Push) 

Hipótesis de las Deficien
cias Estructurales. 

Modelo Inflacionario de -
Expectativas 

Teoría Cuantitativa del Dinero 

Teoría de la Demanda Agregada 

La Fase Expansiva~ 

I . 

La Fasé· de Estabf11zacf6n. 



1.2 TEORIA DEL INCREMENTO EN LA DEMANDA 
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INFLACION POR INCREMENTO EN ·LA DEMANDA 

Teoría Cuantitativa del Dinero 

La idea esencial que pos1ula esta teorfa, consiste en -

que el nivel de precios depende de la cantidad de diner~ en -

'circulación dentro del sistema econ6mico de una nación, o sea, 

que los sectores realmente activos de la economía, como son:

el mercado de bienes, servicios y el del trabajo (Mano de 

Obra) no tienen influencia directa en el nivel de precios 

existente, por lo tanto, puede afirmarse que dentro de esta -

explicaci6n clásica, toda la responsabilidad de los movimien

tos ascendentes de. los precios, recae sobre el sector moneta

rio de la economía; ya que como se dijo anteriormente esta -

teoría establece que un aumento de la cantidad de dinero en -

circulación, se traducir§ en Oltima instancia en el aumento -

de precios y de los salarios. 

El significado de este razonamiento se traduce a lo si

guiente: la inflaci6n no es mis que la existencia de demasia

do dinero para unos cuantos productos, ya que al incrementar

se el dinero circulante dentro del sistema econ6mico de una -

naci6n, y este incremento, no obedece a su vez a un aum~nto -

en la producción de bienes y servicios, se est4 en presencia

del rompimiento del equilibrio econ6mico que debe de ex1stir

dentro de un marco de estabilidad monetaria. 
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Quien y porgue se efectQan incrementos en el dinero circulante 

Resulta lógico pensar. que dentro de todos los sistemas

económicos del mundo, existen proyectos y programas para su d~ 

sarrollo, crecimiento,· expanción o simplemente de inovación de 

actividades que van desde, el cubrir las más apremiantes nece

sidades sociales (creación de infraestructura industrial,· vi-

vienda, alimentos, educación, salud, etc.) hasta el llevar a -

cabo actividades más sofisticadas (conquista de mercados con -

bienes y servicios con alto grado de tecnología, manipuleo del 

mercado internacional de las materias primas, investigación p~ 

ra el perfeccionamiento de nuevas armas, fondos para desestabi 

lizar gobiernos, etc.) pero también es necesario señalar que -

para la implementación o cumplimiento de esos programas, es n~ 

cesario considerar el factor tiempo, ya que en la mayoría de 

los casos son programas aplicables a largo plazo que van más -

allá de los períodos gubernamentales a que están sujetos di- -

chos programas. 

Y es precisame~te ahí en donde surge la sensación de an

siedad en los gobernantes para llevar a cabo el cumplimiento -

de sus programas. 

El origen de esta situación comienza, cuando los gobier

nós se p~rcatan de'las limitaciones.financieras a que están -

sometidos, e~ virtud d~ los déficits anacrónicos con que han -

venido operando pira lrevar a cabo sus programas de desarrollo 

y crecimientos económicos, ya que como es sabido, para llevar

a c~bo dichos programas los gobiernos tramitan préstamos ante-
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la comunidad financiera internacional. de tal forma que llega

el momento en que la deuda pública es tan exorbitante, y por -

ende la capacidad de pago se ha saturado al máximo. q~e ya no

es posible solicitar más crédit.os; es e.ntonces que los gobier

nos deciden imprimir dinero a través de su Banco Central. 

Adicionalmente a lo anterior. existe el problema de la -

inadecuada aplicación del dinero y/o los fondos adquiridos a -

través de la comunidad financiera internacional y el dinero im 

preso por el Banco Central, ya que no siempre son aplicados a

incrementar la capacidad de .producción de la planta industrial. 

sino que la mayor1a de los casos son aplicados para el pago de 

deudas, sueldos y salarios de la burocracia. subsidios. etc.

si~uaci6n que no refleja otra cosa más que el patrocinio de --

1 os hábitos de la clásica sociedad de consumo. 

Efectuando una ojead~ retrospectiva a la sucesión histó

rica de los precios, se distinguen cuatro perfodos de increme~ 

to de éstos; cada uno de estos perfodos se ha visto asociado -

con un aumento considerable en la oferta monetaria. 

El primer período tuvo lugar de 1525 a 1650. cuando los

españoles descubrieron el oro del Nuevo Mundo; el segundo apa

reció en la última mitad del siglo XVIII, al inventarse el si~ 

tema de reserva fraccionaria de los bancos. con la resultante

expansión del dinero crediticio o bancario; el. tercer perfodo

tuvo lugar entre 1932 y 1959 cuando los gobiernos descubrieron 

los financiamientos deficitarios; el último período tiene lu-

gar actualmente y consiste en una inflación que se inició du--
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.rante la guerra de Vietnam y va aanado a la exploción del~ -

oferta monetaria mundial debido al aumento de liquidez mun- -

dial y a los gr~ndes déficits estatales. 

En 1911 la Teoria ~onetarista fué expuesta matemática-

mente por el economista Irving Fisher, a trav~s de la siguieR 

te ecuación: MV = PT; en la cual M es moneda V es la veloci-

d ad de c i r cu 1 a c i ó n de d i ch a moneda , o se a es 1 a va r i a b 1 e que -

registra el número de veces que es gastada, y en el otro lado 

de la ecuación se encuentra P, que representa a los precios y 

por último se tiene a la variable T, que equivale a la produ~ 

ción total en oferta. A través de esta ecuación se trata de -

demostrar la estrecha relación que existe entre la moneda ci~ 

culante, la velocidad con que circula ~sta dentro d~l sistema 

económico, el nivel de precios y por último la producción to

tal, de tal forma que si a un aumento de M {moneda) no corre~ 

ponde un aumento en la misma proporción de t {producción) se

tendrá que modificar P (precios) para volver a igualar la 

ecuación. 

En la interpretación de la ecuación monetarista las va

riables que representan a la moneda y la velocidad de ésta, -

son sinónimos o equivalen a los factores a través de los cua

les se refleja un aumento en la demanda; por lo tanto esta -

teorfa. tambfEn es conocida como Teorfa de la Demanda que atrj_ 

huye el aumento de los precios a un aumento de la demanda muy 

superior a la oferta. 

Asf es como, con el transcurst> del tiempo, se ha venido 
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comprobando una marcada correlación entre la evolución de la -

cantidad de dinero (aumento) y el incremento en el nivel de -

precios, y que de acuerdo a profundos análisis y estudios de -

investigadón sobre la relación_ Dinero-Precios, en los últimos 

años ha ido adquiriendo un auge creciente la explicación del-

fenómeno inflacionario que, en esencia reafirma los principios 

enunciados por la Teoría Cuantitativa del Dinero; así es como

nace el Neocuantitativismo que así se le denomina a la tesis -

surgí da en la Ciudad de Chi cago, cuyo principal representante

es el economista estadounidense Mil ton Friedman. 

Con esta versión renovada y actualizada de la teoría 

cuantitativa del dinero, se tiene una alternativa más para lo

grar la explicacióri del fenómeqo inflacionario por el lado de

la Demanda, aunque representa la antítesis de lo postulado por 

John Mayna·r Keynes qui en recomendó mantener 1 a expansión del -

dinero (estimular la Demanda) a trav~s de la intervención del

Estado, sin considerar que este tipo de políticas a largo pla

zo resultan contraproducentes. 
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· Teor i a de 1 a Demanda Agregada 

Fué John Maynar Keynes quien se encargó de suministrar -

o postular el razonamiento de que la inflación es causada por

un incremento en la Demanda, denominada Demanda Agregada; ya -

que dentro del aparato conceptual Keynesiano, la ~antidad de -

dinero circulante dentro del sistema económico de una naci6n,

no tiene porque ser la causa.de la inflación, ya que ti la ec~ 

nomía se encuentra con recursos desocupados o sea con un por-

cen taje de la capacidad productiva sin utilizar y un alto gra

d·o de desempleo (como era 1 a escena histórica del momento por 

la gran depresi6n de los años treintas) los incrementos de la

cantidad de dinero en circulación, pueden ser absorvidos por -

el sistema econ6mico existente, vía incremento en la produc- -

ción sin necesidad de que se traduzcan en aumentos de precios. 

Así pués, según la explicación Keynesiana, el factor el~ 

ve cuya manipulación eficaz es capaz de evitar tanto el desem

pleo como la inflación, pasa a ser la Demanda Agregada, la - -

cual es estimulada cuando los tres componentes que representari 

a la demanda (Consumo, Bienes de Inversión y el Gasto.Público) 

exceden del nivel real de producción (Curva de la Oferta) en-

tonces es cuando se observa una brecha que equivale a una fue~ 

te presión sobre los precios y es cuando sobreviene la infla-

ci6n. 

Invirtiendo este razonamiento, si la demanda efectiva es 

inferior a la producción real (Curva de la Oferta) entonces la 
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citada brecha es defl.asionista y se traducirá en desocupación 

y sub-utilización de la planta productiva. 

Como se puede observar, de acuerdo al razonamiento ant~ 

rior, no se da una explicación -c1 ara acerca de qué es 1 o que

ori gina un incremento adicional en la demanda normal para 11~ 

gar a la demanda agregada, debido a que en la época en que se 

formuló esta hipótesis se estaba tratando básicamente de re-

sol.ver el problema del Desempleo-Recesión por lo tanto la hi

pótesis Keynesiana no profundizó en la investigación de las -

verdaderas causas que originan el fenómeno inflacionario; en

cambio si dió preferencia y promovió la participación directa 

del Estado para qu~ a través del gasto público, se lograra e2_ 

timular la demanda o gasto total (Consumo e Inversión) y de -

esta forma llevar la economía hacia el pleno empleo y estabi

lidad de precios. 

A través de una gráfica se puede ilustrar la escencia -

del mensaje Keynesiano. Así, en la gráfica adjunta aparece 

representada por el eje de las X, la demanda real total, y 

por el eje de las Y, la producción total,.de tal forma que si 

Rpe es la producción que corresponde al nivel de pleno empleo 

y C + I + G es la demanda inicial formada por los tres compo

nentes expuestos, el punto E define la posición de equilibrio 

de la econom1'a, donde existe pleno empleo y es.tabil idad de --.,. 
precios. 

Si por el contrario. 1 a demanda agregada que refleja -

los deseos (vicios) de la gente y del gobierno en dicha econ~ 
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mía es la representada por la línea (C' + I' + G'), entonces

la producci6n total es inferior al gasto y el tramo comprendi 

do entre E y F es precisamente el espacio inflacionario de -

que se ha hablado. 

L6gicamente, este espacio se traducirá en incrementos--

de precios, pues no existe oferta suficiente para atender los 

requerimientos de los particulares y del gobierno. 

consumo 
Inversión 
Gasto Publico {reo les) 

Rpe 

Gráfica de lo demanda agregada. 

rento (real) 



1.3 TEORIA DEL INCREMENTO EN LOS COSTOS 
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COST-PUSH (AUMENTO EN LOS COSTOS) 

Las explicaciones anteriores tienen en común el énfasis

en el exceso de demanda como causa u origen de la inflación, -

sin embargo durftnte la pos-guerra se habló de una ~Nueva InflA 

ci6n"; ia de costos, esta teor,a se vió auspiciada en los -

años cincuenta, principalmente en gran Bretaña y Estados Uni-

dos, cuando se registraban presiones inflacionarias combinadas 

con altas tasas de desempleo. Una de las características de la 

inflación de costos, e~ que la formación de los salarios no es 

competitiva, (no está sujeta a las leyes de la oferta y la de

manda) dentro.de un contexto de una economía moderna, con un -

eJ~vado desarrollo.de las fuerzas sindicales, por lo tanto, en 

su versi6n más extrema, al explicación de la inflación por co~ 

tos se ha centrado en el razonamiento de que es oriqinada por-

1 a presión organizada de dichas fuerzas sindicales que ejer- -

cen estas sobre las empresas al efectuar contrataciones colec

tivas y en donde consiguen aumentos salariales superiores a -

los de la productividad del trabajador, lo que tiende a provo

car un proceso inflacionario que no se inicia precisamente por 

presi6n de la demanda agregada, sino por empujón de los costos. 

Otra línea de razonamiento intercalada en el empujón de

los costos, es la espiral salarios-salarios. En este caso, lo

que se contempla es la influencia de determinados sectores de

la econom1a, como mecanismo propagador de la inflación, o sea

que se argumentn que los aumentos de salarios conseguidos en -

las Industrias más progresivas o influyentes (las que tienen.-
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mayor poder sindical), se irradian luego al resto del mercado

de trabajo en un intento de no perder posiciones relativas de~ 

tro de la población econ6micamente activa. 

la interacción entre el poder sindical, la estabilidad -

de precios y el nivel de empleo, fué analizada ya hace un cua~ 

to de siglo por el prestigioso semanario británico "The Econo

mist", en una famosa colección de artfculos en que se agrupa-

ban aquellos tres elementos bajo el titulo de "El Triángulo -

Precario", en donde teóricamente, se afirmaba que se pod,a di~ 

frutar de dos de ellos, pero no de los tres a la vez; ya que,

se puede tener estabilidad de precios y pleno empleo si la so

ciedad está dispuesta a prescindir de la libre negociación co

lectiva (sindicatos ) y sustituirla por una autoridad central

(oficial) ~mnipotente que controle los salarios; ahora bien, -

el pleno empleo puede combinarse con la libre neqociaci6n ca-

lectiva, pero solo al precio de una incesante espiral inflaci~ 

nista; por Oltimo, se puede tener estab~lidad monetaria y neg~ 

ciaci6n colectiva si se está dispuesto a sacrificar el pleno -

empleo con toda la carga social que ello implica. 



1.4 HIPOTESIS DE DEFICIENCIAS ESTRUCTURALES 

o 

CORRIENTE LATINOAMERICANA 
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ESTRUCTURAL 

(Deficiencias de Infraestructura) 

El estructuralismo es un enfoque de la inflación, surgi

do de la llamada Escuela Cepalina o Cepal. (Comisión de est~ 

dios para América Latina). 

Como se puede observar, las anteriores explicaciones re~ 

pecto a las causas y orígenes de la inflación han surgido en -

las economías más desarrolladas, las cuales no solo exportan -

tecnología y hábitos de consumo, sino también teorias económi

cas. Afortunadamente este fenómeno ha cambiado bastante en los 

Dltimos afias, ya que parece ser, que los teóricos de los paf-

ses subdesarrollados han empezado a darse cuenta o a tomar co~ 

ciencia de este problema, así es como economistas latinoameri

canos al tratar de darle solución a los problemas socio-económi 

cos de sus países, consideraron inadecuadas las teorias sobre

la inflación enunciadas anteriormente. en efecto, .los estruct~ 

ristas (así se. les denomina por la naturaleza de sus teorías)

han contemplado como inconvenientes las recomendaciones orto-

doxas en cuanto a la implantación de polfticas estabilizadoras, 

ya sea fiscales o monetarias, por considerar que el problema-

esencia! de los paises sub-desarrollados es el crecimiento rá

pido; de acuerdo a este contexto, el razonamiento de los es--

tructuristas es el siguiente: 

Las polfticas estabilizadoras ortodoxas que se derivan -

de las tesis enunciadas anteriormente (inflación por exceso en 
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la demanda e inflación por costos) no son aplicables a las -

economías de países subdesarrollados, debido a las deficien-

cias estructurales de tales países, porque implicarían un co~ 

to social que repercutiría fundamentalmente sobre una masa de 

población ya en ínfimas condiciones económicas. En tales cir

cunstancias, la estabilidad solo puede lograrse mediante la -

superación de l~s deficiencias estructurales. En resumen, de~. 

tro de esta corriente de pensamiento, la inflaci6n es explic~ 

da no por fJctores monetarios, sino b&sicamente por factores

reales, que se traducen en la incapacidad de la producción i~ 

terna para satisfacer _una demanda cuya intensidad y canaliza

ci6n no se ajustan a las exigencias de crecimiento de tales -

economías. 

Las deficiencias estructurales de las economías subdes~ 

rrolladas son múltiples y variables (según los países) sin e~ 

bargo entre ellos cabe señalar la inflexibilidad del sistema

tributario, aunado~ unos gastos públicos exageradamente cre

cientes para satisfacer necesidades sociales apremiantes; en

cuanto al sector productivo, las deficiencias estructurales -

son bastante conocidas ya que por lo que se refiere a la agr! 

cultura, la desigual distribución de la propiedad y el desa-

provecharniento de sus posibilidades de explotación hacen que

el indice productivo ~e este sector sea insuficiente para - -

adaptarse a la demanda existente de alimentos y con lo cual -

se origina un foco de tensión inflacionario. Este foco de te~ 

sión inflacionario puede ser igualmente caracter1stico en su-
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sector industrial, originado por políticas de sustitución de -

importaciones que no siempre consiguen su objetivo (promover 

las inversiones para la producción de bienes de capital). Así

pues las deficiencias estructu~ales de los países subdesarro-

llados se resúmen en la ausencia de una infraestructura econ6-

1mica que promueva y garantice un incremento en la producción -

de bienes y servicios qur satisfagan plenamente la demanda - -

existente así como también estimulen la inversión v el oleno -

emoleo. 



1.5 NUEVA CORRIENTE O MODELO INFLACIONARIO DE 

EXPECTATIVAS 
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NUEVA CORRIENTE DEL PENSAMIENTO ECONOMICO ACERCA DEL ORIGEN -

DE LA INFLACION 

Existe un punto de vistLmoderno respectG al ortgen de

la inflación, que tiende a pasar por alto la distinción entre 

inflación por costos y por demanda, y la viene a considerar -

como un proceso con ciertas etapas o fases caractertsticas. 

La fase inicial a la que se denqmina fase expansiva, -

ttpicamente manifiesta todos los stntomas de la inflación por 

demanda: Los salarios aumentan, y la producción; as1 como el

empleo se mantienen a un nivel· elevado. Pero en determinado -

momento, la economta entra en una segunda fase, donde tanto -

el nivel de producción como de empleo se mantienen en equili

brio o comienzan a decaer. De todas formas siguen subiendo -

los precios y los salarios, aunque por lo general éstos cre-

cen con mayor rapid€z que los precios, a esta fase se le lla

ma inflación por costos o estanflación, sin embargo de acuer

do a esta nueva corriente, a esta fase se le considera como -

una fase de estabilización del proceso inflacionario. Es par

te t,pica del ajuste de la economfa a la demanda excesiva de

antes. 

De acuerdo a las fases descritas anteriormente (la fase

expansiva y la fase de estabilización) esta nueva hipótesis -

acerca del origen de la inflación, ha recibido el nombre de -

"modelo inflacionario de expectativas". 

Para que haya una comprens16n más clara acerca de lo 
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práctica y objetiva que resulta esta nueva hipótesis, se toma 

rá como punto de partida el hecho de aceptar como verdaderas

las teorías de la inflexibilidad a la baja de los salarios y

precios. 

Los salarios nominales son inflexibles a la baja, debido 

principalmente, a que, para los miembros de la fuerza laboral 

implica demasiada importancia una justa distribución del in-

greso; y por otra parte, si un sindicado accediera a reducir

los salarios nominales, perdería prestigio dentro de la fuer

za de trabajo .. 

Los precios son inflexibles a la baja, en relación con -

el manejo (reducción) de la demanda, debido a que ésta no es

la única causa de su incremento, aunque en última instancia -

es la principal. 

En seguida se relacionan los principales elementos que -

obstaculizan o impiden una baja en los precios al efectuarse

una reducción en la demanda: 

- Altos índices de explosión demográfica. 

- Alta difusión y promoción de los hábitos de consumo. 

- Inadecuada planeación industrial. 

- Baj~s índices de productividad. 

- Bajos índices de ahorro. 

Es necesario señalar que dentro de las fases que integran 

el modelo de expectativas, se mencionan acontecimientos que en 

la práctica y de acuerdo a las experiencias estudiadas vienen

ª reafirmar y comprobar los supuestos acerca de la inflexibill 
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dad a la baja de los salarios y precios. 

Modelo Clásico del Mercado Laboral 

A través de la siguiente explicaci6n, se tratará de de

mostrar el porque el índice (incremento) de producci6n está en 

relación directa con el incremento, de los precios 

El empresario, lo mismo que hace cualquier otro compra

dor, alquila los servicios laborales (horas-hombre) mientras

su rendimiento sea al menos tan grande como su costo. Por el

conocimiento del proceso de producción, el empresario sabe qué 

volamen de producción puede producir un tabajador más; como 

también conoce cual es el precio de los bienes, producidos, 

por lo tanto, podrá calcular que utilidad extra percibirá si -

contrata, a una persona más y~ que su objetivo es obtener el -

máximo de utilidades, de ahí que solo contratará a trabajado~

res si la utilidad extra que ellos producirían excede el sala

rio que se les deberá pagar. 

Al ingreso adicional generado por cada trabajador nuevo

º adicional se le denomina prcductividad de utilidad marginal

(PUfl) que equivale a la productividad marginal física de la m~ 

no de obra (P"F), namero de producción adicional multiplicado

por el precio de éstas. 

La empresa irá contratando trabajadores hasta que la uti 

lidad marginal producida,.por determinado trab~jador sea igual

a lo que el trabajador recibe como salario. 

Regla de la máxima ganancia: Salario = P U M 
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Si se conoce cual es el salario, el. precio de los bienes 

producidos y el número de ~stos; producidos por un obrero adi

cional, será posible determinar cuantos trabajadores necesita

rá contratar la empresa y cuantos ser1an los bienes producidos. 

Supóngase que un obrero produce los bienes según las ca~ 

diciones que se señalan en seguida: 

No. Hombres 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Producto 

To tal 

20 

35 

45 
50 

53 
55 

56.5 

Bienes Adicionales 

Producidos por un

Trabajador Adicional. 

20 

15 
10 

5 
3 

2 

l. 5 

Precio P.U.M. 

200 4,000 

200 3,000 

200 2,000 

200 1,000 

200 200 

200 400 

200 300 

Si el salario es de $300.00 al d'ia, la empresa siguien

do la regla anterior, contratará a 7 obreros que producirán -

56.5 piezas con ésto se logrará maximizar la utilidad total,~ 

ya que cumple la regla de la máxima ganancia: 

Salario = P U M último trabajador 

Como se podrá observar, conforme se fueron incorporando 

trabajadores adicionales, el número de piezas o bienes produ

cidos por éstos, fue disminuyendo, ya que el programa de pro-. 

ducci6n de la empresa fabricante de estas piezas resintió lo que-
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Se llama rendimiento decreciente; esto significa que la produ~ 

tividad marginal física { PMF ) por trabajador adicional, dis

minuye a medida que se contratan más trabajadores. 

Es necesario considerar q.ue al diseñar los programas de 

producción, se debe tomar en cuenta que los recursos de capi

tal fijo (activo .fijo) y administración son constantes y que -

cuando una empresa contrata mano de obra adicional, decae la

cantidad de maquinaria y administración por trabajador, debi

do al desgaste del equipo productivo por el constante uso pa

ra cubrir la producción adicional requerida. 

De lo anterior se desprende que, en virtud de que la -

planta industrial de una empresa tiene un límite físico de produc-

ctdn, y que en determinado momento, si se requiere sostener -

un alto índice productivo o incrementar el volúmen de produc

ción, es necesario invertir en el mantenimiento y ampliación

de la planta industrial; así como la de la administración de

las operaciones. Para financiar esta operación el empresario 

tiene las siguientes alternativas: 

a) Aplicación del Capital Propio 

b) Recurrir a Créditos 

c) Incrementar Precios 

Aplicación del Capital Propio o Utilización de Créditos Externos. 

En virtud del medio ambiente inflacionario en que han v~ 

nido trabajando las industrias, ~xisten gmpresas importantes -

que confrontan situaciones delicadas, pues la contracción-
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de disponibilidades en el mercado financiero nacional, las -

obliga a contratar préstamos en divisas extranjeras, sufrien

do fuertes incrementos en sus pasivos, de tal manera que, al

estar comprometida su capacidad de pago, se recurre al finan

ciamiento vía incremento en los precios. 

La Fase Expansiva de la Inflación. 

La fase expansiva, surge bajo el supuesto de que la eco

nomía se encuentra en una situación de recesión y por lo tanto 

registra un elevado índice de desempleo, precios elevados y un 

bajo índice de producción. 

Para comprender más el aramente el significado de la fase 

expansiva, se utilizará una gráfica en la cual el eje de las X' 

representa los precios, y el eje de las Y' representa la pro-

ducci6n. 

precios 

o O~P· Y2 Olf 
producción 
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De esta forma se puede observar cómo las tres líneas ver 

ticales designadas Olp representan a la curva de la oferta que 

indica la capacidad de producción a largo plazo y en distintos 

periodos. 

Dichas curvas muestran la producci6n que puede generar -

la economía cuando la planta industrial opera a niveles norma

les y cuando el mercado de la mano de obra registra un equili

brio en la capacidad de ocupación. 

La linea horizontal, ( Pl ) denota hasta cierto punto, -

la estabilidad de precios existente dentro de esta fase. 

Debido al avance tecnológico, la formación de capital y

los incrementos en la fuerza de trabajo, las curvas de la ofet 

ta se mueven hacia.la derecha ~el eje de las v·. denotando con 

esto un incremento en la producción a corto plazo ( de Yl ha-

cía Y2 ) que equivale al inicio de un periodo de auge económi

co. Be esta forma en el periodo ( 1 ) , la curva de la Demanda 

intercepta a la curva de la Oferta a corto plazo en Yl , lo -

que significa una producción menor a la capacidad de la econó

mia; en virtud de lo anterior, el gobierno opta por emprender

nuevos planes y proyectos de gastos para el peri6do número 

( 2,) , ya que se ha propuesto construir carreteras, obras de

urbanizaci6n, aumentar subsidios, etc. 

Asf pués, según se puede observar en nuestra gráfica, la 

curva de la Demanda se mueve nuevamente hacia la derecha, este 

cambio en la Demanda es mayor que el incremento en la capaci -

dad de producción, pero no es lo suficiente como para canse-~-
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guir un nivel de producci6n de pleno emplen ya que la produc-

ción se expande de Yi hacia Y2 y el nivel de precios queda con 

stante en Pi . 

Durante el período ( 3 ), los planes y proyectos que el

gobierno se trazó siguen su propio impulso, tambi~n los empre

sarios se dan cuenta que sus utilidades han subido y que los -

obreros antes desempleados ahora tienen ocupaci6n y perciben in

gresos. Por lo tanto durante el periódo ( J ) se elevan los -

gastos del consumo público y privado y la curva de la Demanda

se mueve todavía más hacía 1 a derecha, de tal manera, que es -

lo suficiente para interceptar a la curva de la Oferta, en el

nivel de capacidad a largo plazo de la economía. En este punto 

Ja economfa se ha recuperado por completo da la recesión ante-· 

rior Y3 = Olp3 ). 

A partir de este momento, solo:serd posible un crecimien 

to no inflacionario de la producción en la medida en que la -

curva de la Oferta a corto plazo se dezplace hacia la derecha

·de la gráfica. 

Dentro de este proceso, el periódo ( 4 ) está caraiteri~ 

zado por el júbilo del gobierno por el éxito obtenido de su -

plan de recuperación, ya que ha conseguido que el pafs (la ec~ 

nomía } se vuelva a poner en marcha sin aumentar la inflación; 

de acuerdo a lo anterior el gobierno continúa con su polftica

de ser el motor de la economfa, (vía promoción al consumo, su~ 

sidios, obras no ~roductivas~ etc. ) aunado a que el sector -

privado también sigue contribuyendo a provocar un alza adicio

nal ·en la Demanda. 

------
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En este caso, lo prudente seria que el gobierno eleva

ra los impuestos o re<lujera el gasto de otros proyectos, pero

según nuestro ejemplo no procede así; el resultado será un des 

plazamiento hacia la derecha de nuestra gráfica de la Demanda

agregada, solamente que en est~ punto la economfa ya no tiene-

maquinaria ociosa ni trabajadores parados para proporcionar la 

producción adicional que ahora exige el gobierno o el sistema. 

Las empresas pueden incrementar la producción y contra-

tar personal adicional, pe-ro la productividad real de esos tra 

bajadores adicionales disminuirá, ya que se presenta lo que an 

teriormente se denominó como rendimientos decrecientes. 

Para contrarrestar la pérdida resultante en la útilidad

.adi ci anal ( Pl1F ) las empresas deben optar por pagar sal arios-· 
' 

nominales más bajos o elevar sus precios de venta; ya que no -

se puede contratar mano de obra a salarios inferiores, porque

n'adie está dispuesto a trabajar a un salario real menor al es.i. 

tablecido, por lo tanto los precios suben, esto les permitirá

ª las empresas aumentar la producción y su personal ( esto fu~ 

ciona en el supuesto de que la mano de obra no perciba en for

ma instantánea el cambio en los precios que lo obligue a exi-

gir un ajuste en los salarios ) . 

Lo que se observa en el periódo ( 4 ), es el inicio de -

una inflación ya que como se puede observar en nuestra gráfica, 

el cambio o desplazamiento de la curva de la Demanda hacia D4-

causa un alza en la producción hacia Y4, pero por primera vez

dentro de este proceso ya .se tiene inflación; y esto se debe--
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al hecho de que la Demanda ha aumentado a mayor rapidez que la 

permitida por la capacidad de producción del sistema económico. 

precios 

o 

QLP 
4 

Ys 
producción 

Gráfica de la fase Expansiva en plenitud. 

º~ 
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En el período (_ 5 } • el. gobierno se enfrenta a la dis

iunttva de: Frenar la bonanza incipiente reduciendo sus gas-

tos, o por lo contrario, de seguir promoviendo el " crecimien 

to económico" alentado por los altos niveles de empleo y pro

d.ucci6n logrados después del estancamiento y recesión del pe

r í.odo anter for? 

De acuerdo a las experiencias estudiadas y a la misma-

situación presente que se está viviendo en el país, resulta -

sencillo determinar, que el gobierno opta por la segunda al-

ternativa. y así decide mantener sus erogaciones iguales a --

1 as realizadas en el período ( 4 ). 

Esto .significa que, una vez más, la curva de la Demanda 

agregada se desplace hacia la derecha: a estas alturas, como

el incremento en la Demanda agregada es mayor que la cantidad 

que se puede producir sin un alza previa de los precios. en -

consecuencia, la producción se eleva hasta Y5 y los precios a 

P5. 

En estos momentos, la economia aparentemente refleja --

síntomas de inflación por incremento en la demanda o simple-

mente inflación de demanda. 

A esta parte del proceso inflacionario de acuerdo al -

,. Modelo inflacionario de expectativas"• se le denomina "Fa

se Expansiva". que se caracteriza por una tendencia alcista -

de los precios,. producción y empleo. 

Por lo común esto ocurre en los comienzos de un ciclo -

inflacionario, ya que durante la fase expansiva de una infla

ción, los precios se elevan a mayor rapid~z que lo esperado,-
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asf pués, esto es lo que causan las situac~ones de auge duran

te las expanciones por el inadecuado uso de los recursos econ6 

mico-í'lonetarios. 

La Fase de Estabilización 

Es importante hacer incapié en lo certera y objetiva que 

ha resultado esta teorfa, ya que es una experiancia que se es

tá viviendo en México y por lo tanto es posible comprobar el -

cu~plimiento de los supuestos que conforman el " Modelo Infla

cionario de Expectativas" , dentro de la fase de estabiliza - -

ción. 

Como se ha visto, solamente cuando dentro de un medio am 

biente i'nflacionario, el fndice de la inflación llega a alcan

zar niveles exorbitantes y es tan intensamente percibida por 1 a 

sociedad, es entonces cuando el gobierno suele convencerse de-

que debe tomar medidas para limitarla. 

Lo usual es que se emprenda una polftica monetaria y fis 
cal contractiva, cuyo objetivo es desplazar la curva de la De-

manda agregada hacia la izquierda de nuestras gráficas estudi~ 

das, denotando con esto, una reducción en el incremento ~e la

Demanda agregada. La polftica económica contractiva que el g~ 

bierno emprende con el fin de detener la inflación, recibe el

nombre de " Estabilización " , de acuerdo con el " Modelo In--

flacionario de Espectativas " • 

Asf es como se denomina la fase de la inflación durante-

la cual el gobierno emprende tácticas para lograr una estabili 

zación. 
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Al volver al analfsis de nuestras gráficas, y ver que la 

desición del Estado de estabilizar la economía tiene efecto du 

rante el periódo ( 6 ) del proceso inflacionario, y que preci

samente en dicho peri6do la fuerza de trabajo descubre que ha

subestimado los cambios de pre¿ios ocurridos en. los periódos : 

anteriores ( 4 y 5 ) , es cuando los obreros piden aumento de -

salarios p_ara contrarrestar el al za de los precios. 

precios 

1 
1 

P.i 1 Ds D!! 
1 
1 
1 

o y6 y!J 

producción 

Gráfica de lo fose de Estabilización. 
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Esta situación provocará los siguientes efectos: 

En virtud de las polfticas contractivas implantadas por

el gobierno, la llemanda agregada disminuirá, lo cual se refle

ja en nuestra grfica como un desplazamiento de C5 a D6; esto -

ocasionará a su vez que la ~urva de la Oferta a corto Plazo -

( nivel de producción se desplace de Yo a Y6 ; esto equiva• 

le a que, al bajar la Demanda agregada ( consumo ) ocasiona un 

descenso en el nivel de producción, todo esto en combinación -

con el incremento en los precios por el aumento de salarios -

para poder mantener el nivel de empleo. 

Las curvas de la Oferta y la Demanda del periódo ( G ) -

representan una estabilización gradual donde hay una pequefia -

reducción en la Demanda, con respecto a la disminución en la 

copaci~ad productiva ( Oferta). 

Como se puede ver en ese µeriódo contindin aumentando 

los precios, pero por primera vez disminuye la producción debi

do a las demandas salariales por tal raz6n, a esa fase solfa -

denominarse " Inflaci6n por Costos " ; los salarios aumentan -

con mayor rapidez que los precios, decayendo la producción; -

sfntomas clásicos de la inflación por costos. Pero como de d-

cuerdo a la descripción del proceso inflacionario~ las deman--

das salariales del periódo 6 fueron causadas por la infla-

ción de los periódos ( 4 ) y 5 ) , por lo tanto la fase de -

una inflación cuando aJmentan precios y salarios, mientras de

cáe la producción no se puede separar y etiquetar, ya que se -

trata de una fase de estabilizaci6n de un proceso inflaciona-

rio que se inici6 por exce•o en la Demanda. 
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Efecto de la Inflaci6n Esperada Sobre el Proceso de Ajuste 

El ciclo inflacionario que se acaba de anal izar se orig! 

n6 debido a que los trabajadores no aprendían a esperar una i~ 

flaci6n , ya que pedían aumentos salariales compensadores, pe

ro nunca un aumento para cubrir la inflación presente. 

Es así como a través de la siguiente gráfica se describe el PQ 

ri6do en que la mano de obra empieza a preveer la inflaci6n. 

En ese momento, las demandas de salario nominal se elev! 

rán con el fin de abarcar tanto la inflaci6n del periódo ( 6 )

como la esperada para el peri6do ( 7 ). Esto implica una reduc 

ci6n aún mayor de la capacidad productiva; ya que la curva de

la -Oferta a corto plazo se desvía hacia la izquierda en mayor gr! 

do que en los anteriores peri6dos. 

De esta forma se puede observar como al haberse incremen 

tado los salarios, para cubrir la inflación prevista para el -

peri6do ( 7 ), la curva de la Oferta se desplaza hacia la iz-

quierda de Y6 a V7 y los precios suben de nivel hasta P7. 

De acuerdo a este esquema, si se continÍla con el plan de 

estabilización habrá mayor incremento en el desempleo y la ec~ 

nomía caerá en una recesión; ya que si se permite que la Deman 

da aumente, la inflaci6n será aún mayor; si la Demanda agrega

da se reduce a 07 la producción decaerá como ya se indic6 a Y7 

lo que conlleva un incremento bastante grande del desempleo y

la economía entra en una etapa de auténtica recesión. 

Así es como de acuerdo a esta teoría, el gobierno tiene

la opción, de que, tras el inicio de las expectativas positi--
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G rÓfí cá del proceso de ajuste. 

Dr 
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vas de inflación de mantener constante la Demanda e incurrir 

en un desempleo elevado o ratificar esas expectativas permiti-

endo que la Demanda se expanda a los niveles necesarios, de tal 

manera que .se iguale '1a inflación real con la esperada; en tal

caso el número de empleados y la producción se estabilizarán a

largo plazo pero con una inflación permanente. 

Esto es precisamente lo que está ocurriendo en ~arios pa! 

ses de Latino américa, y en especial en México; ya que las ex-

pectativas sobre la inflación se han vuelto tan positivas a cor 

to plazo, que el costo de reducirlas representa un largo peri6-

do de estancamiento y de desempleo que implican un sacrificio -

social bastante doloroso. 

Asf es como, varios ~obiernos latinoamericanos, entre 

ellos México, han preferido ajustar sus sistemas financieros e

impositivos a un esquema inflacionario permanente, antes que p~ 

gar el costo social de reducirlo . 



1.6 co·mCl se Mide o C,uantifica la Inflación 
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FORMA DE llEDIR EL iHVEL DE UIFLACIOtl 

Para medir y/o cuantificar los niveles de inflación que 

se registran en los precios durante un periódo determinado, -

es necesario clasificar los bienes y servicios sobre los cua

les se efectúan los incrementos de precios, ya que la estima

ci6n d~ alza de precios no es nada sencillo ijentro de un sis

tema económico que produce y consume artículos tan diferentes. 

Si se tratara de una sola mercancfa, se podrfa obtener 

una serie histórica de precios y a partir de esto calcular la 

tasa de cambio de los precios de esa mercancfa. Asf pués si -

solo hubiera una mercancfa en el mercado, su cambio de precio 

serfa la t~sa .de inflación. Pero cuando son muchos los produ~ 

tos, cada mercancfa puede tener una tasa o porcentaje distin

to de cambio de precio, por lo que es necesario buscar la for 

ma de calcular el promedio. 

Dentro de la ciencia econ9mica se utilizan los números

relativos (porcentajes ) para medir y cuantificar los diver-

sos estudios y análisis debido a la objetividad y claridad de 

ellos se deriva. Por lo tanto, para determinar un promedio 

que refleje el incremento en el nivel de precios, es necesa -

rio utilizar un indice que se deriva de : expresar la dife -

rencia de precios de los bienes y servicios en oferta, en re

lación a los precios de esos mismos bienes y servicios, pero~ 

de un año o periódo base, en términos de porcéntajes o núme-

ros relativos. 

Para estructurar un fndice de precios dentro de un sis-
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tema económico, se debe escoger o s~leccionar en forma arbitr! 

ria un año base, o sea, una fecha a partir de la cual se inici~ 

rá la cuantificación del incremento en el nivel de precios. 

Una vez seleccionada la fecha a partir de la cual se cuan_ 

tificará el incremento en los precios, entonces se procederá -

a ir determinando diferencias entre los precios por cada art1c~ 

lo o servicio de diferente fecha o periodo y reflejarlo a tra-

vés de porcentajes o nameros relativos. 

Ejemplo: 

Serie de los Precios 

Año Autos Casas Pan Naranjas Indice de Prec i.os 

o 25 o 1500 2.00 20 100 100 100 100 

1 300 1725. 3.00 25 120 115 150 125 

2 390 2000 4.00 30 130 116 133 120 

3 545 2500 5. 00 40 140 125 125 13 3 

Una de las principales aplicaciones de los índi.ces de -

precios, es separar los cambios que ocurren en magnitudes eco

nómicas como el PNB (Producto Naci.onal Bruto) debido a los. ca!!!. 

bias en los precios, de variaciones atribuibles a cambios en -

la producción o en el poder adquisitivo real. 

Por ejemplo, se puede leer en el periodico que el PNB de 

1976 fu.é de 1.7 billon~s de pesos frente a 750 mil millones. de 

pesos de 1966, parte del consi.derable aumento es s6lo cambio -

en el precio, y se emplea el ,ndtce de precios para conocer 

exactamente cual es esa parte. por l'O tanto sf se d~vi.de el 

PNB de 1976 entre el indice de precios correspondientes a ese-
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aílo,se obtiene el PNB deflacio~ado que se abrevia PNBr.El PNB 

actual o nominal se escribe PNBn. 

De esta forma,el valor nominal de cualquier variable -

es su valor a precios actuales,mientras que su valor real o -

deflacionado es su valor en té~minos de los precios de algún

periódo base. 

Los Indices de Precios en los Estados Unidos 

En los Estados Unidos existen tres índices principales 

de precios 

1. El Consumer Pri ce I ndex 

· cios al consumidor ) 

2. El Wholesale Price Index 

rnayoreo ) 

3. Y el G.N.P. deflactor 

C.P. I. índice de pre--

W.P.I índice al 

defl actor del PNB ) 

El C.P.I., mide el costo de la "cesta" de bienes y -

servicios que en promedio adquieren el obrer~ y oficinista -

urbanos. El C.P.I., es el índice de precios que se sigue con

más interés,debido en parte a que estima con mayor certeza -

los cambios en el costo de la vida,pero también porque es el

que se aplica para ajustar los salarios de los trabajadores. 

El W.P.I., se basa er. el precio de las. mercancías al -

mayoreo,no brinda una buena estimación del costo de la vida, 

porque no incluye servicios tales como : Salud,alquiler de -

casas ,educación, etc. Por otro lado,cuantifica más de una vez 
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( duplica ) los precios de la producción,con lo que los efectos 

del cambio de precios aumentan en espiral. Por ejemplo : 

Aparece directamente el alza del petróleo ; luego vuelve apare

cer como aumento o incremento del precio de un fertilizante y -

de un plástico y por último como alza del precio de los produc

tos en cuya producción se utilizan plásticos o fertilizantes. 

; 1. 



Efectos de la Inflación 
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La Inflación y El CPecimiento Econ6mico 

Partiendo de la· base de que el objetivo fundamental de -

la mayoría de las economías del mundo, consiste en promover -

y sostener una alta tasa de crecimiento económico, que implica 

el incremento de la producci6n ~e los sectores agrícolas e in

dustriales basicamente, así como la creación y desarrollo de -

obras de infraestructura y beneficio social ( Educaci6n, ali--

mentaci6n, sanidad, etc. Resulta paradójico, el hecho de que 

en lugar de lograr este objetivo, se creén situaciones de es-

tancamiento y recesi6n debido principalmente a la inadecuada -

aplicaci6n de los recursos con que cuenta una economía. 

La inade~uada aplicaci6n de los recursos con que dis

p~ne una économía, .se presenta cuando en lugar de estimular el 

crecimiento econ6mico atravéz de la ~reaci6n de nuevas indus--

trias, investigación tecnol6gica, incremento en la producci6n

industrial y agrícola; se promueve el consumo y la realización 

de obras no productivas ( subsidios para cubrir los gastos de

las empresas del Estado, incremento de préstamos para cubrir -

éstos, previsión social a la burocracia etc.) 

Así pués, de acuerdo a la teoría del modelo Inflaciona-

rio de Expectativas, al estimular la economía con políticas mo 

netarias mal encausadas, llegará irremediablemente el nivel de 

la 1nflaci6n a crear una·situación de estancamiento y recesión 

económica, que se traducirá en desempleo, baja· de la producci-
\ .1 .• 

ón y en consecuencia un bajo índice de crecimiento económico. 
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Efectos de la Inflación soure las Empresas 

Otro de los sectores en donde la inflación causa mayores 

estragos, es en el de las empresas, ya que la inflación impli

ca que los beneficios o utilidades de las empresas aparezcan -

sobrevaloradas y que lo estén tanto más cuanto mayor sea la -

presión inflacionaria. 

Esto se debe principalmente, a que dentro de la contabi-

1 idad tradicional se registran las operaciones nurmalrnente a -

valores históricos y por lo tanto no se toma en co~sideración

la depreciación del pod~r adquisitivo del dinero al ~omento de 

elaborar los estados financieros ( Balance General o Estado de 

Posición Financiera y el Estado de Resultados ) 

Esta situación se refleja principal1mente en los costos

por concepto de amottización del activo fijo que se aplican -

mensualmente a los resultados de acuerdo a las tasas anuales -

sobre un criterio histórico de valorización de dichos activos; 

ya que se están infravalorando tales costos y de hecho, se es-· 

tá tomando como beneficio o utilidad alguna parte del patrimo

nio de la sociedad.· 

Esto se puede ver de una manera más objetiva, ya que al

transcurrir la vida útil de determinado bien del activo fijo,

el fondo de amortización o depreciación acumulada será insufi

ciente para reponerlo incluso suponiendo que el nuevo bien del -

activo fijo sea técnicamente igual que el anterior, porque la

simple depreciación monetaria lo habrá"encarecido sobremanera. 
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Otro ejemplo es el de la valorizaci6n o costeo de los in 

ventarios de las empresas, si tal valorización se realiza de -

acuerdo a su valor hist6rico sé tiene un efecto análogo al del 

activo fijo; ya que en épocas de fuertes incrementos inflacio

narios, el valor de las materias primas y el de 1os productos

acabados es muy superior si ha transcurrido un lapso de tiempo 

considerable entre su adquisici6n o fabricaci6n y su venta. 

Por otro lado, las empresas que sean acreedoras o sea 

que tengan una fuerte inversión en su cartera de cuentas por -

cobrar, estará.o compensando, y aún ganando terreno a la infla-

c~6n sólo-en eJ ca~o de que esa fuerte inversi6n en la cartera 

de cuentas por cobrar, genere unos intereses iguales o superi~ 

res a la depreciación monetaria por efectos de la inflaci6n.-

Pero si no ocurre asi, que e.s lo más frecuente, esa fuerte in

versi6n en cuentas por cobrar acusará pérdidas en términos del 

poder adquisitivo. 

Como se puede ver, todos estos efectos de la inflación -

redundani·en que los beneficios o utilidades contables de las -

empresas sean en parte aparentes, y no obstante. siendo apare~ 

tes o no, son los que legalmente prevalecen para todos los 

efectos. Esto significa que la empresa reparte dividendos en

funci6n de estos beneficios o utilidades, y qu~ también liqui

da sus impuestos ( l.S.R.) en base a éstos. 
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Es precisamente el aspecto fiscal el inconveniente deci

sivo en todos los países para que puedan aplicarse métodos o -

sistemas contables sobre bases de valorizaci6n más reales. 

Como se puede observar y de acuerdo a los puntos que se-

acaban de exponer, la última consecuencia de este proceso, es-

la incapacidad fina~ciera de las empresas para hacer frente a-

la reposici6n del nuevo bien del activo fijo ( renovación de -
) 

su planta industrial ) o el suministro de sus inventarios. 

Así pués, de ésta forma, las empresas están repartiendo

ª sus accionistas y al erario pGblico ~arte de su patrlmonio;

ya que se descapitaliza realmente, aunque en apariencia no sea 

así. 

Estos efectos conducen a que el mantenimiento y expanci

ón de las empresas deban reposar proporcionalmente mer,os e11 -

su propia capacidad de autofinanciación y más en el financia--

miento por parte del mercado financiero. 
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La Inflación, La Balanza de Pagos y el Tipo de Cambio 

Que es la Balanza de Pagos ? 

Es un instrumento económico-financiero que sirve para -

cuantificar las operaciones comerciales que efectúa un pafs 

para con los demás países del mündo. Mantener la Balanza de Pa

gos en equilibrio es uno de los objetivos que persiguen las po

lfticas económicas de los gobiernos. 

Esto se debe principalmente, a que ningún pafs puede pe~ 

mitirse agotar sus reservas de divisas y su capacidad de obten

ción de crédito internacional. 

Es como en una persona o como uno mismo. no se puede pe~ 

manecer indefinidamente gastando y/o derrochando recursos econ~ 

micos, de los que uno mismo puede generar ; tampoco un país pu~ 

de subsistir lar·go tiempo gastando más de lo que produce. 

Partiendo puis, de la importancia que implica el que la

Balanza de Pagos esté equilibrada y de que nuestros ingresos en 

moneda extranjera sean suficientes para cubrir todos nuestros -

pagos en ista moneda, la inflación desempeña un papel directa-

mente negativo en relación con tal objetivo. 

Dentro de un contexto macroeconómiéo, el equilibrio de -

la Balanza de Pagos en relación con el objetivo de mantener una 

estabilidad de precios, viene siendo un aspecto complementario, 

ya que por lo general todo lo que beneficie a al estabilidad de 

precios será pisitivo para el equilibrio de la· Balanza de Pagos. 

Como se ha visto, cuando el nivel de precios crece en el 

interior de un pafs o dentro de una economfa, como consecuen--
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cia de un medio ambiente inflacionario, esto significa, por -

ejemplo; que los extranjeros deberán pagar más por los produc

tos de dicho pafs o por pasar sus vacaciones en el mismo, por

lo tanto la posición competitiva del pafs o de esa economía 

respecto al resto del mundo se deteriora y sus ingresos por ex 

portaciones de bienes y servicios disminuirán mientras que sus 

importaciones, al verse comparativamente abaratadas, aum~nta~

rán; el resultado será el empeoramiento de la situación de la

Balanza de Pagos, ya que será deficitaria. 

Si el déficit de la Balanza de Pagos con el exterior es

transi torio o se cree que lo es ( siempre se piensa eso en pr! 

~era. instancia ), se cubrirl su financiaci6n mediante las re-

servas disponibles Y/o el crédito internacional; pero si el dé 

ficit se muestra persistente, si la posici6n competitiva conti 

naan deteriorlndose debido al fuerte y contfnuo incremento in

terno del nivel de precios entonces deberán reducirse de algu

na forma los pagos:en divisas y/o aumentar los ingresos. En ta 

les condiciones, es común que se adopten medidas restrictivas

del nivel de demanda en el aspecto interno, con el fin de fre:.. 

nar los aumentos de precios internos y frenar los gastos en bi 

enes y servicios importados. 

Para complementar las medidas anteriores, se pueden implan

tar las s~guientes políticas econ6micas, como por ejemplo~ im

pon~r restricciones a ·las importaciones o incrementar las ex;...,1 

portaciones, pero hay que tomar en cuenta que éstas medidas -

son vfas de soluci6n que tropiezan con dificultades de orden -
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institucional, por los acuerdos internacionales vigentes, y -

además pueden dar lugar a represalias por parte de otros paí-

ses . 

En tales circunstancias la medida considerada como más -

ortodoxa o usual es la devaluación del tipo de cambio. 

Con esta medida, se pretende equilibrar y estabilizar el 

sistema econ6mico previa o conjuntamente la implantación de p~ 

líticas económicas adecuadas. 

Sin embargo esto es muy dificil de lograrse ya que una -

economfa afectada fuertemente por un proceso inflacionario, -

tendr~ que pasar necesariamente por un peri6do de reseción pa

ra poder di~minuir o frenar la presión inflacionaria. 

Las medidas devaluatoria~, ciertamente provocan una situ 

ación de mayor competividad dentro del mercado internacional,

pero también convierte en más pobres a quienes la practican ya 

que esta situación es transitoria. 



1.8.- La Inflaci6n en M~xico 
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La inflación en méxico, ha sido un fenómeno que como en

todo el -mundo siempre se ha manifestado dentro de la economía, 

en mayor o menor grado de acuerdo a las circunstancias políti

cas y socio-económicas que se estén viviendo. 

En méxico se ha presentado el fen6meno inflacionario en

los últimos años de acuerdo a lo expuesto por la teoría del -

" Modelo inflacionario de expectativas "• ya que como se puede 

ver, en los primeros tres años del régimen del Presidente José 

Lopéz Portillo se vivió un periódo de "Auge" econ6rnico y que -

posteriormente ( como factor determinante influy6 el desplorne

del precio del petróleo ) sé ha convertido en austeridad extre 

ma, de tal forma que la economía mexicana esta entrando a un -

periódo de estanca~iento o " estanflaci6n " económica que se -

caracteriza por la disminución del índice de producción, del -

nivel de desempleo y por el incremento sostenido del nivel de

precies. Esta situación es alarmante ya que denota claramente

que las autoridades gubernamentales ( principales promotoras -

de las políticas económicas ), o no se han dado cuenta de lo -

negativo que implica el "crecer" con inflación o no han queri

do adecuar y/o corregir las políticas económicas de México por 

no hacer frente al costo social que ello implicaría. 

Por otra parte, las empresas en general, cor~en el ries

go (es un fenómeno que está sucediendo ) de descapitalizarse

como ya se vi6 anteriormente, al estar distribuyendo yfa impu

estos { I.S.R. ) y " útilidades " parte de su patrimonio; asi

mismo, la situación de las empresas desde el punto de vista fi 
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nanciero, se vi6 agravada por la devaluaci6n del Peso ante el

D6lar americano, debido en gran parte a que la mayoría de las 

empresas, ante la escacés de créditos en moneda nacional (por 

los requerimientos del sector pQblico) tuvo la necesidad de -

endeudarse en moneda extranjera, que por lo regular fué en D6-

lares. 

En virtud de la situaci6n actual. la profesi6n de la Co~ 

tadurfa Pdblica en México, ha tomado ya la decisi6n de propu~~ 

ner métodos que permitan adecuar la información financiera a la 

realidaddel medio ambiente inflacionario, y de esta forma con"' 

trarre·star los efectos de la inflación en las empresas. 

A continuación se relacJonan las principales caracterís

ticas que enmarcaban a la economía mexicana durante el primer

trimestre de 1982.: 

Nedio Ambiente Inflacionario 

La inflación en México se present6 como un desequilibrio 

en el mercado debido a una mayor demanda de bienes y servicios 

que no pudo ser satisfecha pur la oferta existente. La inflaci 

6n que estamos padeciendo y que se refleja en un aumento pers! 

stente en el nivel de precios, es consecuencia de la acci6n de 

los suguientes factores : 

a}.- Aumento del circulante monetario propiciado princi

palmente por el ~xceso en el gasto pdblico. 

b}~- Déficit presupuestal creciente y sostenido 

c} .- Control. de p,recios que desalienta la producción de

bienes y serv.icios:· 
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d).- Déficit creciente y sostenido de las empresas para

estatales 

e).- Sostenimiento artificial de la economía, por medio

de cuantiosos subsidios. 

El desequilibrio con el mercado exterior qued6 resuelto

al eliminarse el control artificial del precio de la monead, -

que no obstante al ofrecimiento de mantenerse "flotante en 

1977, no se cumplio: 

En tanto prive una a~téntica flotació~ de nuestra mone

da y se corrijan las causas que originan nuestro des~quilibrio 

con el exterior, se evitar§n nuevas pr~siones devaluatorias. 

Respe.cto de la inflació11 4ue se manifiesta en el alza -

general de los· precios, no ha ~ido resuelta. ni se han atacado

sus causas en forma eficiente, ya que pese a la promesa de re

ducir el gasto pQblico en 19Bl, en un 4% en el segundo semes~

tre, para afrontar el déficit que provocaría la disminución de

ingresos de dólares por ventas de petróleo, los egresos guber

namentales de 1981, se excedieron en 10.4%, respecto del pre5~ 

puesto aprobado por el Congreso. El monto.de los subsidios fi

nancieros se multiplicó en 3.4 veces ( 240% ) entre 197~ y 19-

81, y el incremento promedio de dinero en circulación en 1981-

fué de 33.8%. 

La Devaluación del Pesa 

En términos concretos, la devaluación es un fenómeno a-~ 

través del cual se reconoce que una moneda perd1ó valor frente 

a las gemás monedas. 
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La devaluación que ahora padecemos es consecuencia de la 

acción de los siguientes factores: 

a}.- La Inflación interna, mayor que la de otros pafses

b).- Desequilibrio presupuestal del sector público 

c) .- Incremento del endeudamiento externo del pafs 

d).- Reducción de ingresos por ventas de petr6leo 

e).- Pérdida de competitividad comercial y turfstica con -

el exterior por los altos fndices inflacionarios en 

nuestro pafs 

f) .- .Elevado déficit en la cuenta corriente 

g).- Problemas de financiamento de la balanza de pagos 

Es importante distinguir devaluación de inflaci6n, como-

fénomenos distintos. la devaluaci6n afectará los pre¿ios de -

los productos, y de persistir los altos 'indices i11flacio11arios 

continuará la erosión de nuestra meneda frente al mercado exte 

rior 

Otros aspectos económicos 

Las monedas, al igual que las mercancías, se encuentran

sujetas a condicione~ de mercado y se comportan de acuerdo a -

situaciones internas y externas de las economfas. De no respe

tarse las condiciones de mercado se paga u11 alto costo social 

y econ6mico, ya que las economfas ficci6n, producto de contro

les internos artificiales, no pueden prevalecer indefinidamen

te, ni ~n lo externo, ~ues por necesidad tarde o temprano se -

ajustan a la reali~ad, con el desquiciamento interno q~e con-

lJeva todo ajuste, como es la actual devaluación. 
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Así pués, esta es la situación dentro de la cual s.e está

desarrollando la vida econ6mica del México actual. 

A continuación se anexa como apéndice de este capttulo.

un resúmen acerca de las devaluaciones sufridas por nuestro 

país desde principios de es~e siglo. hasta nuestros dfas; a 

través de este resúmen se puede ver claramente como han influ! 

do diversos factores a través del tiempo. para que se dé este

fenómeno sobre nuestra moneda. Así pués, se puede observar có

mo desde el exterior a través d~ manipuleo y/o especulación -

de las materias primas se ha logrado que el Peso Mexicano baje 

su cotización con respecto a las demás divisas o monedas extra~ 

·jeras, esto~· a·unado al inadecuado manejo de la economfa·-nacio.; 

~~l por los di~tintos regímenes gubernamentales que han estado 

en el poder. 
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LAS DEVALUACIONES EN MEXICO 

LA PRIMERA DEVALUACION , 1905. 

La mayoría de los autores especializados en el tema, sitú

an la primera devaluación en el año de 1905 ; aunque esta apr~ 

ciación no es del todo correcta ; se toma como aceptada tal 

versión de los hechos devaluatorios en Mexico , porque esta 

primera depreciación de la moneda fué acompañada por uno de 

los dos grandes sucesos monetarios registrados durante la é

poca de Porfirio Días : La Reforma Monetaria de 1905. 

En realidad, la historia de las devaluaciones se había -

iniciado desde treinta años antes de la citada reforma, con

motivo del otro acontecimiento monetario decisivo acaecido -

en el porfirismo : La devaluación de la Plata. 

A partir del año de 1873, se observó una progresiva ten

dencia a la baja en el precio del metal argentífero,tendencia 

ocasionada por dos factores: 1) el aumento mundial en la ofer 

ta de este metal, y 2) la contracción de su demanda. Este de

sequilibrio entre la oferta y la demanda ocasionó un derrumbe

en la cotización internacional del metal blanco ; los factores 

que provocaron tal desequilibrio provinieron e~ primer lugar, 

del lado de la producc1ón,'que se incrementó notablemente de

bido al descubrimiento de nuevos y ricos yacimientos, al em

pleo de técnicas modernas de beneficio, y al uso de transpo~ 

tes-más evolucionados. todo lo cual redundaba enun. abatimien 



-58-

to de los costos de .producción. Por su parte, la contracción

de la demanda se originó por la adopción del patron monometa-

1 i s ta oro • e 1 cu a 1 su s ti tu yó a 1 a p 1 ata en m ú 1 ti p 1 es na c i o - -

nes, además, se suspendieron las acuñaciones monetarias de es 

te metal por otros paises,· y la expansión en el uso del crédi 

to bancario y del papel moneda en el mundo desplazaron en al

gunos lugares a la plata. 

Los efectos de la declinación del precio de la plata se

dejaron sentir en el país mucho antes de la reforma de 1905. 

El tipo de cambio respecto del dólar, que hasta 1870 se ha-

bia mantenido alrededor de 0.950 (pesos por dólar), subio a-

1.011 en 1875, a 1.087 en 1880, a 1.179 en 1385, a 1.200 en-

1890, a 1.920 en 1895 y a 2.062 en 1900. 

De estos datos podemos deducir ~ue la devaluación de 

1905 no fue, en sentido estricto, la primera depreciación del 

peso mexicano, pero si fue la primera ocasión en que el go-

bierno movilizó su capacidad de maniobra para po~er a salva

guarda la estabilidad de la moneda, y fue también la primera 

ocasión en que reconoció oficialmente este tipo de contingen

cias. Es por esto que la historiograf1a monetaria la conside 

ra como la primera devaluación en H~xico. 

La nueva baja experimentada por el precio de la Plata

en el año de 1902, general izó la opinión de modificar el sis

tema monetario existente, a fin de evitar los trastornos que 

el patrón plata ocasionaba en el equilibrio de la moneda. C~ 

mo resultado de esto, el 25 de marzo de 1905 se produce la -
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Reforma Monetaria, con lo cual se acepta lo que en realldad

venfa sucediendo de largo tiempo atrás: se reconocía la deva 

luación del peso. Con esta reforma, implementada por el en-

tonces ministro Limantour, se adopta como sistema monetario

el patrón oro, aunque todavía con circulación plata. 

El peso, que de 1870 a 1903 se habfa depreciado respec

to del dólar de 104.83 centavos de dólar por un peso, a 42.10 

centados de dólar por peso, se cotizó a partir de la reforma

monetaria ue 1905 a razón de un peso por 49.85 centavos de d~ 

lar. La depreciación del peso respecto del dólar de mediados

del siglo XIX a 1905 fue por tanto, de 53 por ciento. 

LA SEGUNDA DEVALUACION 1912-1916. 

Podemos situar la segunda devaluación del peso mexicano

en el perfodo revolucionari.o. Ya en 1912 se evidenciaron fac

tores de alteración en el mercado de cambios; el tipo de cam

bio que hasta entonces había permanecido ligeramente abajo d~ 

su paridad oro, descendió a 48.73 centados de dólar por peso en febrero -

de 1913, a 48.30 en marzo de ese aiio, y se precipitó a 45. 92 en el siguie!!_ 

te mes. El peso siguió depreciándose hasta cotizarse en diciembre de 1913 

a sólo 35.94 centavos de dólar. 

En el mes de julio de 1913, el pa~s abandonó el patrón oro adoptan

do el d.e papel moneda que duró hasta el lo. de diciembre de 1916. 

las más importantes effiistones del papel mQneda cQnsttu

cional fsta, que en la SPgunda quincena de agosto de 1914 se

cotizaban en la Ciudad de México a 24.62 centavos de dólar -
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por peso, fueron gradualmente depreciándose hasta alcanzar -

solamente a 2.29 centavos de dólar por cada peso en junio de 

1916. El bi11ete "infalsificable" que comenzó cotizándose a-

9.70 centavos de dóiar por cada peso en junio de 1916, tuvo

una rapidísima depreciación·, y durante los días iniciales de

diciembre de ese año, sólo se cambiaba ya a 0.46 centavos de 

dólar; la depreciación fue violentísima, pues en seis meses

el "infalsificable" bajó en 95 por ciento en relación con el 

dólar. 

Cuando la depreciación del papel moneda era cada vez ~a

yor, la circulación metál.ica se reinició de una manera repen

tina, tal comC? ref.iere E.W. Kemmerer: "Prevalecían tales con

diciones, cuando ocurrió un hecho. extraordinario, uno de los

hechos más salientes en la historia monetaria reciente. Con-

sistió ista en el repentino e inesperado desaceleramiento de

un enorme volamen de oro y plata que, al circular nuevament~. 

expulsó casi todo el papel moneda y colocó al país práctica-

mente dentro del patrón oro; todo ello se produjo en el corto 

período de unos cuando s días". 

La razón fundamental de la desvalorización del papel mone-

da, fue que se habían puesto en circulación enormes cantida-

des de pesos en momentos en que las perturbaciones revolucio

narias habían reducido la producción y el intercambio comer-

cial. La ley de la oferta y la demanda ejerció su influjo y-

el dinero llegó a ser barato y los precios se elevaron porque

hubo una cantidad excesiva de dinero y fueron pocas las mercan 
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cías existentes para venderse y comprarse. 

En lo tocante a la repentina e "inesperada" vuelta a la 

circulaci6n basada en metales preciosos a que se refiere - -

Kemmerer, en realidad no fue tan inesperada, ya que el go- -

bierno constitucional is ta desde octubre de 1916 había emitido. 

varios decretos que trataban de encauzar la circulación m.one

taria del país hacia el patrón oro. 

Estas medidas de política monetaria, tales como la imp~ 

sición de pagar sueldos y salarios con oro, o la que estable 

cía que cierto porcentaje de impuestos se debía pagar en oro 

etc., claramente conducían a la restauración del patrón orc

en la circulaci6n monetaria nacional, dado el desprestigio en 

que habian caído los billetes. 

El patrón oro, que se había restablecido en 1916, quedó 

formalizado en 1918, cuando se estableci6 el monometalismo -

oro, asignándole a la moneda de este metal, un contenido au

rífero de 75 centíqramos. 

Después del lo. de diciembre de 1916, prácticamente de

jó de circular el papel moneda, y desde entonces hasta la -

fundación del Banco de México en 1925, la historia monetaria 

fue la de una nación con moneda metálica, donde se observó -

que la moneda de plata se despreciaba respecto a la del oro

y ésta.respecto del dólar. 
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LA TERCERA DEVALUAC IO.N 

La tercera devaluación del peso, en 1933, se expresa como 

.un efecto de la crisis mundial que conmovió a la comunidad ca

pitalista en su conjunto. Los resultados que la crisis susci-

tó en el ·país fueron, entre otros, un alarmante descenso de -

la producción; el abantimiento del valor de las exportaciones: 

el incremento de la desocupación; la baja en la tasa de los sa 

larios; la contracción del mercado interno y el desequilibrio

de la balanza de pagos. 

De 1929 a 1932 el PIB descendió en un 5.6%, observemos -

algunos datps.de la situación económica; de 1929 a 1932 las -

.exportaciones disminuyeron en un 48%; los ingresos del gobie!:_ 

no en un 48.45%; la producci6n industrial un 33.7%; la agríc2_ 

la en un 25.9%; la minero metalúrgica en 58.5%, etcétera, es

decir la economía se encontraba desquiciada. Este descenso de 

la actividad económica provocó la salida de oro del país para 

corregir los desajustes de la balanza de pagos y al mismo - -

tiempo, la plata seguía depreciándose con respecto al metal -

áureo. 

Con anterioridad a la crisis, el Gobierno había dictado

toda una serie de medidas tendientes a contrarrestar la depr~ 

ciación monetaria y a evitar el aumento del descuento de la -

plata frente al oro. 

Entre estas medidas figuraban las siguientes: obliga- -

ctón de los mineros a reimportar el oró exportado; suspensión 

de las acuñaciones de plata. y' ajuste de éstas a las necesi-
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dades del comercio según el criterio del Banco Central; -

obligación de los bancos a garantizar totalmente los depósi

tos hechos en plata con reservas del mismo metal; creación -

de una Comisión Reguladora de Cambios para la compraventa de

giros al exterior; restricción de importaciones por el im- -

puestp de aranceles. 

No obstante todas estas medidas. el Gobierno Federal tu

vo que reconocer la imposibilidad de mantener un sistema mon~ 

tario dentro del patrón oro, por lo que se decidió a impulsar 

un nuevo sistema, aceptando la d~preciación de la moneda na-

e i o na 1 • 

El cambio a otro.tipo de sistema se efectuó durante el -

Gobierno de Pascual Ortiz Rub'io, el cual mediante una acción-

1 egi slativa en 1931, derogó el patrón oro, pero sujeto a una

seri e de modificaciones que en 1 o esencial eran: el oro, res

pal daria al peso en las transacciones internacionales míen- -

tras la protección de éste en el interior se haría en base a

la plata y al control de la circulc.ci6n (depósitos y bille-., 

tes); además se desmonetizó el oro, se prohibió su libre acu

ñación y se permitió su libre exportación. En estas condicio

nes, el tipo de cambio había estado fluctuando desde 1929, -

año en que se cotizó a 2.075 por dólar, y había estado subie~ 

do a Z.12 en 1930; a 2.431 en 1931 y a 3.170 en 1932. 

En 1933 bajo condiciones r.iás favorables aumento de la cir_ 

culaci6n monetaria, reserva monetaria fortalecida, reacción -
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de los precios inter.nos y externos al alza, etc., se estable 

ció la paridad del peso en 3.60 por d6lar. 

LA CUARTA DEVALUACION, 1938. 

La política financiera mexicana durante la época ae Cár 

denas estuvo dictada por las necesidades de los programas g~ 

bernamentales de desarrollo agrícola y de obras públicas; es 

ta política fue abiertamente inflacionaria. Dadas las cir-

cunstancias , es difícil que se hubiera podido haber instru-

mentado otra forma de acción satisfactoria, ya que ni la Te-

sorer 1a Federal ni el Banco de México disponían de la forta -

1 eza ni de los instrumentos de control indispensables para -
actuar de manera distinta. 

A pesar de una historia financiera llena de acontecí- -

mientos de la más diversa índole, hacia finales de la década 

de los treinta, el grado de evolución del aparato financiero 

era todavía bastante rudimentario hecho que constituía un -

gran obstáculo para los esfuerzos que el ·país real izaba tra

tando de alcanzar un rápido desarrollo y una mayor estabili

dad econ6mica; además, en esta época, no existía propiamente 

un mercado interno de capitales, y prácticamente, el capital 

extranjero no estuvo disponible para el pa'is s.ino hasta 1os-

meses finales de 1939, todos estos elementos se conjugaron -

para encaminar al país al sendero del "desarrollo con infla

c i6 n" . 
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El tipo de cambio con respecto al dólar que durante va

rios años permaneció a 3.60 fue abandonado por el Banco de -

México en 1938. 

La coincidencia del abandono del tipo de cambio con la

fecha de expropiación del petróleo, denota la gran influen-

cia que ésta ejerció sobre e1 mercado de cambios, origi~ando 

una cuantiosa demanda de divisas extranjeras. Sin embargo, -

los antecedentes de la devaluación se encuent~an en los años 

anteriores a la expropiación citada. 

Entre los factores que presionaron negativamente en la

situación de la moneda nacional, tenemos en primer lugar, el

aumento del nivel de precios de las mercancías nacionales; -

este incremento de los precios se debía sobre todo a tres -

factores: el aumento de los costos unitarios de la produc- -

ción industrial; el descenso relativo de la producción agri

cola, y el aumento de la circulación monetaria. 

Otro elemento de importa ne ia fue el desn ív el que se obser

vó en la balanza de pagos, producto de la disparidad de los-. 

precios internos y de los precios externos, lo cual represe~ 

t6 un aliento a la expansión de las importaciones y un deseen 

so del valor de las exportac-iones, plantea Raúl Ortiz Mena -

que: "La exportaci6n del país en 1936 .fue de 775.3 millones -

de pesos, y en 1937 de. 892.4¡ subió por lo tanto 15%. La im-

portación de eso~ mismos años llegó a 464.1 y 613.8 mil1ones

de pesos, respectivamente, elevándose 32%. 

-
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El mercado de cambios sufri6 la influencia de otros fac 

tares, al aumento de precios y al desnivel de la balanza co

mercial se agr.egó otro más que fué el de la fuga decapita-

les que se observó desde 1937,- lo cual incidió sobre la re-

serva monetaria, la cual, siendo en 1936 de 89 millones de -

dólares, bajó en 1937 a sólo 55.4 millones de dólares, es de 

cir, hubo una disminución del 38% en 12 meses. 

E'l tipo de cambio abandonado en marzo de 1938, registró 

en su flotar.i6n de 31 meses toda una serie de oscilaciones:

de 3.60, la cotización se elevó en los primeros días a 5.00-

pesos; en 1939 descendió.a 4.99, llegando a 5.99 en 1940; -

justo en. ese .año se registró una fuerte entrada de capitales 

al país debido a la guerra, lo cual presionó en favor del pe

so, cuya paridad fue establecida en octubre de 1940 al tipo

de 4.85 pesos por dólar. 

En el transcurso del gobierno del general Manuel Avila

Camacho se fueron incubando algunos de los gérmenes que pro

piciarían la quinta devaluación de 1948-1949. Siguiendo la -

política financiera adoptada por· Cá'raenas, el régimen de Mi

guel Alemán y el avilacamachista se caracterizaron por la -

real izaci6n de grandes e importantes obras públicas financia 

das mediante presupuestos deficitarios que tuvieron efectos

francamente inflacionarios. Además, las inversiones estata-

les se apoyaron en cuantiosos empréstitos extranjeros que a~ 

pliaron la deuda pública. En el período de gobierno de Avila 
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Camacho la inflaci6n propiciada por el Estado se vió forta-

lecida por grandes masas de capitales extranjeros que busca

ban refugio en el país a causa de la guerra, y por la repa-

triaci6n de capital es que en el pasado habían huido al exte

rior. 

La segunda conflagración mundial produjo además otra se 

rie de alteraciones al interior de la economía nacional: 

propició la elevación de la producción industrial, en parte

por la carencia de exportar volúmenes crecientes de mercan-

cías manufacturadas; se elevó la exportaci6n de productos ali

menticios, y se obtuvieron cantidades importantes de divisas 

ante la influencia del turismo que por la guerra no podía vi~ 

jar a Europa u Oriente. 

Los fenómenos enunciados, provocaron un aumento consid~ 

rable en la oferta de dinero, lo cual, a su vez, ocasionó -

una elevaci6n de los precios. 

Se observó por otro lado, que el circulante monetario -

tuvo una expansión extraordinaria: de 1940 a 1945 creció de

l , O 6 O m i1 l o ne s a 3, 54 O mil l o ne s de pe sos, o se a, se el e v 6 en 

un 234%. Aunque el gobierno esgrimió toda una serie de medi

das de política bancaria y monetaria para frenar esta carre

ra inflacionista, las condiciones económicas no mejoraron. 

Los desequilibrtos que se manifestaron en la balanza -

de pagos al terminar la guerra mundial surgieron en virtud -

de varias razones: durante la gu~rra, M€xico había exportado 

a Estados Unidos grandes volúmene~ de materias primas y art! 
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culos manufacturados .sin que al mismo tiempo pudiera adquirir 

las mercancías que aquí se necesitaban debido a las restric-

ciones a la exportaci6n existentes en Estados Unidos en esa

época. 

SUBIERON LOS PRECIOS 

Esto redundó en la acumulación de una gran reserva de -

dólares. pero cuando se quisieron comprar máquinas, tracto--

res, y otros tipos de mercancías, los precios en Estados Un.:!_ 

dos habían subido, de modo que la reserva de dólares acumul~ 

da resultó insuficiente; .a esto hay que agregar los capitales

que salían del pai.s retornando a su país de origen, y la fuga . . 

de capitales nicionales temer~sos de la devaluación. A todo

esto hay que sumar también el descenso de las exportaciones, 

pues todos aquellos que fueron nuestros clientes durante la

guerra, con el cese de las hostilidades dejaron de serlo, -

otro factor más fue la importaci6n de productos alimenticios. 

Estos fenómenos incidieron de una manera negativa sobre 

la balanza de pagos, y esto a su·vez; repercutió sobre la re

serva monetaria, que empezó a experimentar un deterioro cada 

vez más agudo. La reserva monetaria que en diciembre de 1945-

era de 372 millones de dólares, en diciembre de 1946 era de -

273 millones, y en 1947 descendió hasta los 1~2 millones de -

dólares. 

Varias medidas fueron instrumentadas tratando de mejorar

la situación; se elevaron los aranceles ·Y se trat6 de restrin-
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gfr la importación, pero estas medidas no respondieron a las

expectativas. Por tanto, se trató de fortalecer la reserva mo 

netaria, para lo cual se contrataron varios empréstitos: uno

con el FMI por 22.5 millones de dólares, y otros dos con el -

Fondo de Estabilización de Estados Unidos por 10 y 17 millones

de dólares, los cuales fueron ineficaces para alcanzar el equj_ 

librio cambiario deseado, haciéndose necesaria la devaluación. 

El 22 de julio de 1948 el Banco de México abandonó la -

paridad de 4.85 pesos por dólar, dejando que la oferta y la -

demanda fijaran el nuevo tipo de cambio. 

Un año desrués el 18 de julio de 1949, con una reserva de 

84 millones de dólares, el Gobierno estableció el tipo de ca~ 

bio en 3.65 pesos por dólar, decisión apoyada por el FMI que

aporó 12 millones que se sumaron a otros 13 millones disponi

bles en el Fondo de Estabilización de Estados Unidos; en esta

quinta devaluación el peso perdió 78% de su valor respecto al 

asignado en 1940. 

LA SEXTA OEVALUACION, 1954. 

Entre los factores que intervinieron en la sexta devalua

ción de 1954 debemos citar: la recesión de la economfa estad~ 

nidense; la tendencia adversa presente en al Balanza de pagos 

problema que combinó aon grandes pérdidas de la reserva mone

taria debido a la· desminución de la cantidad y del precio de

los producto~ exportados, asf como a las mayores importacio-

ne~. producto de la recup.raci6n econom~ca nacional en el se

gundo se~estre de 1953, y a las fugas de capital poco antes de 

~---------........ 
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la devaluación. 

Mue.has observadores tanto nacionales como extranjeros se

mostraron sorprendidos por el anuncio de la depreciación de -

la moneda y la criticaron. se opinó que la devaluaci6n era fR 

necesaria y que "antes de ~doptar esa medida, deberla haber-

se esperado a que la reserva fuese insuficiente para sostener 

el valor de nuestra moneda". 

El 17 de abril de 1954 el gobierno anunció que el tipo de 

cambio del peso mexicano sufría una nueva devaluación, y que

la paridad de 8.65 que habia estado rigiendo hasta ese d1a, -

se transformaba a 12.50 pesos por dolar; esta devaluación, la 

sexta en.la h·istoria de México. significaba la reducción de -

·fa pa·ridad del peso en 44. 5%. · 

Al anunciarse la modificación del tipo de cambio, las re

servas en el Banco de México ascendían a la cantidad de 201 -

millones de dólares, cantidad que había venido disminuyendo,

pués.en diciembre de 1952 era de 307 millones, y en diciembre 

de 1953 era de 266 millones. 

A los 201 millones de reserv~ se les .sumaron 75 millones

de dólares provenientes del Convenio de Estabilización con la 

Tesorer1a de Estados Unidos y 27.5 millones aportados por el

FM l. 

Poco después de la devaluación se puso de manifiesto que

ésta no habiá logrado corregir los defectos que se proponía. 

En primer lugar, la debilidad de la Balanza de pagos no desa

pareció. pues en los dos meses y medio posteriores a la deva-
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lucación la serva monetaria disminuyó al 50%. De 201 millones

al momento de la devaluación, en junio del mismo año había -

descendido a 98 millones; esto a su vez producto de la dismi

nución de entradas por conceptos de divisas (dado el menor -

precio de las exportaciones, y el mayor precio de las import! 

ciones aunque su volúmen no haya aumentado notablemente),yala 

aceleración de fuga de capitales. De todas formas, la devalu~ 

ción no pod1a corregir la cau~a más importante del desequilt

br i o: 

La alta propensión a importar en cantidades crecientes. -

Por otro lado, el nivel general de precios empezó a aumentar -

rápidamente y la conftanza en la futura estabflidad del pe.so -

se vió menoscabada. 

LA SEPTIMA DEVALUAClON, 1976. 

El Perfodo del presidente Echeverrta. sJgni:fica la ruptura 

del modelo de crecí.miento en que se hab5a apoyado el desarro

llo capitalista en México des:de me.diados de la dé.cada de los.

cincuenta: el desarfollo ~stabiltzador. 

La deval~act6n no es sino la expresión monetaria de los -

malestares estructurales que. aquejan al aparato econ6mtco na

cional, el cual ha resentí.do los. si.gnos de agotamiento q.ue el 

modelo de acumulación se.gui.do. ha.s:ta entonces fue. hac.ie.ndo e:vt . ..· -
dentes, esto, en el conte.xto .de. una crisis capttal tsta mun- .... 

di.al sin precedentes desde la .de 19.29, ~t que coad,yuvó a conm~. 

ver las bases de sustentaci_6n del catiita.l ismo me.xtcano. 
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Podemos decir que entre las causas principales de la deva

luación ·de 1976 se encuentran: l~ tendencia a la mayor eleva-

ción de los costos de producción internos con respectos a tos

externos, lo cual lleva a la el_evación de los precios naciona

les y a la pérdida de la coml?etitividad de las mercancías en el

exterior. Tenemos tambié~ el desnivel cada vez mayor de la ba· 

lanza de pagos, que en 1976 llegó a la cantidad de 19,600 mi-· 

llones de dólares. Otro de los factores fue el volumen y la -· 

composición del gasto público, el cual afect6 la estabilidad -

del peso de una manera negativa, el déficit de las finanzas PQ 

blicas se elevó en un 845% al pasar de 8,600 millones en 1971-

a 8,300 mJl~ories de pesos en 1975. 

A estos factores se agrega.la disminución de los índices · 

de producción, los cuales bájaron de la tasa tradicional de un 

poco más de 6% anual que se había establecido durante el desa

rrollo estabilizador; el PIH durante el sexenio pasado creció

de la siguiente manera: 1971, 3.4%; 1972, 7.5%; 1973, 7.6~; -· 

1974, 5.9%; 1975. 4.1% 1976, 2.11. • 

Se debe constatar también el aumen_to de.l circulante moneta-

rio, el cual no encontró una contrapartida del lado de la·pro

ducción, lo que contribuyó a fortalecer las presiones inflaci2 

narias; el total del circulante, que en 1971 era de 53,060.4 -

_millones de pesos, en diciembre de 1976 alcanz6 la suma de 

)54,800.2 millones de pesos, hemos de considerar así mismo, la 

.fuga de capitales que se verificó en los meses anteriores a la 

devaluación. 
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Ante e5ta situación, el 31 de agosto de 197G, el secreta

rio de Hacienda y Crédito Pablico, Mario Ram6n Beteta, anun-

ci6 que el tipo de cambio del peso, que por 22 años se había

mantenido a 12.50 se abandonaba, y que el nuevo lo fijarían -

"las fuerzas del mercado". 

En realidad, entre 1971 y 1976 el peso sufrío tres devalu 

aciones: las dos primeras fueron depreciaciones que el gobie~ 

no mexicano habfa realizado frente al marco alemán, el yen j~ 

ponés, francos suizos y otro tipo de divisas, la tercera deva 

luaci6n en el lapso 1971-1976 fue en términos de d6lares. 

La flotaci6n a que se ha visto sujeto el peso, y que lle

va más de año y medio, ha recorrido diversas fases; en los -

primeros días el peso descendi6 a 19.90 por d6lar; el 26 de -

octubre de 1976 su valor descendió hasta 26.60 por d6lar; es

te movimiento empez6 a ejercer·un influjo de pánico y especu

laciOn, lo que trató de remediar el gobi~rno imponiendo el -

control de cambios el lunes 22 de noviembre de 1976, lo cual

poco después desapareci6. El 25 de noviembre de 1977 el dó-

lar se cotizaba a 22.84 y 22.64 a la compra y a la venta, re~ 

pectiv~mente, paridad que hasta el 5 de mayo de 1978 persi! 

te. 

El futuro es todavfa incierto, se ha rumorado la cafda de 

la cotización del peso, lo cual no se vislumbra probable; por 

lo tanto, la flotación continúa, situaci6n que posiblemente -

se prolongue unos meses m~s. 
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EL BOOM PETROLERO OCULTO EL DESAJUSTE EXTERNO 

* No Cedió el Rezago del Sector 

Primario ni del Manufacturero 

*·La Recuperación de 1977 Sólo 

fue un Auge de la Importación 

* La Maquinodependencia Acentuó 

el Déficit de la Balanza de Pagos 

En. e.l 4.i.gu.i.ent:e t:Jtabajo 4e 

plte.4enta un e4t:ud.i.o 4ob1te. e.l 

de4a1t1tollo de la balanza co

meltc.i.al en lo4 últ.i.mo4 4e..i.4-

año4. 

El hecho más notable de la evolución económica de Méxi

co durante el gobierno de José López _Portillo fueron,. sin du

da, las elevadas tasas históricas de crecimiento, Fenómeno -

que dio la apariencia de la superación de los desequilibrios

que se venían arrastrando. Sin embargo, al observar el compor 

tamiento del comercio ext~rior nos damos cuenta que los males 
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crónicos continuaron y se agudizaron, desembocando en la cri

sis más severa que ha vivido el país en su historia contempo

ránea. 

EL UMBRAL DE LA RECUPERACION 

En 1977 la administración lopezportillista recibía un -

país que un año antes había registrado una inflación mayor de 

20%; el crecimiento del Producto Interno Bruto (PNB) era de -

sólo 1.7%, inferior al aumento de la población; su deuda ex-

terna se había colocado en la segunda más grande del mundo; -

el agro sufría serios trastornos y había escasez de divisas. 

Influido fuertemente por esta situación, 1977 fue para

México un año de ajustes. Se estima que en el primer trimes-

tre el volúmen de la producción industrial se redujo 3.5% de

bajo del·ya deprimido nivel registrado en 1976 y el empleo i!!_ 

dustrial diminuyó en 1.8%. Mientras tanto, en ese mismo pe- -

ríodo, los precios al consumidor aumentaron a una tasa mensual 

de 2.4% en promedio~ En términos generales, en este año la ba· 

lanza comercial mexicana registró un comportamiento positivo, 

pués el déficit llegó a sólo 1,395 millones de dólares, lo -

que representó una mejoría de 48.6% en relación con 1976. A -

su vez, el saldo fue alrededor de una tercera parte al obser

vado en 1976, cuando h~bía llegado a 3,719 millones de dóla--

res. 

Pero, lqué fue lo que frenó el desequilibrio comercial? 

Los· efectos de la devaluación del peso y la contracción del -
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mercado interno dieron un duro golpe a las importaciones, és

tas descendieron 9% respecto de 1976, y alentaron las expor

taciones, ellas aumentaron 23.4%. 

IMPORTACIONES OE 1977 

En 1977 el valor total de las mercancias importadas fue 

de 6.889.8 millones de dólares, menor en 139.8 millones al re 

gistrado en 1976. Las compras externas se redujeron fundamen

talmente por la menor importanción de bienes de capital, cuyo 

renglón significó 71.5% del descenso global. En su totalidad

la importación de bienes de producción (materias primas y au-

·x~l iares y bienes de inversió~) bajo de 5.215 millones en 

1976 a 4,624.2 millones de dólares en 1977. 

En este primer año de mandato de José López Portillo -

las compras externas del sector privado fueron de 3.423 millo 

nes cantidad inferior en 452 millones de dólares a las del -

año anterior, y las del secta~ público bajaron a 2.064 millo

nes (4.2% menos). Estas últimas nci reg'istraron una ca'!da tan-

pronunciada fundamentalmente por la importación de productos

básicos (sobre todo de maíz, trigo y leche) y de bienes de -

producción para la industria petrolera, que iniciaba su repu~ 

te. 

El avance de las exportaciones mexicanas en 1977 fue s~ 

lo 1,102 millones de dólares, o sea, 15% más que un año antes. 
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El aparente beneficio que debió darles la devaluación de - -

1976 a los productos mexicanos se vio frustrado por la pro-

nunciada caída que registró el comercio mundial, su creci- -

miento se derrumbó de 12% en 1976 a 5% en 1977. En total, -

las exportaciones del sector extractivo, gracias a la expan

sión petrolera, crecieron de 834.8 millone~ de dólares a - -

1,288 millones de 1976 a 1977. El petróleo y sus derivados -

registró una variación de 475.4 millones al pasar de 557 mi-

1 lones de dólares a 1,029 millones en el mismo período, es -

decir, casi se duplicaron. 

En las exportaciones agropecuarias se presentaron dos

situaciones distintas: al inicio del año se registró un ex-

tremoso invierno eh ~stados Unidos y fuertes heladas en pa•

ses productores de café. Ello estimuló la demanda para M~xi

co de ese producto. Sin embargo, esta demanda se debilitó en 

la segunda mitad del año, lo cual provocó la suspensión de -

exportaciones del grano en octubre y noviembre a fin de pro

teger el precio del. café en el mercado internacional. Pese - . 

a ello, la exportación del agro, la ganadería, la silvicul-

tura y la pesca aumento de 1,185.8 millones de dólares en --

1976 a 1,439.l millones en 1977. Esto significa un raquítico 

crecimiento de 253.3 millones de dólares. 

Por su parte, la exportación manufacturera también re

gistró un reducido aumento al obtener una cifra de 1,611 mi

llones de dólares para 1977, mayor de los 1,190.8 millones -



-78-

registrados en 1976 .. 

EL CRUDO MILAGROSO 

Para 1978 el panorama ec~nómico de México mostraba gra~ 

des esperanzas de desarroll-o. Ni·estro país había descubierto

grandes yacimientos de petróleo precisamente cuando las coti

zaciones del crudo empezaban a elevarse a niveles nunca antes 

reqistrados. Razón por la cual en su Primer Informe de Gobier 

no, López Portillo propuso una política petrolera pragmática

ª corto plazo. Así, y teniendo al petróleo como motor de des~ 

rrollo, la economía mexicana experimentó durante 1979 un vig~ 

roso repunte, regi~trando un significativo crecimiento de - -

38.2% de las im~ortaciones y ~n avance de 31.81 de las expor

taciones. 

Mientras tanto, los paises industrializados seguían de

sarrollándose a un ritmo lento, incluso reduciéndose éste en

des décimas, al pasar de una tasa de crecimiento de 3.7% en -

1977 a 3.51 en 1978. Por su parte, el comercio mundial había

registrado una expansión de 5% similar a la de 1977. 

Para México, 1978 representó el inicio del repunte eco

nómico sin precedente en su historia moderna. Pese a ello, -

los desequilibrios económicos no cesaron. Por.el contrario, -

aumentaron. La producción agrícola continuaba hundiéndose y -

la industria manufacturera no lograba despegar plenamente en

la conquista de nuevos mercados externos .. La borrachera petr~ 
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lera cubría estos males y el desarrollo que propiciaba provo

caba que nuestra economía se volviera cada vez más adicta a -

las importaciones de maquinaria para poder sostener su creci

miento. Un ejemplo de ello lo tenemos en las declaraciones 

del Banco de México en su informe anual: " ... un indicio de 

que las mayores importaciones fueron el resultado de la recu

peraci6n de la actividad productiva, está dado por el hecho - · 

de que 93.8 por ciento de aumento en dichas compras fue en -

bienes de capital y materias primas". 

Esta maquinodependencia rápidamente causó trastornos. -

Ya en 1978 el déficit en cuenta corriente de la balanza de P! 

gos había alcanzado los 2,611.l millones de dólares, lo que -

~ignificó un crecimiento de 60.9% respecto de 1977. 

IMPORTACIONES DE1978. 

Las importaciones de 1978 repuntaron al llegar 7,724.6-

millones de dólares (8,143.7 millones incluyendo fletes y se

guros). El incremento respecto de 1977 fue de 1,834.8 millo-

nes de dólares, lo que representó un alza aproximada de 38%.

Aquí la demanda agregada interna de México,.provocada por el

fuerte crecimiento del sector petrolero, jugó un papel deter

minante. Debe destaca~se que las importaciones realizadas -e~ 

cluídas las efectuadas por Pemex-fueron de aproximadamente --

6,000 millones de dólares, lo cual arroja un aumento de 31% -

respecto de 1977. 
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En cuanto al crecimiento del valor de las compras exte!:_ 

nas de bienes de consumo, pasó a ser de 427.1 millones de dó

lares, lo que representó una variación de 20% aproximadamente 

respecto de 1977. Pero las importaciones más sobresalientes -

en 1978 fueron las de materias primas y auxiliares al adqui-

rirse 3,915 millones de dólares. Es decir 54% más que un año

antes. 

La instalación del gasoducto y la recuperación de la in 

dustria automotriz fueron factores determinantes en esta ten

dencia. Se importaron 908.5 millones de dólares en productos

de fundición de hierro y acero, lo cual triplicó la cifra de

·1977; el vale~ de las compras ~el aluminio crecieron 167.3%;-

grasas y aceites 103% y amoniaco, fosfato, arcilla y simila-

res 118%. Las que disminuyeron fueron papel, carbón y algunas

semillas y oleaginosas. 

Según el Informe Anua 1 del Banco de México· de 1978, 1 as 

compras externas de bienes de inversión sumaron un total de -

2,802.7 millones de dólares, dentro de l~s cuales 85.8% co- -

rrespondieron a máquinas y aparatos. Es importante apuntar -

que en 1978, con el propósito de elevar la productividad agri. 

cola y de lograr la autosuficiencia alimentaria, se compraron 

tractores por la cantidad de 186.5 millones de dólares, suma

que triplicó a la de 1977. 
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EXPORTACIONES DE 1978 

Las ventas externas ~exicanas en 1978 llegaron a 6,217-3 

millones de dólares, superior en 1,798 millones a las registr~ 

das en 1977. El factor decisivo en esta tendencia fue el petr~ 

leo y sus derivados, pues casi se duplicaron sus exportaciones

En cuanto a las manufacturas, ellas registr~ron un eumento 

aproximado de 24% al sumar la cantidad de 2,726-5 millones de

dólares, que junto con el petróleo contribuyeron con 85% del -

monto total de los ingresos por ventas de mercancías al exte-~ 

rior. 

Pemex colocó en Estados Unidos, 21,349 millones de me- -

tres cúbicos de petróleo crudo. Estas ventas, unidas a las de

derivados de amoniaco generaron divisas por 1,855.6 millones -

de dólares, lo que representó un aumento de 80% respecto de --

1977_ 

Sin embargo, el desarrollo agrícola, ganadero, silvícola 

y pesquero continuó un camino diametralmente opuesto- Sus ex-

portaciones sólo crecieron 53_7 millones de dólares pasando de 

1,439 millones de dólares en 1977 a 1,502.8 millones en 1978-

UN~ ECONOMIA DROGADICTA 

Para el a~o siguiente, es decir, 1979, M~xico segufa re

gistrando altas tasas de crecimiento. Por su parte, el ritmo -

de crecimiento del PNB 1e los países industrializados apenas--
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rebasaba el 3% el más bajo desde 1975. Y mientras tanto e in

fl uído por los conflictos políticos y económicos mundiales, -

el precio del crudo pagado a la OPEP aumentaba en promedio de 

4 7%. / 

Sin embargo, los desequilibrios en las cuentas externas 

de nuestro país seguían acentuándose. En 1979 el déficit en -

cuenta corriente de la balanza de pagos era ya de 4,246.5 mi

llc;nes de dólares, lo cual representaba un aumento de 81.3% -

respecto de !978. Monto que equivalía a 3.5% del Producto In

terno Bruto. 

Por. 6tri parte, las compras al exterior se concentraron 

·en ·bienes de uso intermedio y de inversión. Estos elementos 

influyeron para que el saldo comercial negativo llegara a - -

3,184 millones de dólares y el déficit por servicios financie 

ros a 3,548 millones. 

Según el Banco de México 65. 3% del aumento en el défi-

cit comercial se dió no obstante el 43.4% del crecimiento de

las exportaciones, ya que las importaciones avanzaron más de-

48.5% respecto de 1978. Cabe destacar que uno de los aspectos 

sobresalientes ya en este año, es el poco crecimiento ce las

exportaciones no petroleras: sólo crecieron 13% más que en --

1979. 
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IMPORTACIONES DE 1979 

Durante el año de 1979, México importó 11,985.6 millo-

nes de dólares, cifra 48% mayor a lo adquirido en 1978. De es 

ta cantidad al sector privado le correspondió 68.2% con un to 

tal de 7,956.4 millones. Su crecimiento respecto del año ant~ 

rior fue de 62.7%. Por su parte el sector público importó - -

4,029.2 millones de dólares, lo que represent6 u~ avance de 25% 

en relación con 1978. Es importante resaltar que ya en 1979 -

se registró un mayor dinamismo de las compras externas del -

sector privado, aspecto que contrasta con los años anteriores 

donde el sector público era el más activo en este renglón. 

Por otra parte en 1979 se observó que 64.5% de las imp~ 

taciones totales -en tanto valor comercial- correspondieron -

a bienes de uso intermedios, creciendo 39.4% durante el año.

A su vez, los productos de bienes de inversión y bienes de 

consumo tuvieron un porcentaje en la cantidad importada de 

29.6% y 5.9% respectivamente. Dentro de.las importaciones de

bienes de inversión tuvo un crecimiento mayor la compra de m! 

quinas y equipo, su monto fue de 2,337.8 millones de dólares-

67%, más que en 1978. Por su parte, las compras de bienes de

consumo final alcanzaron los 678.3 millones de dólares. 

EXPORTACIONES DE 1979 

Las ventas externas registraron un monto total de 8,798.2 

millones de dólares en 1979, cantidad superior en 43% a las de 
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1978. En este año yn se aprecia claramente como el petróleo -

había sobrecalentado la economía y provocado una gran depen-

dencia de las ventas externas de hidrocarburos. Para este año 

las tres cuartas partes del aumento de las exportaciones co-

rrespondieron a la venta de crudo. Por este concepto se reci

bieron 2,015.6 millones de dólares. En cuanto a su porcentaje 

del total, el oro negro paso de 28% en 1978 a 42% en 1979. 

En cambio el valor de las exportaciones no petroleras -

sólo registraban un avance de ~3% respecto de 1978. Cabe de-

cir que el sector agrícola, debido sobre todo al fuerte impul 

so a la ma~uinización del campo, registrada en 1978, parecía

iniciar su recuperaci~n definitiva; pues sus exportaciones p~ 

saron de 1,502.8 millones en 1978 a 1,778.6 millones de dóla

res en 1979. Sin embargo, esto no se logró. 

Mientras tanto, las exportaciones de la industria manu-
• q • 

facturera ven1an ya en franca ca1da. De haber aumentado en --

1.115 millones en 1980 sólo registraban un bajísimo aumento -

de 20t.5 millones en 1979. El valor total. d~ las ventas exter 

nas de este sector había pasado de 2,726 millones en 1978 a -

2,936 millones de dólares en 1979. 

A raíz de todos estos desequilibrios en las cuenta ex-

ternas en este año empieza a tomar fuerza la ídea de que el -

peso estaba sobrevaluado. 
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CONSUMISMO Y PETRODEPENDENCIA 

Para el año de 1980 el ritmo de crecimiento de los paí

ses industrializados había caído a 1.2%. Esta situación incre 

mentó el desempleo en estos paíse en un 5.1% llegándose ar~ 

gistrar 23 millones de desempleados en este año. Por su parte 

y no obstante al· petróleo, durante 1980 los desequilibrios e~ 

ternos de la economía mexicana aumentaron. Al cierre del año

el d~ficit en cuenta corriente sumó la cifra de 6,596.6 mi11o 

nes de dólares, lo que representó un crecimiento de 36% res-

pecto de 1979. 

IMPORTACIONES DE 1980 

La tendencia registrada en los años anteriores a 1980 -

siguió. El valor de las importaciones continuó su paso firme, 

llegando a la cifra de 18,486.2 millones. de dólares, 55% mayor 

a la marcada un año antes. 

Las importaciones m~s dinámicas fueron las de bienes de 

consumo, que sumaron la cantidad de 2,426.1 millones de dóla

re~. El voraz consumismo en este renglón aumentó 142.11 res-

pecto de 1979. Sin duda en este año se rebasaron todos los re 

cord. A su vez, las compras externas de bienes intermedios re 

gistraron un incremento de 49%, gast&ndose en este renglón la 

cantidad de 11,027.7 millones. Por su parte, la compra total

de bienes de producción daban un gran saldo de 10,983.6 millo 

nes en 1979 a 16,069 millones de dólares en 1980. 
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Ya en estos momentos los proyectos de convertir a Méxi

co en un país industrializado se mostraban claramente fuera -

de la realidad. Los medicamentos que el país había ingerido-

para curar sus males de nación subdesarrollada. lo habían - -

transformado en un cuerpo drogadicto. maquinodependiente del

exterior. 

EXPORTACIONES DE 1980 

Pero el petróleo todavía en 1980 ofrecía buenas posibi

lidades para pagar y sostener nuestra maquinodependen¿ia. En

ese año, la totalidad de las exportaciones mexicanas habían -

aumentado l4%~ entrando a México por tal concepto 15,307.5 mj_ 

·llones de dól~res.'Sin embargo, las drogas que habíamos ingeri 

do durante tres años ampezaban a convulsionar nuestro subdesa 

rrol lo y desnutrido cuerpo económico. El sector agrícola, in

capaz de responder a la fuerte dosis de mecanización inyecta

da, junto con la ganadería, la silvicultura y la pesca sólo -

lograba exportar 1,544.2 millones de dólares. Es decir, 234.4 

millones menos que en 1979. 

Pero no sólo la agricultura presentaba úlceras, las ma

nos también mostraban señales de parálisis. En 1980 la indus

tria manufacturera sólo pudo vender en el me~cado mundial - -

3,378.B millones de dólares, 442.8 millones más que en 1979. 

PRIMERA LLAMADA: BAJA EL ENERGETICO 

Así recibíamos a 1981, quinto año de gobierno de José -
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López Portillo. Año en el cual continuaba el estancamiento 

del comercio mundial; su crecimiento anual era de sólo 1.5%.

Por su parte, México recibía un golpe en el lugar más vulnera 

ble de la economía. A su vez, era la primera señal de una - -

inminente crisis: el país registraba una tasa de crecimiento

del valor nominal de las exportaciones petroleras cercana a -

40% significativamente inferior del 94% observado en promedio 

durante los últimos cuatro años. Por tal motivo, México dejó

de percibir casi 5 mil millones de dólares. 

Esta caida se explica fundamentalmente porque en 1981 -

hubo, por primera vez en estos últimos años, una notable dis

minución del ritmo de aumento de la demanda mundial de petró

leo crudo. 

En ese año el desequilibrio externo se acentuó de manera 

notable. El déficit en cuenta corriente de la balanza de pa-

gos ascendió a 11,704 millones de dólares, cantidad que repr~ 

sentó 4.9% del PIB (esta proporción fue de 3.6% en 1980). 

IMPORTACIONES DE 1981 

En 1981 la tasa real de crecimiento de las compras exte~ 

nas rebasó en forma considerable a la producción interna. El -

valor de las mercancí~s importadas {sin contar fletes y segu-

ros) aumentó 25% •. lo que representó una tasa real de 13.5%. Es 

to significaba que el pafs habrfa comprado en el exterior -

23,104.4 millones de dólares en mercancías. Dentro de las cua-
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les destacó la adquisición de bienes de capital, la cual cre

ció 43%; y la compra de alimentos, que aumentaron 6.5% y lle

garon a un monto total de 3.2 millones. 

Por su parte, tanto las importaciones del sector pGbli

co como las del sector privado descendieron su ritmo de crecj_ 

miento. Las primeras pasaron de un avance de 69.1% en 1980 a-

21.1% en 1981. En las segundas, durante el mismo lapso, la 

disminución fue de 16.9 a 27.2%. 

EXPORTACIONES DE 1981 

Durante 1981 el valor de las exportaciones subió a 19,379 

millones de. dólares, cantidad superior en un 26.6% a la regí~ 

·trada un año antes: Sin embargp. esta incremento, al igual -

que en 1979 y 1980, se explica fundamentalmente por las ven-

tas externas de petróleo. 

Al aumentar casi 40% sumar 14,563 millones, éstas repr~ 

sentaron 75% de los egresos de la balar1za comP.rcfal. En cam-

bio el sector no petrolero reducida en términos nominales 14% 

sus exportaciones fundamentalmente porque· 1 as ventas de manu

facturas disminuyeron 6.3%. Al respecto. El Banco de México -

dice: "Las exportaciones no petroleras alcanzaron un monto no 

minal similar al del año anterior, es decir, algo más de -

4,800 millones de dólares. En tl~minoa 4ealeai eate ~ebultado 

algnl6lca una d~amlnucl6n de ap4oxlmadamente 11%. 

Pero tarnbien las exportaciones del sector petrolero su- · 
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frieron daño. Pese al avance registrado, crecia sólo a una t~ 

sa anual de 39.7%, muy inferior a la de 162.2% registrada en-

1980. Las ventas externas de este sector ascendieron a 14.6 -

millones de dólares y el volúmen diario de exportación fue de 

1,098 millones de barriles. 

En su conjunto el saldo de la balanza comercial arrojó

un déficit de 4,814 millones de dólares, 17% más que en 1980. 

SUPERAVIT, REFLEJO DE LA CRISIS 

En 1982, último año de gobierno de José López Portillo, 

la crisis mundial arremetfa con más fuerza. Según la Organiz~ 

ción para el Comercio y el Desarrollo Económico (OCDE), la -

producción industrial· de los 24 países que componen esa insti 

tución se redujo 4% en el mes de noviembre. Por su parte, el

mercado internacional de petróleo también cedía. 

Ante esto, las convulsiones económicas de nuestro país

se aceleraban. La maquinodependencia y las importaciones sun

tuarias y de alimentos eran ya prácticamente insostenibles. -· 

Por tal razón el gobierno se vio obligado a hacer ajustes en

sus programas económicos. Después de una larga especulación -

sobre la cotización del peso, finalmente se recurrió a las de 

valuaciones y al recorte del gasto estatal como los medicamen 

tos que podrían curar l~s males ancestrales. 

Aparentemente esas medidas mostraban eficacia. De enero 

a npviembre las importaci~nes mexi.canas.lograban disminuir a-
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13,608 millones de dólares, en todo el año de 1981 había lleg~ 

do a 23,104 millones. Ello contribuyó a que por primera vez -

en muchos años la balanza comercial registraba un superávit, -

el cual llegó a 5,364 millones de dólares. Sin embargo, este-

saldo no se debía al aumento de las exportaciones, pués éstas

generaron entradas de divisas por sólo 18,975 millones en los

primeros 11 meses de 1982, inferior a las registradas en 1981. 

Por su parte, la agricultura continuaba enferma e inca

paz de elvar sus exportaciones. Conjuntamente con la silvicul 

tura lograron vender la ínfima cantidad de 968 millones de d~ 

lares. A su vez, la industria manufacturera seguía perdiendo

mercados externos. Sus ventas fueron de 2,699 millones de en~ 

ro a noviembre de 1982, inferiores a la de un año antes. 

En realidad, el saldo favorable de la balanza comercial 

se debió fundamentalmente a la contracción de la actividad 

productiva, la cual redujo notablemente las importaciones. 

De esta manera se cerró el ciclo sexenal de José López-· 

Portillo. En el cual el auge petrolero que vivió el país no -

logró extirpar los tumores económicos. Por el contrario lama 

quinodependencia y la caída de las exportaciones de los secto 

res no petroleros se agudizaron. 
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C O N T A B I L I D A O 

"La Contabilidad Fina.nciera es una técnica que se uti--

liza para producir sistemática y estructuradamente i n fo rm a c i 6 n 

cuantitativa expresada en unidades monetarias de las transac

ciones que realiza una entidad económica y.de CIERTOS EVENTOS 

ECONOMICOS IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES que ·la afectan, -

con el objeto de facilitar a los distintos interesados en to

mar decisiones en relación con dicha entidad económica". 

Como.se podrá observar: dentro de esta definición acer

e.a. de lo que es la· contabilidad, que está plasmada en el bol~ 

tín referente al esquema de la teoría básica de la Contabili

dad Financiera, ya se establece que dentro de los objetivos -

que tiene que cumplir, se encuentra el de reflejar y/o regis

trar ciertos eventos económicos identificables y cuantifica-

bles que a la entidad y/o a la información producida por ésta 

afecte. El evento inmediato que está afectando a las empresas 

y a la información producida por éstas, es la inflaci6n. 

Es asf como se ve la existencia de antecedentes dentro

de la teorfa básica de la Contabilidad Financiera, que prevén 

el tratamiento y registro de los efectos producidos por la -

inflac16n como fen6meno económico, identifi~able y cuantific! 

ble. 

La contabilidad es una técnica que en México ha ido ad-
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quiriendo mucha importancia y ésta ha ido aumentando en forma 

proporcional al crecimiento económico y desarrollo industrial 

del país, esa importancia se deriva del hecho de que es a tr~ 

vés de esta técnica, que se produce la información contable-

financiera. que en filtima instancia s~ utiliza para comunicar 

o notificar la situación o posición económico-financiera de -

las industrias. 

La contabilidad, como todo conocimiento, está reglamen

tada por guias de acción, a las cuales se les ha denominado -

principios de contabilidad, estos principios de contabilidad

por lo tanto, representan el fundamento de la técnica conta-

ble. 

Es necesario hacer mención que los principios que sir-

ven de base para el manejo de la técnica ~ontable, no compar

ten las características que enmarcan a los principios que ri

gen y sustentan a las diversas ciencias que conforman el con~ 

cimiento humano (la física, química, matemáticas, biología, -

etc.} por el hecho de que este conocimiento está elevado al-

rango de ciencia por la forma en que se obtuvo (a través del

método cientffico), en cambio la contabilidad es simplemente

una técnica cuyos principios fueron enunciados de una forma -

convencional. 

Sin embargo, como se dijo anterio~mente, la técnica co! 

table ha ido adqu1riendo en los últimos tiempos en nuestro -

pals. una gra~ tmportanci' en virtud de_que es generadora de-
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información, que utilizada en una forma adecuada, resulta vi

tal para el desarrollo de las industrias y empresas. 

La información producida por la contabilidad, ha sufri

do en los últimos años, un grañ deterioro ocasionado por el-

fenómeno inflacionario, esto se debe principalmente a que es

ta información es expresada en unidades monetarias y es preci 

samente en las unidades monetarias (dinero) en donde se refle 

jan los estragos de la inflación. 

De esta forma, la información que proporciona la conta

bilidad, que tradicionalmente ha sido de carácter histórico-

(pero utilizable) ahora bajo los estragos de la inflación se

h·a vuelto obsoleta· o inutilizable. 

Es precisamente por esta razón, por lo que nos propone-

mos a través de este capítulo, analizar los principios que -

sustentan a la contabilidad acerca de su vigencia y operativj_ 

dad; ya que se ha hablado mucho sobre su obsolescencia e ino

perabilidad en forma injustificada, ya que como se verá más -

adelante, algunos de estos principios tienen previsto en la esen

cia de su significado, el reflejar los cambios ocurridos en -

la situación financiera de las empresas por la influencia o -

acción de fenómenos económicos. 



2.2 CARACTERISTICAS DE LA INFORMACION CONTABLE 
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En virtud de la. definición de lo que es la contabilidad, 

es necesario señalar una serie de requisitos que tiene que cu~ 

pl ir la información contable, para que satisfaga plenamente 

las necesidades que mantienen 'rigente su utilidad. 

Las características fundamentales que debe tener la in-

formación contable son UTILIDAD Y CONFIABILIDAD. 

la utilidad como característica de la información conta

ble es la cualidad de adecuarse al propósito del usuario. Es-

to~ propósitos son diferentes en detalle para cada usuario pe

ro todos tienen la comunidad de interés económico de la enti-

dad económi~a; entre estos interesados se encuentra la admini~ 

tración, inversionistas, accio'nistas, trabajadores, proveedo-

res, acreedores, autoridades gubernamentales, etc. Dada la im

posibilidad de conocer al usuario esp~cífico y sus necesidades 

particulares, se presenta información general por medio de los 

estados financieros: el balance general, el estado de resulta

dos y el estado de cambios en la situación financiera. 

A su vez, la utilidad de la información contable aument~ 

r& en función del contenido informativo y de la oportunidad 

con que se genere. 

En cuanto al 'contenido informativo, los datos proporcio

nados por la información contable deben de cubrir los siguien

tes conceptos: 
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a) Claridad.- Es la capacidad de representar simbólica

mente (con palabras y cantidades) a la entidad y su evolución, 

su estado en diferentes puntos en el tiempo y los resultados

de su operación. 

b) Veracidad.- Esta característica de la información -

contable, implica la inclusión de eventos realmente sucedidos 

y de su correcta medición de acuerdo con las reglas aceptadas 

como válidas por el sistema. 

c) Comparabilidad.- Es la cualidad de la información de 

ser comparable en los diferentes puntos de tiempo para una 

entidad y de ser comparables dos o más entidades entre sí, per 

mitiend~ juzgar la evolución de las entidades económicas. 

d) Oportunidad.- Esta característic~ consiste en que la i.n_ 

forrnaci6~contable debe de llegar a manos del usuario cuando

éste nece~ite usarla para tomar sus decisiones a tiempo para

lograr, sus, fines, aun cuando las cuantificaciones obtenidas, -

tengan que hacerse contando convencionalmente la vida,de la -

entidad 'Y• se, presenten cifras estimadas .de eventos•, cuyos, efef_, 

tos, todavía· no se conocen,· totalmente» 

e)i·E·staMlidad .• - Como:caracterfstica de·lainformaci6n

contable·, impl ii:a · que,.el proceso; a. través del" cual se· produjo 

ésta' ha' s1dó, aplicando as mismas reglas: para· l ª' captacih d~· 

l~s datos, su. cuant1ficaci6n'Y•SU presentaci6n. Sin,emb~rga; -
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la necesidad de estabilidad en el sistema no debe ser un fre

no a la evolución y perfeccionamiento de la información cont~ 

ble. Cualquier cambio que se haga y que sea de efectos impor

tantes debe ser dado a conocer_para evitar errores a los -

usuarios de la información. 

f) Objetividad.- La objetividad de la información conta 

ble, denota que ésta debe reflejar hechos reales. 

g) Verificabilidad.- Esta característica equivale a ga

rantizar al usuario de la información contable de que ésta se 

puede someter en cualquier momento a comprobación. 

De las cara~terfsticas que debe de tener la información 

contable, las cuales ya se me~cionaron anteriormente, se dis

tinguen dos por el hecho de haber quedado fuera de vigencia -

como particularidad de la información contable, esta exclu- -

sión se debe principalmente a que el fenómeno inflacionario -

esté provocando lo siguiente: 

a) La información contable pierda su SIG~IFICADO. 

b) La info~maci6n contable no sea COMPARABLE. 

En virtud de que la informaci6n producida por la conta

bilidad es expresada fundamentalmente en unidades •onetarias y

que precisamente es en este elemento en el que la inflaci6n -

causa los mayores estragos ya que el poder adquisitivo del di 
nero disminuye en la misma proporc16n que se incrementa· el ia 
dice inflacionario. la infor111acicSrt producida por la contabfl.:!. 
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dad, pierde su significado, ya que las cifras que reflejan la 

cuantificación de diversas operaciones a determinada fecha, -

no indican nada o no sirven de base para futuros proyectos, es 

timaciones y evaluaciones, debido a que la cuantificación de -

ese mismo tipo de operaciones a diferente fecha, será total-

mente distinta. 

Como se puede observar, por el razonamiento anteriormente se-

ñalado, es obvio entender el por qué la información contable

pierde su comaprabilidad o simplemente deja de ser comparable. 

Es por esta situación, por la cual la profesión ha tratado de 

implantar sistemas o métodos a través de los cuales se corri
jan las deficiencias del sistema contable actual. 

Sin embargo, como se dijo anteriormente, es necesario -

destacar el hecho de que en algunos conceptos que conforman -

el esquema de la teoría básica de la contabilidad financiera, 

ya existían antecedentes que marcaban la pauta, para efectuar 

las cuantificaciones y/o complementar el sistema vigente, los 

cuales se verán a continuación. 



2.3 ESQUEMA DE LA TEORIA BASICA DE LA CONTABILIDAD 

FINANCIERA Y SU EVOLUCION 
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La teoría de la contabilidad está formada por conceptos 

fundamentales que rigen la cuantificación contable de los FE

NOMENOS ECONOMICOS QUE SE REFLEJAN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

-
Estos conceptos están ordenados o clasificados de acuer-

do con su jerarquía, que son: 

- Principios 

- Reglas Particulares 

- Criterio Prudencial de Aplicación de las Reglas Parti-

culares. 

El orden en que se presentan los conceptos que forman --

1 ~.estructura de la teoría de la contabilidad está basado en -

generalidad decreciente, que se da entre los principios y las

reglas particulares. El criterio prudencial de aplicación se -

refiere a las reglas particulares, ya que los principios son-

proposiciones de carácter más amplio que deben aplicarse en -

todos los casos. 

PRINCIPIOS 

Los principios de contabilidad son conceptos básicos que 

establecen la delimitación e ident1ficaci6n del ente econ6mico, 

las.bases de cuantificación de las operaciones y la presenta-

ci6n de la informaci6n financiera cuantitativa· por medio de -

los estados financieros. 

Los principios de contabilidad que fdentffican y del1mi-
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tan al ente económico y a sus aspectos financieros, son la e~ 

tidad, la realización y el período contable. 

Los principios de contabilidad que establecen la base p~ 

ra cuantificar las operaciones del ente económico y su prese~ 

tación, son: el valor histórico original, el negocio en mar-

cha y la dualidad económica, 

El principio que se refiere a la información es el de:

revelación suficiente. 

los principios que abarcan las clasificaciones anterio

res como requisitos generales del sistema son: importancia re 

lativa y consistencia. 

REGLAS PARTICULARES 

Son la especificación individual y ~oncreta de los con

ceptos que integran los estados f~nancieros. Se dividen en: -

reglas de valuación y reglas de presentación. Las primeras se 

refieren a la aplicación de los principios y a la cuantifica~ 

ción de los conceptos específicos de los estados financieros. 

Las segundas se refieren al modo particular de incluir adecu~ 

damente cada concepto en los estados financieros. 

CRITERIO PRUDENCIAL DE APLICACION DE LAS REGLAS PA~ 

TICULARES. 

La medición o cuantificación contable no obedece a un -

mo~elo rígido, sino que r~quiere de la utilización de. un cri-
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terio general para elegir entre alternativas que ~e presentan 

como equivalentes, tomando en consideración los elementos de

juicio disponibles. Este criterio se aplica al nivel de las -

reglas particulares. 

Es precisamente aquí, en donde se aplica la flexibilidad 

que brinda el sistema de la teor1a básica de la contabilidad

financiera, en cuanto a que no es un modelo rígido al que se

deba de apegar, sino que independientemente de criterio gene

ral que se deba de aplicar, son aceptables las modificaciones 

que la evolución de la técnica contable {originadas po~ las -

circunstancias econ6micas existentes) tenga que sufrir o adoQ 

tar. 
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PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

A continuaci6n se present~n los conceptos más generales 

que son la base de la cuantificaci6n contable, estos princi-

pios se refieren al aspecto de transformar los datos en infor 

maci6n y a la presentaci6n de ésta. 

ENTIDAD.- La actividad económica es realizada por enti

dades identificables, las que constituyen combinaciones de re 

cursos humanos, recursos naturales y capital, coordinados por 

una autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecu- -

sión de los fines de la entidad. 

A la contabilidad, le interesa identificar la entidad -

que persigue fines económicos particulares y que es indepen-

diente de otras entidades. Se utilizan para identificar una -

entidad dos criterios: 

1) Conjunto d~ recursos destinados a s~tisfacer alguna

necesidad social con estructura y operac16n propios. 

2) Centro de decisiones independiente con respecto al -

·logro de fines espec1ficos, es decir, a la satisfacción de -

una necesidad social.· 

Pbr tanto, la personalidad de un negocio es independie~ 

t~ de la de sus acc1on1stas o propiet~rios y en sus estados -
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financieros sólo deben incluirse los bienes, valores, dere-

chos y obligaciones de este ente económico independiente. La 

entidad puede ser una persona ftsica, una persona moral o 

una combinación de varias de ~llas. 

REALIZACION.- La contabilidad cuantifica en términos -

monetarios las operaciones que real iza una entidad con otros 

participantes en la actividad económica y ciertos eventos -

económicos que la afectan. 

Las operaciones y eventos económicos que la contabili

dad cuantifica se consideran por ella realizados: 

A) Cuando ha efectuado transacciones con otros entes -

económicos. 

B) Cuando han tenido lugar transformaciones internas -

que modifican la estructura de recursos o de sus fuentes. 

C) Cuando han 6currido eventos económicos. externos a -

la entidad o derivados de las operaciones de ésta y cuyo 

efecto puede cuantificarse razonablemente en términos mone--

tarios. 

En este caso. es cuando se puede v.er como dentr·o de -

este principio, en lo que se refiere al inciso C), ya se pr~ 

vé la cuantificación de eventos económicos externos cuyo 

efecto puede cuantificarse en t~rminos monetarios. 

1 

PERIODO CONTABLE.- La necesidad d~ conocer los result~ 



dos de operación y la situación financiera de la entidad, -

que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida

en períodos convencional es. Las operaciones y eventos así -

como sus efectos derivados, susceptibles de ser cuantifica-

dos, se identifican con el perfodo en que ocurren; por tanto 

cualquier información contable debe indicar claramente el -

periodo a que se refiere. 

Dentro de este principio, se vuelve hacer mención de-

los EVENTOS ECONOMICOS susceptibles de ser cuantificados; s~ 

lamente que ahora se habla de periodos. Como es sabido, en -

Economía l-0s eventos económicos estudiados por ésta (entre -

eltos1'la ·rnnACION), son analizados' tambfén'en' t:ler'íodo·s· o' 

lapsos de tiempo, que generalmente van desd.e perfodos mensu! 

les, bimestrales, semestrales y anuales; por lo tanto, esto

facilita aún más la CUANTIFICACION del evento económico lla-

mado inflación. 

VALOR HISTORICO ORIGINAL.- Las transacciones y eventos 

económicos que la contabi~idad cuantifica se registran se- -

gún las ca.ntidades d.e ef,ec;tiv.o .que se af.ec:t;en ,o su eq1,1i~.alen. 

te o la estimaci6n razonable qu# de ellos s~ haga al momento 

en que se conside.r.en .r.ealizados contablemente. Estas cifru -

deberán ser modificadas en •l caso de que ocurran eventos -

posteri.o,r.es que les ha.gan perder s,u s:ignH1cedo. aplicando -

métodos de aJ~1te en forma sistem&t~ca 9ue preser~en ta im-

par.cial 1dad y obJetb~d1.d de h i.nform1d6n cont11b1e. Si se-
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ajustan las cifras por cambios en el nivel general de precios 

Y se aplican a todos los conceptos suceptibles de ser modifi-

cados que integran los estados financieros, se considerará 

que no ha habido violación de ~ste principio; ~in embargo, es 

ta situación debe quedar debidamente aclarada en la informa--

ción que se produzca. 

Este principio es trascendental, ya que represen ta el -

fundamento o la esencia misma de la teoría contable, en vir--

tud de que el primer enunciado de este principio indica que -

"las transacciones y EVENTOS ECONOMICOS que la contabilidad -

cuantifica se registran según las cantidades de EFECTIVO que

se afec'ten"'de est.a· forma se puede·ver la magnitud de·l probl~· 

ma que representa para la información contable el hecho de -

que el poder adquisitivo· del dinero (efectivo) se vea cotidia 

namente afectado (disminuido) por la inflación, pues en consg_ 

cuencia la información contable dejará de ser útil. ya que 

con la inflación está perdiendo una de sus características 

porque perderá o dejará de tener SIGNIFICADO y no poará ser--

COMPARABLE. 

Sin embargo, en este mismo principio, se destaca el he

cho de que "estas cifras deber&n ser modif1cada·s .en el caso -

de que ocurran EVENTOS ECONOMICOS POSTERlORES que les hagan -

PERDER SU SIGNt,ICAOO, APLICANDO METODOS DE AJUSTE EN.FORMA -

SISTEMATICA QUE PRESERVEN LA IMPARCIALIDAD Y DBJE~IVIDAD DE -

LÁ INFORMACION CONTABLE". 
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Así pues, como se podrá observar, resulta paradójico -

que dentro de este mismo enunciado se origine o se provoqµe-

por un lado, la deficiencia de la información, por señalar -

la forma en que han de ser cuantificadas las transacciones-

que generan la información contable, empero por el otro lado, 

marca las pautas previsoras para modificar las cifras en ca

so de que éstas pierdan su significado por el efecto de eve!!_ 
tos económicos que se den o presenten dentro del ambiente --

macroeconómico (la inflación). 

Asi mismo, el presente enunciado indica que las modif! 

caciones que se tengan que efectuar sobre las cifras (infor

mación contable) para recuperar su significado, deberán rea

lizarse, aplicando métodos de ajuste en forma sistemática. 

Como se podrá observar, los concept~s o principios so

bre los que descansa la TEORICA BASICA DE LA CONTABILIDAD FI 

NANCIERA. no están fuera de vigencia sino que solamente es -

necesario formalizar los enunciados específicos (métodos de

ajuste) que los complementen. 

En México, no se había trabajado sobre este aspecto d~ 

bido principalmente, que hasta mediados ~e la década de los-

. setentas se había gozado de cierta estabilidad económ'ica, p~ 

ro en virtud de que a.partir de esa fecha dicha estabilidad

económica se ha ido perdiendo paulatinamente, al grado de -

llegar en la actualidad a registrar niveles inflacionarios -

nunca vistos en nuestra ecnomia (100%) es necesario.hacer --
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efectivos los enunciados preventivos señalados en estos pri~ 

cipios. 

Lo cual se está llevando a cabo a través de la emi

sión del Boletín B-7 efectuada en 1980 con carácter de expe

rimental; y actualmente al sometimiento de un período de - -

auscultación del nuevo Boletín denominado B-10 emitido por -

la Comisión de Principios de Contabilidad en Septiembre de -

1982, que más adelante se analizará. 

NEGOCIO EN MARCHA.- La entidad se presume en existen-

cía permanente, salvo especificación en contrario; por lo -

que las cifras de sus estados financieros representarán va-

lores históricos, o modificaciones de ellos, sistemáticamen

te obtenidos. Cuando las cifras representan valores estima-

dos de 1 iquidación, esto deberá Gspecificarse claramente y -

solamente serán aceptables para información general cuando -

la entidad esti en ·liquidación. 

Nuevamente en este enunciado, se habla de MODIFICACIO

NES A LOS VALORES HISTORICOS QUE REFLEJEN LAS CIFRAS DE LOS

ESTADOS FINANCIEROS. 

DUALIDAD ECONOMICA.- Esta dualidad se constituye de: 
: . . ~ 

1) Los recursos de los que dispone la entida·d para 'la

realizaci6n de sus fines y, 

2) Las fuentes de dichos recursos,· que a su vez, son· -
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la especificación de los derechos que sobre los mismos exis

ten considerados en su conjunto. 

La doble dimensi6n de la representación contable de la 

entidad es fundamental para una adecuada comprensión de su -

estructura y relación con otras entidades. 

REVELACION SUFICIENTE.- La información contable prese~ 

tada en los estados financieros debe contener en forma clara 

y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados

de operación y la situación financiera de la entidad. 

Este principio, viene a ser el conducto a través del -

cual se refleje y/o notifiquen los efectos de la inflaci6n -

sobre las cifras de los estados financieros. 

IMPORTANCIA RELATIVA.- La información que aparece en -

los estados financieros debe mostrar los aspectos importan-

tes de la entidad susceptibles de ser cuantificados en tér--

minos monetarios. 

Tanto para efectos ·de los datos que entran al sistema

de información contable para la información resultante de su 

operac16n, se debe equilibrar el detalle y multiplicidad de

los datos con los requisitos de utilidad y finalidad de la -
1nformaci6n. 

CONSISTENCIA.- Los usos de la informaci6n contable re

quieren que se sigan procedimientos de cuant1ficac16n que --
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permanezcan en el tiempo. La información contable debe ser -

obtenida mediante la aplicación de los mismos principios y -

reglas particulares de cuantificación para, mediante la com

paración de los estados financieros de la entidad conocer -

su evolución, y mediante la comparación con estados de otras 

entidades económicas, conocer su posición relativa. 

Cuando haya un cambio que afecte la comparabilidad de

la información debe ser justificado y es necesario advertir

lo claramente en la información que se presenta, indicando -

el efecto que dicho cambio produce en las cifras contables.

Lo mismo se aplica a la agrupación y presentación de la in-

formación. 

Como es tradicional, este principio establece las ba-

ses para que, en este caso, los métodos utilizados para modi 

ficar la información contable, se apliquen con uniformidad. 
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REGLAS PARTICULARES 

Como se mencionó anteriormente, las Reglas Particulares 

son conceptos que conjuntamente con los principios de contabi 

1 idad y el criterio prudencial, conforman y estructuran el e§_ 

quema de la Teoría Básica de la Contabilidad Financiera. Es-

tas reglas particulares son la especificación individual y -

concreta de los concetos y/o rubros que integran los estados-

financieros. 

Estas reglas se dividen en: 

- Reglas de Valuación. 

Reglas de Presentación. 

Las reglas de valuación se refieren a la aplicación de

los principios y a la cuantificación de los conceptos especf

f.icos de los estados financieros. 

Las reglas de presentación se refieren a la forma partí 

cular de incluir adecuadamente cada concepto en los estados -

financieros. 

De acuerdo a lo anterior, a continuación se relacionan-

los boletines de principios de contabilidad inherentes a las 

·reglas particulares, que reglamentan el tratamiento de cada -

uno de·los estados financieros básicos y de los conceptos o -

rubros que los integran. 
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Principios Relativos a Estados 
Financieros en General 

Serie "B" 

Bl. Objetivos de los Estados 
Financieros 

B2. Balance General* 

B3. Estado de Resultado~* 

84. Estado de Cambios en la 
Situación Financiera 

BS. Registro de Transacciones 
en Moneda Extranjera** 

B6. Conversión .de Est~dos 

Financieros Expresados 
en Monedas Extranjeras* 

B7. Revelación de los Efectos 
de la Inflación en la in
formación Financiera 

BS. Estados Financieros· 
Consolidados 

810. Reconocimiento de los -
Efectos de la Inflación 
en 1 a Informaci6n ·Financiera*** 

Principios Apl icablesa Partidas 
O Conceptos Específicos 

Serie 11 C11 

Cl. Efectivo 

C2. Inversiones en Valores 

C3. Cuentas por Cobrar 

C4. Inventarios 

CS. Pagos Anticipados* 

C6. Inmuebles.Maquinaria y 

Equipo 

C7. Inversiones Permanentes* 

CS. Intangibles 

C9. Pasivo 

ClO Créditos Diferidos* 

Cll Capital Contable 

Cl 2. Corit 1 ngencias Compromisos 

Problemas Especiales de 
Determinación de Resultados 

Serie "D" 

Dl. Ventas en Abonos* 

02. Arrendamiento* 

03. Tratamiento Contable de 
Remuneraciones al Personal 

04. Tratamiento Contable del Impuesto 
· Sobre la Renta y 1 a Pa rti ci paci ón 

* 

** 

-de }os Trabajadores en las Utilidades* 

Boletines en Proceso de Estudio 

Boletines que serán derogados cuando termine el 
proceso de auscultación y sea aprobado·en forma 
definitiva el Nuevo Bolet1n B-10 

*** Boletfn que, aunque está aprobado por la Comisión 
"de Principios de Contabilidad se.encuentra en un
periódo de auscultación antes de su aprobación -
definitiva. 
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De acuerdo a la relación anterior, es necesario seña--

lar los Boletínes de Principios de Contabilidad inherentes -

a los Estados Financieros en general y a las Reglas Particu

lares, que serán objeto de su análisis y referencia para el

desarrollo de este trabajo de investigac1ón y que son los -

siguientes: 

Principios Relativos a Estados 
Financieros en General 

Serie "B" 

B.5 Registro de transacciones 
en Moneda Extranjera. 

~.7 Revelación de .. los Efectos 
d e l a I n f l a ci ó n e n 1 a I n -· 
formación Financiera. 

B.10 Reconocimiento de los -
Efectos de la Infación -
en la Información Finan
ciera. 

Principios Aplicables a Par 
tidas o Conceptos Específicos 

Serie "C" 

C .4 Inventarios 

En cuanto al estudio y análisis de los Boletines rela-

tivos a los Estados Financieros en Gener~l. clasificados de~ 

tro de la serie "B", que anteriormente se mencionaron y que -

se refieren al "Registro de Transacciones en Moneda Extranj! 

ra" (B-5) y la "Revelación de los Efectos de la Inflación en 

la Información Financiera" (B-7): se tomarán únicamente como 

una introducción o antecedente del tema que los originó, ya

que más adelante dentro de éste trabajo de investigación 

se estudiará y anal izará la evolución que han sufrido ambos

Boletines para llegar a resumirse y/o condensarse con la emi 
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si6n del Nuevo Boletfn denominado "Reconocimiento de los Efec-

tos de la Inflación en la Información Financiera" ; el cual es

tuvo en proceso de auscultación y que será objeto de su estudio 

y análisis a través del Capitulo V de este trabajo de investi 

gaci6n. 

. . ~ 

1 



-117-

REGISTRO DE TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

En el año de 1973, la Comisión de Principios de Conta

bilidad del I.M.C.P. emitió el Boletín B-5 denominado "Regi! 
tro de Transacciones en Moneda Extranjera" el cual constitu-

yo una buena herramienta para establecer un adecuado trata-

miento a esas operaciones de acuerdo a las circunstancias --

económicas imperantes en aquella época; y que dentro de su -

contenido establecfa, ~ntre otras, las siguientes disposici~ 

nes: 

a) "En virtud de que este tipo de operaciones tienen -

que ser valuadas de acuerdo con lo establecido por los prin

cipios del VALOR HISTORICO ORIGINAL Y AL DE REALIZACION. en-

éste Boletín se establece que al adquirir derechos y obliga-

ciones en monedas extranjeras. la transacción debe registra~ 

se al tipo de cambio oficial en ese momento". 

b) "Al cierre del periodo contable de la entidad o - -

cuando la obligación o el derecho sean liquidados, la tran-

sacci6n debe contabilizarse al tipo de cambio oficial vi- -

gente a la fecha de cierre o de la liquidación de la misma.

según el caso. La diferencia que exista con el registro ini

cial, se aplicará directamente a resultados". 

e) "En caso de revaluaci6n de una moneda extranjera -

deben observarse las siguientes reglas: 
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l. Tratándose de pasivos que puedan identificarse plen~ 

mente (física y documentalmente) con activos no monetarios ad 

quiridos recientemente (hasta un año) el ajuste del pasivo P2. 

drá modificar el costo originalmente asignado a esos activos, 

siempre y cuando en el caso de inventarios, el nuevo costo -

no sea superior al valor del mercado, tal como lo establece -

el Boletín sobre inventarios de esta Comisión. 

II En todos los demás casos el ajuste podrá diferirse en 

cuanto a su aplicación a resultados, considerándolo como un-

cambio al cos.to de .financiamiento, siempre y cuando el costo

total (inter~s pactado más partida diferida) no resulte en -

una tasa de interés anual superior a la normal en el mercado

mexicano para ese tipo de pasivos; el plazo para el diferi

miento de dicho ajuste debe ser el mismo en el que se apli

~uen los intereses relativos. 

III Para el registro de transacciones en monedas extra!}_ 

jeras incluyendo su revaluaci6n con respecto a la moneda lo-

cal (peso), debe utilizarse como primera alternativa el tipo

de cambio oficial. Cuando éste no sea ·representativo de las -

condiciones económicas imperantes, se debe tener especial - -

cuidado en seleccionar el apropiado en vista de las circuns-

tancias. 

Como se puede observar, a través de éstas disposiciones 

se estaban tomando medidas para contrarrestar los efectos i~

flacionarios (fluctuaciones cambiarías) al procesar y/o regi! 
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trar este tipo de op~raciones; sin embargo, en febrero de --

1981 y como concecuencia de las c!isposiciones establecidas en -

el Boletin D-7 relativo a la "Revelaci6n de los Efectos de -

la Inflaci6n en la lnformaciór. Financiera"; la Comisión de -

Principios de Contabilidad, emitió la Circular No. 14 a tra

vés de la cual se trató de aclarar y dar congruencia a las -

distintas disposiciones establecidas en ambos boletines y -

que, como resultado de la aplicación de las recomendaciones

establecidas en dicha Circular, las disposiciones estableci

das en el Boletín B-5 anteriormente descritas quedaron sin -

efecto. 

Para mayor ilustración y claridad de lo anteriormente

enunciado se anexa el texto íntegro de la Circular No. 14. 

' i 



-120-

Circular No. 14 De la Comisión de Principios de Contabilidad 

11 de Febrero d~ 1981. 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS FLUCTUACIONES CAMBIARIAS ACLARA
CIONES Al BOLETIN B - 5 "TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA" 

Dada la necesidad de congruencia en la aplicación de

los distintos boletines emitidos por esta Comisión se ha 

acordado ~xpedir las aclaraciones contenidas en la presente
Circular, relac1onad•s con el Boletfn 8-5, "Transacciones 

en Morleda Extranjera" en lo que se refiere al tratamiento 

contable de las fluctuaciones cambia~ias. 

Para tal ~rop6sito se han tom~do las siguientes: 

Consideraciones 

a) El actual medio ambiente de inflación ha venido a -

cambiar la importancia relativa de algunos conceptos en la -

informació~ financiera. 

b) La inflación y su correspondiente pérdida del poder 

adquisitivo del dinero, así como las-fluctuaciones cambia- -

rías, son fenómenos econ6micos fntimamente relacionados. 

c) En una época inflacionaria los activos no moneta- -

rios .tienden a aumen~ar su"valor con respecto a su costo de-

adqu1s1c16n. 

d) La estructura de activos de una empresa en cuanto a 

la mezcla de monet•rios ·y no mon~tari~s. es factor importan-
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te en el reconocimiento contable y financiero de los efectos 

inflacionarios. 

e) La aplicación contable de las fluctuaciones cambia-

rias derivadas de financiamiento en moneda extranjera está í~ 

timamente relacionada con el destino de tales financiamientos 

conforme a la estructura de activos de cada empresa. 

f) Los efectos de la inflaci6n y de las fluctuaciones -

cambiarias son conceptos que requieren ser regulados de mane

ra congruente en su tratamiento contable. 

g} Los efectos de las fluctuaciones cambiarias estin -

normados en el Boletfn B-5 "Registro de Transacciones en Mon~ 

da Extranjera, vigente a partir de julio de 1974, el cual fué 

elaborado dentro del marco del costo histórico y la vista de

condiciones económicas sustancialmente diferentes a las actu~ 

1 es. 

h) Los efectos inflacionarios en la información finan-

cier·a, aunque con carácter experimental pero con tendencias -

irreversibles, están regulados en el Bol~tin B-7 "Revelación

de los Efectos de la Inflaci6n en la Infarmaci6n Financiera"

en vigor a partir de enero de 1980. 

i) Un enfoque integral del costo de financiamiento re-

quiere considerar los tres siguientes conceptos: Intereses, -

Fluctuaciones Cambiarias y Resultado por P.osición Hone.taria.-
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Esto con el objeto de determinar el tratamiento que deba da~ 

se al costo financiero neto. 

j} Está establecido que las fluctuaciones cambiarias -

se incluyan en los Estados Financieros básicos según el ref~ 

rido Boletín 8-5, mientras que los efectos de la inflaci6n,

entre ellos el resultado por posición monetaria, se recono-

cen en información adicional fuera de los mencionados esta-

dos básicos conforme al citado Boletín B-7, originando una -

falta de congruencia. 

k) Es una realidad que en las circunstancias actuales

no resulta factible realizar una modificación radical y en -

el corto plazo de las disposiciones del actual Boletín 8-7. 

l} Es también una realidad que tampoco resulta conve-

niente la emisión de un Nuevo Boletín B-S que sea consecuen

te con las disposiciones del actual Boletín 8-7, mientras es 

te último se encuentra en su etapa experimental. 

m) La expedición del Boletín B-7 es posterior a la del 

B-5, por lo que es necesario adecuar este último a través de 

esta Circular para evitar una significativa distorsión en 

los estados financieros básicos en lo referente a la utili-

dad del ejercicio mientras el primero termine con su fase e~ 

perimental a que está sujeto. 

En virtud de las anteriores consideraciones, para el -

tratamiento contable de las fluctuacion~s cambiarías, se - -
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acuerda emitir las siguientes: 

Recomendaciones 

l. Todas las diferencias_ en tipo de cambio derivadas de 

transacciones con monedas extranjeras, se considerarán co~o -

fluctuaciones cambiarias y afectarán los resultados del ejer

cicio; sin embargo, como consecuencia del carácter experimen

tal del Boletín B-7 específicamente en lo relativo al trata-

miento del resultado por posición monetaria, las fluctuacio-

nes derivadas del monto de los pasivos destinados al financia 

miento de activos no monetarios, podrán considerarse como un

ajuste al costo original de tales activos hasta por el valor

neto actual izado de los mismos, determinado conforme al refe

rido Boletín B-7. 

2. Para efectos del punto anterior la identificación -

del destino de los pasivos se hará conforme a la estructura -

financiera de la empresa al momento de registrar dichas fluc

tuaciones, considerando que los activos no monetarios son - -

financiados primeramente por el capital contable, en segundo

lugar por los pasivos en moneda extranjera y finalmente por -

pasivos en moneda nacional. La aplicación de las fluctuacio-

nes a los distintos activos no monetarios se hará en propor-

ción al valor actualizado de los mismos. 

3. Al aplicar la regla opcional del punto (1), las em-

presas que hayan reconocido revaluaciones de activos fijos en 
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sus estados financieros básicos, deberán en primer término -

modificar el costo original de los activos, en seguida recti 

ficar el importe del revalúo que se haya reconocido y conse

cuentemente ajustar el superávit por revaluación correspon- -

diente. 

4. En su caso, la parte de las fluctuaciones que exce

dan el valor neto actualizado, se llevará a los resultados -

del período. 

5. Dadas las políticas anteriores, se recomienda evi-

tar la práctica de diferir y amortizar dichas fluctuaciones

corno un gasto de financiamiento corno se menciona en el párr! 

for (6-b) del actual Boletín B-5. Se podrá continuar amorti

zando el sal do que por este concepto se tenga al entrar en -

vigor esta Circular. 

6. Las fluctuaciones cambiarías provenientes de acti-

vos monetarios deberán compensarse con las derivadas de pasi 

vos. Cuando las primeras sean mayores la diferencia se lle--· 

vará a resulta dos del ejercicio en que ocurren. Cuando las-

segundas resulten, en mayor cantidad la diferencia podrá re

cibir el tratamiento señalado de los puntos (1, 2, 3, y 4). 

7. Los aspecto~ no contemplados en esta Circular debe

rán resolverse en congruencia con el espíritu de las disposl 

ciones aquí contenidas y en lo establecido en el Boletín - -

B-5, en lo que no se oponga. 
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B. A través de las notas a los estados financieros de

berá revelarse el efecto de las fluctuaciones cambiarías en

el ejercicio y su tratamiento contable. 

las recomendaciones contenidas en esta Circular quedan 

condicionadas a su vigencia a la versión definitiva que se -

acuerde sobre el Boletfn B-7 "Revelación de los Efectos de -

La Inflación en la Información Financiera". 

Esta Circular representa la interpretación oficial 

de la Comisión de Principios de Contabilidad y-fué 

autorizada por el Comité Ejecutivo del Instituto -

Mexicano de Contadores Públicos. A.C., en los tér

minos de1 art1culo 3.02 del Reglamento de las Comí 

sienes legislativas y Normativas. 
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ACTIVOS Y PASIVOS MONETARIOS 

ACTIVOS Y PASIVOS NO MONETARIOS 

Dentro del mismo Boletín B-5 se estableció una clasifi 

cación referente a los rubros de los Estados Financieros (8~ 

lance General o Estado de Posición Financiera, principalmen

te) que se considerarán como Activos y Pasivos Monetarios y

Activos y Pasivos no Monetarios. Esta clasificación es impo~ 

tante señalarla ya que más adelante se utilizará con frecuen 

cía al analizar los temas que conforman este trabajo de in-

vestigación. 

Así mismo, es necesario señalar que aunque el 8oletín B-5-

quedara sin efecto al aprobarse el Boletín B-10, éstas disp2_ 

siciones no desaparecerán ya que están incorporadas al texto 

del Nuevo Boletín dentro de sus párrafos 147 y 148. 

a) Sus montos se fijan por contrato, en términos de 

unidades monetarias, independientemente de los cambios en el 

1ndice general de precios. 

b) Los Activos y Pasivos Monetarios originan a sus te

nedores un aumento o disminución en el poder adquisitivo de

la moneda, cuando existen cambios en el nivel general de pr~ 

c ios. 

c) Se dispondrS de ellos mediante transacciones de co

bro o de pago con terceros y sus efectos no se reflejarán en 
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el Estado de Resultados en el curso normal de. las operacio-

nes. 

Por contra, los Activos y Pasivos que no reúnan las -

tres características antes mertcionadas, se considerarán como 

partidas no monetarias, básicamente porque sus tenedores no-

ganan ni pierden poder adquisitvo durante los períodos de in 

flación". 

A guisa de ilustración, se exponen en seguida los eje!!! 

ples clásicos de Activos y Pasivos monetarios y no maneta- -

rios: 

MONETAR JOS 

Efectivo 

Inversión en Valores. 

Cuentas y documentos por co
brar y pagar (en efectivo) a 
corto y largo plazo, lo cual 
incluiría a la estimación de 

· incobrabilidad, pasivos acu
mulados y dividendos por pa
gar. 

NO MONETARIOS 

Inventarios (excepto aquellos
contratados por medio de un -
convenio que establece precios 
fiJOS). 

Cualquier tipo de pago antici
pado: Primas de seguros, ren-
tas, intereses, impuestos, pu
blicidad, etc., incluyendo an~ 
ticipos a subsidiarias no con
sol idabl es. 

Depósitos en garantía de con Inversión permanente o a largo 
tratos otorgados y recibidos. plazo en acciones de subsidia-

Etc. 

rias o asociadas. 

Inmuebles, maquinaria y equipo 
y sus respectivas estimaciones 
de depreciación. 

Intangibles y su amortización, 
ingresos no devengados (dife-
d.'.los). 
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En la práctica puede darse el caso de que la posici6n

de activos y pasivos en monedas extranjeras sea corta, larga 

o nivelada es decir. cuando los pasivos exceden a los acti-

vos en monedas extranjeras, viceversa o cuando ambos se man

tienen en un nivel análogo respectivamente. 

Una vez determinadas las bases sobre las cuales desea~ 

san los conceptos de Activos y Pasivos Monetarios, es necesa 

rior aclarar que para efectos de los métodos de ajuste exis

tentes, dentro de las partidas no Monetarias se considerarán 

únicamente como sujetos de reexpresión los rubros relativos-

ª: 

a) Inventarios 

b) Inmuebles, Maquinaria y Equipo así como su 

depreciación acumulada y la del ejercicio 

e) Inversión de los accionistas (Capital Contable) 

d) Costo de Ventas. 

Esto es en virtud de que: 

Los métodos existentes coinc.iden en que las deforma

ciones esenciales de los costos históricos, se localizan pr~ 

sisamente en esos rubros no monetarios del Balance General. 

II Aún cuando existen estudios, tanto en el pah como 

en el extranjero que pretenden una reexpresi6n más completa-
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de la información financiera, el propósito del Boletin B-7 -

establece en principio, una mecánica simplificada (Que se -

conserva en la estructura del Nuevo Boletín B-10, aún en pr~ 

ceso de auscultación} limitando el ajuste a los renglones de 

los Estados Financieros en que las cifras históricas produ-

cen o reflejan una deformación más acentuada. 



2.4 Métodos Propuestos por la Profesión (en México 

por el I.M.C.P.) para solucionar aunque en for 

ma parcial, los problemas causados por el fenQ_ 

meno inflacionario a través del Boletín B-7 -

con carácter de Experimental, 
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Antecedentes 

En Noviembre de 1978 la Comisión de Principios de Cont! 

bilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, emitii 

un proyecto de Boletín referente a la revelación de los efec

tos de la inflación en la información financiera con base en

el cual se llevó una auscultación formal entre los miembros -

de la profesión, sus organismos representativos y los demás -

organismos y personas interesadas en la información financie

ra. 

En ese proyecto de boletín se requería que las empresas 

revaluaran sus activos fijos pudiendo utilizar optativamente

el método de Costo de Reposición (Actualización de Costos Es

pecíficos) o el de Indices Generales de Precios, con objeto -

de actualizar el valor de dichos activos fijos y el cargo por 

depreciación a resul tai:los, indicándose que el superávit por r~ 

valuación no estará a disposición de los accionistas para el

pago de dividendos pero permitiéndose su capitalización. Como 

se podrá observar, el mencionado proyecto de Boletín, consti

tuyó un paso adicional de la Contaduría Pública en México. p~ 

ra llevar a la práctica lo establecido en el principio del 

"Valor Histórico Original", que en el párrafo relativo a este 

tema establece claramente que ... "Las cifras deberán ser mod! 

ficadas en el caso de que ocurran eventos posteriores que les 

hagan perder su significado, aplicando métodos de ajuste en -

------
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forma sistemática que preserven la imparcialidad y objetivi-

dad de la información contable". Y aclara más adelante que: -

"Si se ajustan las cifras por Cambios en el Nivel General de

Precios y se aplican a todos los conceptos suceptibles de ser 

modificados que integran los Estados Financieros, se conside

rará que no ha habido violación de este principio; sin embar

go, esta situación debe quedar debidamente aclarada en la in

formación que se produzca". 

Para efectos de ilustrar con mayor claridad lo anterior 

mente 1ndicado se anexa el texto integro del Bol et in C-13 que 

es al cual se refiere el proyecto de Boletín dE' que se habló

ª nter io rmente. 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

A.e. 

Comisión de Principios de Contabilidad 

Boletfn C-13 

Actualizacidn del Activo Fijo Tangible 

{Un avance hacia la correcci6n total de los Estados Financieros) 
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Introducción. 

Las distintas tesis y métodos para corregir la informa 

ción contable y financiera afectada por la inflación coinci

den en reconocer que el aspecto m§s importante de este fenó-

meno económico se localiza en la expresión de los activos fi 

jos tangibles a su costo original y en la correspondiente de 

formación que se produce en los resultados al cargarse la de 

preciación con base en esos costos históricos. 

Si bien la actualización de estos ~ostos o valores no-

es por sí sola la respuesta a la corrección integral y total 

de la información contable. si la corrige substancialmente--

en 1a gran mayoría de los casos y representa un importante -
avance en el mejoramiento de la información contable y fina~ 

ciera afectada por el proceso inflacionario. por lo que se -

establece lo siguiente: 

Norma o regla de valuación. 

DEBE REGISTRARSE EN LAS CUENTAS Y MOSTRARSE EN LOS ES

TADOS FINANCIEROS EL AJUSTE NECESARIO PARA ACTUALIZAR LOS VA 

LORES DE LOS ACTIVOS FIJOS TANGIBLES Y SU DEPRECIACION, AMO~ 

TIZACION O AGOTAMIENTO, REVELANDO CLARA Y EXPLICITAMENTE EL

METODO Y LAS BASES UTILIZADOS PARA ELLO. 

Consecuentemente, en tanto no se haya logrado un acue~ 

do de aceptación general que corrija integralmente la infor

mación financiera afectada por la inflación, los estados fi-
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nancieros no cumplirán con principios de contabilidad si no -

se actualizan los valores del activo fijo tangible y su de- -

preciación, describiendo claramente los métodos y bases utill 

zados para esa actualizaci6n. 

Superávit. 

El ajuste correspondiente a esta actualización se con

tabilizará y presentará como un complemento a las cuentas -

del activo fijo tangible, con crédito (por su importante re

to) a una cuenta acreedora del capital contable que se deno

m i na r á " Super á v i t por a c tu a 1 i za c i 6 n de· a c t i v o s" • Este su pe r ! 

vit no es susceptible de distribuirse como dividendos o re-

parto de utilidades ni de utilizarse para absorber pérdidas, 

pero si puede ca pi tal izarse. 

Métodos. 

Los métodos para actual izar el activo fijo, aunque muy 

variados, pueden tipificarse en dos: La reexpresión del cos

to con base en el nivel general de los precios y la revalua

ción de los bienes, como se describen en el Bolet1n No. 2 

"Revaluaciones de Activo Fijo", emitido por esta comisión en 

septiembre de 196g*, pudiéndose aplicar, en esta etapa de 

avance hacia una solución integral, cualquiera de ellos para 

el cumplimiento de la norma que ha quedado establecida, ha-

ciendo en los mismos estados financieros una clara revela- -

•·se t~an6c~ibe un ext~acto al 6inal de e6te Boletln. 
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ción del método y bases utilizados, que proporcione al lec--

tor elementos de juicio para conocer y evaluar inequivocame~ 

te los efectos en la situación financiera y en los resulta-

dos de operación, de la actualización del Activo Fijo. 

Para la reexpresión del costo con base en el Nivel Ge

neral de Precios se analizan las cuentas de Activo y de De-

preciación acumulada, por años de adquisición de los bienes, 

y a las cifras· resultantes de este análisis se aplica el fa~ 

tor de conversión para cada año derivado del Indice Nacional 

de Precios al Consumidor que publica mensualmente el Banco -

de M~xico, S'.A., con lo que se obtiene como resultado los -

~uevos importes convertidos del Activo Fijo y de la depreci~ 

ción acumulada. 

Depreciación. 

En cualquier caso, la actualización del Activo Fijo d~ 

berá tomar en consideración el tiempo transcurrido desde su-

adquisición, debiendo ajusta.·se tanto el costo original, co-

mo la depreciación acumulada. En el método de Indices el 
1 

ajuste de la depreciación acumulada resulta de la aplicación 

de los factores antes mencionados, en el de. revaluación, de-

berá obtenerse de los valuadores el dato de valor actual del 

activo y de la depreciación acumulada, o los ~lementos que-

en cada caso sean necesarios para determinar estas dos parti 

das en proporción, método y tasas congruentes con las de los 

datos históricos. 
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La depreciación sobre el complemento o ajuste para la

actual ización de los activos fijos deberá cargarse a costos

Y gastos en el tiempo restante de vida útil de los bienes, -

aplicando .el mismo método que se utilice para depreciar el -

costo original. 

Continuidad. 

El activo fijo tangible deberá actual izarse en cada p~ 

r'iodo contable en que el 'indice de inflación tenga un efecto 

de importancia relativa en la empresa o entidad de que se -

trate. 

Relación con el Registro de la Pérdida Cambiaria y/o Devalua 

ción. 

Si con motivo de la Devaluación, se incremento, el co~ 

to del activo fijo, deberá actualizarse únicamente por el i!!!_ 

porte en que el nuevo valor exceda al costo ya ajustado; es

decir, no deberá duplicarse el increme.nto al costo del acti

vo. 

Si se cargó a resultados la diferencia en cambios y é~ 

ta o parte de ella era identificable ~on la adquisición de -

activos fijos, deberá cargarse a "Superávit por actualiza- -

ción de activos". abo~ándola a los resultados de ej~rcicio~

anteriores. 
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Aplicación. 

La comisión recomienda que para la aplicación prácti-

ca de estas reglas, que no pretenden resolver todos los ca-

sos y circunstancias que se pueden presentar, se ejerza el -

mejor criterio profesional con apego a los lineamientos bási 

cos de este boletín. 

Vigencia. 

Esta norma es obligatoria para los estados financieros 

por los períodos contables que terminan a partir del 31 de -

diciembre de 1977. 
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Extracto del Bolet1n No. 2 

"Hevaluaciones de Activo Fijo" 

Emitido por la Comisión de Principios de Contabilidad en Sep-

tiembre de 1969. 

Reglas a que deben sujetarse las Revaluaciones 

de Activo Fijo y el Superávit Generado por las 

Mismas. 

Para que las revaluaciones de Activo Fijo en México pu~ 

dan ser consideradas de acuerdo con principios de contabili--

dad generalmente aceptados, la Comisión de Principios de Con

tabilidad opina que deberán reunir los siguientes requisitos: 

A.- La revaluación debe ser revelada adecuadamente 

en los estados financieros. 

Como quedó apuntado, las revaluaciones en México han s1 

do hechas sobre diversas bases, apoyadas en ocasiones en dev~ 
luaciones oficiales, es decir, en cambios de la paridad del -

peso mexicano en relación a otras monedas; en otros casos las 

revaluaciones han sido el reflejo de estudios técnicos que -

han tratado de determ)nar o que establecen el valor de repo-

sición de los bienes correspondientes. 

En otros más, el ajuste ha sido el resultado de la asi.!l. 

nación de valores comerci~les en los activos respectivos. Pre 
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cisamente por la diversidad de bases utilizadas hasta la fe-
cha, y porque no se ha llegado todavía a establecer un crite-

rio común y definitivo sobre éste particular, es esencial que 

el lector de los estados financieros cuente con elementos su

ficientes para juzgar sobre que bases se han establecido las-

cifras que muestran dichos estados. Por lo mismo, las notas -

o los renglones en los que se explique la revaluaci6n deberán 

incluir una sintesis clara, a~erca de quién hizo la valuación 

de la forma en que la efectuó y el tipo de valores asignados

ª los bienes cuyo valor de registro fué objeto de corrección. 

B.- El balance general debe señalar por separado los valores-

originales, sus depreciaciones y el monto de la revalua-

ción; asimismo, el superávit por revaluación debe revelar. 

se claramente en el haber social. 

Una de las causas más comúnes de confusión al leer est~ 

dos financieros en que la planta y el equipo han sido objeto-

de revaluación, es la imposibilidad de distinguir los costos-

originales correspondientes y el impacto que el ajuste ha te

nido tanto en los importes del activo como en el haber social 

de la entidad. La única forma de proporcionar al lector de -

los estados financieros una información adecuada, ya sea en -

el propio cuerpo del balance, o bien en las notas anexas a -

los mismos, los datos con respecto al costo original de los-

bienes, el ajuste por revaluación de que fueron objeto y la -
depreciación tanto sobre dichos valores originales como so---

bre el ajuste. 
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Generalme~te se considera que una revaluación da origen 

tanto a una corrección del activo como a un ajuste de la in-

versión de los accionistas; siendo así, debe revelarse adecu! 

damente en el haber social lo que ha ocurrido en el renglón -

correspondiente a la revaluación: Debe indicarse claramente -

su naturaleza, y si ha sido o no. capital izado. Todos estos h~ 

chos deben aclararse para que en cualquier momento el lector

de los estados financieros pueda segregar las cifras corres-

pondientes y establecer los datos que resultarfan de no haber 

se llevado a cabo la revaluación relativa. para efectos de -

comparar, si lo desea, con datos de ejercicios anteriores o -

con los datos de otras empresas. 

c.- La revaluación debe respaldarse con estudios y dictámenes-

de técnicos independientes. 

Tradicionalmente la contabilidad incorpora en los esta-

dos financieros datos que estan soportados por documentación.

En otras palabras, el costo de las inversiones en los inventa
rios, en planta y equipo, en cuentas por cobrar, en el pasivo, 

Etc. Siempre son verificables contra los documentos que les -

dieron orfgen y que directa o indirectamente provi~nen de ter-

_ ceros ya sean éstos proveedores, clientes, acreedores, Etc. De 

la mis~a forma, la re~aluaci6n tiene que ser soportada por do

cumentos en donde se plasmen las opiniones de terceros inde- -

pendientes cuya competencia la acrediten a través de la cali-- · 

dad de su estudio. 
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El estudio técnico debe incluir cuando menos lo siguie~ 

te: 

l. Los valores asignados a los distintos bienes como re

sultado: 

a) La estimación del efecto de la pérdida del poder ad

quisitivo de la moned~, o 

b) La cotización comercial de los bienes. o 

c) Su costo de reposición ajustado, etc., según la base

de revaluación que se haya adoptado. 

2. Todos. los.bienes de la misma clase y caracteristicas 

comunes deben tratarse en forma congruente y no incorporarlos 

al grupo de bienes objeto de la revaluación o excluirlos de -

éste con el sólo propósito de alcanzar determinadas cifras en 

los estados financieros. 

3. El cálculo técnico de la revaluación no debe origi-

nar solamente cifras globales, sino que deben asignarse valo

res individuales a los distintos bienes en existencia. 

D.- El sistema de depreciación debe ser semejante al utiliza

do con el valor original del activo. 

Cuando las revaluaciones son registradas en libros los

resultados deben ser afectados con la. depreciación computada

sobre el monto del ajuste por revaluación. El principio es --
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que una entidad no puede al mismo tiempo sostener una revalu~ 

ción superior de su activo y por otra parte únicamente depre

ciarlo sobre la base de montos menores de acuerdo con su cos

to original; por lo mismo. siempre que una empresa pretenda -

incrementar los valores de sus activos sobre la base de ava--

1 úos, los cargos periódicos a resultados por concepto de de-

preciación, deben estar basados precisamente en los montos re

valuados. 

Esto es equitativo, pués incorrectamente puede corregi~ 

se el importe de una inversión y al mismo tiempo pensar que -

la depreciación sobre el mismo pueda computarse sobre los CO! 

tos originales anteriores a dicha corrección. ya que en últi

ma instancia la depreciación tiene por objeto contribuir a -

mantener la integridad del capital invertido. 

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión opina, 

que la depreciación sobre la revaluación debe ser congruente

con el sist~ma de depreciación utilizado para los costos ori

ginales, esto es, que se utilicen las mismas tasas, procedi-

mientos y vidas probables. 

E.- El superávit por revaluación no debe distribuirse pero si 

puede ca pi tal izarse. 

La revaluación del activo fijo se respalda en una co- -

rrección al valor original, debiendo en consecuencia afectar 

el haber social a través de un superávit por revaluaci6n no -
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sujeto a reparto entre los accionistas. En la revaluación del 

activo fijo no se deben asignar valores sobre la base de su -

productividad. El superávit por revaluación debe mantenerse -

como parte del haber social, dentro del superávit o formando
parte del capital social, debidamente revelado en ambos ca- -

sos. 

En el caso de que se pretenda distribuir, o se utilice

para absorber pérdidas, esta Comisión considera que la empre

sa que así proceda se aparta de los principios de contabili-

dad generalmente aceptados. 
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Lo anteriormente expuesto, representa solamente una par

te del gran acervo de estudios que existen como antecedentes -

para corregir las deficiencias de la información contable; la

razón de haber incluido dentro de este trabajo únicamente lo -

descrito en el presente tema, se debe en gran parte a que: 

l.- Tanto el Boletin No. 2-de la llamada Serie Azul, co

mo el Boletin C-13, representan en cierta forma los resúmenes

Y conclusiones a ~ue se ha llegado de todos aquellos estudios 

·preliminares al establecimiento definitivo de los métodos a 

utilizar. 

2.- Como han sido publicados a través de la Comisión de

Principios de Contabilidad de Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, esto implica que la información aquí anal izada, con

tenga un mayor grado de validez y veracidad. 

Por lo tanto, como el Boletín No. 2 "Revaluaciones de -

Activo Fijo" no llegó a adquirir el carácter de obligatorio -

por no haberse somitido al proceso estatutario de aprobación; 

y en la misma situación se encontró el Boletín C-13 "Actuali

zación del Activo Fijo Tangible". Es así como hasta febrero -

de 1980, la Comisión de Principios de Contabilidad del Insti

tuto Mexicano de Contadores Públicos, emite el Boletín B-7 -

".Revela~ión de los Efe¿tos de la Inflación en la Informaci6n

Financ1era "• con carácter de experimental en donde se indi-

can los métodos establecidos por la profesión para que paula

tinamente, más no en forma.definitiva se.vayan corrigiendo --
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las deformaciones de la información financiera dentro de un -

marco debidamente reglamentado. 

Así es como a través del Boletín B-7, se establece que

las normas para la presentación de cifras actualizadas a tra

vés de información adicional a los estados financieros, serán 

de observancia obligatoria para todas las empresas (con exceE 

ción de las instituciones de crédito, de seguros y fianzas y

las no lucrativas) a partir de los ejercicios sociales que se 

inicien desde el lo. de Enero de 1980. 

Por lo tanto la Comisión de Principios de Contabilidad

del Instituto Mexicano dé Contadores PQblicos, concluye en la 

.necesidad de actu~l izar las cifras de los estados financieros 

en que los efectos de la inflación sean más significativos a

través de los siguientes métodos: 

1.- Método de ajuste por cambios en el Nivel General de

Precios, utilizando para su aplicación el Indice Nacional de -

Precios al Consumidor que publica el Banco de México. 

2.- Método de Actualización de Costos Específicos. 



C A P I T U L O I I I 

"EXPOSICION Y ANALISIS DEL METODO DE AJUSTE 

POR CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS~ 

3.1 Exposición. 

3.2 Caso Práctico. 

3.3 Apéndice I: Circular No. 18. 

3.4 Apéndice II: Circular No. 19. 



METODO DE AJUSJE POR CAMeros EN 

EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS 
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Este método consiste básicamente, en aplicar factores -

de correcci6n derivados de los índices que reflejan el incre

mento de los precios año con año (Indices de Precios al ConsQ 

midor, Ver Cap. I} a las cifras que presentan los estados fi

nancieros de los siguientes rubros: 

- Inventarios 

- Inmuebles, Maquinaria y Equipo 
así como su Depreciación 

- Inversión de los accionistas (Capital Contable) 

- Costo de Ventas 

Los fa~tore~ de correcc}ón anteriormente mencionados, -

representan en realidad los incrementos en porcentaje (%) de

un indice determinado con respecto al índice de un año base. 

Así pués los factores de corrección utilizados a través 

de este método, son los derivados del Indice Nacional de Pre

cios al Consumidor que publica él Banco de México. 

Es necesario se~alar previamente que. al utilizar este

método se dará origen a las siguientes cuentas! 

- Reserva para Mantenimiento del Capital 

- Resultado por Posición Monetaria 

La Reserva para el Mantenimiento del Capital, no es - -

otra cosa m~s que el resultado de haber aplicado los factores 

de correccidn al rubro correspondiente del Capital Social; El 
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mismo Boletfn B-7 lo indica de la siguiente forma: "La Re~er

va para el Mantenimiento del Capital, es la cantidad necesa-

ria para mantener la inversi6n de los accionistas en términos 

del poder adquisitivo de la moneda, equivalente al de las fe

chas en que se hicieron las aportaciones y en que les fueron

retenidas utilidades". 

El Resultado por Posici6n Monetaria es el efecto o con

secuencia de haber mantenido durante cierto período de tiempo, 

determinados saldos promedio de los activos y pasivos moneta

rios (ver definición en la pág. 156 

El concepto que se plasma en el Boletín B-7 indica lo -

siguie.nte: "El Resultado por Posición Monetaria, es el efecto 

que se produce, al tener inversiones que aumentan su valor n~ 

mi na 1 a 1 tiempo que disminuye el de 1 a moneda, mi entras que -

simultáneamente se mantienen pasivos que continúan siendo - -

obligaciones en moneda corriente". 

Así mismo en dicho bo1et1n se indica la naturaleza del

resultado de este efecto ya que: "La naturaleza del resultado 

depende de la posición monetaria mantenida durante un período 

dado. El resultado será de utilidad, cuando la posición mone

taria mantenid~ en promedio durante el período sea corta, es

decir, cuando los pasivos monetarios excedan a los activos m~ 

netarios. Ello significa que la empresa ha financiado las in

versiones que aumentan su valor nominal como resultado del f~ 

n6meno inflacionario, con recursos de los acreedores que con

tinúan siendo obligaciones en moneda corriente. 

-----·-
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Por contra, el resultado será de pérdida, cuando lapo

sición monetaria mantenida en promedio durante el perfodo sea 

larga, es decir. cuando los activos monetarios excedan a los

pasivos monetarios. Ello quiere decir, que la empresa ha in-

vertido parte de su capital en activos monetarios, que aún -

manteniendo la expresión nominal de su valor, sufren un dete

rioro en su capacidad para adquirir bienes y servicios necesa 

rios para la operación". 

Se ha dado mayor énfasis en estas dos cuentas, princi- -

palmente porque resulta novedosa su determinación ya que, - -

por lo que se refiere al renglón o rubro de inventarios, la -

reexpresión de esta cifra viene a representar simplemente un

_ajuste, dependiendo del método que se haya seleccionado para-

su valuación. Lo mismo sucede en los renglones o rubros del -

activo fijo y el costo de ventas, ya que por lo que se refie

re al activo fijo, existe el antecedente de las revaluaciones 

de activo fijo y en consecuencia las cuentas denominadas "Ac

tivo fijo revaluado" y "Superávit por Revaluación de activo -

fijo". 

Por último referente al costo de ventas, éste es afec-

tado lo mismo que al inventario al reexpresarse por un simple 

ajuste, dependie~do del método seleccionado para valuar los -

inventarios (salidas de materias primas a producción). 

Actualización de Inventarios. 

Para reexpresar o actualizar los inventarios se tiene - -

que tomar en consideración las distintas circunstancias bajo-
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las cuales se genera este rubro, y que pueden ser las siguie~ 

tes: 

1.- Tipo de Empresa: 

- Comercial 

- Industrial 

Si es comercial: 

Ver volúmen de operaciones. 

- Naturaleza de los productos comercializados 

- Rotaci6n de los productos comercializados 

- Método contable para la valuación de los inventarios 

Si es industrial: 

- Ver volúmen de oper~ciones 

- Naturaleza de los productos industrializados 

- Rotación de las materias primas y materiales 

- Método contable para la valuación del inventario 
de materias primas. 

- Etc. 

Del acuerdo con los anteriores puntos es conveniente -

analizar las siguientes circunstancias; ya que si se tienen -

productos que debido a su naturaleza reflejen un alto índice

·de rotación, y que esto se combine con el hecho de que dichos 

productos o materiales han sido valuados bajo el método de --

"primeras entradas, primeras salidas" entonces no serán apli

cables los factores de correcci6n, ya que el saldo e5tará re

flejando la existencia de .productos y/o .materiales a los cos

tos más recientes. 
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La otra circunstancia es a la inversa, ya que si los 

productos o materiales que conforman el inveritario, por su na 

turaleza dan la pauta a que s~ presente un volQmen regular de 

operaciones y en consecuencia ftl fndice de rotación de dichos 

productos y materiales también refleje cierta lentitud, y es

to esté combinado con el hecho de que dichos inventarios han

sido valuados bajo el método de "ultimas entradas, primeras -

salidas"; dan como resultado que la cifra que representa a -

este rub(o debe necesariamente de reexpresarse o actualizarse 

a través de los factores de corrección aplicables po~ este mé 

tod6. 
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Actualizaci6n del Activo Fijo 

Sin duda alguna, uno de los renglones en que el impacto 

de la inflaci6n es mayor es el activo fijo, puesto que, el v~ 

lar permanece al costo histórico original de su adquisición y, 

consecuentemente, no refleja una realidad a la fecha actual. 

Para ajustar estas cifras se debe tener un análisis de

todas las cuentas que .lo integran, como por ejemplo: Terrenos 

edificios y construcciones, maquinaria y equipo, quizá en al

gunos casos mobiliario y equipo de oficina, equipo de trans-

porte, etc. El gran número de partidas y fechas de adquisi- -

ci6n harán muy laborioso el ajuste inicial ya que se tendrá -

que llevar a cabo el siguiente trabajo: 

a) Determinar las fechas originales de adquisición de -
cada partida en forma individual, se debe tener cui
dado en el caso de las ampliaciones o mejoras que -
tengan esos activos por lo cual dentro del mismo an! 
lisis que se está presentando se deben de anotar las 
fechas en que ocurrieron estas ampliaciones porque -
lógicamente tendrían un ajuste diferente. 

b} Determinar el factor de ajuste, tomando en cuenta el 
índice de precios según la fecha de adquisición y el 
índice de precios según la fecha en que se trata de~ 
reexpresar. 

Actualizaci6n de la Depreciación de l~s Activos F\jos 

Paralelamente al ajuste del valor de los.activos fijos, 

se deb~ de efectuar el de la depreciact6n a¿umulada, el proce 

dimiento es sencillo, pués basta con aplicar a la cifra de la 

depreciaci6n acumulada el mismo factor de correcci6n aplicado 

al valor de adquisici6n del activó fijo. 
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Actualización del Capital Contable o Determinación 

de la Reserva para Mantenimiento del Capital. 

Al igual que en las otras partidas no monetarias, tam-

bién en el caso del capital se debe de ajustar según las fe-

chas de aportaci6n o en que se generaron las utilidades y - -

otras partidas como reservas (legal, de reinversión, etc.) P! 

ra lo cual se requerirá toda la información que nos permita -

analizar detalladamente su integración. 

Actualización de Utilidades Acumuladas. 

Las ut~lidades o pérdidas acumuladas también deberfn -

~onvertirse a. cif~as actuales, reexpresando su saldo de acue! 

do con los años en que fueron obtenidas y aplicando el factor 

correspondiente. 

Actualización del Costo de Ventas. 

Para actualizar este rubro es necesario estudiar las -

circunstancias bajo las cual~s se genera. ya que como se vió

en el renglón de inventarios es necesario considerar los si-

guientes elementos: 

- Tipo de Empresa 

- Comercial 

Industrial 

Si es comercial, por lo regular el costo de ventas SP. -

obtiene por diferencia de tal forma que ~s necesario determi-
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nar el volúmen de operaciones, así como el índice de rotación 

del inventario, etc. en función a estos datos determinar si -

son aplicables los factores de correcci6n para actualizar di

cha informaci6n. 

Si es industrial, independientemente de conocer las cir 

cunstancias anteriormente señaladas se procederá a lo siguie~ 

te: 

Para determinar las cifras reexpresadas de este rubro -

se procede a reexpresar el inventario inicial del ejercicio.

que viene a ser el inventario final reexpresado del ejercicio 

anterior más la inversi6n en compras de materias primas (sin

reexpresar ya que éstas se efectúan durante el ejercicio a 

precios de cuenta corriente; esto implica que este renglón re 

fleje por su naturaleza una rotación bastante elevada) Una 

vez sumados el inventario inicial reexpresado, más las com- -

pras del ejercicio a cuenta corriente; a esta cantidad se le

resta el inventario final sin reexpresar, dando como resulta

do la actualización del cesto de ventas. 

Es necesario subrayar el hechc de que en el Boletín B-7 

se presenta este modelo de actualizaci6n, sin embargo como en 

el mismo boletín lo indica, es de acuerdo a cada circunstan-

cia el que se sel~ccione el procedimiento más adecuado para -

aplicar los factores de corrección y/o actualizaci6n. 
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Determinación del Resultado por Posición Monetaria 

Como lo indica el Boletfn B-7, "El Resultado por Posi

ción Monetaria se determina, aplicando a los saldos netos -

promedio de activos y pasivos monetarios de un periodo dete~ 

minado (incluyendo saldos tanto en moneda nacional como ex-

tranjera) factores derivados del Indice Nacional de Precios

al Consumidor". 

Sin embargo en el siguiente párrafo se indica la forma 

de determinar este resultado cuando es una actualización ini 

cial de cifras en donde ..... 

"Cuando por primera ocasión se actualicen las cifras -

'del Balance, será necesario hacerlo tanto al principio como

al final del ejercicio. 

Al actualizar los saldos iniciales, el Resultado ini-

cial por Posición Monetaria se identificará como la diferen

cia entre la actualización inicial del Capital Social y Uti

lidades Acumuladas y la actualización inicial de los Inventa 

rios y los Activos Fijo~ netos, utilizando para todos estos

renglor.es, factores de corrección derivados del Indice Nacio 

nal de Precios al Consumidor". 

De lo anterior se tiene que, para determinar el Resul

tado por Posición Monetaria Inicial se procederá a efectuar-

1 a siguiente operación: 

.... / 
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Incremento o ajuste por reexpresión del Inventario 

más Incremento o ajuste por reexpresión del activo fijo 

menos Incr.emento o ajuste por reexpresión de la Depreciación Acumulac 

menos Incremento o ajuste por reexpresión del Capital Social 

menos Incremento o ajuste por reexpresión de las Utilidades Acumulada 

menos Incremento o ajuste por reexpresión de la utilidad del Ejercici 

Igua 1 a Resultado por Posición Monetaria Inicial 

Por otra parte, para la determinación del Resultado por 

Posición Monetaria en actualizaciones subsecuentes el mismo -

Bolet•n B-7 indica que ... "La determinación del Resultado por

Posici6n Monetaria, debe técnicamente hacerse mediante la - -

aplicación de factores derivados del Indice Nacional de Pre-

cios al Consumidor, a los saldos netos promedios de activos y 

pasivos monetarios de un perfodo determinado; sin embargo, se 

acepta que cuando se utilice el método de Cambios en el Nivel 

General de Precios, también en actualizaciones subsecuentes -

el Resultado por Posición Monetaria se determine al igual que 

tratándose de la actual izaci6n de los inventarios, el costo -

de ventas, los activos fijos, la depreciación acumulada y la

del ejercicio y el importe de la actualización del capital so 

cial y _las utilidades acumuladas". 

De acuerdo a lo anterior y al ejemplo que en el Boletín 

B-7 se presenta, se deduce que también en la determinación -

subsecuente del Resultado por Posición Monetaria se determina 



-158-

por diferencia. 

Actualización del Resultado por Posici6n Monetaria 

En el mismo Boletfn se señala la necesidad de actualizar 

el saldo inicial a través de actualizaciones subsecuentes ya -

q~e •.. "En vista de oue la determinación del Resultado por Po

sición Monetaria del ejercicio, cuando se utiliza el método de 

cambios en el Nivel General de Precios, corresponde a la dife

rencia entre el monto de la actualización de los inventarios.

el costo de venta, los activos fijos, la depreciación acumula

da y la del ejercicio y el importe de la actualización del ca

pital social y las utilidades acumuladas, es necesario que el-

~aldo inicial de ~a Ganancia Acumulada por Posición Monet~ria, 

también se actualice mediante la aplicación del Indice Nacio-

nal de Precios al Consumidor, ya que de lo contrario se desvir 

tuaría la determinación de la Ganancia por Posición Monetaria

del ejercicio". 

Cuenta de Corrección Mcnetaria 

Por último es necesario mencionar que para la determina

ción dal Resultado por Posición Monetaria de acuerdo al proce

dimiento señalado en el Boletín B-7, se utilizará una cuenta -

"puente" denominada "Cuenta de Corrección Monetaria" a través

de la cual, al correr el ajuste para !-aldar esta cuenta, simul 

táneamente se obtiene dicho Resultado por Posición Monetaria. 



Cuenta de Corrección Monetaria 

- Importe Inicial de la Reserva para Mantenimiento 
del Capital Social 

- Importe de la Reexpresión Inicial de las Utilida 
des Acumul~das 

·-Importe de la Reexpresión Inicial de la Deprecia 
ción Acumulada -

- Importe del Resultado (Utilidad) por Posición Mo 
· netaria Inicial. Con este asiento queda saldada:

esta cuenta 

- Importe de la Reexpresión Inicial del Activo -
Fijo 

- Importe de la Reexpresión Inicial de los Inven 
tarios 

- Importe del Resultado por Posición Monetaria -
Inicial (Pérdida) Con este asiento queda salda 
da esta cuenta 

- Importe Correspondiente a la reexpresión del Re- 1 - Importe Correspondiente a la Reexpresi6n del -
sultado por PO$ici6n Monetaria Inicial* Costo de Ventas* 

* Estos movimientos solo son efectuados 
en Reexpresiones subsecuentes ~ posteriores. 

- Importe Correspondiente a la Reexpresi6n de -
las adiciones o incorporaciones del activo Fi
jo* 

1 .... 
lT1 
\O 
1 
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Pérdida por Fluctuaciones Cambiarlas 

Cuando se presente esta situación por el hecho de tener

pasivos en moneda extranjera el Boletín B-7 indica claramente

que ... "Para efectos de este Boletfn, de este método se 

aplicará una versión simplificada de tal forma que al ..• 

a) "Expresar las cifras de inventarios, inmuebles, maqui 
naria y equipo (y su correspondiente depreciación) c~ 
pital Social y utilidades Acumuladas, en unidades de
poder adquisitivo general al cierre del ejercicio. -
(En caso de que los efectos producidos por un cambio
en la paridad del peso se hubieran incorporado a los
inventarios o activos Fijos, las cifras base para la
actualización serán las correspondientes a los costos 
o~iginales, es decir, antes del ajuste por devalua- -
ción)" 

b) "Acumular (o deducir según el caso) a la suma de los
ajustes, los efectos significativos producidos por -
cambios en la paridad del peso, mediante el traspaso
del cargo a resultados (o a diversas cuentas de acti
vo - inventarios y Activos Fijos - según las circuns
tancias) motivado por la diferencia cambiaría. 

Sin embargo, independientemente de lo antes mencionado y 

de lo señalado en el boletín B-5 (ver págs. de la 117 a 119 ) - -

existen otras disposiciones señaladas a través de la Circular

No. 14 emitida por la Comisión de Principios de Contabilidad -

en febrero de 1981 (ver págs de la 120 a la 125 ) las cuales es

necesario tomar en consideraci6n para llegar a determinar un -

criterio de aplicación (ver Circular No. 19, cuyo texto íntegro se i!!. 

serta al final de este capítulo). 
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Resultado por Posición Monetaria 

- Por el importe correspondien 
te a la Pérdida por Posicióñ 
Monetaria determinada a tra
vés de la Cuenta de Correc-
ci6n Monetaria. 

- Por el importe correspondien 
te (traspaso) a la pérdida 7 
en cambios registrada en los 
resultados del ejercicio o -
en algunas cuentas del acti
vo (inventarios y activos fi 
jos) -

- Por el importe correspon-
diente a la ganancia o uti 
lidad por Posición Moneta~ 
ria determinada a través -
de la cuenta de Correcci6n 
Monetaria. 

La naturaleza de esta Cuenta reflejará la utilidad (saldo - -

acreedor) o Pérdida (saldo deudor) neta por Posición Moneta--

ria del ejercicio. 



-162-

Ejemplo: 

Método de ajuste por cambios en el nivel general 

de precios (aplicando el Boletín B-7) 

La compafifa "X" S.A. atendiendo a las indicaciones del I.M.C. 

P. determina el efecto de la inflación en la información fi--

nanciera por primera vez al 31 de diciembre de 1980, reexpre

sándose también los estados financieros al 31 de diciembre de 

1979 como punto de partida. 

1) La empresa se constituy6 en enero de 1973 

2} El capital se aportó de la siguiente manera: 

AÑO DE EXHIBICION 

1973 
1977 
1978 

To ta 1 

MONTO 

15 500 
4 500 
1 500 

21 500 

3) las utilidades se han retenido como sigue: 

AÑO MONTO 

1973 200 
1974 600 
1975 500 
1976 825 
1977 890 
1978 400 
1979 .440 

Total 3 855 
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4) La inversi6n de maquinaria fué como sigue: 

Año de De(!reciaci6n De(!reciación 
Adquisición Costo Acumulada - 1980 Neto al 31-Xll-79 

1973 2 850 2 280 570 1 995 
1974 550 385 165 330 
1975 1 000 600 400 500 
1976 2 200 1 100 l 100 880 
1977 900 360 540 270 
1978 

1 ººº 300 700 200 
1979 300 30 270 -0-

10 800 5 455 5 345 4 375 

Se supone que todas las adquisiciones ocurren al nivel pro-

medio en los diversos años. 

5) La maquinaria y equipo se deprecia en linea recta con una

vida útil de 10 años. 

6) En julio de 1973 se adquirió un edificio en $ 32 200 depr~ 

ciándose en línea recta con una vida útil de 20 años. El -

edificio se adquirió a través de un crédito en moneda ex-

tranjera; por lo cual en 1980 se tuvieron pérdidas en cam-

bios por $ 16 700 

7) Los inventarios están valuados al último ~recio de compra

(P.E.P.S.) 

8) Este ejercicio incluye para su solución las dos opciones -

que pueden seguirse en los estados básicos para el trata-

miento contable de·las diferencias en cambios: 

a) Registro de las diferencias en cambios en los re
sultados del ejercicio en que se determinan, o 

b) Capitalizaci6~ de las pérdidas en cambios origin~ 
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das por pasivos que se identifiquen con activos -
no monetarios. En el desarrollo de ambas opciones 
la información complementaria arroja las mismas -
cifras. 

los estados financieros de la C,a. "X" S.A. son 
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BALANCE GENERAL COMPARATIVO AL 31-XII-79 y 31-XII-80 

1980 197 9 

ACTIVOS 

Efectivo 1 200 1 100 
Cuentas por Cobrar 24 800 23 400 
Inventarios 17 200 16 900 
Total Activo Circulante 43 200 41 400 

Fijo 

Edificio 32 200 32 200 
Depreciación Acumulada _( 12 880) {11 2 '/O} 
Neto 19 320 20 930 
Maquinaria y Equipo 10 800 10 500 
Dépreciación Acumulada ( 5 455} ( 4 375) 
Neto 5 34 5 6 125 
Otros Activos 800 1 000 
Total Activo Fijo 25 465 28 055 
Suma total Activo 68 665 69 455 

PASIVO 

Cuentas por Pagar 14 250 14 800 
Otros Pasivos Circulantes 1 400 4 300 
Total Pasivo Circulante 15 650 19 100 
Pasivo a largo Plazo 42 500 25 000 
To ta 1 Pasivo 51'.t 150 H HHi 

CAPITAL CONTABLE 

Ca pi tal Social 21 500 21 500 
Utilidades Retenidas 3 855 3 855 
Pérdida de Ej&rcicio {14 840) 
To ta 1 10 515 25 355 

Total Pasivo y Capital 68 665 69 455 
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CIA. X, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL lo. DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 

VENTAS 

COSTO DE VENTAS: 

Iventario inicial 
Compras 

Inventario final 

Utilidad antes depreciación 
Depreciación · 
Otros gastos 
Pérdida de Operación 
lnteres.es 
Pérdida del Ejercicio 

* Incluye la Pérdida en Cambios 

Solución 

16,900 
40,800 
57,700 

17,200 

2,690 
* 20,060 

49,000 

40,500 

8,500 

22,750 
(14,250) 

590 
(14,840) 

A) Reexpresión inicial al 31 de diciembre de 1979 

AJUSTE No. 1 

INVENTARIOS: 

En nuestro ejemplo el inventarió esta valuado al últi 
mo precio de compra, por lo que no se requie~e de ni[ 
gun ajuste. 

AJUSTE No. 2 

INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO: 

EDIFICIO 

Año de 
Inversión Monto 

Factor de 
ajuste 

Inversión 
ajustada 

197 3 $ 32,200 127.6/40.0 102,718 



1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

Año 

1973 
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MAQUINARIA Y 

2,850 
550 

1,000 
2,200 

900 
1, 000 
2,000 

$ 10,500 

DEPRECIACION DEL 

DeEreciación 
acumulada 1979 

11' 270 

EQUIPO 

127.6í40.0 9,092 
127.6/49.5 1,418 
127.6/57.0 2,239 
127.6/66.0 4,.253 
127.6/85.1 1, 349 
127.6/100 1,276 
127 .6/118.6 2,152 

21,779 

EDIFICIO 

Factor DeEreciación 
aJuste acumulada --

ajustada 1979 

127.6/40.0 35,951 

DEPRECIACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

1973 1, 995 127.6/40.0 6,364 
1974 330 127.6/49.5 851 
1975 500 127.6/57.0 l, 119 
1976 880 127.6/66.0 1, 7 01 
1977 270 127.6/35.1 405 
1978 200 127 .6/100 255 
i. 979 200 127.6/118.6 216 

4' 37 5 10,911 

Histórico Ajustado Ajuste 

EDIFICIO 32,200 102.718 70. 518. 
Depreciación Acumula da 11, 270 p5,951} 24,681 

NETO 20,930 L§hZ§L ii5,837 
---------

MAQUINARIA Y EQUIPO 10,500 21,779 11,279 
Depreciación Acumulada 4. 375 (10,911} 6,536 

NETO 6,125 L!Q1ª€ª- 4,743 

---------
TOTAL ~º?.~f!Q ------



CAPITAL SOCIAL AL 

Año AEortación 

1973 15'500 
1977 4'500 
1978 1'500 

~-g!~~QQ --------
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AJ LISTE No. 

31 DE DICIEMBRE DE 

Factor áe aJUSte 

127.6/40.0 
127.6/85.1 
127.6/100.0 

3 

1979 

Aportación ajustada 

49 445 
6'747 
1, 914 

IMPORTE AJUSTE 36,606 

UTILIDADES RETENIDAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

Año Monto Factor de ajuste Utilidades retenidas 
ajustadas 

1973 200 127 .6/40.0 638 
1974 600 127.6/49.5 1,547 
.1975 500 127.6/57.0 l, 119 
1976 825 127.6/66.0 1,595 
1977 890 127.6/85.1 1,334 
1978 400 127 .6/100 510 
1979 _i1Q_ 127 .6/118.6 _fil 

!_ª:§§§_ 1_z::n§ -------- -------
IMPORTE AJUSTE 3,361 

RESUMEN PARA LA DETERMINACION DE LA GANANCIA INICIAL POR POS! 
CION MONETARIA. 

Incremento capital social 
Incremento utilidades retenidas 

Incremento inventarios 
Incremento activo fijo (neto) 

Utilidad actual inicial 
por posición monetaria 

36'606 
3.361 

o.oo 
50.580 

39,967 

(50.580) 

Cifras al 31-XII-80 = 10.613 X 165.6/127.6 = 13.774 

----· 
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Activo Fijo 

1) 70,518 

2) 11,279 

Ca ital Social 

36,606 (5 

Correcci6 Monetaria 

3) 24,681 70,518 ( 1 

4) 6,536 11,279 (2 

5) 3 6. 6 06 

6) 3,361 

71, 184 81, 7 97 
7) 10,613 

De reciaci6n Acumulada 

24,681 (3 

6, 536 (4 

Utilidades Acumuladas 

3, 361 (6 

Resultado or Posición Monetaria 

10,613 (7 

Este método (por diferencia) es el indicado por el Boletín B-7 para 

determinar el resultado por posfci6n monetaria inicial. 
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B) Reexpresi6n al 31 de diciembre de 1980. 

/!JUSTE No. 1 

INVENTARIO 

Mismo comentario que en la r~expresión inicial 

ACTJVO FIJO 
Edificio 

Año de 
"'- inversi6n 

1973 

Monto 

32.200 

AJUSTE No. 2 

Factor de Ajuste 

165.6/40.0 

IMPORTE AJUSTE 101,108 

Maquinaria y Equipo 

1973 2,850 165.6/40 
1974 550 165.6/49.5 
1975 1,000 165.6/57.0 
1976 2.200 165.6/66.0 
19n 900 165.6/85.1 
1978 1,000 165.6/100.0 
1979 2.000 165.6/118.2 
1980 300 165.6/149.3 

---
$ 10,800 

IMPORTE AJUSTE 17,806. 

DEPRECIACION AClHULADA. 
Edificio: 

Año 

1973 

Deprecfacic5n 
acumulada 

1979 

11.270 

Factor de Ajuste 

165.6/40.0 

Monto Ajustado 

133,308 

11,799 
1,840 
2,905 
5,520 
1,751 
1,656 
2,802 

333 

$ 28,606 

Depreciacic5n Acumulada 
a 1979. Ajustada 

46,658 



Maquinaria y Equipo 
Año 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

Depreciación 
acumulada 1979 

1,995 
330 
500 
880 
270 
200 
200 

S=~!ªZ~ 
DEPRECIACION DEL EJERCICIO 1980 
Edificio 

1973 1,510 

Maquinaria y Equipo 

1973 285 
1974 55 
1975 100 
1976 220 
1977 90 
1978 100 
1979 200 
1980 30 s 1,080 
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Factor de 
ajuste 

165.6/40.0 
165.6/49.5 
165.6/57.0 
165.6/66.0 
165.6/85.1 
165.6/100 
165.6/118.2 

165.6/40 

165. 6/40 
165 . 6/49.5 
165.6/57.0 
165.6/66.0 
165 .6/85.1 
165.6/100 
165.6/118.2 
165 .6/149. 3 

AJUSTE A LA RESERVA PARA LA DEPRECIACION 

Edificio 
Depreciación acumulada al 
31 de diciembre de 1979 11,270 

Depreciación acumulada reex-
presada 46,658 
Importe de los ajustes 35,388 

====== 
Ajustes a la reserva por de-
preciación del ejercicio 

(ver ajuste 5) 
Depreciación del ejercicio 1,610 
Depreciación del ejercicio 
reexpresada 6,665 

5,055 
===== 

Depreciación acumulada 
a 1979. ajustada 

$ 

8,259 
1, 104 
1,453 
2,208 

525 
331 
280 

~=J~,!!1§Q 

6,665 

1,180 
184 
291 
552 
175 
166 
280 
33 

$ 2,861 

Maquinaria y 
equipo 
4,375 

14, 160 
9,785 

====== 

1,080 

2,861 
1,781 
===== 
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AJUSTE No. 3 

CAPITAL SOCIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1980. 

Año 

1973 
1977 
1978 

Aportación 

15,500 
4,500 
1, 500 

$ 21,500 ----------------

Factor de ajuste 

165.6/40.0 
165.6/85.1 
165.6/100.0 

RESERVA PARA MANTENIMIENTO DE CAPITAL 

UTILIDADES RETENIDAS 

Año 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

Monto 

200 
600 
500 

.825 
890 
400 
440 

$3,855 

REEXPRES ION DEL 

Inventario inicial 
Compras 

Inventario final 

Costo de ventas 

Incremento llevado 
a resultados 

COSTO 

Factor de ajuste 

165.6/40.0 
165.6/49.5 
165.6/57.0 
165.6/66.0 
165.6/85.1 
165.6/100.0 
165. 6/118.2 

IMPORTE AJUSTE 5.513 

AJUSTE No. 4 

DE VENTAS. 
Histórico Factor 

15,900 149. 3/127. 6 
40,800 149.3/149.3 
57 ,700 
17,200 165.6/165.6 

40, 500 
--

$ 2,874 

Aportación ajustada 

64,170 
8,757 
2,484 

LZ~d!L 

Utilidades retenidas 
ajusta das 

828 
2.007 
1.453 
2.070 
1.732 

662 
615 

$9,368 

Actualizados 

19,774 
40,800 
60,574 
17,200 

43,374 



DEPRECIACION DEL EJERCICIO 

Edificio 

Año 

1973 

Maquinaria y Equipo 

Año 

1973 
¡974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

Histórico 

1.610 

Histórico 

285 
55 

100 
220 

90 
100 
200 

30 
l:OSO 
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AJUSTE No. 5 

149.J/40.0 

Ajuste 4.399 

149.3/40.0 
149.J/49.5 
149. 3/57. o 
149.3/66.0 
149.3/85.l 
149. 3/100.0 
149. 3/118. 2 
149.3/149.3 

IMPORTE AJUSTE 1.500 

Maquinaria 
RESUMEN AJUSTES Edificio y equipo 

Ajuste a la reserva 
para depreciación 5,055 1,781 
Ajustes llevado a 
resultados 4.399 1,500 

Diferencia llevada a 
posición monetaria 656 281 

Depreciación 
Actual izada 

6.009 

1.064 
166 
262 
498 
158 
149 
253 
30 

2,580 

Total 

6 ,836 

5,899 

937 
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Activo Fijo De reciación Acumulada Costo d Ventas 

1) 101,108 35,388 (3 9) 2.874 

2) 17 ,806 9,785 (4 
5,055 (5 
1,781 (6 

Ca ital Social Utilidades Acumuladas Resultado· del E· ercic io 

53,911 (7 5,513 (8 5,6) 5,899 

Corrección Monetaria Resultado· or Posici6n Monetaria 

3) 35,388 101,108 (1 13, 774 (Sal do 
4) 9,785 17,806 (2 2,480 

7) 53,911 2,874 (9 
8) 5,513 

5,6) 937 

119,308 121,788 

2,480 

Este método (por diferencia) es el indicado por el Boletfn B-7 para 

determinar el Resultado por posici6n monetaria por segunda ocasión. 



Edifico a Costo 
de adquisici6n 

32.200 

Opción de haber aplicado al Activo Fijo la pérdida 
en Cambios 

Pérdida en Cambios Total Total Reexpresado 

16. 7 00 48,900 133,308 

Diferencia 

84,408 

Esta operaci6n se efectúa para determinar el ajuste neto por reexpresión (incluyendo el traspaso de las -
pérdidas en éambios a través de la cuenta de "Corrección Monetaria" hacia la de Resultado por Posición Mo

. netaria) que afectará el activo fijo. 

Corrección Monetaria Resultado or Po ición Monetaria 
35,388 16,700 (1 1) 16, 700 10,613 

9. 7 85 84,408 3,161 
53,911 

17 ,806 2,480 (2 937 
5,513 2,874 

16. 700 16,254 
13,774 446 Saldo 

119, 308 121,788 

2) 2,480 

1 ,_. 
"') 

<..T1 
1 



Resultado oor P. 

4} 16,700 

16. 700 

Opsi6n de Haber aplicado al Resultado del Ejercicio 
las Pérdidas habidas en Cambios 

Monetaria Utilidad Pérdida } de 

10,613 {l (14,840) 

3.161 (2 16. 700 

2.480 (3 

1,860 
16,254 

44ti Saldo Neto de Pérdida 
por Posición Monetaria 

80 

Sa 1 do 
(~ 

1 ..... 
Utilidad -....¡ 

O'I 
Neta 1 
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Nota N.* Información adicional relativa a la actualización -

de al9unos renglones de los estados financieros: 

Atendiendo a las indicaciones del Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos, se proporcionan a continua-

ción 1as cifras resultantes de la actualización de -

la información financiera , para reflejar en ella los 

efectos de la inflación. Estas cifras se consideran

más apropiadas en épocas de precios cambiantes. 

Los efectos de la actualización de la información 

financiera se resúmen a continuación: 

(*) Ver Circular No. 18 en el apéndice I. 
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Estado de resultados: 

(Pérdida) neta según estado de re

sultados adjunto 

Menos: Incremento en el costo 

de ventas ( I) 

Más: Pérdida en cambios que se -

cargo a los resultados (2) 

(Pérdida) neta reexpresada 

Ba l anee General .: 

Inventarios (3) 

Capital contable: 

Capital social 

Reserva para mantenimiento 

del capital social (4) 

Resultado inicial por Po-

sición monetaria reexpre-

sado. 

Ganancia por posición mone--

taria del ejercicio (5} 

s 

$ ( 14840 } 

( 2874 ) 

$ __ 16~._7_00_ 

$ (1,014) 

Cifras según 
estados f i 
nancieros. 

Cifras 
actual izados 

17 .200 s 17 ,200 

s 21.soo $ 75.411 

$ 53,911 

$ 13.774 

$ 2,480 

$ 



Utilidad de ejerc1cios anterio-

res ( 4) 

(Pérdida) neta 

Suma del capital contable 
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Cifras según 
estados fi 
nancieros:-

$ 3,855 

$ (14 ,840) 

$_ 

Cifras 
actualizadas 

$ 5,513 

$ (1,014) 

$===== 
(1) La modificación al costo de ventas se hizo utilizando los-

factores de corrección derivados del Indice Nacional de --

Precios al consumidor y aplicados solamente al inventario

inicial. 

(2) Como la pérdida en cambios que se sufrió en el ejercicio,

se cargó a los resultados, en esta información complement~ 

ria se traspasa a la ganancia por posición monetaria del -

ejercicio para ser congruente con la presentación de esta-

última partida. Dado que la ganancia monetaria no se incl~ 

ye en el estado de resultados, la pérdida en cambios tamp~ 

co debe afectarlos. 

(3) Como los inventarios estuvieron valuados al último precio

de compra (P.E.P.S.) no hubo necesidad de reexpresarlos. 

(4) La reserva para mantenimiento del capital social se cale~ 

16 aplicando los factores de corrección que se derivan -

del Indice Nacional de Precios al Consumidor, al capital

social para presentar la inversión de los accionistas en-
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moneda constante. Con un procedimiento semejante se hizo

la actualización de las utilidades de ejercicios anterio

res. 

(5) La ganancia monetaria del ejercicio se determinó por dif~ 

rencia de los ajustes por reexpresión a el activo fijo, -

inventarios, costo de ventas, depreciación acumulada y -

del ejercicio; capital contable, resultados por Posición

Monetaria Inicial y su reexpresi6n. 



A P E N O I C E I 
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PRESENTACION DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA INFORMACION 

FINA~CIERA 

* 

Inicialmente. dentro del Boletín B-7 se sugirió un mode

lo de Nota a través de la cual se tenía que presentar la infor 

mación adicional resultante de la reexpresión de los Estados -

Financieror Básicos. Sin embargo, debido al carácter experime~ 

t~l de dicho Boletín y a los requerimientos específicos en - -

cuanto a la revelación suficiente de la información reexpresa-

da. en febrero de 1982 la Comisión de Principios de Contabili

dad emitió la Circular No. 18 a través de la cual se efectua--

ron algunas modificaciones a la nota anterior, (sugerida a t~~ 

vés del B-7) básicamente para especificar los requisitos de la 

información presentada a través de este nota y/o complementar 

dicha información. 

Por considerar importante el texto de dicha circular de~ 

tro del proceso evolutivo que se está presentando en la técni

ca contable. se incluye a continuación el texto integro de la

Circular No. 18. 
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Circular Núm. 18 de la Comisión 

de Principios de Contabilidad. 

12 de febrero de 1982. 

CIRCULAR PARA UNIFORMAR LA REVELACION DE LOS EFECTOS DE LA IN

FLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA. 

I. Considerandos y Objetivos de la Circular. 

l. Que el Boletín B-7 Revelación de los efectos de la i!!. 

flación en la información financiera, se encuentra en período

evolutivo y experimental (párrafo 14 del propio Boletín) y de

que por lo tanto es conveniente promover y facilitar su aplic~ 

ción a efectos de poder evaluar la utilidad de esta informa- -

ción. 

2. Que como una de las conclusiones derivadas de la exp~ 

rimentación que se hizo de la aplicación del Boletín en 1980-

se percibió la conveniencia de uniformai la presentación de l~ 

información adicional prevista en el propio Boletín. 

Basado en lo anterior. esta Comisión considera convenie~ 

te: 

1. Hacer una sfntesis de los requisitos que debe reunir 

la información sobre los efectos de la inflación en los esta

dos financieros para cumplir con el principio de revelación-

suf.iciente. 
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2. Sugerir un modelo de nota en la cual se proporcione la 

información adicional prevista por el Boletín, la cual obvia

mente será utilizable de acuerdo con las circunstancias y pe

culiaridades que se presenten ~n cada caso. 

Los aspectos que se mencionan a continuación son nuevame!}_ 

te enunciativos y no limitativos, por lo que en cada caso pa~ 

ticular se debe evaluar si el proporcionar mayor información

es necesario en las circunstancias. 

II. Síntesis de aspectos que deben revelarse. 

A. General. 

1. Breve explicación de tos motivos de la reexpresión y

de los objetivos de la información que se presenta al efecto. 

2. Mención de los conceptos que se actualizaron en el b~ 

lance general y en el estado de resultados. 

3.· Revelar e) método de actualización utilizado. 

4. Presentación en forma comparativa de las cifras actu~ 

lizadas con las relativas que figuran en el cuerpo de los es

tados financieros. 

B. Activos fijos, depreciación acumulada y 

superávit por revaluacfón. 

En relación a estos rubros independientemente de otros -· 

aspectos que se establecen en otros boletines, se deberá rev~ 

lar lo siguiente: 
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Método de actualización utilizado. 

Naturaleza de los factores o índices aplicados. 

Si se empleó el método de costos específicos, señalar la 

fecha a la que está referido el avalúo y algunas caracte 

rísticas del mismo. En caso de que el valúo haya sido ª.f. 

tualizado posteriormente por índices, deberá indicarse -

el factor utilizado. 

Análisis del valor del activo fijo y su depreciación ac~ 

mulada en histórico y actual izado. 

Base a depreciar (consideración del valor de desecho}, -

destacando la depreciación del ejercicio cargada a cos-

tos y gastos, revelando la depreciación correspondiente

ª cifras históricas y la relativa al complemento por re

valuación. 

Tasa promedio de depreciación. 

Importe del superávit por revaluación, mencionando en su 

caso, la porción capitalizada. 

El efecto fiscal de la actualización y cualquier otra -

información que pueda resultar de interés para el lector 

de estados financierso. 

C. Resultados. 

Señalar cómo fu~ actualizado el renglón de costo de ven

tas. 

Importe de la depreciación cargada a costos y gastos, in 

dicando la correspondiente a valor histórico. 
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Conciliación entre el resultado neto, según estado de r~ 

sultados y el resultado neto reexpresado. 

D. Capital Contable. 

Presentación comparativa de su integración según el ba-

lance general con las cifras reexpresadas, destacando -

los siguientes conceptos: 

Reserva para mantenimiento del capital social. 

Resultado por posición monetaria con indicación del sal

do inicial y el cambio del ejercicio. 

Super1vit (déficit) por retención de activos no maneta-

ríos. con indicación del saldo inicial y cambio del ejer

cicio, en el caso de actualización por el método de cos

tos específicos. 

Cuando proceda, efectuar la conciliación entre el supe-

rávit por revaluación que se presenta en el balance gen~ 

ral y el superávit (déficit), por retención de activos -

no monetarios. 

III. Modelo de Nota 

Reflexiones y considerandos. 

a) Uniformidad de la información complementaria. El Bol~ 

tín B-7 en su apéndice III sugirió un modelo de nota para pr~ 

porcionar la información complementaria. Sin embargo, pensa-

mos que conviene, en atención a la experiencia que se logr6-

con los ejercicios de 1980, modificar y uniformar la present!_ 



-187-

ci6n de esta información para beneficio de los usuarios de los 

estados financieros; 

b) Conexión del superávit. Cuando en los estados básicos

se incorpora la actualización del activo fijo, éstos muestran

un superávit, el cual sufre modificaciones al preparar la nota 

N. Conviene por tanto, hacer la conexión de ambas cifras, pues 

ello agrega a la nota un cuadro informativo que normalmente -

resulta de interés; 

c) Designación del superávit. En algunas empresas que uti 

)izaron el método de costos específicos (avalúas), no resultó

fácil )a separación del superávit por retención de activos no

monetarios y el resultado monetario de ejercicios anteriores.

por tanto quizá resulte más auténtica la designación de esta -

partida como Superávit por retención de activos no monetarios

y resultado monetario de ejercicios anteriores"; 

d) La nota "N" comparativa. Siguiendo la tendencia actual, 

relativa a la presentación de cifras comparativas en los esta~ 

dos financieros, puede resultar conveniente hacer lo mismo con 

la nota N, sin embargo; considerando: i) que para que fueran -

realmente comparativas las cifras de 1980, habría que ajustar

.las a 1981 y esto pudiera confundir al lector, a menos que se presentaran-

cifras históricas y reexpresadas de 1980; ii) que resultaría un cuadro nu

mérico un tanto complejo, pues tendría que inclufr cuatro o cinco columnas 

y iii) dado que los propósitos de la reexpresión es buscar la mayor simpli 

cidad en la misma, se concluye que en aras de una mejor y más fácil compr~ 

si6n de la infonTiación complementaria, se recomienda que ésta se refiera -
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solamente al ejercicio en curso; 

e) Superávit o déficit por retención de activos no mone

tarios y resultado monetario acumulado. Resultó sumamente - -

útil la explicación del orígen del superávit o déficit por r~ 

tención de activos no monetarios y resultado monetario acumu

lado, particularmente cuando existe déficit y más aún, cuando 

en el balance general se presenta un superávit por revalua- -

c i ón; 

f) Presentación del cambio del año en el superávit por -

retención de activos no monetarios y del resultado monetario

del año. Se está pidiendo también en la Nota que se presenta

ª continuación, que se destaquen por separado ambos conceptos 

en la columna de cifras actualizadas. 

Nota recomendada 

Nota N. Información adicional relativa a la actualización de

algunos renglones de los estados financieros: 

Atendiendo a las indicaciones del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, se proporcionan a continuación las ci- -

fras resultantes de la actualización de la información finan

ciera, para reflejar en ella los efectos de la inflación. Es

tas cifras se consideran más apropiadas en épocas de precios

cambiantes. 

En los estados financieros se ha incorporado la actuali 

zación de los activos fijos (mencionar el método utilizado) -
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sus efectos en la depreciación y el capital contable. 

{Las empresas que no hayan incorporado en los estados -

financieros la reexpresión de los activos fijos y su depreci~ 

ción. deben suprimir el párrafo anterior y agregar a la info~ 

mación complementaria. los efectos que tenga el ajuste en los 

activos y su depreciación). 

Los efectos de la actualización de la información fina~ 

ciera se resumen a continuación. 
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Estado de resultados: 

Utilidad neta según estado de re

sultados adjunto. 

Menos: Incremento en el costo de- _ 

ventas (I) 

Más: Pérdida en cambios que se 

$ 

cargó a los resultados (2} $ 

Utilidad neta reexpresada $ ================== 

Ba 1 anee genera 1 : 

Inventarios (3) 

Capital contable: 

Capital social 

Reserva para mantenimiento 

del capital social (4) 

Cifras según 
estados fi-
nancieros. 

$=========== 

$ 

$ 

Superávit por revaluación (6) $ 

Superávit inicial por l'etención 

de activos no monetarios y r~ 

sultado, monetario acumula-

do ( 6) 

Superávit del año por retención 

de activos, no monetarios (6) 

Ganancia por posición monetaria 

del ejercicio (5) 

Cifras 
actua 1 iza dos 

$============ 

$ ____ _ 

$ ____ _ 

$ 

$ 

$ ____ _ 

$ ____ _ 
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Cifras según Cifras estados fi-- actualizados nancieros. 

Reserva Legal(4) $ $ 

Utilidad de ejercicios anterio-

res (4) $ s 
Utilidad neta $ $ 

Suma del capital contable $ $ 

(1) La modificación al costo de ventas se hizo utilizando el -

método de Ultimas entradas, primeras salidas, en lugar del 

de costos promedios que es utilizado en los estados finan-

cferos. 

(2) Como la pérdida en cambios que se sufrió en el ejercicio,-

se cargó a los resultados, en esta información complement~ 

ria se traspasa a la ganancia por posición monetaria del -

ejercicio para ser congruente con la presentación de esta

úl tima partida. Dado que la ganancia monetaria no se incl~ 

ye en el estado de resultados, la pérdida en cambios tamp~ 

ca debe afectarlos. 

(3) La actualización de las cifras del inventario se hizo con

base en los precios de la última compra. 

(4) La reserva para m~ntenimiento del capital social se calcu

ló aplicando los fac:ores de correcc~ón que se derivan del 

Indice Nacional de Precios al Consumidor, al capital so- -

cial para presentar la inversión de los accionistas en mo-
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neda constante. Con un procedimiento semejante se hizo la 

actualización de la reserva legal y las utilidades de - -

ejercicios anteriores. 

(5) la ganancia monetaria del ejercicio se originó, debido a

que los pasivos monetarios promedios fueron superiores a

los activos monetarios durante el ejercicio, lo que en P! 

r1odos inflacionarios origina una ganancia monetaria. 

(6) El Superávit por revaluación que se presenta en el balan

ce general, se concilia con el Superávit por retención de 

activos no monetarios y ganancia monetaria acumulada de -

la siguiente manera: 

Saldo que se muestra en el ba~ 

1 a ne.e genera 1 

Más: Complemento al valor de · 

los inventarios 

Modificación al costo de · 

ventas 

Me nos: 

Creación de la reserva pa

ra mantenimiento del capi-

$ 

$ ____ _ 

tal social $ 

Reexpresión de: 

Reserva 1ega1 $ 

Utilidades de ejercicios-

$ 

$ ____ _ 



-193-

anteriores 

Superávit por retención -

de activos no monetarios-

y resultado monetario ac~ 

multado (7) 

(7) El superávit por retención de activos no monetarios y ga

nancia monetaria acumulada, representa que el increITTento

en valor de los activos no monetarios resultó superior a

la cantidad que se hubiesen alcanzado de haber aplicado -

factores derivados del Indice Nacional de Precios al Con

sumidor y que. en términos generales, se han mantenido i~ 

versiones que aumentan su valor en periodos inflaciona- -

rios, financiados (después de excluir tanto el capital 

contable como los activos monetarios) por obligaciones en 

moneda corriente. 

En caso de resultar un déficit por retención de activos 

no monetarios y resultado monetario acumulado. la explicación 

debe ser modificada en los procedente, destacando que este d! 

ficit puede resultar porque el valor de los activos no monet~ 

ríos no se incrementó suficientemente, de modo que permitie-

ra la reexpresi6n del capital contable. O bien, a modo de - -

otro ejemplo, se pued~ explicar que el déficit se debe a que, 

durante algunos años, una parte del capital contable permane

ció invertido en activos monetarios, cuyo valor constante se-
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ve disminuido por la inflación, y consecuentemente la inver- -

sión en activos no monetarios no fue suficiente para que su -

reexpresión, permitiera el mantenimiento del capital contable. 

Por último. atendiendo el párrafo 106 del Boletín B-7 -

el déficit deberá disminuirse de las utilidades acumuladas -

iniciales actualizadas, hasta agotarlas. Si quedara pérdida-

remanente, ésta representará un déficit. 

Se recomienda la aplicación inmediata de esta circular

a todos los Estados Financieros que se emitan a partir de es

ta fecha, inclusive para aquellos que correspondan a ejerci-

cios de 1981. 

Esta Circular representa la interpreta

ción oficial de la Comisión de Princi-

pios de Contabilidad y fue autorizada 

por el Comité Ejecutivo del Instituto -

Mexicano de Contadores PGbl.icos, A.C. -

en los términos del artículo 3.02 del -

Reglamento de las Comisiones Legislati

vas y Normativas. 



APENDICE. 11 
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CIRCULAR No. 19 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES EN MONEDA 

EXTRANJERA EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVALECIENTES DU

RANTE 1982. 

Com¿~~6n de P~in~ipio~ de 

Con~abil¿dad del IMCP 

l. CIRCUNSTANCIAS EN 1982. 

1982 ha sido un año caracterizado por la crisis económi

ca considerada como la más grave que ha sufrido nuestro país -

en las última~ cinco dicadas. Dentro de este contexto, han ocu 

~~ido eventos que tienen un impacto directo en los estados fi

nancieros de las entidades, entre los cuales destacan los si--

g ui entes: {ver cuadro 1) 

Ante la trascendencia de 1as circunstancias mencionadas-

la Comisión de Principios de Contabilidad ha considerado nece

sario revisar las disposiciones emitidas hasta ahora por la --

propia Comisión, como base para expresar.criterios referentes-

a la cuantificación. tratamiento contable y presentación de --

los eventos mencionados en los estados financieros, con el pr~ 

pósito de que estos últimos satisfagan, en la mejor forma po

sible, las necesidades de sus usarios, precisamente en las ci~ 

,cunstancias del entorno económico-jurídico en que se desempe-

ñan actualmente las entidades emisoras de los estados financi~ 

ros. 
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CUADRO 1 

Inflación cercana al 100% 

Devaluaciones monetarias, 
en conjunto alcanzan 268% 
en rel aci 6n con el tipo de 
cambio controlado) 

Escasez oficial de divisas 
y régimen de control de 
cambios 

Impacto 

Oistorsi6n -casi total- del 
significado de ciertos con
ceptos de los estados fina~ 
cieros cuantificados sobre
la base de su costo históri 
co. 

Fluctuaciones cambiarias de 
magnitudes sin precedente. 

Funcionamiento de dos mer-
cados de divisas y existen
cia de dos paridades ofici~ 
les y una libre. 

Restricción de la capacidad 
de pago de las entidades p~ 
ra cumplir sus obligaciones 
y compromisos en moneda ex
tranjera. 

Restricciones legales para
la contratación de obliga-
ciones en moneda extranjera. 
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2. DISPOSICIONES EMITIDAS POR ESTA COMISION. 

Las disposiciones que esta Comisi6n ha emitido sobre el 

tema de registro de transacciones en moneda extranjera, incl~ 

yen el Boletín B-5 (de octubre-de 1973 y las Circulares 1 (de 

septiembre de 1976), 2 {de noviembre de 1976}, 4(de febrero -

de 1978) y 14(de febrero de 1981). 

Los conceptos y criterios contenidos en las circulares

de esta Comisión, tienen el carácter de recomendaciones técni 

cas que la Comisión hace a la membresfa para la resolución de 

situaciones especfficas que obviamente quedan sin efecto cuan 

do se emiten nuevas recomendaciones sobre los mismos temas. -

En tales ~ondiciones, al ser autorizada la expedición de esta 

Circular por el Comité Ejecutivo del instituto Mexicano de --

Contadores Públicos, quedarán sin efecto las recomendaciones

contenidas en las Circulares 1, 2, 4 y 14, particularmente 

cuando se opongan a las de la presente Circular. 

En lo que respecta al 'Boletín B-5 Registro de Transac-

ciones en Moneda Extranjera, ~romulgado en octubre de 1973,-

estatutariamente fue sometida a la consideraci6n de los so- -

cios del Instituto y expedido con carácter normativo. Por co~ 

siguiente, sus disposiciones especfficas no pueden derogarse

ª través de la presente circular. Sin embargo, tenfendo en -

cuenta la época de promulgación del Boletin en 1a que preval! 

cieron circunstancias sustancialmente diferentes a las actua

les, y el reconocimiento que el propio Boletfn hace de que .•• 

u1as reglas expuestas en este Boletín estarán supeditadas al-



resultado de la reforma monetaria que en la actualidad se en

cuentra en proceso y el desarrollo de situaciones económicas

que priven en el futuro" {2o. pfrrafo de la sección de Intro

ducción del Boletín B-5). esta Comisión a través de la prese.!!_ 

te Circular, emite recomendaciones técnicas orientadas a re-

solver en la forma que considera más adecuada y teniendo en -

cuenta las circunstancias prevalecientes en el momento actual, 

la problemática de las transacciones en moneda extranjera, -

aún cuando difiere de las contenidas en et Boletfn B-5 mencio 

nado. 

3. OBJ'ETIVO DE ESTA CIRCULAR. 

El propósito de esta Circular es emitir criterios que.

en las circunstancias actuales, orienten la cuantificación y

el tratamiento contable de las transacciones en moneda extra~ 

jera y de los eventos económicos relacionados con las mismas. 

particularmente en los aspectos siguientes: 

A. Tipo de cambio aplicable para cuantificar en moneda nacio

nal, las transacciones y eventos. 

B. Tratamiento contable de las fluctuaciones cambiarias. 

c. Aspectos relacionados que deben revelarse en los ~stados 

financieros. 

Es conveniente aclarar que. aún cuando la problemática

econ6mica que está padeciendo nuestro país tiene su origen -

fundamentalmente en la inflaci6n, la presente Circular no pr~ 
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tende afrontar el problema de la inflaci6n en los estados fi

nancieros. A este respecto, debe recordarse que sigue vigente 

el Boletín 8-7 Revelación de los Efectos de la Inflación en la Info~ación 

Financiera (en el que· se contemp_l a principalment_e este probl e-

ma), y que se encuentra en proceso de auscultaci6n el Boletín 

B-10 Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la In-

formaci6n Financiera (ordenamiento que se considera contiene-

1 ineamientos cuya aplicación representará un avance en la so

luci6n de esta problemática). 

4. MARCO LEGAL. 

Esta. Circular no pretende analizar o interpretar las -

disposiciones emitidas en rel~cióri con el control de cambios. 

Se hace referencia a ellas en la medida en que afectan la - -

cuantificación de las transacciones y eventos, así como por -

los aspectos emanados de las propias disposiciones. que deben 

revelarse en los estados financieros. Sobre esta base, es ne

cesario hacer referencia a las disposiciones siguientes: 

Decreto de control de cambios publicado en el Otari~ 

Oficial de la Federaci6n del 13 de diciembre de 1982 

para entrar en vigor el 20 del mismo mes y este año (e! 

te decreto abrog6 el del lo. de septiembre de 1982 que es 

tableció el control generalizado de cam~ios, asf como -

otras disposiciones expedidas con base en el mismo). 

Tipo de cambio determinados por el Banco de México. que 

regirán en la República Mexicana durante los dfas 20 al 
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31 de diciembre de 1982; publicados en el Diario Oficial 

de la Federaci6n del 20 de diciembre de 1982. 

Los aspectos substanciales que se derivan de las disposi 

ciones anteriores son los siguientes: 

Existencia de dos mercados de divisas: uno sujeto a con

trol y otro 1 i bre. 

Especificaci6n de las transacciones que quedan comprendi 

das en cada uno de los mercados de divisas, así como de

las obligaciones y derechos de las personas ffsicas o mo 

rales que efectúen tales transacciones. 

Existencia de tres tipos de cambio: controlado, Especial 

y Libre. Los dos primeros son determinados por el Banco

de México y están sujetos a deslizamiento; el tipo de -

cambio 1 ibre se fija por convenio de las partes contra-

tantes (oferta y demanda). 

Especificaci6n de los tipos de cambio y otros requisitos 

aplicables para la liquidación de obligaciones contraí-

das con anterioridad a la fecha en que entr6 ~n vigor el 

Decreto de control de cambios (20 de diciembre de 1982). 

5. TIPOS DE CAMBIO APLICABLES. 

Dentro del marc~ legal.~eferido en el apartado que ante

cede, esta Comisi6n considera que la cuantificación de las - -

tr~nsacciones en moneda extranjera y de los eventos econ6micos 

relativos, deberá efectuarse aplicando los tipos de cambio con 
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trolado, especial o libre que correspondan, de conformidad con 

el Decreto de control de cambios y las Reglas o disposiciones

expedidas con base en dicho Decreto. En tal virtud. cada tran

sacción o concepto sujeto a cu~ntificación deberá analizarse -

para definir su situación concreta dentro del régimen cambia-

río vigente y en consecuencia el tipo de cambio que debe apli

carse para su cuantificación en moneda nacional. 

A continuación se incluye una síntesis de los principa-

les casos generales contemplados al respecto, con la indica- -

ción de tipo de cambio aplicable. 

Pasivos en moneda extranjera. 

El Decreto de control d~ cambios contempla los siguien-

tes casos aplicables a nivel de generalidad de empresas, para

la conversión a moneda nacional, de pasivos contraídos enmone 

da extranjera. (Ver cuadro 2). 

Las entidades que dentro del sistema de cobertura de - -

riesgo cambiario previsto en el Decreto convengan con el Banco 

de México la garantía de obtención de divisas a un tipo de ca~ 

bio especffico para el pago de sus pasivos en moneda extranje

ra, podrán hacer la valuación de dichos pasivos aplicando el -

tipo de cambio convenido. 

Activos Monetarios en moneda extranjera. 

Los activos monetarios en moneda extranjera de la enti-

dad (básicamente efectivo, cuentas por cobrar e inversiones 
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CUADRO 2 

Pasivos contraídos a partir 
del 20 de diciembre de 1982 

A. Para ser cumplidos en la 
República Mexicana, en -
moneda nacional. 

B. Para ser cumplidos fuera 
de la República Mexicana 
en moneda extranjera. 

Pasivos contraídos antes 
del 20 de diciembre de -
1982. 

c. Para ser cumplidos en la 
República Mexicana, en -
moneda nacional. 

D. Para ser cumplidos fuera 
de la República Mexicana, 
eñ moneda extranjera. 

Tipo de cambio aplicable. 

Control a do 
(Salvo excepciones expresas} 

Controlado* 

Especial 

Controlado* 

* En estos casos puede proceder la aplicación del tipo de 
cambio del m&rcado libre, si no se han cumplido los requi
sitos contemplados .en el Decreto, si la entidad tiene in-
tenci6n de adquirir las divisas en el mercado libre. 
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convertibles en moneda extranjera) se cuantificarán aplicando 

el tipo de cambio controlado o libre, según proceda de acuer

do con el Decreto de control de cambios. 

En términos generales se_ considera que p.rocede la ap.li

caci6n del tipo de cambio controlado cuando los activos mone

tarios estén sujetos al compromiso de venta de divisas a ins

tituciones de crédito del país por parte de la entidad propi~ 

taria de los mismos~ En caso de que no exista dicho conpro~i

so, la cuantificación se hará aplicando el tipo de cambio del 

mercado libre. 

En caso de que los activos monetarios. estén destinados 

específi~amerite al pago de pasivos en moneda extranjera. su -

cuantificaci6.n debe ser congr·uente con la de los pas1Vos. 

Las inversiones denominadas en moneda extranjera en fn~ 

tituciones de crédito del país (méx-d6lares) deberán cuantifj_ 

carse al tipo de cambio especial. 

Adquisición de bienes o servicios de procedencia extranjera. 

Dentro de este supuesto se pueden.encontrar inventarfos. 

activos fijos, asf como el pago de servicios e intereses con-

tratados en moned~ extranjera. 

La cuantificación de estas transacciones debe efectuarse 

aplicando el tipo de cambio controlado o libre, de acuerdo con 

el mercado libre de divisas en que se realicen. 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS FLUCTUACIONES CAMBIARIAS. 

Las fluctuaciones cambfarias son las diferencias netas -
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resultantes de los distfntos tipos de cambio aplicados al co~ 

certar las transacciones en moneda extranjera, al liquidar -

las mismas y/o al expresar en moneda nacional al cierre del -

ejercicio, los activos monetarios y pasivos en moneda extran

jera. 

Se estima que como consecuencia de las devaluaciones mo 

netarias ocurridas durante 1982 (del .268% en conjunto), y del 

hecho de que la generalidad de las empresas están endeudadas

en moneda extranjera, las fluctuaciones cambiarias ser~n de -

naturaleza adversa y alcanzarán ma~nitudes sin precedente en

la generalidades de las entidades. 

Alternativas contemplíldas. 

Dentro de las diferentes alternativas que hasta ahora -

se han considerado válidas para el tratamiento contable de -

las fluctuaciones cambiarias, esta Comisión consideró las si

guientes: 

A. Aplicación total a los resultados del ejercicio. 

Esta alternativa está contemplada en el boletín B-5. Se 

considera que su adopción se justifica únicamente en los ca-

sos de estados financieros formulados rigurosamente sobre la

base del costo histór~co, cuya información resulta adecuada -

básicamente en entornos económicos con tasas de inflación mo

der;:das (de un dfgito}. En tal virtud, esta Comisión conside

ra que en las circunstancias actuales de nuestro entorno eco-
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nómico la información de los estados financieros preparados -

sobre la base del costo hist6rico no satisface adecuadamente

las necesidades de los usuarios y por consiguiente, la alter

nativa de aplicar totalmente las fluctuaciones cambiarías a -

los resultados del ejercicio es improcedente. 

B. Considerar las fluctuaciones cambiarias como parte del co~ 

to integral de financiamiento, en el cual se involucran si 

multáneamente los intereses y el resultado por posición mo 

netaria. 

El concepto de costo integral de financiamiento se in-

cluye co~o· parte del Boletin B-10 Reconocimiento de los Efec

tos rie la Inflación en la Infnrmación Financiera. Dado que -

este Boletín se encuentra en proceso de auscultación, la' Coml 

sión considera que no sería apropiada la adopción anticipada

Y aislada de tal concepto, sobre el cual no se ha recibido -

una opinión representativa de los emisores, revisores y usua

rios de la información financiera. 

C. Considerar que las fluctuaciones cambiarías constituyen -

una alteraci6n del costo de los activos no monetarios en -

la medida en que tales activos sean identificables con los 

pasivos en moneda extranjera y hasta el lfmite del valor -

neto actualizado de los activos no moneta~ios. 

Esta alternativa está igualmente contemplada en el Bol~ 

tín B-5. Para su aplicación, en dicho Boletín se establecen -
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ciertos requisitos cuya justificación no ha podido ser plena-

mente demostrada (identificación ffsica y documental de pasi

vos con activos, y que los activos hayan sido adquiridos du-

rante el último año}. 

Alternativa que se recomienda. 

Esta Comisión considera que en las circunstancias actu! 

les, la alternativa e es la más adecuada para el tratamiento

contable de las fluctuaciones cambiarías. Considera asimismo

que la identificación de los pasivos en moneda extranjera con 

)os activos no monetarios puede realizarse en forma específi

ca y/o global mediante la metodología que se describe poste-

riormente. 

De acuerdo con este criterio, las fluctuaciones cambia

rias serán aplicables a los activos no monetarios y/o a los -

resultados del ejercicio por los conceptos y montos siguien-

tes. 

- Monto aplicable a activos no monetarios. 

Porción (o totalidad) de las fluctuaciones cambiarias -

que se deriven de pasivos en moneda extranjera (sin incluir 

intereses) destinados o invertidos en activos no monetarios.

El llmite de aplicacf.ón es el valor neto actualizado de los -

activos {determinado conforme al Bolet1n B-7). 

- Monto aplicable a resultados. 

Porción (o totJlfdad .de las fluctuaciones cambiarias 
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que se deriven de pasivos en moneda extranjera (sin incluir -

intereses) invertidos en activos monetarios en pesos. 

Porción de fluctuaciones cambiarias que no sea aplicable 

a activos no monetarios por exceder de su valor neto actuali

zado. 

Fluctuaciones cambiarias provenientes de intereses y/o

servicios devengados por pagar en moneda extranjera, que de-

ben considerarse como un complemento al costo de tales conce~ 

tos. 

Metodología de identificaci6n. 

La identificación de los pasivos en moneda extranjera -

con los activos no monetarios, que sirva de base para determi 

nar la proporci6n de las fluctuaciones cambiarías que son - -

aplicables a dichos activos, puede efectuarse en forma especf 

fica y/o global. En consecuencia, es válida la aplicaci6n de

una metodología que vaya de lo específico (para aquella parte 

de las fluctuaciones cambiarias cuya identificación sea práctl 

camente factible en esta forma) a lo global (para la porci6n

de fluctuaciones que no haya sido identificada especfficamen

te). 

Identificación especffica. 

Tiene la finalidad de analizar el destino especffico -

que la entidad haya dado a los financiamientos en moneda ex-

tranjera de los que se deriven las fluctuaciones cambiarias -
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cuya aplicaci6n se pretende determinar. Como resultado de es

te análisis se podrá precisar la porción de las fluctuaciones 

cambiarias que corresponda aplicar, a activos no monetarios y 

la porción que constituya propiamente una pérdida cambiaria,

Y debe cargarse a los resultados. 

Este proceso de identificación incluye desde luego el -

análisis de los pasivos en moneda extranjera pendientes de ll 

quidar al cierre del ejercicio, pero también debe abarcar los 

pasivos en moneda extranjera liquidados durante el ejercicio

ª un tipo de cambio diferente al de su registro, y que por -

consiguiente, hayan dado origen a una fluctuaci6n cambiaría. 

Dentro de este proceso de identificaci6n, puede darse -

el caso de que las existencias de inventarios de procedencia

extranjera identificadas con un pasivo que se re-denomina,.-

sean menores a causa de haberse vendido una parte (o incluso

la totalidad} de las mismas, convirtiéndose en activos moneta

rios en moneda nacional, situación en que la fluctuaci6n cam

biaría correspondiente debe aplicarse a los resultados. 

La identificación específica produce, en general, una -

mejor evidencia del destino de los financiamientos; sin em--

bargo, en muchos casos, su aplicaci6n es muy compleja o labo

riosa por lo que esta Comisión considera que en tales casos -

puede utilizarse válidamente un método de identificaci6n glo

bal. 

ldentificaci6n global. 

El m~todo de identi~icaci6n global que se propone para-
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este efecto está basado en la posición financiera de la enti

dad al cierre del ejercicio, analizada con el propósito espe

cifico de determinar su posición cambiaría. Para tal efecto -

se procederá en Ja forma siguiente: 

Se tomará como base el estado de situación financiera -

de la entidad al cierre del ejercicio. La cuenta que registre 

las fluctuaciones cambiarías (pendientes de aplicar) se clasi 

ficará dentro del capital contable. 

Los conceptos integrantes del estado de situación finan 

ciera se clasificarán en tres grupos (monetarios en moneda na

cional, monetarios en moneda extranjera y no monetarios) para 

determinar.tres "Sub" posiciones integrantes de la posición -

financiera de Ja entidad, como sigue: 

Posición monetaria en moneda nacional: que se determin! 

rá por la suma de activos monetarios en moneda nacional menos 

la suma de pasivos monetarios en la misma moneda. 

Posición mone~aria en moneda extranjera: que se determi 

narfa por la suma de activos monetarios en moneda extranjera

menos Ja suma de pasivos en Ja misma moneda (obviamente) tan

to los activos como Jos pasivos se tomarán ya expresados en -

moneda nacional). 

Posición no monetaria: que se determinarfa por la suma

de activos no monetarios menos el capital contable. 

Cada una de las posiciones anteriores puede resultar ac 

tiva (deudora) o pasiva (acreedora). 

Con base en la información anterior se tendr~n los ele-
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mentos necesarios para determinar la aplicación que -sujeta a

la limitación que se señala posteriormente debe darse a las 

fluctuaciones cambiarías. Al respecto pueden presentarse bási

camente las situaciones siguientes: 

A. Que se tenga posición monetaria pasiva en moneda extranjera 

posición monetaria activa en moneda nacional y posición ac

tiva no monetaria activa. 

En este caso, la proporción que represente la posición -

no monetaria en relaci6~ con la posición monetaria en moneda -

extranjera representará precisamente la proporción de fluctua

c1ones cambiarias aplicable a los activos no monetarios y, por 

diferencia, la proporción que debe cargarse a resultados. 

B. Que se tenga posición monetaria pasiva en moneda extranje-

ra, posición monetaria pasiva en moneda nacional y posici6n 

no monetaria activa. 

En este caso, la totalidad del pasivo en moneda extranj~ 

ra estaría cubierto por los activos no monetarios y por consi~ 

guiente, la totalidad de las fluctuaciones cambiarías serfan -

aplicables a dichos activos. 

C. Posición monetaria pasiva en moneda extranjera, posición -

monetaria activa en mone~a nacional y posición no monetaria 

pasiva. 

En este caso la totalidad del pasivo en moneda extranje

~a ~staría invertido en activos monetarios en moneda nacional-
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(la que se devaluó) y por consiguiente la totalidad de las -

fluctuaciones cambiarias se cargarían a resultados. 

D. Que se tenga posición monetaria activa en moneda extranje-

ra. 

En este caso {poco probable), independientemente de la

situación de las otras dos posiciones, se tendría ganancia -

cambiaría que debe reconocerse en los resultados del ejerci-

c io. 

Advertencia. 

Es c~nveniente tener presente que este método global es 

v~lido básicamente para determinar la aplicación de las fluc

tuaciones cambiarias provenientes de la conversión a moneda -

nacional de la posición monetaria en moneda extranjera al ci~ 

rre del ejercicio, que en la generalidad de los casos repre-

senta Ja porción más importante de las fluctuaciones cambia-

rias. Sin embargo, si en algún caso específico, dentro de las 

fluctuaciones cambiarías existieran partidas importantes pro

venientes de pasivos en moneda extranjera liquidados durante

el ejercicio a un tipo de cambio diferente al de su registro

será necesario realizar un mayor análisis para determinar con 

más precisión el tratamiento contable de las fluctuaciones 

cambiarías. 

Aplicación de.las fluctuaciones cambiarias a Jos activos no -
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monetarios. 

El monto de las fluctuaciones cambiarias que mediante el 

método de identificación global se haya determinado aplicable

ª activos no monetarios. se asignará a dichos activos como una 

modificación del costo de los mismos. La aplicación deberá 

efectuarse dando preferencia a los activos fijos (dado que su

presentación y valores actualizados en los estados financieros 

es ya aceptada en nuestro medio). 

La aplicación de fluctuaciones cambiarias. 

La aplicación de fluctuaciones cambiarias puede incluir

otros activos no monetarios diferentes de activos fijos e in-

ventarios. 

Limites de aplicación. 

Los límites de aplicación de las fluctuaciones cambia- -

rías a los activos no· monetarios, son: en el caso de inventa-

rios. su valor de realización (entendido en los términos del -

Boletín C-4 de esta Comisión) y en el caso de activos fijos, -

su valor neto de reposici6n (en los términos del Boletín B-7). 

Al respecto conviene tener presente que la devaluación moneta-

· ria es un factor fundamental para la determinación del nuevo-

valor de reposición de los activos. especialmente de aquellos

que son de procedencia extranjera; por lo que la actualización 

aqecuada de dichos valores debe dar efecto a tal evento. 

La porci6n de fluctuaciones .cambiarías que, en su caso,-
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exceda de los límites señalados debe cargarse a los resultados 

del ejercicio, destacando apropiadamente esta partida en el e~ 

tado de resultados. Por otra parte, dada la magnitud de las 

fluctuaciones cambiarías y la diferencia existente entre su 

tratamiento contable y fiscal, es altamente deseable reconocer 

el posible impuesto diferido que se genere como consecuencia -

de esta situación. 

7. ASPECTOS QUE DEBEN REVELARSE. 

Los aspectos básicos que se consideran deben ser motivo

de una revelación adecuada en los estados financieros, ya sea

en el cuerpo mismo de los estados y principalmente a través de 

las notas, son los'siguientes~ 

Características generales del Régimen de control de cam

bios existentes en nuestro pafs. 

Política de contabilidad aplicada para el registro de --

transacciones en moneda extranjera y eventos económicos

relacionados con las mismas, revelando específicamente: 

Tipo de cambio aplicados para la cuantificaci6n de las -

transacciones en moneda extranjera y de los activos mon~ 

tarios y pasivos en moneda extranjera al cierre del eje~ 

cicio. 

Criterio para el tratamiento de las fluctuaciones cambi~ 

rias, especificando: monto.,~otal, monto capitalizado en

el activo y monto cargado a r~sultados. 

Criterio para el tratamiento de las fluctuaciones cambi~ 

rias, especificando: monto total, monto capitalizado en-
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el activo {mencionando tipos de activos específicos en -

los que se hizo la asignaci6n). 

Efecto en la comparabilidad del tratamiento contable - -

adoptado para la aplicación de las fluctuaciones cambia

rias {principalmente en aquellas entidades en que, por -

primera vez, se capitalicen las fluctuaciones). 

Restricciones derivadas de la escasez oficial de ~ivisas 

y del 'Régimen de control de cambios para el pago de pas.!_ 

vos en moneda extranjera, así como para el cumplimiento

de otros compromisos (pago de dividendos en moneda ex- -

tranjera). 

8. CONCLUSIONES. 

I. La cuantificación de las transacciones en moneda ex-

tranjera y de los activos monetarios y pasivos en dicha moneda 

para su incorporación en los estados financieros, deberá efec

tuarse aplicando los tipos de cambio: controlado, especial o -

de mercado libre que correspondan de acuerdo con el Decreto de 

control de cambios y las Reglas y otras disposiciones relaci~

nadas con dicho Decreto. 

II. Las fluctuaciones cambiarías derivadas de las deva~-

. luaciones monetarias ocurridas en 1982, deben considerarse co

mo una· modiffcaci6n del costo de los activos no monetarios en-

1 a medida en que tales activos sean identificables -especifica 

o globalmente- éon los pasivos en moneda extranjera y hasta el 

lfmfte del valor actualizado de lQS mismos, en los términos 
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del Boletfn B-7 de esta Comisi6n. 

III. La escasez oficial de divisas y las disposiciones -

del Régimen de control de cambios en vigor imponen restriccio

nes importantes para la liquidación de obligaciones y otros -

compromisos (dividendos) que deban cumplirse en moneda extran

jera por parte de las empresas. Este aspecto, asf como las ca

racterfsticas principales del Régimen cambiario actual deben -

revelarse apropiadamente en las notas a los estados financie-

ros. 

INTERPRETACION. 

CASO A 

La posición monetaria en moneda extranjera se encuentra

invertida en un 50% en la posición monetaria en pesos (que se~ 

devaluaron); por consiguiente el 50% de las fluctuaciones cam

biarías (5) deben reconocerse como una pérdida y cargarse a re 

sultados. 

El 50% de la posici6n pasiva en moneda extranjera se en

cuentra invertida en la posición no monetaria activa; por tan

to el otro 50% de las fluctuaciones cambiarias (5) procede ser 

aplicado como una modificación al costo de los activos nomon~ 

tarios. 

CASO B 

La totalidad de la posición monetaria en moneda extranj~ 

ra está invertida en activos no monetarios; por consiguiente.-
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la totalidad de las fluctuaciones cambiarias (15) son capita

lizables en tales activos. 

CASO C 

La totalidad de la posición monetaria en moneda extran

jera está invertida en conceptos monetarios en moneda nacio-

nal, por lo que la totalidad de las fluctuaciones cambiarias

(5) debe reconocerse como una pérdida y cargarse a los resul

ta dos. 

LIMITE DE APLICACION. 

Es conveniente tener presente el límite de aplicaci6n -

de las fluctuaciones cambiarias a los activos no monetarios.

representado por el valor neto actualizado de los mismos en -

los términos del Boletín B-7. 
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EJEMPLOS PARA LA DETERMINACION DEL 
TRATAMIENTO COfffABLE DE LAS FLUCTUACIONES 
cAMBI.4.RIAS POR El METOOO DE IDENTIFICACION 

GLOBAL BASADO EN LA ESTRUCTURA FINANCIEP.A DE 
LAS ENTIDADES 

Para ejemplificar la aplicaci6n de este método, se suponen los tres ca
sos si~uientes: 

J!.ctivos monetarios en moneda nacional 
Activos monetarios en moneda extranjera 
Activos no monetarios 

Pasivo en moneda nacional 
Pasivo en moneda extranjera 
Capital contable 

Posiciones Activas (Pasivas) 

Monetaria en moneda nacional 
Monetaria en moneda extranjera 
No monetaria 

Fluctuaciones cambiarias (supuestas) 

A 

30 
10 
60 

100 

20 
30 
50 

10 
(20) 

10 

10 

B 

20 
5 

75 
100 

25 
35 
40 

( 5) 
(30) 
35 

15 

e 
70 
10 
20 

100 

50 
20 
30 

20 
(10) 
(10) 

5 



C A P I T U L O I V 

"EXPOSICION Y ANALISIS DEL METODO DE ACTUA 

LIZACION DE COSTOS ESPECIFICOS" 

4.1 Exposición 

4.2 Caso Práctico 

4.3 Apéndice III: Revaluaci6n de Activos Fijos 

4.4 Apéndice IV : Diario Oficial del lo. de J~ 

nio de 1982. 



METOOO DE ACTUALIZACION DE COSTOS ESPECIFICOS 
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Este método consiste básicamente, en asignar valores -

actual izados a los renglones o rubros de los Estados Financi~ 

ros a reexpresar y que son los siguientes: 

- Inventarios y Costo de Ventas. 

- Inmuebles, Maquinaria y Equipo, Depreciación 

Acumulada y la Depreciación del Ejercicio. 

- Capital Contable. 

Estos rubros son los señalados en el Boletfn B-7.(Esta

.disposición continQa vigente en el nuevo boletfn B-10). 

Concepto d~.Valor. 

Existen diversos conceptos de valor, sobre los cuales -

no existe un concenso universal del que se debe utilizar para 

efectos de este método, sin embargo, desde el punto de vista.: 

de valores de adquisición, existen tres tipos a considerar P! 

ra valuar un bien: 

- Valor de reposici6n y valor de uso. 

- Valor de realizaci6n. 

- Valor de uso o económico. 

Valor de Reposici6n. 

El valor de reposici6n, es el precio que tendría que P! 

garse para reponer el bien, pero tomando en cuenta el poten-

cial que tiene el activo actual y la tecnologfa. 
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Valor de Realización. 

El valor de realización, es el precio que se obten

dria por el activo si éste se vendiera. 

Valor de uso o Económico. 

Es aquél que presenta el beneficio económico que g~ 

nerará el activo por retenerlo. 
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ACTUALIZACION DE LOS ACTIVOS NO MONETARIOS 

Inventarios. 

Expresar las cifras del inventario final a su costo es-
-

pecffico actualizado al cierre del ejercicio. El concepto de costo es--

pee ffi co se refiere a los últimos costos de compra y producción del - -

ejercicio, a menos que el valor de realización sea inferior, en cuyo 

caso se usará éste (en los términos del Boletfn C-4, Inventarios). 

Inmuebles, Maquinaria y Equipo. 

Expresar las cifras de este renglón a su costo especffi 

co actualizado al cierre del ejercicio y que se refiere al v~ 

lor neto de reposición de la capacidad productiva instalada.

que será determinado por valuadores independientes. 

Requisitos del Estudio Técnico.* 

- Expresar los valores asignados a los distintos bienes 

como resultado de su valor neto de reposición, a menos que -

exista la intención de no reponerlos. 

- Si existe la intención de no reponerlos. darles un va 

lor estimado de realización si están fuera de uso; si se en-

cuentran en operación, se valuarán a costo histórico. 

- Todos los bienes de la misma clase y caracteristicas

comunes deben tratarse en forma congruente, por lo. que no de-

(*) Se anexa al final de este capftulo lo publicado a este -
respecto por el Otart~ Oficial del dfa 10 de Junio de - -
1982. 



-224-

ben incorporarse al grupo de bienes objeto de la revaluación 

o excluirse de éstos, con el propósito de alcanzar determin~ 

das cifras en los estados financieros. 

- El cálculo técnico de la revaluación no debe produ-

cir solamente cifras globales, sino que debe asignar valores 

específicos a los distintos bienes en existencia y a los - -

distintos grupos de bienes homogéneos. 

- Debe expresar la estimación técnica de la vida útil

probable, remanente de los bienes y el valor de desecho de -

los mismos. 

En los términos de la circular No. 12, se aclara que -

enfocar un avalúo, desde el punto de vista comercial o el -

costo de reposición en unidades aisladas de la planta, arro

jará valores no apropiadas para medir el valor de los acti-

vos para un negocio en marcha. 

Políticas de Capitalizaci6n de Activo. 

En los términos de la Circular 12, se clara que debe -

existir congruencia entre la polftica de capitalización y de 

las partidas que se incorporen en los avalúes, o que si en -

la política de capitalización se eliminan ciertas partidas -

menores del activo fijo y se cargan a gastos, éstas no debe

rán considerarse dentro del avalúo. 
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Construcciones en Proceso. 

En la práctica se presentan problemas iara revaluar con1 

trucciones en proceso por ser difícil efectu r un avalúo físi

co en las mismas. por lo tanto la actualización del costo pue

de hacerse en base a índices específicos por ramas de activi-

dad que publica el Banco de México y de no e tar disponibles.

la actualización será en base al índice gene al de precios, y

seguirán los siguientes pasos: 

lo. Efectuar un avalúo físico, o, de no ser asible. 

2o. Actualizar el costo e~ base a índices es ecíficos. a jui-

cio del perito.valuador y, de no ser posible •.. 

3o. Actualizar el costo en base al índice ge eral de precios. 

Determinación por Indices. 

Cuando se disponga de índices específicos por ramas in

dustriales. publicadas por el Banco de México, la actualiza-

ción podrá realizarla la propia empresa. Cuando se opt6 por -

usar valores independientes podrán en los ejercicios inmedia

to-s· siguientes a aquél en que se haya hecho el valúo, reajus-

tar las cifras provenientes de éste utiliza los indices es 

pecíf1cos de precios que correspondan a su industrial. 

A falta de índices especfficos, podrá 

cional de Precios al Consumidor, siempre y cuando: 

- No hayan transcurrido m&s de 5 años de 

zarse el lnd1ce.Na--

fecha del avalúo. 
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- O el propio Indice Nacional de Precios al Consumidor

no refleje un incremento del 50% o más, en relación con la fe 

cha del mismo avalúo. 

Por ejemplo, un avalúo practicado a fines de 1978, pue

de ser actualizado con índices para efectos de la reexpresión 

de 1980, en virtud de que la tasa acumulada de inflación en -

ese periódo será muy cercana al porcentaje máximo permitido. 

Partidas no Significativas. 

Se deben incluir todos los bienes que integren este re~ 

glón, pero siempre que el impacto inflacionario sea signific~ 

tivo para ellos. Entre estos renglones estarán incluidos el -

mobiliario y equipo de oficina, sin embargo, en los términos

de la Circular 12 se aclara que pueden no ser ajustados aque

l los rubros de activo de poca importancia relativa en rela- -

ción con el activo total y precisamente puede ser el caso de

estos últimos conceptos. 

CAPITAL CONTABLE. 

Expresar las cifras del capital social y utilidades ac.!!. 

muladas, en unidades de poder adquisitivo generadas al cierre 

"del ejercí cio. 

Este renglón, se ajusta por el método de cambios en el -

nivel general de precios, por lo que se tendrá que determinar 

la reserva para méntenimiento de capital, siendo aplicables -
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los mismos procedimientos de este método. 

COSTO DE VENTAS. 

Expresar las cifras de costos de ventas en términos de

los costos· actual izados de los productos vendidos, al momento 

de la venta. 

En el boletín se aclara que para efectos prácticos se -

logra la reexpresión del costo de ventas, utilizando el sist~ 

ma de valuación de UEPS, a menos que se consuman capas de 

años anteriores, en cuyo caso debe complementarse con los 

ajustes correspondientes. Igualmente se lograría la actualiz! 

ción utilizando el· sistema de costos estándar, siempre y cua!!. 

do sea representativo de los costos vigentes al momento de -

las ventas. 

DEPRECIACION. 

Expresar la cifra de depreciación del ejercicio en base 

a los costos actualizados de los inmuebles, maquinaria y equi 

po prevaleciente durante el ejercicio, (generalmente el prom~ 

dio del ejercicio), ésto se logra aplicando el porciento de -

depreciación, de acuerdo con la vida probable promedio en el

ejercicio del valor actualizado del bien (valor de reposieión 

al inicio más valor de reposición ~1 final y dividirlo entre

dos). 
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PERDIDA CAMBIARIA.* 

Acumular (o deducir, según sea el caso) a la suma de -

los ajustes anteriores los efectos significativos producidos

por cambios en la paridad del peso, mediante el traspaso del

cargo a resultados (o a diversas cuentas de activo "inventa-

rios y activos fijos" segdn las circunstancias) motivado por

la diferencia cambiaria. 

Determinación de la Ganancia o Pérdida por Posición Moneta- -

ria. 

Determinar la ganancia o pérdida por posición monetaria 

ocurrida durante el período, aplicando al promedio del ejer--

cicio de los saldos netos de activos y pasivos monetarios "en 

moneda nacional y extranjera" factores derivados del Indice -

Nacional de Precios al Consumidor (cálculo técnico que se co

mentó en el método de ajuste por cambio en el nivel general -

de precios). 

Determinación del Superáv~t por Retenci6n de Activos no Mone

tarios. 

Cuando se utilice el método de actualización de costos-· 

(*} Ver lo relativo en lo dispuesto a través de la Circular -
No. 14 (pág.120 ); así como también lo dispuesto a trav~s 
de la circular No. 19 (Págs.196 ). 
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específicos, el ajuste del capital contable y el cálculo de-

resultado por posición monetaria, se efectuarán utilizando -

factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumi

dor. Estos factores diferirán,_ normalmente, de los incremen-

tos porcentuales que se apliquen a la actualización de inven

tarios, costos de ventas. activos fijos y depreciación y oca

sionarán que surja una diferencia. Si los incrementos en es-

tos rubros son superiores a los del índice general de precios. 

habrá una ganancia por retención de activos no monetarios, d~ 

nominada superávit por retención de activos no monetarios. En 

el caso contrario se producirá una pérdida. 

Concepto general. (Según el Boletfn B-7) 

"Es el resultado que se obtiene por haberse operado un -

aumento en el valor de los activos que difiere del que se hu

biera alcanzado de haber aplicado factores derivados del Indi 

ce Nacional de Precios al Consumidor. 

En otras palabras, es el resultado de la diferencia 

porcentual del incremento real en el valor de los activos y -

el comportamiento del Indice Nacional de Precios al Consumi-

dor. 

Este concepto se asimila al que en otros trabajos técni 

cos sobre la materia, se identifica como Utilidad o Pérdida-

por Inflaci6n. 
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Naturaleza 

Si el incremento en el valor de los activos es superior 

a los que se obtendrían en caso de aplicarse el Indice Nacio

nal de Precios al Consumidor, habrá una ganancia por reten- -

ción de activos no monetarios. 

En el caso contrario se producirá una pérdida. 

Determinación. 

Es evidente, que la determinación y en consecuencia la

identificación del superávit por retención de activos no mon~ 

tarios, sólo es posible cuando se opta por el método de Actu~ 

1 ización de Costos Específicos, ya que cuando se utiliza el -

de Cambios en el Nivel General de Precios no existe ninguna-

diferencia, puesto que son precisamente factores derivados -

del Indice Nacional de Precios al Consumidor, los que se usan 

para actualizar el valor de los activos. 

De optarse por el método de Actualización de Costos Es-· 

pecfficos, la determinación del superávit por retención de as 

tivos no monetarios, en estricta teoría, debiera hacerse com

parando el incremento real en el valor de los activos que se-

·actualizan y el que se hubiera logrado de haber aplicado fac

tores derivados del ln"dice Nacional de Precios al Consumidor; 

sin embargo, para mantener el enfoque práctico de la solución 

propuesta, el boletfn admite que se determine restando alge--
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bráicamente del total del Superávit por Actualización de Actl_ 

vos determinado por el ejercicio, los importes del Resultado

por Posición Monetaria y de la Reserva para Mantenimiento del 

Capital, ambos conceptos también determinados por el ejer- -

cicio. 

Es prudente hacer notar que el boletfn sól~ prevé la d~ 

terminación del superávit por retención de activos no moneta

rios en los casos de actualizaciones subsecuentes, ya que tra 

tándose de la actualización inicial de cifras, no obliga a di 

cha determinación y su importe queda involucrado dentro de la 

"Ganancia Neta Acumulada Inicial por Posición Monetaria" o 

"?uperávit Inicial. por Actualización de Activos"; sin embargo 

las empresas que se decidan a identificar este concepto en su 

actualización inicial de cifras, podrán hacerlo aplicando a-

los renglones de inventarios y de activos fijos netos, facto

res derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor y

comparando el resultado obtenido con el producido por los ava 

lúos practicados. 

Presentaci6n. 

En el caso de resultar un superávit, éste se presentará 

como tal dentro del capital contable bajo el rubro de "Supe-

rávi t" por Retención de Activos no Monetarios" . 

En caso contrario se presentará como déficit dentro del 

misITTo capital contable, bajo el rubro de "Déficit por Reten--
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ci6n de Activos no Monetarios". 

Necesidad de actualizaci6n del saldo inicial en actua-

lizaciones subsecuentes. 

En vista de que la determinación del superávit por Re-

tención de Activos no Monetarios corresponde a la Diferencia

entre el total del Superávit por Actualización de Activos (s~ 

ma algebráica de la actualización de los inventarios, el 

costo de ventas, los activos fijos, la depreciación acumulada 

y la del ejercicio) y el importe de la Ganancia por Posición

Monetaria y de la Reserva para Mantenimiento del Capital, to

dos estos conceptos, por el ejercicio, el saldo inicial del -

Superávit por Retención de Activos no Monetarios, debe tam- -

bién actualizarse mediante la aplicación del Indice Nacional

de Precios al Consumidor, ya que de lo contrario, se desvir-

tuaría el cálculo del Superávit por Retención de Activos no -

Monetarios por el ejercicio. 

CALCULO PRACTICO. 

El boletín admite que se determine por la suma algebrái

ca de los anteriores ajustes: 

Ajuste por reexpresión a costos específicos del i nventa ri o. 

Más Ajuste por reexpresi6n a costos específicos del activo fijo. 

Más Ajuste por reexpresión de costo específico del'costo de lo vendido 

Menos Ajuste por reexpresión a través del Indice l~cional de Precios al -

Consumidor del Capital Social y de las Utilidades Acumuladas. 
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Menos Ajuste porreexpresión a costos específicos de la depreciación ac!!_ 

mulada y la del ejercicio. 

Menos Cambios significativos en la paridad del peso. 

Menos Ganancia o pérdida por la posición monetaria. 

Enfasis de Revelación Suficiente. 

Dada la trascendencia de la actualización de las ci-

fras contables y en virtud de los distintos procedimientos -

que pueden seguirse para ellos, la Comisión hace énfasis - -

especial en que el requisito importante siempre de revela- -

ción suficiente, adquiere una importancia mucho mayor, cons~ 

cuentemente en todos los casos se debe revelar de manera cla 

ra, completa y cuantificada lns efectos de la actualización. 

{Ver modelo de nota Circular No. 18 de Febrero de 1982). 



Datos: 

-234-

METODO DE ACTUALIZACION DE COSTOS ESPECIFICOS 

La Cfa "Xtt. S.A .• reexpresó atendiendo a las indicacio

nes del l.M.C.P .• sus estados financieros al 31 de di-

ciembre de 1980, reexp~esándose también al 31 de diciem 

bre de 1979, como punto de partida. 

1).- Fecha de constitución. lo. de enero de 1976. 

2).- Capital social pagado al lo. de enero de 1976. 

3) .- Se adquiere activo fijo en enero de 1976. 

revaluándose al 31 diciembre de 1980. 

Se pidió al valuador que también proporcionara los da

tos al 31 de diciembre de 1979. (El activo fijo se es

tá depreciando en 10 años). 

Los datos obtenidos fueron: 

Costo de reposición 

Valor neto de reposición 

Vida útil remanente 

1980 

90,000 

60,000 

10 años 

197 9 

60,000 

38,184 

11 años 

. 4).- El valor de reposición de los inventarios y del costo -

de los artfculos vendidos eri 1980 es de acuerdo con es

timaciones hechas por la Gerencia de Producción. 



Inventarios finales 
Costos de ventas 
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1980 
9.200 

18.000 

197 9 
7,800 

-o-

5) . - La s u t i 1 i dad es se re tu vi ero n d e l a s i g u i ente forma : 

197 6 

1977 

197 8 

1979 

200 

200 

600 

1134 

6).- El peso se devaluó de $25.00 a$ 50.00 por unidad de m~ 

neda extranjera al 31 de diciembre de 1980, ocasionando 

una pérdida por el pasivo en moneda extranjera de -

$ 9,000.00 

7).- Los estados financieros muestran las siguientes cifras: 
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BALANCE GENERAL COMPARATIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979-

y 1980. 

1980 

Circulante 

Fijo 

Efectivo 
Inventarios 

Costo 
'Jepreciación 
Neto 

Revaluación del Activo fijo 
Depreciación Complementaria 
por Revaluación del Activo
F i jo 

Neto 
Total Activo Fijo Neto 

Total Activo 

Pasivo 
Corto plazo 
Largo p 1 azo 

Capital Contable 
Capital social 
Superávit por Revaluaci6n 
Utilidades retenidas 
Utilidad (Pérdida} neta del 
ejercicio. 

Suma pasivo y capital 

6,500 
8,500 

15:000 

50,000 
25,000 
25,000 

40,000 

5,000 
35,000 
60,000 
75,000 

10,000 
18,000 
28,000 

16,000 
40,000 

2,184 

(11,184) 
47,000 

75,000 

1979 

4,000 
6,900 

10,900 

50,000 
20,000 
30,000 

10,000 

1,816 
8, 184 

38, 184 
49,084 

11,000 
9,900. 

20,900 

16,000 
10,000 

1,000 

1,184 
28,.184 

49,084 
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Solución: 

A).- ACTUALIZACION INICIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979. 

Inventarios 

Activo fijo 
Depreciación 

Capital social 

Reserva para mantenimiento 

Cifras 
Históricas 

6,900 

50,000 
20,000 

16,000 

de capital 16,000 x 127,6/60.8= 
33,579 - 16,000 - 17,579 

Utilidades retenidas 2,184 

1976 200 127.6/66.0 ~ 387 
'1977 200 127.6/85.1 = 300 
197B 600 127.6/100.0 = 766 
1979 1184 127.6/118.2 =1278 

$ 2731 

Déficit inicial por retención 
de activos no monetarios 

Cifras 
Actualiza das 

7,800 

60,000 
21,816 

16,000 

17,579 

2,731 

Esta cifra llevada a pesos poder de compra 1980 sería 

9042 X 165,6/127,6 = ( 11,735 ) 

B).- ACTUAUZACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1980. 

AJUSTE No. 1 

Inventario al 31 de diciembre de 1980: 

Valor de reposición 
- Valor histórico 

Ajustes 

Nuste 

900 

10,000 
( 1,816) 

-o-

(17 ,579) 

547) 

( 9,042) 

9,200 
8,500 

$ 700 

Ajuste 1 

Ajuste 2 
Ajuste 3 

Ajuste 4 

Ajuste 5 



Revaluación activo 
Fijo a 1980 

Costo de reposición 
-Costo histórico 

Ajuste 
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AJUSTE No. 2 

Cálculo depreciación acumulada 

1).- Cálculo de la nueva depreciación 
actual 

Costo de reposición 
Nueva vida probable 
Depreciación anual ajustada 

2). - Ajuste 
Depreciación acumulada {5 años) 
Depreciación histórica 

Ajuste neto 

AJUSTE No. 3 

Capital social 

Reserva para mantenimiento de 
cap ita 1 
16,000 X 165.6/60.8 = 
43,579 - 16,000 - 27,579 

Utilidades retenidas 

1976 200 165.6/66.0 
1977 200 165.6/85.1 
1978 600 165.6/100.0 
1979 1184 165.6/118.2 

m4 

= 502 
= 389 
= 994 

1659 
--mif 

90,000 
15 años 
6,000 

30,000 
25,000 

90,000 
50,000 

$ 40,000 

(5,000) 

$ 35,000 

Monto Monto 
Histórico Actualizado Ajuste 

16,000 

-o-

2,184 

16,000 

27,579 

3,544 

-o-

27 ,579 

1,360 
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AJUSTE No. 4 

Determinación del ajuste en costo de ventas: 

Costo de ventas ajustado 
Costo de ventas histórico 

AJUSTE No. 5 

Determinación del resultado por posición monetaria 

Activos Pasivos 
Monetarios Monetarios 

Posición monetaria inicial 4,000 (20,900) 

Posición monetaria final 6,500 (2B,OOO) 

18,000 
16,000 
2,000 

= 

Neto 

. (16, 900) 

(21,500) 

La pérdida camoiiiria, se presentó cuando en el mes de Ju-

nio se determinó la devaluación del peso de S 25,00 a $ 50.00 

por unidad de moneda extranjera; de tal forma que se conside

rará que la posición monetaria pasiva inicial de $ 16,900, se 

conservó sólo durante los primeros 6 meses y que la posición

monetaria de S 21,500 se mantuvo por los 6 meses restantes. 

Por los 16,900 mantenido durante el ejercicio: 

16,900 X 165.6/127.6 = 21.933 - 16,900 

Por el incremento sufrido en la posición mone
taria pasiva debido a la devaluación del peso: 

4,600 X 165.6/151.4 - 5021 - 4600 = 

Utilidad por Posición 
Monetaria 

5,033 

431 

5,464 
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ACTUALIZACION INICIAL 

INVEN ARIOS 
1) 900 

DEPRECIACION COMPLEMENTARIA 
POR REVALUAC ION DE ACTIVO -
FIJO 

1,816 (3 

AJUSTE A UTILIDADES RETENIDAS 
547 (5 

REVALUACION DE ACTIVO FIJO 
2) 10,000 

RESERVA PARA MANTENIMIENTO 
DEL CAPITAL 

17 579 (4 

DEFICIT INICIAL POR RETEN--
CION DE ACTIVOS NO MONETARIOS 

6) 9042 

CORRECCION MONETARIA 
3) 1 816 900 (1 
4) 17·579 10 000 (2 
5) 547 

19 942 10 900 

9 042 



lnve tarios 

1 ) 700 

Reserva para Mantenimiento 
del Capital 

27 579 (4 

a 

3) 5 000 700 (1 
4) 27 579 40 000 (2 
5) 1 360 2 000 (6 
7) 5464 11 735 (8"' 

39 403 54 435 
15 032 

Revol,oci6n r• 
2) 40 000 

Activo F. 

Utilidades Retenidas 

l 360 (5 

Resultado l!Or P. Monetaria 

5 464 (7 

Depreciación Complementaria 
Por Revalua ión de Activo F. 

5 000 (3 

Déficit Inicial por Retención 
de Activos no Monetarios ~ 

B) 11 735 1 15 032 (9 ~ 

3 297 ( s 

Costo de Ventas 

6) 2 000 

"'=Incluye actualización al 31 de Diciembre 
habiendo aplicado los factor~s de corre~ 
ción aplicables al caso. 



OPCION DE HABER APLICADO A RESULTADOS DEL EJERCICIO LAS PERDIDAS 

RESULTAIX>S DEL EJERCICIO 
5) 11 184 9000 (10 

2184 (5 

HABIDAS EN CAMBIOS 

SUPERAVIT (DEFICIT) ACUMULADO 
POR RETENC ION DE ACTIVOS NO -
MONETARIOS. 
8) 11 735 15 032 (9 

10) 3 536 

15 271 15 032 

239 ( 5 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
10) 5464 5464 (7 

NOTA: La pérdida en cambios se distribuyó proporcionalmente entre el Superávit (Défi-

cft) por Retenci6n de Activos no monetarios y el Resultado por Posición Moneta-

ria de tal forma que quedara saldada alguna de las dos cuentas en virtud del mo~ 

to de la Pérdida. 

1 
N 
.¡:,. 
N 
1 



ACTIVO FIJO A 
COSTO HISTORICO 

50 000 

OPCION DE HABER APLICADO AL ACTIVO FIJO LA PERDIDA EN 

CAMBIOS 

PERDIDA EN CAMBIOS 

9 000 

TOTAL 

59 000 

ACTIVO FIJO 
REVALUADO 

90 000 

DIFERENCIA 

31 000 

Nota.- Esta operaci6n se efectGa para determinar el ajuste neto por reexpresión (incl~ 

yendo el traspaso de la Pérdida en cambios a través de la cuenta de "Corrección 
Monetaria" hacia la 
tivo fijo. 

CORRECCION MONETARIA 
4) 5 000 700 ( 1 

27 579 31 000 (2 

6) 1 360 9 000 (3 

8) 5 464· 11 735 (7 

2 000 (9 

39 403 54 435 
10) 15 032 

de "Resultados por Posición Monetaria") que afectar~ el ac-

SUPERAVIT (DEFICIT) ACUMULADO POR 
RETENCION DE ACTIVOS NO MONETARIOS 
7) 11 735 15 032 (10 

3 536 

15 271 1 032 
239 (5 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
3) 5464 5464 (8 

1 
N 
.;.. 
w 
1 
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Información adicional a la actualización de algunos

renglones de los estados financieros: 

Atendiendo a las indicaciones del Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos, se proporciona a continua- -

ción las cifras resultantes de la actualización de -

la información financiera, para reflejar en ella los 

efectos de la inflación. Estas cifras se consideran

más apropiadas en épocas de precios cambiantes. 

En los estados financieros se ha incorporado la actua 

lización de los activos fijos (se revaluaron a través 

de un Perito Independiente) sus efectos en la depre-

ciación y el capital contable. 

Los efectos de la actualización de la información fi 

nanciera se resumen a continuación: 
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Estado de resultados: 
Pérdida neta según estado de re

sultados adjunto 
Menos: Incremento en el costo -

de ventas {I) 

Más: Pérdida en cambios que se -
cargó a los resultados {2) 

Pérdida neta reexpresada 

Balance Genera 1: 

Inventarios (3) 
Capital contable: 

Capital social 
Reserva_ para manten imi en to 

• . del capital social (4) 
Superávit por revaluación (6) 
(Déficit) inicial por reten
ción de activos no moneta- -
y resultado, monetario acu-
multado (6) 
(Déficit) del año por reten
ci6n de activos no moneta- -
ríos (6) 

Ganancia por posición maneta-
ria del ejercicio (5) 

Utilidad de ejercicios anterio 
res (4) -

Utilidad (Pérdida) 
Suma del capital contable 

$ 

$ 

$ 

Cifras según 
estados fi 
nancieros-

$ 9,500 

$ 16,000 

$ 2, 184 
$ (11, 184 
$ 47,000 

( 11 184 

( 2 000 

9 000 

{ 4 184 

Cifras 
actual izadas 

$ 9,200 

$ 43,679 

$ 27,579 

$ (11. 735) 

$ ( 239) 

$ -o-

$ 3,544 
$ _(4,184} 
$ 30,965 

(1) El valor de reposición del costo de ventas de 1980 es de acuerdo con 

estimaciones hechas para la Gerencia de producción. 

(2) Como la pérdida en cambios que se sufrió en el ejercicio, se cargo -

a los resultados, en esta informaci6n complementaria se traspasa a-

la ganancia por posición monetaria del ejercicio para ser congruen-
te con la presentaci6n de esta última partida. Dado que la ganancia-
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monetaria no se incluye en el estado de resultados, la pérdida en -

cambios tampoco debe afectarlos. 

(3) El valor de reposición de los inventarios de 1980 es de acuerdo -

con estimaciones hechas por la Gerencia de Producción. 

(4) La reserva para mantenim~ento del capital social se calcu 

ló aplicando los factores de corrección que se derivan -

del Indice Nacional de Precios al Consumidor, al capital

social para presentar la inversión de los accionistas en

moneda constante. Con un procedimiento semejante se hizo

la actualización de las utilidades de ejercicios anterio

res. 

(5) El resultado por Posición Monetaria determinado al final

del ejercicio, quedó saldado al haber aplicado contra es

ta cuenta el importe de la pérdida en cambios (Ver cuen-

tas de Mayor). 

(6) El Superávit por revaluación que se presenta en el balan

ce general, se concilia con el Superávit por retención de 

activos no monetarios y ganancia monetaria acumulada de -

la siguiente manera: 
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Saldo que se muestra el balance 

general 

Más: Complemento al valor de los 

inventarios 

Modificación al costo de ventas 

Menos: 

Creación de la reserva para ma~ 

tenimiento del capital social 

Reexpres i ón de: 

Complemento a la Depreciación -

por Rev. 

Utilidades de ejercicios ante-

riores 

Superávit por retención de acti 

vos no monetarios y resultado 

moneterio acumulado antes del 

traspaso de la Pérdida en 

cambios (7) 

Menos: 

Pérdida en Cambios 

Déficit por r.etención de activos 

no monetarios y resultado monet~ 

rio acumulado neto. 

$ 40,000 

s 700 

$ 2.000 $ 2. 700 

$ 27,579 

$ 5,000 

s 1,360 $ 33,939 

$ 8,761 

$~-9~·~º-º-º-

$ ( ?39 

(7) El superávit por retención de activos no monetarios y g~ 

nancfa monetaria acumulada. representa que el incremento 

en el valor de los activos no monetarios result6 supe- -
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rior a la cantidad que se hubiese alcanzado de haber apll 

cado factores derivados del Indice Nacional de Precios al 

Consumidor y que. en términos generales, se han mantenido 

inversiones que aumentan su valor en períodos inflaciona

rios, sin embargo al.aplicarse y/o traspasarse el importe 

de la pérdida en cambios, el resultado es el de déficit. 



A PE NO I C E III 
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REVALUACION DE ACTIVOS FIJOS BASADA EN AVALLO SU TRATAMIENTO 

FISCAL Y CONTABLE 

I. INTROOUCCION 

A causa de la devaluación y altas tasas de inflación en -

los últimos años en México y en todo el mun~o. se hace neces!_ 

ria en las empresas la presentaci6n de información financiera 

que muestre valores actualizados, que permita una apreciación 

realista de su situaci6n, que evite los muchos problemas que

el uso de su actual contenido ocasiona y haga posible la toma 

~e decis~ones que.aseguren la eficiente continuidad de la em

presa. 

Este trabajo se limita exclusivamente a lo relativo a la

actualización de los valores de los activos fijos a base de -

avalúas practicados por técnicos independientes. 

El avalúo ha sido ya rec0nocido como uno de los métodos -

más adecuados de revaluación de activos fijos para efectos fi 

nancieros y contables, pues las instituciones bancarias en m~ 

chas ocasiones lo solicitan para apoyar las garantfas en el -

otorgamiento de créditos o bien para fines de aseguramiento. 

En el aspecto contable, desde hace muchos años es no sólo 

aceptado, sino en algunos casos requerido para el registro de 

activos fijos, como lo veremos más adelante. 
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El último año marca un hito en México que señala dos eta

pas, una bien definida de desarrollo acompañado de estabili-

dad económica, y otra que se ha iniciado recientemente con di 

versos problemas económicos derivados de la devaluación del -

peso y de las altas tasas de inflación. 

Esto ha llevado a los empresarios a la necesidad de actu~ 

l izar la información sobre la situación económica y financie

ra de sus respectivas empresas. 

Una de las herramientas idóneas en estos momentos, que -

coadyuvan a ese fin, es la revaluaci6n de los activos fijos,-· 

que después de la devaluación se ha hecho imprescindible. 

II. REVALUACION DE ACTlVOS FIJOS. 

Desde hace muchos años se ha insistido en que los estados 

financieros preparados de acuerdo a principios de contabili-

dad, no reflejan la verdadera situación de la empresa debido

ª que no reconocen la pérdida en el valor adquisitivo de la -

moneda. Para resolver este problema se han planteado desde en 

tonces básicamente dos alternativas: 

a) Ajustar todos los valores con base en los indices gen~ 

rales de precios para· convertir todas las cifras a pesos ac•

tuales, es decir en unidades de moneda equivalentes en su po

der adquisitivo. 

b) Presentar en los ~stados financi~ros la revaluación de 
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los activos fijos, que son los bienes que normalmente a~usan

mayor discrepancia entre los valores de adquisición y los ac

tuales. 

Recientemente se ha estado considerando la déterminación

de los valores actuales, no sólo de los activos fijos, sino -

de los demás conceptos no monetarios incluidos en los estados 

financieros. 

Los fndices generales de precios 

Para efectos de la revaluación de activos fijos el método 

a base de los índices generales de precios, en nuestra opi- -

RiOn, no es recomendable, ya que dicho m~todo actualiza valo

res de las unidades monetarias invertidas en épocas anterio-

res y no el de los bienes adquiridos con ellas, es decir, ex

presan el valor actual de los pesos invertidos y no el de los 

activos fijos propiedad de la empresa. Por lo tanto, creemos

más conveniente una adecuada revaluación de activos fijos me

diante un avalúo que se determine a base de valores de reposi 

ción y su valor actual estimado. 

En México, a raíz de la devaluación del peso en abril de-

1954, un gran número de empresas optó por revaluar sus acti-

vos fijos como una medida para compensar el impacto de dicha

devaluaci6n, tal como está ocurriendo en la época actual, con 

motivo de la devaluación de agosto de 1976; sin embargo. en -

aquella ocasión incluso la Secretaria de Hacienda y Crédito -



-253-

público, publicó un decreto en donde se establecía la for~a de cómo 

las empresas debían considerar dicha revaluación. 

En épocas con menor estabilidad económica es muy frecuen 

te que las empresas hagan la revaluación de sus activos fi-

jos, para contrarrestar la pérdida del poder adquisitivo de

l a moneda. 

111. AVALUOS. 

La práctica de la valuación data de los comienzos de la

civil ización egipcia y ha evolucionado a través de los si- -

glos desde un simple registro, en el cual un propietario de

un bien determinaba una cierta cantidad de dinero como valor 

de su propiedad, hasta firmas complejamente estructuradas -

que ofrecen un rango completo de valuación y otros servicios 

profesionales o compañías públicas y privadas. grandes y pe

queñas, nacionales e internacionales. La firma más antigua -

que existe en este campo en los Estados Unidos inició sus ac 

tividades hace 85 años y actualmente cuenta con aproximada-

mente 800 empleados, prestando servicios de valuación a tra

vés de compañías filiales en gran parte del mundo. 

Los avalúes industriales se iniciaron en México en la dé 

cada de los 60, con avalúes muy simples, orientados básica-

mente hacia el área de compra-venta, y realizados práctica-

mente en forma individual. Actualmente las firmas de impor--
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tancia requieren de especialistas en ingeniería, procesos i~ 

dustriales, así como en economía, administración de empresas, 

seguros, contabilidad y procesamiento electrónico de datos.

Normalmente están organizados en divisiones tales como: in-

dustrial, financiera, servicio continuo, bienes raíces, ser

vicios públicos, control de activos fijos, etc. Cuentan nsi

mismo con amplios centros de información donde se registran

los avalúes realizados, así como catálogos, listas de pre- -

cios y otros datos disponibles de inmediato para su procesa

miento. 

a) Definición de términos. 

lQué es un avalúo? El libro Appraisal Terminology and -

Handbook del American Institute of Real Estate Appraisers, -

los define como: "Una estimación y opinión del valor. El ac

to o proceso de estimar el valor. Usualmente, un informe es

crito de la opinión del valuador sobre el valor de cierta -

unidad de propiedad adecuadamente descrita y referida a una

fecha determinada". 

A continuación se describen en forma general las bases -

y los procedimientos para el avalúo de activos fijos. 

Conceptos de activo fijo. 

El activo ffjo de una empresa lo constituyen los bienes-
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tangibles adquiridos en propiedad por dicha empresa para co~ 

tribuir en la producción de otros bienes y/o servicios. 

El activo fijo tiene como característica fundamental po

seer vida limitada y por lo tanto, está sujeto a deprecia- -

ción; el terreno es la única excepción importante. 

Descripci6n de las actividades a desarrollar para la va

luaci6n del activo fijo. 

La valuación de los bienes del activo fijo tiene como ba 

se el desarrollo de las siguientes actividades: 

l. Revisi6n de las facturas y/o documentos que amparan -

los bienes que forman parte del activo fijo, con el fin de -

obtener información respecto a su titularidad y a su fecha -

de adquisición, reconstrucción o reparación. 

2. Levantamiento de inventario e inspección ocular, pie

za por pieza, de todos y cada uno de los bienes que forman -

el activo fijo de la empresa, con el fin de obtener informa-

ción respecto a sus éaracterísticas y estado físico. 

3. Obtención de cotizaciones de equipo y propiedades nue 

vas, iguales o similares a los que se encuentran en opera- -

ción en la empresa e~ la que se practica el avalOo, para po

der establecer su valor de reposición. 

4. Procesamiento de la informaci6n anterior de acuerdo -

con el procedimiento establecido para a~alOos de activos fi-
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jos, mismo que se detalla a continuación: 

Procedimiento para la o~tenci6n del valor actual estimado 

El avalúo tiene como finalidad poder conocer el valor ac

tual estimado de los diferentes bienes que forman el activo -

fijo, referido a una fecha, un lugar y un propósito. 

Para obtener el valor actual estimado de los bienes del -

activo fijo se parte del Valor de Reposición de los bienes -

considerados, aplicando a este valor factores de depreciación 

de mantenimiento y de obsolescencia. 

El Valor Actu~l Estimado se calcula mediant• la siguiente 

expresión: 

V.A.E.= V.R. X F.O. X F.M. X F.O. 

donde 

V.R. = V.C. +M.O. +F. + I. + D.F. 

Entendiéndose como: 

V. A. E. = Valor Ac tua 1 Estimado 

V.R. = Valor de Reposición 

F.O. = Factor de Oepreciac16n 

F.M. = Factor de Mantenimiento 

F.O. = Factor de Obsolescencia 

V.C. = Valor de Cotización 

M.O. = Mano de Obra 
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F Fletes 

Ingeniería 

D. I Derechos de Importac i6n 

Definición de conceptos 

Valor Actual Estimado (V.A.E.) 

'· Representa el valor de la propiedad en la fecha en que 

se efectúa el avalúo, tomando en consideración todos los fac 

tores de afectabilidad, tales como depreciación, mantenimien 

to y obsolencia. 

Valor·.·de Reposición (V.R.) 

Representa el valor de bienes nuevos, iguales o simila 
. · .......... .. 

res a los bienes que se valúan, en la fecha en que se practi 

ca el avalúo. El valor de reposición es la suma del valor de 

cotización del mercado de la propiedad nueva, igual o simi--

1 ar al bien valuado, en la fecha del avalúo, los fletes, la

mano de obra de instalación, la ingenierfa y los derechos de 

importación, cuando procedan. 

Factor de Depreciación (F.O.) 

Representa la relación entre la vida remanente y la vi 

da útil de los bienes. 

Es la medida de la disminuci6n de valor por efecto del 

uso del tiempo transcurrido y tiene un valor de aproximada--
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mente un 10% del valor de reposición, que representa el valor 

de "rescate" de la propiedad valuada. El factor de deprecia-

ción se expresa matemáticamente según la siguiente fórmula: 

F.O. = V.U. - E 
V. U. 

En donde: 

V.U.=Vida util 

E. = Edad 

Vida l!til (V.U.) 

Representa la vida que se estima que un bien prestará

-s~rvicio dentro de los límites de eficiencia económica. 

Edad (E) 

Representa el tiempo transcurrido desde la instalación 

de la propiedad nueva hasta la fecha del avalúo. 

Factor de Mantenimiento. (F.M.) 

Representa el grado de calidad del mantenimiento obser 

vado durante la inspección ocular. 

Factor de Obsolencia (F.O.} 

El factor de obsolencia representa en cierta manera -

una disminución del valor, producto del avance contfnuo de -

la tecnologfa. Con base en la experiencia, se ha expresado -

en función de la edad y la vida útil, y se aplica en el ava-
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lúo de acuerdo a tablas especialmente confeccionadas para es

te propósito. 

Valor de Cotización (V.C.) 

Representa el valor de mercado de bienes nuevos, igua--

1 es o similares a los que son objeto de valuación, a la fecha 

del avalúo. 

Mano de Obra (M.O.) 

Representa el conjunto de gastos para la instalación -

del equipo o de la propiedad considerada. 

Fletes (F) 

Representa los gastos necesarios para trasladar los bie 

nes desde su lugar de origen hasta el lugar donde se vayan a

instalar. 

Ingeniería (1) 

Representa los gastos necesarios para la ingeniería de 

proyecto, supervisi6n, dirección y administración, de la - -

construcción. 

Derechos de Importación (D. l.) 

Para los equipos importados, son los impuestos y gas-

tos aduanal es necesarios para su introducción al paf s. 
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b) Usos y Aplicaciones. 

Existe una gran variedad de usos y propósitos de un ava--

lúo, de los cuales describiremos a continuación los principa--

les: 

1.- Administración interna.- Estos avalúas sirven para i~ 

formar a los directivos de una empresa sobre la situación fi--

nanciera real en que se encuentra la compaftia en cuestión. Ad~ 

más, oermite conocer con exactitud los costos de operación, -

ya que el avalúo reporta el valor de reposición de los activo~ 

fijos a la fecha en que se lleva a cabo, haciendo así posible 
l 

la estimación adecuada de un fondo que permita reponer dichos 

activos al términos de su vida útil. 

2.- Financiamiento.- El valor de los activos de una em 

presa no debe ser presentado ante las instituciones financie

ras a su valor de adquisición, ya que la inflación y devalua

ción sufrida ultimamente deben de reflejarse en el valor de -

los mismos, para poder contar así con el respaldo adecuado p~ 

ra obtener los financiamientos que puedan requerirse. 

3.- Propósitos de Seguros.- El avalúo permite conocer el 

valor real de los activos para poder fijar coberturas de seg_!! 

ros justas, esto es, ni pagar demasiado, ni sufrir el coaseg~ 

ro involuntario por tener asegurados los bienes a un valor me 

nor que el real. Asimismo, permite autoaseQurar parte de dicho va-

1 or, conociendo de antemano la verdadera proporci6n del ries-



-261-

go que se esta tornando por cuenta propia y además en caso de si 

niestro, permite llegar a un ajuste rápido y equitativo, aho-

rrando tiempo y gastos. 

e) Ventajas. 

1.- Ventajas de un avalúo con prop6sitos administrativos. 

Permite a los directivos de una empresa, conocer en forma 

más real la situación en que se encuentra la compañia en rela

ción a sus activos así como los resultados obtenidos. 

Conocer en las empresas el valor actual de sus inversio-

nes y contar con los elementos para calcular razonablemente la 

rentabilidad de la empresa considerando las ganancias actua-

les y la inversión a valores actuales. 

El disponer de un buen avalúo, obliga necesariamente a -

preparar un buen inventario, lo que permite conocer con exacti 

tud los activos con los que cuenta la empresa y tener un ade-

cuado control de los activos fijos. 

2.- Ventajas de un avalúo con propósitos de financiamien

to·. - En l a a c tu a 1 i da d par a o b tener u n f i na n c i a m i en to es m á s i !!!. 

·portan te 1 a capacidad de generar di ne ro de 1 a empresa que so li 

cita el préstamo, que los bienes que posee. En efecto, existen 

empresas con una gran inversi6n, pero con una capacidad nula -

para generar utilidades a las cuales ninguna institución fina~ 

ciera se interesa en conce~er crédito. 
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Las empresas con alta capacidad de generaci6n de utilid~ 

des no tienen dificultades en obtener un financiamiento, si la 

solicitud de éste se ve respaldada por una adecuada aprecia-

ción del valor actual de sus activos fijos. 

Los argumentos presentados en párrafos anteriores son -

válidos para la obtención de financiamientos. Los valores que 

se presentan en los libros no tienen ninguna relación con los 

valores actuales (valor de reposición menos depreciación) y.

por lo tanto, un análisis financiero de una empresa es incom

pleto si no se dispone del valor actual de sus bienes. 

d) Necesidades de actualización.- Todo avalúo llega a -

ser obsoleto debido a cambios en la economfa~ los cuales oca

sionan fluctuaciones en salarios, precios de materiales, pre

cios de equipo costos de fletes, etc. Los nuevos procesos de

construcción y el perfeccionamiento y mayor eficiencia de la

maquinaria y equipo, también contribuyen a la obsolencia de -

un avalúo. 

Aunados a lo anterior. están los cambios normales de una 

empresa, tales como: altas, bajas y transferencias de activos, 

lo cual se traduce en la necesidad de mantener al día el ava

lúo mediante su actualizaci6n peri6dica. 

IV.- TRATAMIENTO CONTABLE Y FISCAL. 

A) Aspecto contable. 

En la actualizaci6n de los valores de la informaci6n fi-
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nanciera se pretende básicamente dos objetivos: 

a) Presentar en la forma más apegada a la realidad, la -

situación financiera de la empresa. 

b) Presentar claramente los resultados obtenidos y la -

causa que los origina. 

Para la presentación del valor real de los activos fijos 

hay que precisar cual es el valor que se desea presentar como 

real en los estados financieros, ya que ésta podr1a ser: 

a ) El e q u i va 1 ente a c tu a 1 en un id ad e s m o ne ta r i a s de l as -

unidades monetarias invertidas cuando fueron adquiridos los-

activos. 

b) El valor actual de los activos existentes, considera!!_ 

do su valor de reposición. su antiguedad, su estado físico -

su vida probable en condiCiones de operación, su uso actual,

a vanees tecnológicos, etc. 

c) Su valor neto cte realización. 

El avalúo presenta el valor actual de los activos sobre

la base del concepto que se expresa en el inciso b), que es -

efi nuestra opinión en concepto que muestra, en una empresa en 

marcha, el valor más real de los activos fijo!;. 

La determinación de los resultados deberá hacerse consi

derando la depreciación del ajuste hecho a los activos fijos-
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sobre la base del avalúo, y la vida probable considerada en el 

mismo. 

Anualmente, al actualizar el avalúo se deberá considerar

el superávit obtenido en el ejercicio por la diferencia entre

los valores actuales determinados al principio y al final del

ejercicio, y la depreciación del ajuste a los activos fijes -

cargarla a los resultados durante el ejercicio. 

El avalúo en la técnica contable. 

El avalúo es considerado por la técnica contable en la d~ 

t~rminaci6n del costo o su equivalente, y e~pecíficamente hace 

mención de ~l en el Boletín C-6 Inmuebles, Maquinaria y Equipo 

que establece las reglas de valuaci6n para estos conceptos del 

activo fijo. 

En dicho Boletín se establece que "De acuerdo con princi

pios de contabilidad las inversiones en inmuebles, maquinaria

Y equipo deberán valuarse al costo de adquisici6n al de cons-

trucci6n, o en su valor equivalente" 

En el mismo Boletin, al definir el concepto del costo o -

su equivalente, se menciona, en el Párrafo 12: 

"Al comprar o recibir a cambio un lote de activo fijo, 

sin especificar el precio que corresponda a cada uno de los 

bienes que incluye, el costo total del lote debe distribuirse

entre los diversos bienes con base en el valor relativo de ca

da uno, determinado por AVALUO hecho por peritos". 

En el párrafo 15: 
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"Cuando las propiedades han sido adquiridas sin costo al 

guno, o a un costo que es inadecuado para expresar su signifi

cado económico, deberá asignarse a esas propiedades un valor -

determinado por AVALUO y, con objeto de precizar razonablemen

te los resultados subsecuentes, registrarse en la contabilidad 

de la entidad, cargándose a la cuenta correspondiente de acti

vo fijo y acreditándose .a superávit donado". 

En los párrafos, 13, 16 y 17 se mencionan los casos de -

bienes adquiridos por canje o cambio de otros activos, recibj_ 

dos como aportación de capital y adquiriendo como cobro a un

deudor de la empresa, y en los tres casos se establece que d~ 

berán considerarse a su valor de mercado, y una de las mejo-

res formas para la determinación del valor de mercado de los

bienes de activo fijo adquiridos o recibidos de esta forma, -

es sin duda el avalúo practicado por un perito. 
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PODER EJECUTIVO .. .' . ~'.: ·:.:~: .... , .. . 
· sEcRETARIA nE HACIENDA Y cR.irio1'i'·tf PüáLicu ... . 

• ' •• ' • • • 11 •••. .'' .~' ... ~ • -~ ' '•t.:·• 

Circular No. 11-6, relativa a las Sociedades cuyos al dla 2 de marz~ de 198'!; en iiilo' de I~ ·!a~ultad 
valores se encuentran inscritos en el Registro que le confiere la fracción' IV"del ·artículo 44. en· 
Nacional de Valores e Intermediarios. y a los relación con la fracción VI del' articulo 14. ambos 
valuadores auto1·izados por la Comisión ~a- preceptos de la Ley del :i.tercado de Valores. y 
clon:il de V:ilores. . · · · · •· · • ...... 

CONSIDE.RA~DO · 
Al margen un sello con el Escudo N'acional, 

que dice: Estados Unidos :\1exicanos.-Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público.-Comisión 
Nacional de Valores. 

. CIRCULAR 11-6 

A las sociedades CU)'OS valores se encuentr3n 
Inscrito!! en el Regi:;tro !Saclon:il de Vnlores e In· 
termedlurios, y 3 !os valuadores autorizados por 

!a Coml~lún Nacional de Valores. 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Na· 
cional de Valores, en su sesión correspondiente 

·.... . ...... _, ·•..:. 

Primero. ·Que la Junta' de·Gobiernó de esta 
Comi::;ión·:'iacior.al de Valores, en su sesión cele
brada el dla rn de m:iyo de 1930; acordó !a ex¡::iedi
ción de las disposiciones ce carácter gcn<!ral 
conteni<!as en la qrcul;ir,u:3;qel d!a :?2 siguien
te, rel:itivas a la revelación de los efectos de la 
inflación en la información (inanciera de las so
ciedades que tienen sus tj~ulos inscritos en el Re
gistro .Nacional de Valores e Intermediarios. 

. Segundo.,. Que'ii\ disi\osición siit~nda
0 

de la 
Circular mencionad.'\ en el punto anterior dctcr· 
mina las normas cuya obligatoriedad corres pon-
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. . 
, de observar a las sociedades con tltulos inscritos 

en el Registro Nacional de Valores e Intermedia
rios, en lo que se refiere a los activos [ijos. Con
signa también la obligación que tienen las socie
dades de valuar el activo fijo de sus empresas y 
que dicha valuación o revaluación se formule por 
conducto de valuadores independientes que se 
encuentran autorizados en esta Comisión Nado-

. nal de Valores. 

Tercero. Que la experiencia en México en 
materia de valuación es incipiente. Los procedi
mientos que utilizan los valuadores no han sido 
homogéneos y existe una variedad de criterios 
que han hecho que la reexpresión de los valores 
del activo fijo se encuentre formulada en base a 
apreciaciones y aplicaciones tan subjetivas, co
mo es el grado de capacidad y preparación que 
tengan los especialistas valuadores en realizar
la. 

Cuarto. Que el conocimiento que se ha 
adquirido en esta Comisión, derivado de la revi
sión y análisis de las valuaciones hechas por los 
valuadores independientes autori.?ados. e incluso 
por visitas 1ue se han efectuado a las plantas con 
mspección isica de los activos, ha demostrado 
que algunas valuaciones se han practicado en 
forma superficial o a la ligera; que algunos valu
dores personas fisicas no tienen la capacidad ne
cesaria para llevar al cabo valuaciones de equi
pos industriales; que algunas firmas de va!uado
res no contaban con el equipe suficiente y con el 
personal preparado para llevar a cabo las car
gas de trabajo de contrataciones que hicieron 
más allá de sus capacidades. 

·. Quinto. Que ante el consenso general de los 
sectores interesados, como son los representan
·les de las sociedades con valores inscritos en el 

· Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 
los auditores de dichas emisoras, los valuadores 
au~oriz.ados por este Organismo y el personal 
tknico de esta Comisión, y con el propósito de 
miironnar Jos criterios y métodos de valuación, 
de su presentación y formulación, esta Comisión 
Nacional de Valores con apoyo en el articulo 14 
fracción VI de la Ley del Mercado de Valores, 
cuya aplicación se relaciona directamente con 
Jos artlculos 116 y 172 de la Ley General de Socie
dades Mercantiles y 38 del Código de Comercio, 
ha determinado emitir disposiciones de carácter 
general y obligatorio para las sociedades anói:ii· 
.mas que tengan sus valores inscritos en el Regis
tro Nacional de Valores e Intermediarios, con el 
propósito de que tales emisoras muestren en su 
contabilld.:id y estados financieros el valor actual 
de sus activos, asl como los demás datos neccsa-

• rtos que ~rmitan apreciar claramente su situa
dón económica, acordó se ex.pidan con carácter 
general J33 siguientes 

····· 
· ... : QISPOSlCJONES 

PRIMERA. Las sociedades q_ue llenen sus 
Utulos Inscritos en el Registro Nacional de Valo
res e Intermediarios, y los valuadores autoriza-

dos por la Comisión Nacional de Valores. debe- , 
rán observar los criterios técnicos que se indican 
a continuación, en la formulación de la informa
ción que deben suministrar a dicha Entidad res
pecto de los avalúos de activos fijos que deb~n 
realizar en cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general contenidas en nuestra Circular 
11-3, de fecha 22 de mayo de 1980 . 

Criterios para la formulación de la información 
que deben proporcionar a Ja Comisión Nacional 
de Valores las sociedades cuyos valores se en
cuentren inscritos en el Registro Nacional de Va
lores e Intermediarios, respecto a los avalúes de 
Activo Fijo que deben realizar en cumplimiento 
de la Circular tl-3, rclath·a a la revelación de los 
efectos de la inflación en la información financie
ra de dichas sociedades. 

l. PRACTICA DEL'AV.\Ll.'0 BASE 

1.1 Deflniclón del avalúo base. 

Se entenderá como "avalúo base" aquel que 
se practica en los términos y requerimientos ge
nerales que establece el presente instructivo. 

El avalúo base de los activos fijos de una em
presa determinará un valor que se entenderá cn
mo una estimación de valor físico en uso, en con· 
diciones de operación normal. 

Por lo tanto, deberá considerarse el valor 
que tiene el bien en cuestión para la empresa co
mo una unidad productiva; y no debe considerar· 
se el valor que p<Jdrá tener el bien en caso de ven
ta del mismo en forma individual o como en la 
venta total de la empresa. Esto es lo que de 
acuerdo con principios de contabilidad se consi
dera como el principio de negocio en marcha. 

1.2 Definición del alcance del avalúo. 

El alcance de un avalúo se definirá mediante 
una carta convenio que deberá celebrar la em
presa y el valuador, donde se establezcan los si-
guientes puntos: · 

1.2.1 ·Fecha de cierre de los bienes a valuar 

Se entiende como "fecha de cierre", la fecha 
en la cual de acuerdo a registros contables se lis·· 
tan los bienes a valuar. Esto es con objeto de po· 
der comparar adecuadamente las cifras del ava· 
lúo contra las cifras de registros contables. 

La fech:l de cierré del avalúo puede no coin· 
cidir con la del cierre contable de la empresa. 
Sin embargo, de acuerdo a las disposiciones de la 
Circular 11·3, la fecha de cierre del avalúo debe
.r~ quedar comprendid:i en el segundo semestre 
del eje~clcio social de Ja empresa. . 

1.2.2 Tratamiento de Obras en proceso 

En atención a lo Indicado en el ,p4¡".r.alil...,.. 
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rior, las obras en proceso se excluirán del avalúo 
.en tanto hayan sido excluidas de Ja relación de 
los bienes a valuar. 

Preferentemente, las obras en proceso no 
deberán incluirse en el avalúo. 

•·. 1.2.3 Tratamiento de activos por desechar 
.no reemplazables 

Este tipo de activos se define en la Circular 
No. 12 de la Comisión de Principios de Contabili
dad del Instituto Mexicano de Contadores Públi
cos, A. C. 

1.2.4 Tratamiento de otros problemas espe
cíficos de Ja empresa 

. La empresa junto con el valuador deberán 
~eñalar los criterios a seguir para resolver pro
blemas específicos de avalúo. de acuerdo a las 
características de la rama industrial a la que 
pertenece. 

1.2.5 Relación de la información que la em
presa proporcionará al valuador y las fechas en 
que estará disponible 

• Esta :nformación debe contener por lo me-
nos lo que indica en el inciso l.3.3 de este instruc
tivo, y deberá ser presentada de tal manera que 
pueda ser utilizada en el avalúo de acuerdo al 
criterio de "unidad mínima indivisible" señala
do en el inciso 2.5 de este mismo instructivo. 

. Además, se deberá indicar la vida útil rema-
: nen te probable de los bienes, tomando en consi
.-déración el periodo en que serán económicamen
- te productivos. 

. . 1.2.6 Tratamiento de la actualización del 
~a-valúo base 

.... - Se deberán detallar las altas, bajas y trans. 
~férencias ocurridas en el ejercicio e.1 curso. Las 
altas que obedezcan al reemplazo de un bien, de
berán referenciarse con la baja C!)rrespondlente. 

.~ .. 1.3 De la información al valuador 

1.3.1 De conformidad con lo especificado en 
.el Boletín B-7, el valuador pracUcará el avalúo 
del activo fijo de la empresa, de acuerdo a Jas 
principales cuentas o tipo de activo fijo que lo in· 
legran, como son: · 

Terrenos 

CoruÍtrucciones 

Maq~inarla y Equipo 

Herramientas, moldes, dados, troqueles 

:\fuebles y enseres 

Equipo y Transporte 

1.3.2 La relación de los bienes a valuar de
berá analizarse junto con· el valuador, para estu
diar las conveniencias de practicar el avalúo que 
sea válido para el ejercicio en curso, de acuerdo 
con lo establecido por la Circular 11·3. 

1.3.3 Las relaciones anallticas de activo fijo 
que proporcione la empresa u olro tipo de docu
mentación que mencione los bienes a valuar, de
berán ser verificados por el valuador mediante 
inspección física. 

La información m[nima y necesaria que de
berá proporcionar la empresa al valuador para 
la práctica del avalúo, es la siguiente: 

Terrenos 

Fecha y costo de adquisición. copia fotostáti
ca de la escritura o documento relativo donde se 
indiquen medidas y colindancias. así como su
pen"icie y nomenclatura catastral del terreno en 
cuestión. 

Construcciones 

Fecha y costo de adquisición, planos de plan 
ta arquitectónicos, de cimentación y estructura 
les de las naves industriáles," oficinas r de las di· 
ferentes obras civiles importantes de proceso. 

las naves industriales, oficinas y dm.las diferen
tes obras civiles importantes del proceso. 

:\taquinaria y Equipo 

Fecha y costo de adquisición, indicando si se 
compró nuevo o usado, descripción, marca, mc
delo, número de serie, capacidad nominal, di
mensiones, etc. 

Herramientas, moldes, dados y troqueles 

Fecha y costo de adquisición, descripción es
pecificaciones, etc. 

:\luebles y enseres 

Fecha y costo de adquisición, descripción, 
marca, modelo, número de serie, etc. 

Equipo de transporte 

Fecha y costo de adquisición, descripción, 
marca modelo, número de serie, etc. 

Es importante señalar que esta iiiformación 
deberá conciliar con los bienes que el valuador 
va a inspeccionar flsicamente y con los activos · 

·que tiene registrada la empresa. · 

1.3.4. La inspección flsica deberá efectuarse 
según los criteri06 que se indican en los aparta
dos 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, de este instructivo pa
ra cada tipo de activo fijo. 

1.3.5 En ningún caso deberá permitirse que 
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el v;.ilindor pradique av:1:1·:11.: dirr•ct:imcnt1· :,n
Urc 1.:.is rl.!lilc111tlt.''~ ~.H?aliticas o t!o(;U::~t·n!:11:H1:: r\..·· 
bliva de ;KI :,·o fijll r¡ue p:·e,,vnle l.i ~mpr•'"·.t 1•:1· 
ra tal prüp:>;ito: t.::-:lu es, <t_Ul! ,~fr.cttiP 1n!l c.·d:..:li>Js 
d~I av:düo hase ·;obre dich;·:O: ¡·!!l¡_:¡L\ont'.!"i :;ir1 ~tt::e~ 
ha her l•struet11raclo cJebir!:... l!:enle el avalt:n :.-P~ú.n 
lo~ bit!ncs in:1pt;cclcnad.v; fi:.iic41n1t·!ll'-"· rle :1cuer
do a los apnrl~.u!n:, mcnt::or:ados en d inci:-.·1 ~111tc· 
rior. 

1.3.G Para un mejor c•i'.10<'imic:1t..> ll-~ ¡,,_, ';;c_
ncs a vah1í1r la cr.1nre;:;a i..~··L'·: ~·.i <!;.J r r.cc1...•:-~ 1) d! va
luador a 1~ inf1-,r1oñción rnínima y Pcccs;n; •que 
le permita C\)nW.r con los. l·!t··:i1cr.tos de jukí11 ~u
ficicntes en l¡l pra<.:lic;¡ del av:ilúo. 

Esta informacit\n p<.dr;l ser. entre olra: da
tos técnico:; o c>;peci[ic:icione,;: d::itcs de ti¡;" .:tm
table, como fecturas, ct:L'al~s ele g::slo.;. rc~is· 
tros de m::.nlcnimicnto, dibujos, plan110. c:c .. 'os 
cuu.: ·:; deberán ser mnnej=:!dos en fonnú cu::fi
denc:;il por el valuador. 

Esta información sP.r:!. complementnda con 
las pláticas y entrevistas qne tenga el vahi:•co¡· 
con la:; personas interc,,-::;d::s <le la empresa, tlu· 
rante la insp,)Cción física de lo~ bienes .. 

1.4 De los valores .;.el avalúo 

Los valores que dcbcr.:'l c:l valuador inc!:iir en 
el avalúo ba~e y sus aclualirnciones, so;, los si· 
guicntcs: 

"Vnlor de reposición nuevo" (V.ll.N.); s~ 
entenderá como el valor rlc l'.Oti:t.ación o e~tirn~Jo 
de mercado, de una constr111:ción o er¡uipo i¿,ua lo 
equivalente; müs los gastos cu r¡ue·se incurriria 
en la act1;ali1focl por co;i,·cplo de dercch()S y g:ifi··. 
tos de importJción, flete:;, gastos de instn!:iciúni 
eléctrica. mecánica civil, de in¡;cnieria, m~nio
bras, etc. 

"Valor neto de reposición" (V.N.R.l: se en
tenderá como el valor que tienen los bicnc, 1.•n !J. 
fecha en que sepraticód ¡¡valúo. y se tlekrrai!la· 
rá a partir del Valor de Reposidó:1 :<-:uev.:> corre
gido por los factores de depreciación 1kbid;is a: 
la vida cn:1sumida respecto de su vicfa útil d~ pro
ducci<Ín y económica, estado conscn·ación, y 
grado de obsolescencia relativa para la empresa 
en curft i1)n. 

"Vidn lTtil Remnrcntc" <V.U.R.l; se enten
derá cc>mo ·fa vida .útil prohahle que se <'~;tim.:i 
tendrún h» bienes en el futuro, clenlrodC' L.; !imi-

• tes de eficiencia di! producción y eco1i.i:u:.:.l, pa· 
ra la empresa en cu.:slitln. 

"Dcprcci:ición Anual" CD.A.l; ~e ~ntenclt•:--\ 
como el <:argo r¡uc se c'1n5irlcra tcndl':i cad.:i ut.·r, 
o ec¡ui¡:ü en térn1ia11s c<:ti•1ómicos y dc produc· 
ción cu el l'cl'fodo tle :;u l'ida litil rl'r:i;1nc11lu, y se 
dcknnin:irá corno<'! cociente úc úi\'i•lir el ~-.1lor 
m~to de r~posiciú11 entre la vicl:i. úlil rcm;mcntc. 

\'a!o;· :-.:i:t•' d~ H•:p11,::t"'.'n1 y IJe¡tr"l'ia1.:;,·,,. .\nu:tl, 
~e cx;.\r.·:-í<tr~li1 en n~i!·.::; 1k ¡;r·~IJ:,,. ilaj1> ... :\ ca·itcri•.) 
d1~ rt·don•ll':1r l;:; cíir.:•. an ibJ o ;1\Ja}1 del di¡;ilo 
in mediato n l l'iw:o. 

l.5 DP los nu~totlt>~ t!c valu:.wiün 

Los m~-.todo.~ n1:jo; comürlllv .. mtc a<:l!ptadn;,; 
que :-::t· c!t•bi.'i.'f1n ado~i:~r 1•n \:; pr:'1clit«1 de valua
ción para cfrcl:;s del prc,,enlc inslructi'.·o son: 

al i\!é!•Jl!o de b li::¡:,a rPcta din:ctn, el cual 
con! 1-n!·1!:~ a~ignadc'11! ~!i:· \.•;dores 3 r.:nda factor 
de U:.·t··i't: _-:~ci1ir. o J1!!'! :'"rii-o en f0rrn~1 directa, s~~ 
gún .se~1 <:1 ca:-·) del h~ ... -~1 a valuarse. 

bi :VlétorJo cfo !;: linea r<:cta ponderado. et 
cuaJ co1:le:np!..i :1.~ig!::t··..:ión de vaton~s a 1;ada fac· 
tor de deµruciJcion o rlC":nérito, al cual previa
mente se !e con"id<'rú un detcrmin:i¿o peso se-
gún sea el caso del bien a valuarse. · : 

Ambos métodos se representan por las si
guientes expresiones matematicas: 

al V.N.R.=V.R.N. (1-n/Nl X F.C. x F.O. 

bl V.N.R.=V.N.R. 1- CnfN) CA)+ F-:C. CBl 
+ F.0.ICJJ 

Donde: 

. V.N.R.: Es el Valer Neto de Reposición de 
'un bien en la fecha que :;e practicó el a\•é:lúo:: 

V.R. N.: Es el .valor de Reposición Nuevo de 
un bien. que incluye los gastos de in~talación que 
se tendrian qur, erogar en esa focL::i, para que el 
bien a v::iluar opere en condiciones norm.:ilcs;: 

"n": Es el mímP.ro de :iños de vida consumi
da en t&rminos de pri>ílucción y económicos de 
un bien, el cual no nei:<?sariame11te es e1111ivalcn
te a In cdnd qui' tuvit>:-a, por simple diferencia 
entre Ja feC:1a del av;.;hlo y sufecha de adquisi-
ción. · 

"N": Es la vida lHil total que se estima ten
drá un bien en lérmin~·s de producción y econó· 
micos, en condiciones de operación normal. 

F.C.: Es el factor de conserv::ición o mante-
nimiento. ·;.. ... 

F.O . .' ~~sel factor úe obsolescencia. 

A, 13, C,: Son lo~ pE'sos considerados o asig
nados en form:i drc1111~1 l. 

Para Ja dctcrmin::dón de ca<l:i una <le las va· 
riable,- c¡ue comp<.i:;.~n las exprc:;imw~ matcmáti
c;..is ~l1'l1~tlndas, se <lc!·:..-·~·ün :;c~uir· 10~ siguientes 
criterio,;:· 

Las·cifras dd Valor de Rc1>l1~ici•lit Nucyo.1 lEstll \';> lur ~e rld~rn1 · :1:1r;i. p<lr mcrlio ~e cotiza-



c\t)!lt':l o precies <!!;litn:·.dt>S de bfr·n~·~ i,!:t;!I.:::; o 
eqtt1\,dí·:1~ie·.i. En <"fl'-o t•onlrarin -.e! d ·t .. ·r11;i1:.1r;í 
a lr.l\(~.; d~~ !!,:l í:1;!i«t··: n1du.-ilri~lit!:; rL1::rH.'l"i1\·1¡:; 

deJ p::r...; <!:.! procct:·.;:u•i·l. -.;.;,if.,tlli lu r:u11a iw1us
i.I"ir:sl ¡1 ia ¡1c1 :en·.:zr;:1 el bi.'!n t\ \'ttlu.:1r. 

En 11i 1 l'."J:l \:..'.:.''º tl! ~1 :··.~n "fi1i~;ir l:.,,:; [:H-!i::t1:; 

i-:uhli:.1(~1 .. -;.i·,Jr d !;;;1 ... ~ (!: ),:¡t.!x:co. 

L·: :·pEc;1~!(1¡: c.'.:. t~ ... ¡., .. ~¡-:' • rli·h·.~·. :·~ !'c-
•;¡~r~··_. .:! ·~~.:b'.1 ".'l t;1J ft)•'! ••• ; 1.!t•;! ,_.1-.. _,l11"t1 .• r obl! ,1-
L~1 C1..1·.; :·::;11 r;1e,~.c:::, p";:,:. l''. a\ ·:-l;J·J : . .Jí.!::t·, \:n. ¡..;¡:n;, :;~.! 
lu:; ·.,.·::lu1·1::., 1nr.:r.11auu.~ cOti!.c~ClOhl~:~ o nr·~f'.10!-: t.:stl· 
rttnd'f', de J1)S hienc.;; ·~ri,i;_:ipnk:~j GlW fc-r?1"1Ul r.:l ti-
po tic ;,e~!,·~ !ijc a v:'ilu:;.r. " 

Sa cr:!•~mh,r:i como precios esti1na1fos ::que
llos "ª lnr.:s n cotiiadn1:es que de mnncr·a infor
mal, pero con una va1·üt~iüu razon~tb!e l'e::ipcc.:lo 

·de ti:•'.\ cotización fo: m:il, .'>on obto:mic!o.; en l:l 
practica por los valui!dorcs. 

A esta valor ~e le dt>hí~rán agrc~ar tocios los 
gas\!"; qnu se t•mrlrian que ero[l:Jr cr. !a fo::ha riel 
ayaJ1)r1, ¡:c.r cc.ncP.plo r;c derechos y g:.>'los de iin
pcrt~l·· ;.)n, []cter,, nian.lobréts. g~sto:::; de in.r;l.:-.!a
ción civil, mecánica, cl~,c~rica, de ingi:!nieria, 
ele. Su delcrmin:icil>n se efectuará mufü:ntP
n.0:1lns c~;imadr,.; en ~!m11a ahsoluta o C'Jmo t!r .:! 
cantiüaci rc!aliva (l)o:-cculnj;;) <lel valor de repo-
sición, según sea el CélSU. , · 

"n" Se d:':terminan\ de acuerdo a J¡i infcrrna
ciiin ¡.i·oporciona<fa pGr la Cm!)rt.sa, s1:g:in sea su 
fecha dn adquisición. y tic acuerdo¡: 111 invcsti~a-. 
ción del v;.1\uador dur;mte'l:i in.s1.u~c(•it'111 füica, 

· par:i conocer realmente el tiempo de vid:.i con,;u
mi(b en términos de prcducci6a y ccon.ímic1.1s. 

En case de q11e el vall1ador no C('l!il :11·a con ra 
· fecha dt' ndquisici<i•1 de:! bi.m, tPndn'i que dar una 
· estimación basarla fundam~ntal:n;:ntu en las 

pláti.:as con )a empre:>a clt>.ranl.e la in~pccción fi· 
sica. · 

· · "N": La vitla úl:l to;al c¡t•P. se r•st;mn lendr:í 
un bien, se dctcrJllln;u·:.\. por nwc!io tlc! boletines 
cspo::ciali:mc!os, cons•.1lta de provcc<i·:irrs y de la 
_cx¡icl'icncia dircda oc la cmpr;?~a en ~ucsti61i. 

·" · Para los casos rn que fos bier.cs a valu:ir tu·. · 
·· vi~rnn una vida cnn:::u:r.irla marn:· nl promedio 
~-dr'll'rmill::do, como' se i:ulica en.el p¡¡rriifo ante· 

rior. el cúlculo de la vida ú!il to:al se cfl'cluará 
nl.Cl!i;\ntc la vida úli! rl.!nHH\í'.nlc q1H.! !-;t: le c!;i imn 
ul bi;)n en Lérmin11s pruductivo:; y C('l111'1a1ico$. 

Des<lc mi pu:1!0 th~ vista firw1~ci>.:"ro; !a virln 
litil te!:il r.s el pcri11c:•1 en quou111.J1r11 rs ·~c.:onómi 
c:.1ntl\:1tc prot.luclivo; o ~-.ca, qut! pr0,:ucc n pre· 
c:0s rorn¡:-cti~i.vo!:. 

F.C.: F:ll·rc•1· <l<' ,·011!'..-r:vaci611 

f;;¡ l:"(:tcln di) con.•;c\'Vación M~ det1•rmipur¡\ 
st·\~ún t•stima1·l{;a dt,! valu:1<l<>r d11I·;;ntc !a lnspec· 
ci:in (i:;ica lle ~e::; l•1~·111•s 1 tomanilt'l ca cu1:nt:1 lu~ 

tui:::r>., de l¡~tL<!jd. n~::~.~1~.1irn~í~ntr."~ m.:isc:-!~!i y el 
tir:i, de J11i1n:i.'11irr1iuttc, qtH! rc:cil1c11. 

C:l tipo C1• 1J,sol~~::ccnijd ~;11 dr:t1~rn.i:-1¡_1rJ s~
g1·1~~ (~:HiTn:\t.:iún d~~l v:1l:1;P'.in· <i1::·;1nl.<: la in;-;p!~<.> 
ci1";:~ i1~h-ll dt· !ÍI~ b'.cn~~~..;. t:~t:t t~d 1 ·(!t 1 ~:cr ~1or c~u· 
~~u::; l~cnka~1. 1l1:,t'i'.:!~¿~i~.;-; t) •,:c;c1:1~¡nici.1S. 

!-;e r: 1 1~C'n'i1~1·:: p--:r •,11-:,, ·\l:~sc1::1l: :a t<.'.cnico.. r:o· 
1.~H.1 ;: ii:.-!l;! cn:i~ii;:.i1·,;1 oue "fe·;~:~ ~·i v2.lor Ue uu 
h~·.:ti e ~.:tlÍ!)ü, nr.:Litfo .:!·I avante l•.!cuoló 1~ico f!IH~ 
SC C~l rscl' r·:11nbiu:-. Cll 1.:l discf-10 j·/o ITI~--t.lCrl.:llC., tftJ 
cu11::;lrucdún. 

Se cntend'"I''' por ch!;oll•Sc~nci;.: luncit'lnal co
rno atpclla co,i'.dit:i•i;1 Í¡tie akcta el ~'a!o1· de un 
h;c 11 o equipo. ck·l°Jida :J una sohrecapat::it!nd. ca
p:Jcidad in,~dec\l;\da o inf!ue:1ci3~ sünilnres J~n~ 
trr, c!~I c!eparla111•,":ln o pro,.:1,s1i productivo ,•n 
que se cncuc:-:tr.:i: " hien, en rel.:ición con otro 
bici! dentro d~ Ja p:·opicd;;d de la Cl'lpr<:sa en 
CL\f:~tión. 

Se entc-mk1·:\ por obsol(:'cce:icia económica, 
ccr.i<> [1q~ella condición que afcct;i el valor de un 
bi~:1 o equipo, debido a condiciGnc:; ecor.ómic:t~ 
prcpias <.!el m~rcac!o en que s~ :les1rrolta la em
vrcsa en cue:;;tión, poder gcncr:i<lur de utilida· 
eles, cte. 

l.G De la 1i1cmori::i <!e cálculo 

El valuadm· dcber.S;; r~l\i1';11· o guard:ir tocios 
y c:icia uno de los elementos ele infnrrna•;!ón. d<.i· 
to:¡ técnicos, cc:o;:ó:niccs, y docur.t•.!nlt":i rei'1l!
vos, que se rmp'.earon en la clctcrrninación de los 
valore~» del uvnlú0 ba~~. a~i :.:omo las hojas de 
trabajo de campo dond•! S•! anotaron tanto las re· 
parr..cioncs muyeres o import;1ntl'S de lo!: ec¡ui· 
pos, turnos ele trabajo, etc .• adc1m:s de Jos de
méritos y consiclcraciones pe;·tinenles <.!urant1.1 la 
inspe>cc¡lln fi.>ic:i Lle los biei:t?s. 

La tlocumrnlnción ¡¡ nlcrior deber{! ser arehi·. 
VD(la en tanto el v1luaJor no prnctique nucvu· 
mente un avalúo hase en li>s término~ de e,;tc ins· 
tructivo. Asimismo. dcber;l gu;n·ear In docume:n· 
tació11 relativa para las actualizaciones del ava· 
lúa base en tanto no ocurra Jo nntcl"iormente 
scüalado. 

-F.i;ta informnción, :lS{ como los rc:;ultndos de 
avalü'l, dcber(m ~ei m;!ncjadas en forn1a co11fi
dc1•cial por purt1• cfol ,·.i.Juador. 

JI. í•'OHJ\1Ul.,\l.:;TO:-I DE:L AV.\LUO 

· 2.1 Gt·ncrnlii.Lu!,•s 
¡.:,,te c-apll\llo e:.tabk1:c los rrc¡ucrimicntos 

de apliraciiin r.<·l'"ral a los inm11~b!cs, maquina
ria y cquip!J 1 BH:~b!~~. ~· c.'n~,t!l't"i, c~<luipo de trans
pot te· y eqtaipus t'..pu·iaks rle l;1s empresas co· 
mcrci.11l'~ n inclu.;tri:ilt~,;, imh1:<trias ci-:trndivas. 
ai~t·i~~oias, ganih!cnis, pi.::-;qnfras. o de scr\·icio 

,pulilic:o. 
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El presente capitulo pretende ser suficiente

mente flexible para su mejor aplicación a través 
del criterio de los valuadores, conjuntamente 
con la e'mpresa en cuestión. 

Se hace la aclaración que 'ha sido diseñado 
para. ser aplicado en industrias de transforma
ción; por lo que deberá ser seguido con mucho 
criterio sin dejar de hacer los comentarios que se 
consideren conducentes, de manera que los re
sultados indicados en el a\·alúo reflejen los valo
res de la forma más razoriable posible, a la fecha 
en que se practicó el estudio de valuación. 

El avalúo deberá formularse y contener ca
da uno de los apartados que se señala:-i en el pre
sente capitulo. En anexo se muestra un caso 
·práctico. 

2.2 Obsen·aciones 

Este apartado comprenderá básicamenle 
los siguientes párrafos: 

a> Tioo de activosºva!uados· y su localización 
corr:espondiente. 

Se deberá indicar el tipo de bienes de activo 
fijo qúe fueren valuados, asi como los domi
cilios correspondientes. 

b l Tipo de bienes u otros. no incluidos en el 
avalúo. 

Se deberá indicar en el avalúo los bienes 
que no se incluyeron, como im·entarios de 
todo tipo, circulante o intangible, en su ca
so; asl como permisos. derechos. cuotas de 
contratación, etc .. necesarios en la obten• 
ción de los servicios de agua, encrgia eléc, 
trica y similares. 

e) Fecha de la relación de bienes valuados y 
su propiedad legal. 

Se deberá mencionar que: "los bienes in
cluidos en el presente avalúo corresponde:i 
a los declarados por la empresa como de su 
propiedad, según relaciones contables pro
porcionadas a fecha determinada. La pro
piedad legal no fue verificada, ni loe investi
garon gravámenes o reservas de dominio 
que puedan existir sobre dichos bienes". 

d) Periodo de verificación fisica de los bier:es 
valuados. 

Se deberá indicar que "la existencia y ca
racterísticas de los bienes se constataron 
en todos los casos, mediante visitas efec
tuadas en fechas determinadas", 

e) Deflniciones de conceptos. 
Se deberá mencionar la definición de cada 
uno de los conceptos o términos empleadD!: 
en el avalllo base: básicamente, los si 
guientes: 

"Valor de Reposici(n ~:1:evo'', se entende:
rá como la suma dei. valor de cotizacióp !J 
estimado de mercado. de una costrucciém9 
equipo, igual o equivalente al existemej 
más los gastos en que se incurriria en la ac
tualidad por cor.cepto de: derechos y gas
tos de importación, gastos de insalacióp 
eléctric:i, mecánica, civil. de ingeniería, 
maniobras, etc., en su caso. 

. ~ ,: 

"Valor Neto de Reposición". se entenderá 
como el valor que tier.en los bier.es en la re-
cha que se eiectúa el a\·alúo, y se determi-. 
nará a partir del Valor de Reposición Nue
vo. corregido por los factores de depreciá
ción debidos a: la vica cor.sumada respecto 
de su vida util de pr~d:icción y económica, 
estado de cor.servación y gr:ido de obsol~s
cenc1a relativa para la empresa en cu~s-
tión. .:! 

"Vida t:til Remanente", se entenderá co
mola •ida útil probable que se estima ten
drán los bienes en el futuro. dentro de los li
mites de eficiencia productiva y económi-
ca. para la empresa en cuestión. · 

"Depreciación Anual", se entenc!erá com. 
el cargo que se considera tendrá cada bien 
o equi,P<>. en términos económicos y de pr"" 
duccion, en el periodo de su vida útil rema
nente, y se determinará como el coc:ente 
de dividir el valor neto de reposición entre 
la vida útil remanente. •• · 

[) Periodo de in\'estigación de prado~ y ¿ip<> 
de paridades empleadas. . .• · 

Se deber<\ indicar el período de investiga
ción de precios o cotizaciones de los biepes 
que se valuaron. mencionando durante.qué 
mes o meses se llevó a cabo. la in\'estiga-
ción. · •· 

Asimismo. se deberán señalar los tipos de 
paridad monetaria empleados, respec~ al 
pais de procedencia de los· bienes y, e!l-su 
caso. mencionar cuando se trata de un snlo 
tipo de paridad e generalmente con ei' dó
lar> si la empresa acostumbra realizar sus 
inversiones con proveedores de maq~ina
ria de procedencia europea o de otro lugar, 
que coti:zan en dólares. ·: , 

,. . :-• 
g) Descuentos e impuesto al valor agreg~do. 

Se deberá mencionar lo siguiente: "El ava
lúo se practicó sin tomar en cuenta ningún 
descuento especial por parte de los provee
dores de materiales, dt: maquinaria o cual
quier otro tipo de bien •aluado; asi come 
tampoco el impuesto al valor agregado CI. 
V. A.)." . 

b> Descripción del contenido del avalúo. '. 

Se de.berán mencionar las Í>artes o s~io
nes que describe el avalúo base. Esto es, la 
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primera sección comprende terrenos y 
construcciones con hojas numeradas del 
No. l al No. X; una segunda sección que 
comprende maquinaria y equipo, muebles 
y enseres, equipo de transporte, etc., con 
hojas numeradas del No. l al No. X; etc. 

Se podrán agrupar a discreción según las 
necesidades del valuador y la empresa, pe
ro siempre indicando la forma de su inte
gración. 

2.3. Certilicado y resumen de \·alores 

Se deberá indicar, pre..-io al certificado, un 
resumen de valores de los bienes valuados, de 
acuerdo a las principales cuentas de activo fijo 
l:le la empresa. Mencionando su Valor de Reposi
ción Nuevo y Valor ~eto de Reposición, Vida L'til 
Remanente y Depreciación Anual para cada 
cuenta. 

Este resumen podrá desglosarse en la medi
:la que la empresa lo solicite al valuador, pero 
contemplando como mínimo la presentación 
mencionada. 

Posterior al resumen, se deberá mencionar 
la certificzción de los valores resultantes, asi co
mo Ja fecha y la firma de las personas autoriza
das por.este Organismo. 

2.4. Informe y terrenos y construcciones 

Para facilitar su manejo se dividirán en dos 
grupos: 

·2.4.1. Terrenos 

2.4.2. Terrenos y construcciones 

Cada grupo deberá comprender los siguien
tes incisos: 

2.4.1. Terrenos. 

Cuando se valúen terrenos únicamente con 
ciertas instalaciones especiales, los incisos se
rán como sigue: 

l) Antecedentes 

2) Características urbanas 

3) Descripción general del predio 

4) Avalúo. Físico 

5> Avalúo por capitalización de rentas 

6) Conclusiones 

Cada uno de e5tos incisos s~ desarrollará de 
acuerdo al formato del caso práctico de este ins
tructivo, 

2.4.2 Terrenos y construcciones. 

Cuando se valúe el inmueble industrial, tan
to terreno como construcciones. los incisos serán 
como sigue: 

1l Antecedentes 

2) Características urbanas 

3) Característica del terreno 

4) Descripción general del inmueble 

5) Tipos de construcción observados. ele
mentos de construcción y ..-alores del avalúo pa
ra cada tipo. 

6) Instalaciones especiales. 

7l Resumen de valores de avalúo fisico 

8) Avalúo por capitalización de rentas 

9) Conclusiones 

Cada uno de los inéisos se desarrollará de 
acuerdo al formato del caso práctico de este ins
tructivo. -

En los incisos anteriorés 2:4.1. y 2.4.2., los te
rrenos deberán ser valuados de acuerdo al uso 
actual de los mismos, y no en función al uso pro
bable de éstos por otras circunstancias., 

2.5. Informe de maquinaria y equipo 

Atendiento al tipo de empresa. la maquina
ria y equipo se clasüicará de acuerdo al catálogo 
de cuentas de la empresa en cuestión o, en su ca
so, ésta podrá clasificarse en tres divisiones. co
mo sigue: 

a) Equipos de servicio. 

bl Equipos de proceso. 

c> Otros equipos. 

al Equipos de Servicio. 

Se entenderá como aquellos equipos nece
sarios para suministrar al proceso produc
tivo y otros equipos de Ja empresa, los si
guientes servicios: 

1) ·Agua -, 

2) Vapor 

3). Aire 

4) Energla eléctrica 

5) Equipos antlcontaminantes 

6) Otros 



.Jueves 10 de junio rle lf16:! Dl.\HIO ÜFICl.\L 9 

b> Equipos de proceso. 

Se entenderán como aquellos equipos direc
tamente refacionados con el proceso pro
ductivo de la empresa. 

c) Otros equipós. 

Se entenderán como aquellos equipos que 
en forma indirecta se relacionan con el pro
ceso productivo de Ja empresa como: 

1) Equipos de control de calidad 

2) Equipos de man!enimiento 

3) Otros 

El valuador deberá establecer. conjuntamente 
ºcon la empresa, la ·•unid.ad minima indh·isible" 
para cada uno de los equipos o bienes a valuar. 

Se entenderá como "unidad mínima indivisi
ble", aquella unidad de maquinaria integrada 
por el equipo propiamente dicho. accionado por 
un determinado mecani:;mo o de transmisión; 
seguido, én su caso, de equipos o instalaciones 
menores directamente relacionados con este 
equipo, como son: inst::ilación civil. mecánica, 
eléctrica. bomhas. váh·u!as. tuberias. !nstru
me:itos. gasto,; de ingP~!erü. etc . ¡.· q•.u• "'ºr lo 
fnt1•0 tlent! ,.n ur1.l t .. ao::c:·-:·"'·: :;r .. •.:.Jcti·;::i fefini· 
d;1.· • • .• 

:-;o se deberán incluir :tid<.s aque!!as re:3ccio
neó o partes no insta!acaó. dldo que ést;is :;e en· 
cu~ntran formando parte del almacén de refac
ciones o han sido ya cargadas a resultados. 

En el caso de que el equipo cuente con diferen- . 
tes tipos de tuberías e instalaciones, sólo se con
siderarán los tramos existentes entre dicho equi
po y la línea principal, de la que se deriva el tra
mo mencionado. Quedando, por tanto, diferentes 
"bancos" de tuberla de proceso o servicio que se 
mencionarán en la división correspondientes, 
con las bombas, válvulas y otros accesorios, en 
~u caso. 

De esta manera, se irán definiendo cada uno 
de los equipos que integran el proceso productivo 
de la empresa, el cual podrá ser intermitente o 
continuo. 

En caso de las "lineas de fabricación., integra
das por varios equipos o "'unidades mínimas in· 
divisibles". el valuador deberá analizar la con
veniencia dt> efectuar el estudio de valuación pa· 
ra cada uno de los equipos, dependiendo básica· 

. mente de la vida consumida correspondiente a 
dichos equipos, y de la inspección de las condi· 
=iones físicas y operativas del equipo por parte 
:!el valuador. · . 

Dependiendo del análisis anterior, se reporta· 
rán valores Individuales oara cada uno de lO!I 

equipos; pero siempre se indicará un valor total 
para cada linea de fabricación. 

Los datos que se deberán indicar para cada 
uno de los bienes a valuar, son los siguientes: 

1) Descripción del equipo. 

Nombre del equipo indicando Ja marca~ 
modelo, capacidad y características tales 
que describan con Ja mayor claridad posi
l:lle el equipo a valuar. 

21 Año de adquisición 

Este se determinará según relación analíti
ca del activo fijo proporcionado por la em· 
presa; o bien, mediante la factura o docu
mentación correspondiente, que acredite 
tal información. 

En caso de no existir documento alguno, se 
indicará un año de ad9uisición estimado, 
seguido de una létra "e '. 

3) Condición del equipo en el momento de su 
adquisición. . · . 

Se indicará con Ja Palabra "nuevo", "usa
do", "hechizo" o "reconstruido"', después 
del nombre del equipo, en base 'l la clocu
mentaclón respectiva de la empresa, y en 
la observación Cisica por parte del valua
dor. 

Por ••hechizos" se entenderán aquellos 
equipos o bienes que no son de marca; y 
que han sido diseñados especialmente y 
contru!dos para desempeñar una función 
espec:::ifica del proceso de la. empresa en 
cuestión. Estos- equipos pueden haber sido 
construidos dentro de la empresa o por fa
bricantes externos. Preferentemente, el 
análisis para su valuación se efectuará con 
base en los registros contables de la empre
sa para conocer Jos costos de materiales y 
mano de obra, aplicados en cada caso. 

Por "reconstruidos" se entenderán aque
llos equipos que adquirió la empresa re
construidos en slÍS partes principales, para 
prestar la función para la cual fueron dise
ñados en su origen; o bien, aquellos que 
fueron tt?Construidos para otros fines o fun
ciones, aprovechando ciertas rartes 1Jrigi
nales del equipo en cuestión. E análisis pa· 
ra su valuación será similar al de un equipo 
"hechizo". 

4) Númer~ de serie. 
. . 
Se menc!onará el número de serie de cada 
equipo, en su caso, señalllndose. básica
mente, "para los equipos más importantes 
en monto valuado. 

2.6 l\'luebles, enseres y equipo de oficina 
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El yaluadcr dcb•!rá es:;ól~::er '~~:r> con ia 
empresa la ccm •»'1it:::c:a de e:~c:~ár el ;,\';i!úo 
de los bienes que com~·rende es:l! ca;J:!u!o:>. de 
a~_uerdo coll los siguie:-:tes crite:-ios de a;¡rupa
cJOn . . ··. 
a). Efectuar el avalúo para cada uno de los bie

nes según su fecha de adquisición; esto es 
en forma indh:idual. ' 

bl Efectuar el avaluo por grupo de bit!nes de 
la misma especie, según su fecha ce aó~ui
s!cíón; esto es, en forma de grupo por es·;ie
c1e. 

c) Efectuar el avalúo por grupo de bienes de 
cualquier especie. según su fec:~a de adcui
sición; esto es. en forma de gru;.io g!obál. 

En este caso. se deberá valuar por separa· 
do por lo menos el mobiliario y equi;:io de 
oficina que representa un monto importan· 
te en el avalúo, como son: salas de juntas, 
mobiliario de lujo de oficinas, equipos de 
computación. equipos telefónicos. equipos 
de fot?Copiado, etc. 

Los datos que deberán indicar para los bie
nes valuados son los siguientes: 

ll Descripción del bien. 

21 

3) 

Nom~re del mueble o equipo de oiicina. 

!\larca. modelo, capacidad o carac!crístí
cas principales, en su caso. 

Ai\o de adquisición según relación analitica 
del activo fijo proporcionada por la empre
sa; o bien, mediante la factura o documen
tación correspondiente que acredite tal in
formación en su caso. 

Numero de serie. 

Se deberá incluir, básicamente, para lodo 
aquel mobiliario o equipo de oficina que re
presente un punto importante en el avalúo. 

2.7 Equipo de transporte 

De acuerdo a la información proporcionada 
por la empresa, el valuador deberá efectuar el 
avalúo para cada una de las unidades de trans
·~rte. en base a los siguientes criterios: 

al 

!)) 

Se entenderán como unidades de transpor
te los siguientes tipos de vehículos: auto
móviles, camiones y comerciales ípick·up, 
estaquitas, vanette). 

Se entenderán como unidades de manejo de 
carga los siguientes: . . 

Montacargas, cargados de brazos articula· 
dos, patines eléctricos y manuales, equipo 
para manejo de tambores. y otros equipos 

si::"".!]arc!. que µróten ei ::;~:vic!i: C-: ~:J::,S· 
;:o;-~=.ir é~:~:;:::.:~~':!d c.::;1. ~;:;-:=.::::._~~:nace· 

1 
naje. su err.ba:-:¡úe o ::u ~:::.:::;2.Co de~~r:J de 
las naves ;ndu::-,rial~ e!~ la e;-;ipresa. 

::l El valuE?:!or c!,;';erá efec!u.::r·!.l inspección 
fisic:i de cad:! :.ina i:le fas unidades a valuar. 
de tal manera que· le permita conocer su es
taco y condidones de operación en que se 
encuentran. · .- · · · · · :·: · : 

En caso de que las u:iiéades de transporte 
fueran un número :r:il:'Qrtante v disoersas 
en varios dor:<icilios dentro de Ja Repüblica 
el va!undo:- dcb·~rá e!ec:uar la ins~ección 
física de u:w mu:..,;tra :-e¡;:-e;;en~ti\·a de las 
unidadas o:;r tbo de ·:ehiculo. ce t:il mane
ra que se ·h.i ga · tie :os t>lcmentos de jucicio 
ncces;;::os p.1ra :onecer su estado de con· 
servación y las cor.diciones de operación en 
que se er..:uer.rran. 

Los datos que écberan indicar para los bie
nes valuadoti son los siguientes: Tipo de vehícu
lo. marca, modelo. número de serie. principales 
características y equipo opcional extra. en su ca· 
so. 1 ._ • • • 

2.8 Equipos especiales 
·: .. 

Este capitulo comprenderá aquellos ecuipo!I 
que no contribuyen directamL'nte al proceso pro 
ductivo de la empresa. 

Bajo este rubro se tienc>n los siguientes equi· 
pos: 

al 

bl 

Equipo y r:rnqt:inaria er;ipit!ada en la indus· 
tria de Ja con5trucdón. como~ retroexca\·a· 
doras. tractores de oruga. groas hidráuli· 
cas sobre camión, compact<Idoras, camio 
nes para servicio fuera de carretera, etc. 

Equipos diversos como:· aviones, barcos 
ferrocarriles u otros. · · · ·' 

2.9 Casos Especiales" • 

2.9.l Equipos fuera de operación. ' . . ' .. _, "·- .. 
Se entenderá como aquellos bienes ó equi· 
pos instalados o no, que durante su inspec· 
ción física se haya observado que no han es· 
tad9 en operación por un tiempo importan· 
te. . ~. . ·,, 
De acuerdo con los principi~ de contabili· 
dad generalmente aceptados, estos bienes 
o equi¡l'ls deberán conser'lrarse al costo his· 
tórico o al valor neto de realización si éste 
fuera menor que el valor neto libros históri· 
co. Estos acllvos deberán haber sido des
critos en la carta convenio correspondien-
te. . .· .•· •:. . • '. l • : 

: .. •" 
·Además.se deberá indicar en el capítulo de 
ot?servaciones del informe del avalúo, las 



Jue\ es 10 de junio de 1982 DIARIO OFICIAL lJ 

consideraciones en que fueron valuados di
chos equipos. 

2.9.2 Equipos como chatarra. 

Se e:i..te~dcrá. cómo aquelios equipos daña
dos, aban&na-dos o que se utilizan como 
fuente de refacciones para otros equipos de 
la empresa; y que en un momento dado, su 
utilización sería como chatarra en el mer
cado, aJ precio por kilo que exista en ese 
momento. 

Estos bienes deberán \"aluarse a valor neto 
de realización y ser descritos como chata
rra en Ja carta convenio correspondiente. 

Ill. Pr:ictica de las Actualizaciones del avalúo 
base 

3.1 Criterio para actualizar un avalúo. 

La actualización sólo procederá en aquelÍos 
casos en que la empresa cuente con un ava
lúo base. 

Pará este efecto se aceptarán dos actuali
zaciones anuales posteriores al a\·alúo ba
se, entendiendo que en el tercer año deberá 
practicarse.un nuevo avalúo base. 

3.2 Criterios para la inspección f!sica. 

La in.<.pección física de los bienes a actuali· 
zar se llevará a cabo como sigue: 

3.2.1 Bienes del avalúo base 

3.2.1.l Se entenderá como lodos aquellos · 
bienes que fueron registrados en el avalúo 
base. 

La inspección flsica de estos bienes se prac
ticará en aquellos casos que hayan swrido 
un deterioro, mejora o cualesquier circuns
tancia que pueda modificar sustancialmen
te su \•alor neto de r2posicíón. 

La empresa en estos casos dará aviso al va
luador y en forma conjunta decidirán qué 
bienes se encuentran en esa situación, y de
berán señalarse en la carta convenio. 

3.2.2. Adiciones o Altas 

3.2.2.l . Se entenderán como adiciones. to 
dos Jos bienes que adquiera la empresa ei. 
feeha posterior a la de corte contable que se 
consideró en la pr,ctíca del avalúo base. 

3.2.2.2 Terrenos y construcciones. Todos 
los inmuebles cuyos valores de adquisición 
representen un 20% o más del ,·alor neto re
posición del total de cada una de las cuen· 
tas en el a\'alúo base. 

3.2.2.3 Maquinaria y equipo. Todos los bie-

nes cuyos valores de adquisición sumados 
representan un 15% o más del valor neto de 
reposición total de esta cuenta en el avalúo 
base., · · · .. · .. · • . . ~:- .~ l. . .. 

3.2.2.4 Muebles ·y· enseres, equipo de 
transporte y otros. Todos los bienes cuyos 
valores de adquisición sumados por cuenta; 
representen un 10% o más del valor neto de 
reposición total de esa cuenta en el avalúe 
base. 

3.2.3 Bajas 

En rE:lación con el trabajo indicado e1• enn
ciso3.2.2, el valuador deberá re\•ísar que se 
hayan dado de baja los bienes que hayn si" 
do reempla~dos. 

3.2.4 Transferencias 

3.2.4.l Se entenderán como transferencias 
todos aquellos bienes de la planta o empre
sa que integran una sociedad, que hayn si· 
do cambiados del lugar donde se encontra
ban en el momento de practicar el avalúo 
base y los cuales fueron trasladados a otro 
lugar de la misma planta o empresa, o bien 
a otras plantas o empresas de la sociedad. 

3.2.4.2 Maquinaria y equipo. En todos los 
casos, cuyo \•alor neto de reposición del 
avaluo base, representen un 10% del total 
de esta cuenta, en el avalúo base. 

3.3 Criterio para actu:ilizar ,.·alores 
El \•alor de reposición nuevo se actualizará 

preferentemente por cotizaciones o precios esti
mados de bienes iguales o equivalentes. 

En segunda instancia se utilizarán Indices 
industriales respectivos del país de procedencia, 
según la rama industrial a la que pertenezca el 
bien a valuar. 

En ningún caso se deberán utilizar los Indi
ces publicados por Banco de México. 

IV.Usos del A\·alúo 

Las cifras del avalúo deberán ser revisadas 
por la empresa en cuanfó a lo siguiente: 

a) El seguimiento de los puntos de lineamien· 
tos de Ja carta-convenio. 

b) Razonabilidad de las cifras del avalüo 
practicado. · .,. 

e) Deberá contener todos los bienes de activo 
fijo sujetos a a\·alúo, según fecha de cierre. 

Con base en lo anterior, la empresa juzgará 
si las cifras son adecuadas para ser utilizadas en 
la Información financiera; y por tanto, asumir la 
responsabilidad que de ellas se deriva. 
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.. SEGUNDA.-Las presentes disposiciones 
. serán de observancia obligatoria tanto para las 
• sociedades con valores inscritos en el Registro 
_ ljacional de Valores e Intermediarios como para 
todos y cada uno de los valuadores autorizados 
por esta Comisión Nacional de Valores, inclusive 
111Stituciones de crédito, y su inobservancia moti
vará la cancelación de la autorización otorgada 
a dichos valuadores. 

TRANSITORIA 

UNICA.-Las presentes disposiciones serán 
de observancia obligatoria a partir del dla 3 de 
marzo de 1982. 

Atentamente. 
México, D. F., a 3 de marzo de 1982.-El Pre

sidente, Gustavo Petricioll.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTFIAl 

~orma Oficial Mexicana NOM-FF+l982, Pro
ductos Alimenticios no industrializados, pa-

. ra uso humano -fruta fresca- terminolo
gfa, asl como el A viso de la Declaratoria de 
Vigenda, y otras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
~ue dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta

. ria de Patrimonio y Fomento Industrial.-Direc

. :ión General de Normas.-Departamento de 

."'ilormalización Nacional.-Exp.: 231.1. 

AVISO AL PUBLICO 

Con fundamento en los ArUculos 33, fracción 
.XX 34, fracción XIV y Quinto Transitorio de la · Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral, así como en los Artículos lo., 2o., 4o., So., 

· 6o., 23, 24, 26, 'r1. 28, 39, 40, U y 43 de la Ley Gene
. ral de Normas y de Pesas y Medidas, asl como en 

el Articulo 13 del Reglamento Interior de la Se
cretaría de Patrimonio y Fomento Industrial y 
en Jos Artfculos lo., 3o., y 2S del Reglamento In· 
terior de la Secretar!a de Comercio, estas Secre
tarías han aprobado las siguientes Normas Ofi· 

'.·ciales Mexicanas: 

Deslgnaclón 

NOM·FF-6-1982 

NOM·FF-7-1982 

NOM·FF-8-1982 
' . 

~OM·FF-9-1~ 

Tftalo de la Norma 

Productos Alimenticios no In· 
dustrializados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca· Termino
logía. 

Productos Alimenticios no In· 
dustrializados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determi· 
nación de Rendimiento. 

Prr>"·ictos Alimenticios no In· 
du 'llizados, para· uso Hu· 
mJ ··Fruta Fresca-Determi· 
nac . .>n de Tamaño en Base al 
Peso Unitario. 

Productos Alimenticios no In
. dustrializados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determl· 
nación del Tamaño en Base al 
Diámetro Ecuatorial. 

NO~t-FF-10-1982 

NOM·FF-11-1982 

NOM·FF-12·1982 

NOM·FF-13-1982 

. NOM·FF-14-1982 

NOM·FF-15-1982 

Atentamente. 

Productos Alimenticios no In
dustrializados. para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determi
nación de Acidez Titulable 
Método Potenciomélrico. 

Productos Alimenticios no In
dustrializados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determi
nación de Acidez Titulable
Método de Titulación. 

Productos Alimenticios no In
dustria Iizados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determi
nación del Contenido de Jugo 
en Frutas Cltricas en Base al 
Peso. 

Productos Alimenticios no In
dustrializados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determi· 
nación del Contenido de Jugo 
en Frutas Cltricas en Base al 
Volumen. 

Productos Alimenticios no In
dustrializados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determi- · 
nación de la Resistencia a la 
Penetración. 

Productos Alimenticios no In
dustrializados, para uso Hu
mano-Fruta Fresca-Determi· 
nación de Sólidos Solubles To
tales. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Director General, Román Serra Casia· 
ños.-Rúbrica. 

Norma Oficial lllexlcana S'OM·FF-&-1982.Pro
ductos Alimenticios no Industrializados para 
uso Humano-Fruta Fresca-Termlnologla • 

l OBJET1~ O Y CAMPO DE APLICA
CION. 

_ _,.. ... 



C A P I T U L O V 

"EVOLUCION DE LA METODOLOGIA PROPUESTA A TRAVES 

DEL BOLETIN B-7 PARA REEXPRESAR LA INFORMACION 

FINANCIERA, QUE' CONCLUYE CON LA DETERMINAC ION

DEL NUEVO BOLETIN DENOMINADO B - 10" 

5.1. Nuevo Contexto del Bolet'in B-10. 

5.2. Principales cambios efectuados. en relaci6n
con lo establecido en el Boletín B-7 y otras 
disposiciones anteriormente emitidas. 

5.3. Conclusiones. 

5.4. Apéndice V: Aspecto Teórico del Boletfn B-10. 



NUEVO CONTEXTO DEL BOLETIN B-10 
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La emisi6n del nuevo Boletín B-10 denominado: »Recono

e~mlento de lo4 eóecto~ de ea ~n6lac~6n en la ~nóo~maclán 6i
nancle~a»; viene siendo ~ás bien una compilación y/o resamen-

de las div~rsas disposiciones propuestas por el I.M.C.P. a -

través de la Comisi6n de Principios de Contabilidad para co-

rregir y reflejar los efectos de la inflación en la informa-

ci6n financiera; ya que en esencia. en el nuevo Boletín B-10 

se estan manejando los mismos conceptos y argumentos utiliza

dos en Boletín B-7, y en las Circulares No. 129 14 y 18; a -

excepción de algunos aspectos que más adelante se analizarán. 

Es necesario señalar que dentro de las mejoras que se perci-

ben en el nuevo Boletín B-10, es su estructura, ya que ésta -

es más accesible y clara que la utilizada para la formulación 

del B-7; también se puede o~servar que en algun~s puntos ya -

no existe la vaguedad de las ideas y disposiciones sino que -

adquirieron una mayor determinación y/o especificación en - -

cuanto a su tratamiento. 



PRINCIPALES CAMBIOS EFECTUADOS, EN RELACION CON 

LO ESTABLECIDO EN EL BOLETIN B-7 Y OTRAS DISPO

SICIONES ANTERIORMENTE EMITIDAS. 
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Análisis de las modificaciones efectuadas al Boletín -

B-7. a travéz de la emisión del nuevo Boletín B-10 denominado 

"Reconoelmlento de loó e6ectoa de la 1n6laci6n en la In6a4ma

cl6n Flnancie~a"; el cual aan se encuentra sometido a un pro

ceso de auscultación, por lo tanto no ha sido aprot-ado en for 

ma definitiva para su aplicación. 

An.tecede.nteó 

Dentro de este párrafo,. se esta mensionando el proceso 

evolutivo .que ha ido sufriendo la metodología propuestci por -

el Instituto ·M~xii::ano de Cont,adores Públicos para corregir -

las deficiencias de la información ·financiera provocada por -

la inflación. dentro de esta evolución se detectaron (a tra-

vés de las encuestas y consultas las siguientes proposiciones: 

- La conveniencia de que se estableciera un solo-méto

do para determinar cifras actualizadas. 

- Integración y reconocimiento del costo financiero -

real; to que implicaría el reconocimiento del resultado por-

posición monetaria dentro del Estado de Resultados. 

- Conveniencia de incorporar Ja información relativa -

a los efectos de la inflación en los Estados Financieros Bási 

cos. 
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En cuanto al primer pl anteami en to. dentro del con texto 

y/o estructura del Bo 1 etin B-10, se sigue conservando la ambj_ 

guedad en cuan to a que no se ha definido o determinado un so-

lo método para actualizar la información financiera, aducien-

do de que se carecen de elementos empíricos para definir esta 

situación. 

A.e canee. 

A través de este párrafo se establece formalmente el -

objeto del Boletín B-10, y que son el de: 

a) Establecer las reglas de valuación, .v; 

b) Establecer las reglas de presentación. 

De las partidas relevantes contenidas en la informa- -

ción financiera, que se ven afectados por la inflación, lo -

cual n~ esta claramente definido en el Boletin B-7. · 

Con~ide.~acióne.6 Gene~ale.~ 

Dentro de este enunciado se estan mencionando los dos

métodos existentes para actualizar la información financiera, 

lo cual no difiere en nada de lo señalado en el Boletin B-7.~ 

sin embargo se reconoce formalmente que la información actua

l izada por cada uno de estos métodos, no es comparable entre

si, ya que parten de bases diferentes y emplean criterios fu~ 

da~entalmente distintos. 



e.e '11<.<J1no -

# áe.e. <!04_ 
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Al u~aJt PEPS, et inven~aJt.i.o queda actualizado mtf6 no -

a.6~ el co6to de venta6. 

Al emplea1t UEPS el co6to de ventaó eóta4á actualizado-

En e6to6 ca6o6 e! Jten9l6n que no qued6 actualizado de

be4tf ac.tuai.iza.1t6e poJt cua.tqu.<.eJta. de loó· pJtoce.dim.i.en.to6 _6eiial~ 

do6, evitando que ~6.te 6ea. incongJtuente. con el método utiliza 
\ 
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Ac~uatización de Inmuebleh Planta y Equipo. 

Asimismo, dentro del nuevo contexto del Boletín B-10 -

no se indica nada relevante en relación con la actualización

de este rubro y lo señalado en el Boletín B-7 sin embargo al

comentar la actualización de este rubro a través del método -

de actualización de costos específicos, se detallan más a fo~ 

do, los aspectos bajo los cuales se debe de recibir la infor

mación actuali~ada por peritos valuadores, empero sería reco

mendable consultar lo publicado a través del Diario Oficial -

del día 10 de junio de 1982 (Ver apéndice No. ) otra adi- -

ción y/o.complemento de lo determinado en el Boletín B-7, es

el hecho de· que ~e especifica claramente el monto de las ac-

tualizaciones en períodos subsecuentes (párrafo No. 81 del Bo 

letín B-10). 

Dentro de este renglón, es interesante lo que se indi

ca en el Boletín B-10, ya que por principio de cuentas se es

tablece que "La dep~eciacL6n del coh~O y la de hu comptemen~o 

po~ ac~ualLzaci6n deben conclui~ el mihmo año", Esto podría -

implicar la no modificación de la vida probable del bien ac-

tual izado, también se establece que "No se afectarán las uti

lidades de ejercicios anteriores por la actÚalización de la -

depreciación ·acumulada, aan cuando dicho diferencial lleve -

implfcita corrección de la vida estimada; esta ac~ualización-
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será considerada en la cuenta a que se alude en el párrafo -

(87); que es otra inovación señalada dentro del Boletín B-10-

de tal forma que la actualización final representara un ajus

te neto, en virtud de lo dispuesto en el párrafo No. 87 del -

Boletín 8-10. 

Actual~zac~6n del Cap~~aL Contable 

En el Boletín 8-10, no existe en el fondo alguna inno

vación respecto a la reexp~esión de este rubro del balance g~ 

· neral, salvo que dicha actualización deberá de incorporarse -
-

a los estados financieros básicos. Por otra parte, también se 

indica que su actualización deberá de efectuarse aplicando 

los factores de corrección derivados del Indice Nacional de -

Precios al Consumidor. 

_Re.e.u.f.tado polr. Tenenc~a de Acti..vo.e. no Mone.taJt.-io.6. 

Respecto a este rubro, es lo que en el Boletín B-7 se

denomino "Superávit por retención de activos no monetarios",~ 

su naturaleza y determinación siguen siendo las mismas, sola

mente que como lo indica el Boletín B-10, es necesario incor

porar dicho resultado al cuerpo de los estados financieros --

. básicos. 

Este concepto es novedoso dentro del contexto global -

de la metodologfa establecida para reexpresar la información-
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financiera, más no es asi, si se enfoca desde un punto de -

vista evolutivo de la técnica contable para registrar corref 

ta y completamente las transacciones que la contabilidad - -

cuantifica. Este concepto "Co.6_.to lnteg.1tai. de F.lnanc..i.am.len.t:o" 

se maneja originalmente al emitirse la circular No. 14 (Ver-

Págs. la cual tuvo el propósito de aclarar ciertas dis-

posiciones y circunstancias establecidas en los Boletines --

8-5 y B-7. Asi pués, dentro del nuevo contexto del Boletín -

8-10 se esta incluyendo este concepto que comprende el reco

nocimiento del efecto financiero producido por: 

- Intereses 

El ~esul.tado por Posición Monetaria 
. ' 

- Y las Fluctuaciones Cambiarias 

Esta innovación es benéfica, ya que compila en un so

lo boletín, disposiciones y recomendaciones que estan disemi 

nadas, tanto en Boletines (8-5, 8-7 y Circular No. 14) como

en otros documentos. Por otra parte, también es significati

vo el hecho de que a través de este renglón se trate de dar

congruencia al tratamiento contable de los efectos de Ja in

flación (Altas tasas de interé~, fluctuaciones cambiarías y

resul tado por posición monetaria) ya que mientras los dos 

primeros son reconocidos y registrados en los Estados Finan

cieros Básicos, el Gltimo concepto (Resultado por Posición-

Monetaria) es presentado a través de información adicional

según el Boletfn 8-7. Asi pues, el argumento que se utiliza-
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en el Boletín 8-10 para fortalecer este concepto lo estable

ce en su p~rrafo No. 124 ya que .•.• uEl lleva~ a ke6ultado6-

6olo alguno6 de lo6 elemento6 menc¡onado6 en el páJz.Jr.a6o ant~ 

k¡o~ d¡6tok~¡ona~1a el conoc¡miento del co~to ~eal de 6¡nan

c¡am¡ento, la ci6ka de utilidad y v¡ola~la lo6 p~incip¡o6 del 

peklodo contable y de kealizaci6nu. 
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Fluctuacione6 Cambia~ia&. 

Dentro de este renglón, en el Boletín B-10 se esta es

tableciendo, independientemente de los procedimientos para la 

reexpresión de la información financiera; de una nueva meto-

dología para la creación y/o registro de pasivos cuando se -

tengan obligaciones en moneda extranjera y el tipo de cambio

existente y/o el establecido por las autoridades gubernament~ 

les no sea el representativo de las circunstancias económicas 

imperantes. 

Esta nueva disposición, es realmente muy importante ya 

que, se prove~ a las empresas (cuando asf lo amerite) de los

·e)ementos necesarios para determinar su verdadera posición f! 

nanciera en circunstancias económicas enmarcadas por la incer 

tidumbre. 

Esta nueva metodología para el registro y/o creación -

de pasivos cuando se tengan obligaciones en moneda extranje-

ra, consiste en utilizar un tipo de cambio denominado P~~idad 

T~cnica de Equilib~Lo. Como lo indica el Boletín B-10 esta de 

terminación esta debidamente soportada por lo establecido en

el Boletín B-5 ya que .... "Cuando el tipo de cambio o6LcLal -

no 6ea 4ep~e6en~a~ivo de la6 condicione6 impe4ante4, 6e debe

tene4 e6pecial cuidado en 6elecciona~ el ap~opiado en vL4~a-

de la6 cL4cun6tancLa6". 



-280-

"La pa4¿dad t(cnlca de equil~b1t~o ea aquella que igua

la lo6 n~vele6 gene~ale& de pltec.lo6 ex~6tente6 entAe do6 pa~-

6e6 y Aep1te6enta. en conaec.uenc.la, una. magn¿tud que, en c.ond¿

cione6 6imila.1te~, ti.ende a. con6tltui4 el pAeclo natuAal de una. 

divl6a ext1tanje1ta en unidade6 moneta1tla6 del pa.~6 con el que

&e le ~elaclona". Según este concepto que es el que se maneja 

a través del Boletín B-10 párrafo No. 129, la paridad técnica 

o de equilibrio es el tipo de cambio de una divisa ext~anjera 

en relación con la moneda original de un país determinado re

presentativo de la igualdad de los niveles generales de pre-

cios y partiendo de esa base se puede determinar el tipo de -

cambio o más bien la paridad de equilibrio representativ~ del 

medio ambiente económico. 

Cuando ap.Ucalt fa pa1t.i.da.d t(c.nlca o de equ.tilb1ti.o. 

Dentro del Boletín B-10, a través de los párrafos del-

132 al 139; se indican las circunstancias propicias y el im-

pacto que esta operación tendrá en los resultados del ejerci

cio y en la determinación del resultado por posición maneta-

ria, sin embargo existe el siguiente razonamiento: "En Aela-

c.i.ón con eate punto, cabe pAe~unta~ poAque, t1tat~ndoae de una 

poaici6n co1t.ta en moneda6 ex.t~anje~aA (cuando aon mayo1te.6 loa 

pa.6ivo6 que f.o.6 ac.t..ivc.6 J, .6e debe u.t..il.i.zalt la mayo11., en.tite la 

pa~¿dad de equ.i.tlb1t.io y la de meAcado y, en ca.60 de una poAi

c..i6n ta11.ga (ac.tivo6 mayo1te6 que lo-6 pa.6¿vo.6), la.ta .6e valúe -

a la pa11.idad de me1tcado 6.i.n aju6.te adlc...ional alguno. La Comi-
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sión de Principios de Contabilidad consideró que, tratándose 

de posición corta, se justificaba tomar el tipo de cambio -

más alto porque de hecho representaba una contingencia desf~ 

vorable para la empresa, ajuste que no procedería tratándose 

de posición larga en moneda extranjera, puesto que el Bole--

tin C-12, "Contingencla4 y Comp4oml604", requiere que: "No~-

malmente no 4e 4econozcan actlvo4 e lng4e6o6 o utilldadea -

contlngentea, 4lno que 4U lnco4po4acl6n en lo4 e4tado4 6lna~ 

cle4o4 46lo ocu44a cuando exl4ta co4teza p4~cticamente ab4o

luta 6ob4e au 4ealizacl6n". Este juicio esta basado en el -

criterio prudencial de aplicación de reglas particulares es

tablecido .en·el Boletin A-1".* 

En virtud de su claridad y sobre todo de la importan

cia que implica el conocer a fondo el procedimiento para la

determinación de la paridad técnica o de equilibrio, se ane

xa al final de este capitulo, le relativo a este tema plas-

mado como apéndice del B-10. 

R~4ultado po4 Po4lcl6n Moneta4la. 

Este renglón no sufre modificaciones de fondo, en re-

1 ación con lo determinado a través del Boletín B-7 respecto

ª su naturaleza y determinación, salvo que, como se vio ant~ 

riormente dentro del nuevo contexto del Boletín B-10, se con 

sidera como parte del Costo Integral de Financiamiento y que 

( •) C. P. Albe4to T lbU4cio Ce.Jr1.o4lo. - Rev.U.ta ContaCÍU/LÚl PúbUca., /Mli.zo de 
1983. 
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este rubro se presentara dentro del Estado de Resultados aba

jo del rubro de Utilidad de Operación. 



A P E N D I C E V 
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El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

somete el proyecto del boletfn No. B-10 que a con

tinuaci6n se publica a ~n período de auscultación

que vencerá el 30 de Abril de 1983. Cualquier co-·· 

mentario sobre este boletín favor de enviarlo a -

nuestro Instituto antes de la fecha indicada. 

RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA INFORMA

CION FINArlCIERA 

CONTENIDO. 

Jl.ntecedentes 

Alcance 

Consideraciones 

ílormas generales para reflejar los efectos de la inflación -

en la informaci6n financiera básica. 

lineamientos particulares para la aplicación de las normas -

9e nera 1 es. 

Vigencia y normas que se derogan. 

Disposiciones transitorias. 

Apéndices. 

Aff TE CE DENTES 

A finales de 1979 esta Comisión emitió el boletín B-7: Reve

iac¿6n de lo& e6ec~o& de la in6laci6n en la in6o~maci6n 6i--
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nancie~a. Este documento no pretendía dar una solución ideal 

a un problema tan complejo; su finalidad era ofrecer un enf.2_ 

que práctico que sirviera de respuesta a la necesidad urgen

te de establecer lineamientos que permitieran incrementar el 

grado de significado en la información contenida en los est~ 

dos financieros. 

Debido a la premura requerida en el establecimiento de 2 

esos lineamientos y a la existencia de problemas conceptua--

les y técnicos que aún en el presente no están totalmente s~ 

perados, el boletln B-7 fue concebido como parte original de 

un »p4oce~o evolut~vo y expe~Lmentat». 

Por la gravedad del problema y la urgencia de una sol~ 3 

ción al mismo, el Instituto Mexicano de Canta.dores Públicos, 

A.C. desarrolló durante el año de 1980 una amplia actividad-

de difusión en -todo el país, acerca de su contenido y aplic!_ 

e ión. 

Como parte del proceso experimental y a la vez elemen- · 4 

to básico en la investigación desarrollada por esta Comisión, 

durante el año de 1981 se llevó a cabo una encuesta tendente 

a reunir las experiencias y puntos de vista de las diversas

personas involucradas en la preparación y uso de la informa

ci6n fi~anciera, en cu~nto a la ap1icaci6n de los lineamien-

tos establecidos por el B-7 cubriendo los siguientes aspee-

tos: impacto de la actualización en las cifras históricas. -

grad~ de cumplimiento de las normas establecidas en el bole-
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tín, preferencia en los métodos de actualización utilizados 

dificultad encontrada en algunos casos en la aplicación del 

método de costos específicos, problemas observados en cuan

to a la información compleméntaria relativa al capital con-

table y grado de interés de usuarios en la información. 

En las conclusiones y recomendaciones de ese estudio- 5 

se establecieron las siguientes prioridades: 

- La conveniencia de que el boletín estableciera un - 6 

solo método para determinar cifras actualizadas. 

- Integración y reconocimiento del costo financiero - 7 

re.al. Estó implica .el reconocimiento del resultado por pos:!_ 

ción monetaria dentro del estado de resultados. 

- Conveniencia de incorporar la información relativa- 8 

a los efectos de la inflación en los estados financieros bá 

si cos. 

Por otra parte, en el año de 1973 esta Comisión emi-- 9 

tió el boletín B-5: Regi~t~o de ~~an~accione~ en moneda ex

z~anje~a, el cual fue una solución en sus circunstancias. -

Posteriormente, en febrero de 1981, se emitió la circular -

14 en la cual se establece que las fl.uctuaciones cambiarias 

deben afectar los resultados del período, pero.debido al -

tratamiento señalado por el B-7 para e1 resultado por posi-

ción monetaria, acepta otro procedimiento distinto. 
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Por último, es conveniente recordar que las circuns-- 10 

tancias imperantes actualmente en el entorno económico, son 

diferentes a las existentes cuando surgió el Boletín B-7. -

La inflación, además de haberse prolongado en el tiempo, ha 

incrementado su intensidad, haciendo necesario hoy más que

nunca, que la información financiera sea una herramienta 

útil para el usuario. 

Es precisamente a la luz de estos antecedentes y con- 11 

base en la experiencia aunada a la investigación, reflexión 

y discusi6n a nivel ticnico, que se ha logrado mayor clari-

dad en algunas situaciones, problemas y ~onceptos, lo cual-

ha hecho posible el desarrollo de este boletín. 

ALCANCE. 

Este boletín tiene por objeto establecer las reglas - 12 

pertinentes relativas a la valuación y presentación de las

partidas relevantes contenidas en la información financie--

ra, que se ven afectadas por la inflación. 

Estas normas son aplicables a todas las entidades que 13 

preparan los estados financieros básicos definidos en el bo 

~etin B-1: Objetivo~ de lo~ e~tado~ 6¡nancie~o~. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

Desde que cobró relevancia la necesidad de reflejar - 14 

los efectos de la inflación en los estados financieros, si-
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multáneamente se ofrecieron como respuestas a nivel inter

nacional, dos enfoques distintos: 

a) El método de ajustes por cambios en el nivel gene- 15 

ral de precios, que consiste en corregir la unidad de medi-

da empleada por la contabilidad tradicional, utilizando pe-

sos constantes en vez de pesos nominales. 

b) El método de actualización de costos específicos,- 16 

llamado también valores de reposición, el cual se funda en-

la medición de valores que se generan en el presente,. en lu 

gar de valores provocados por intercambios realizados en el 

pasado. 

La información obtenida por cada uno de estos métodos 17 

no es comparable, debido a que parten de bases diferentes--

y emplean criterios fundamentalmente distintos. 

Los argumentos a favor y en contra de cada uno de 18 

ellos aparentan ser igualmente válidos. Sin embargo, no 

existe suficiente evidencia empírica que avale exclusiva-

mente a uno de éstos. La Comisión está consciente que para

lograr ·un mayor grado de comparabilidad, la solución ideal

sería que todas las entidades aplicaran el mismo método. E~ 

to será posible cuando el avance en la tecnología y la exp~ 

riencia provean más elementos de juicio dentro de este pro

ceso evolutivo de búsqueda de soluciones correctas a la for 

ma de reflejar el efecto inflacionario en los estados fina~ 
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cieros. 

Ante esta situación, esta Comisión reitera su postu-- 19 

ra de que cada empresa podrá elegir entre estos dos métodos 

aquél que de acuerdo a sus circunstancias, permita presen--

tar una información más apegada a la realidad. 

Por razones de congruencia y para lograr que las ci-- 20 

fras que integran la información contable tengan significa-

do, se recomienda no mezclar los dos métodos en la actuali

zación de los inventarios y de los activos fijos. De lleva!. 

se a cabo, por razones de carácter práctico, la mezcla de -

referencia sólo podrá efectuarse entre activos de naturale-

za diferente y nunca dentro cte un mismo rubro de activos. 

La actualización de las cifras de la i~formación fi-- 21 

nanciera presupone la necesidad de conservar los datos pro

venientes de los costos históricos, ya que son justamente -

los que se reexpresan. Esto implica, consecuentemente, una

coexistencia entre cifras actual izadas y costos históricos. 

Por lo tanto, continúan vigentes las normas y disposiciones 

actualmente existentes en los diversos boletines para este

propósito. 

Dada la complejiqad inherente al ajuste integral, se- 22 

adopta por ahora un enfoque parcial simplificado, 1 imitando 

la actualización a aquellos renglones de los estados finan

cieros en los cuales, en la mayor parte de los casos, las -
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cifras históricas suelen producir una deformación más acen 

tuada. 

Esta Comisión expresa desde ahora, su propósito fun- 23 

damental de considerar la actualización de la información

financiera como algo sujeto a un permanente proceso de in

vestigación y experimentación, confirmando asi' el postula-

do contenido en el boleti'n A-1. en el sentido de que "la. -

eva.luac.i6n c.onata.nte de la. c.on~abillda.d debe ea.ta.Jt a.uapi-

ciada. po!t la. ape1t..tu1t.a. a di6e1tentea c.01t~ientea te61tic.a.a, --

c.on aua di6e1tentea rn6oquea 1J rne~odologia.a, 1J c.on c.1t.i.te- -

1tlo6 aob1te la na.tu1t.aleza. de la c.on.ta.bil~da.d aua.ta.nc.ia.lmen-

.te. dü-t.ini.oa" • . (pár.rafo 6}. 

NORMAS GENEP.ALES. 

Para reflejar adecuadamente los efectos de la infla-- 24 

ción se ha considerado que, en una primera etapa, deben ac

tual izarse por lo menos los siguientes renglones considera-

dos como altamente significativos a un nivel de generalidad. 

- Inventario y costo de ventas. 25 

Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumu- 26 

lada y la depreciación del periodo. 

- Capital contable. 27 
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Además deberán determinar: 

- El resultado por tenencia de activos no monetarios. 

(Cambio en el valor de los activos no monetarios por causas 

distintas a la inflación). (Ver párrafo 108). 

- El costo integral de financiamiento (Es el costo to 

tal de financiamiento el cual, en una época inflacionaria -

además de los intereses incluye el resultado por posición -

monetaria y las fluctuaciones cambiarias (Ver párrafos 120-

al 124). 

Para la actualización de estas partidas, cada entidad 29 

de acuerdo a sus circunstancias podrá optar por el método -

de Af u•te4 po~ cambio• en el nivel gene~al de p~ecio• o po~ 

el de Co6to• e6pec~6ico6. 

Para que pueda existir congruencia y significado en - 30 

la información es recomendable que en la actualización de -

inventarios. de activos fijos y de sus respectivas cuentas-

de resultados se aplique el mismo método, ya que como se -

mencionó anteriormente, cada uno de ellos parte de puntos--

de vista distintos, conduce a resultados diferentes y lo 

~ás importante, la interpretación del significado de las ci 

fras que se producen e~ de naturaleza distinta. No obstante 

por razones de carácter práctico, fntimamente re1acionados-

con disponibilidad de información, ambos métodos pueden co~ 

binarse, siempre que la combinación se efectúe en distintos 
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rubros del balance general. 

Por el grado de relevancia que implica, y para dismi- 31 

nuir el riesgo de confusión y ambiguedad, la actualización-

Y determinación de las partidas mencionadas debe incorpora~ 

se en los estados financieros básicos. 

Para permitir al usuario de los estados financieros - 32 

una mejor comprensión del contenido informativo de éstos, -

se deben revelar aquellos datos pertenecientes, tales como: 

método seguido, criterios de cuantificación, significado e

impl icación de ciertos conceptos, referencia comparativa a-

l os datos ~i·stóricos. etc. 

LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA APLICACION DE LAS NORMAS

GENERALES 

Actualización de inventarios-Costo de ventas. 

Norma general. Se debe actualizar el inventario y el costo- 33 

de ventas, incorporando dicha actualización en los estados

financieros. 

Vahu:tcl6n. 

Ve~e~minaci6n del mon~o de la actualizaci6n. El monto 34 

de la actualización será el diferencial entre ei costo his

tórico y el valor actualizado. En caso de existir inventa--

ríos previamente actualizados. el monto a comparar contra -

el valor actual será el valor actual izado anterior. (los pá 
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rrafos 35 al 43 se refieren a la actualización de los in-

ventarios; los párrafos 44 al 52 a la del co~to de ventas

y los párrafos 53 al 57 afectan a ambos conceptos). 

Método pa~a detenmina~ la actualizaci6n ae lo~ ~nven 35 

tanio6 y del eo6to de venta6. De acuerdo a lo mencionado -

en la sección de Con6ide4acione6 gene4ale6, cada empresa,

después de un estudio razonable donde tome en cuenta sus -

características, sus circunstancias y la relación costo-b~ 

neficio en la información, podrá escoger de entre las si-

guientes opciones. aquella que congruente con el método s~ 

guido para la actualización de los otros activos no maneta 

rios, le permita presentar una información más apegada a -

la realidad. 

A. Método de ajuste por cambios en el nivel general de pr~ 36 

cios. 

Bajo este método el costo histórico de los inventa-

rios se expresa a pesos de poder adquisitivo a la fecha -

del balance, mediante el uso de un factor derivado del In

dice Nacional de Precios al Consumidor. 

B. Método de actualización de costos especificas (Valores- 3) 

de reposición). 

Se entiende por valor de reposici6n el costo en que -

incurriría la empresa en la fecha del balance, para adqui-

rir, o producir un articule igual al que integra su inventa-
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río. Para efectos prácticos, éste puede determinarse por -

cualquiera de los siguientes medios: 

l. Determinación de valor del inventario aplicando el 38 

método de pl!.imeJr.a.6-ent:Jr.ada.6-p'túne4cU•-.&a.U.da-'> (PEPS). 

· 2. Valuación del inventario al precio de la última 39 

compra efectuada en el ejercicio, si éste es representativo 

del mercado. 

3. Valuación del inventario al costo estándar,. cuando 40 

éste sea representativo del mercadp. 

4. Em'plear índices específicos para los inventarios,- 41 

emitidos por una institución reconocida o desarrollados por 

la propia empresa con base en estudios técnicos. 

5. Emplear costos de reposición cuando éstos sean - - 42 

substancialmente diferentes al precio de la última compra -

efectuada en el ejercicio. 

Hay que tener presente que el importe de los inventa- 43 

ríos no debe exceder su valor de realización. 

El objetivo de actualizar el costo de ventas es rela- 44 

cionar el precio de venta obtenido por el art1culo, con el

costo que le hubiera correspondido al momento ·de la misma. 

Para actual itarlo, los procedimientos aplicables se-- 45 

según el método seguido son: 
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A. Método de ajuste por cambios en el nivel general de pre- 46 

cios. 

Bajo este método el costo histórico del costo de ven

tas se expresa a pesos de poder adquisitivo del promedio 

del ejercicio, mediante el uso de un factor derivado del In 

dice Nacional de Precios al Consumidor. 

Para efectos prácticos esto se logra ajustando el co~ 47 

to de ventas periódico (mensual.por ejemplo), mediante la -

aplicación de un factor derivado del Indice Nacional de Pr~ 

cios al Consumidor, a los Inventarios iniciales y finales - -

del período, así como a las compras durante el mismo, a fin 

de que reflejen los precios promedios de dicho período. 

B. Método de actualización de costos especfficos (Valores - 48 

de reposición). 

El valor de reposición se podrá determinar a través -

de coalquiera de los siguientes ~nfoques: 

l. Estimar su valor actualizado mediante la aplica- - 49 

ción de un índice específico. 

Aplicar el método de at~imaa~en~~adaa-p~Lme~aa-aali-- 50 

daa (UEPSJ. (En el caso de que en el ejercicio se hayan co~ 

sumido capas de años anteriores, el método debe ser comple

mentado con los ajustes .correspondientes). 

3. Valuar el costo de ventas a costos estándar, cuan- 51 
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do éstos sean representativos de los costos vigentes al m~ 

mento de las ventas. 

4. Determinar el valor de reposición de cada art1cu- 52 

lo en el momento de su venta. 

Para que exi~ta congruencia, debe seguirse el mismo- 53 

procedimiento para la actualización del inventario y del -

costo de ventas. Esto se logra si la actual ízación se de-

termina a nivel de a4tlculoa dL6ponLble~ p~4a la ven~a, -

excepto en los dos siguientes casos: 

- Al usar PEPS, el inventarío queda actualizado más- 54 

no asi el ~ost~ de ventas. 

- Al emplear UEPS el costo de ventas estará actuali- 55 

zado pero el inventario no. 

En estos casos el renglón que no quedó actualizado - 56 

deberá actualizarse por cualesquiera de los procedimientos 

señalados, evitando que éste sea incongruente con el méto-

do utilizado para el resto de los activos no monetarios. 

Debido a que el monto de la actualización reflejada- si 
en el inventario y el costo de ventas es resultanfe de va-

rios factores, cuyo efecto total correspondiente al perio-

do sólo se puede determinar al final del mismo, es recome~ 

dable emplear una cuenta transitoria para acreditar la co~ 

trapartida de dicha actualización. Al final del período se 
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saldará según el caso, contra cada una de los componentes

que la integran. 

P1teó e.1t.tac.-<'.6n.. 

La actualización del inventario y del costo de ven-- 58 

tas debe formar parte de la información contenidas en los

estados financie~os básicos. En el balance general aparee~ 

rá el inventario a su valor actualizado y en el estado de

resultados al costo de ventas también actualizado. 

En los estados financieros o en sus notas se deberá- 59 

revelar el método y procedimiento seguido para la actuali

zación así como el costo histórico del inventario y del -

costo de ventas. 

En caso de que se haya aplicado PEPS para actualizar 60 

el inventario, sólo se revelará en las notas el costo ori

ginal del costo de ventas, ya que el metodo p~-<'.me1taó-en.t1t~ 

daó-p1t-<'.me.1taó-óal-<'.daó es un criterio válido para la determi 

nación del c.oó.to del inventario. 

Cuando se haya aplicado UEPS en la actualización del 61 

costo de ventas, no es necesario revelar su co~to en las -

notas, ya que éste es un método válido para la determina--

ción del costo histórico. 

Actualización de inmuebles, planta y equipo - Depreciación. 

Norma general: las e~presas deberán actualizar sus - 62 
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activos fijos, incor~orando dicha actualización con sus -

efectos, en el cuerpo de los estados financieros básicos,. 

de acuerdo con los lineamientos que se describen a conti-

nuación: 

Valuac~6n. 

Método para determinar la actualización. Cada empre- 63 

sa podrá preservarndo 1a imparcialidad y objetividad de la 

información financiera, elegir entre los métodos siguien--

tes aquél que se adapte mejor a sus circunstancias. 

A. Método de ajuste por cambios en el nivel general de pr~ 

cios. 

Expresar el costo histórico del activo fijo y su de- 64 

preaciación acumulada a pesos constantes de poder adquisi-

tivo genera1 al cierre del ejercicio, utilizando el Indice 

Nacional de Precios a1 Consumidor q~e publica el Banco de

México. 

B. Método de actualización de co~tos específicos {Valores

de reposición). 

Se entiende por valor de reposición la cantidad de - 65 

dinero necesaria para adquirir un activo semejante en su

estado actual {valor de adquisición más costos incidenta--

les tales como fletes, seguros, instalación, etc., menos -

demérito) que le permita a la empresa mantener su capaci--
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dad operativa. Este se puede determinar: 

- Mediante avalQo de un perito independiente. 

- Empleando un índice especifico que pudiera haberse 

emitido por el Banco de México u otra institución de reco

nocido prestigio. 

El avalúo ror medio de perito, implica la determina- 66 

ción del valor de reposición de los activos fijos mediante 

un estudio técnico practicado por valuadores independien--

tes de competencia acreditada. 

El estudio técnico debe satisfacer, por lo menos, re 67 

quisitos que se enumeran a continuación: 

a) Prororcionar los siguientes datos c¿rrespondien-- 68 

tes a los d~stintos bienes: 

- Valor de reposición nuevo. Es la estimación del -- 69 

costo en que incurriría la empresa para adquirir en el mo

mento actual un activo nuevo semejante al que esta usando, 

más todos los costos iniciales necesarios (fletes, aca-

rreos, instalación, derechos, etc.) para que estuviera li! 

~o para su uso, permitiéndole mantener una capacidad oper! 

tiva equivalente. 

- Valor neto de reposición. Es la diferencia entre ~ 70 

valor de reposición nuevo y el demérito provocado princi-

palmente por el uso y obsolescencia~ 
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- Vida útil remanente. Estimación del período de tie~ 71 

po en que el activo puede servir a la empresa. 

Valor de desecho. cuando existan elementos sufi- - 72 

cientes que indiquen su posible existencia: 

b) Todos los bienes de la misma clase y característi- 72 

cas comunes deben tratarse en forma congruente. 

e) El cálculo técnico de la actualización no debe -- 74 

producir solamente cifras globales, sino que debe asignar~ 

valores específicos a los distintos bienes en existencia o 

a los distintos grupos de bienes homogéneos. 

d} Debe existir congruencia entre las políticas de - 75 

capitalización para determinar el valor histórico de los -

activos fijos y las partidas que se incorporan para deter

minar el monto del avalúo. 

En los ejercicios inmediatos siguientes a 1~ actual! 76 

zación mediante valuadores independientes, se podrán ajus-

tar las cifras derivadas de ese avalúo utilizando 1ndices

específicos de precios de los activos fijos de que se tra-

te. Estos indices los podrán proporcionar los propios va-

luadores. En aquellos casos excepcionales de activos fijos 

cuyo cambio de valor de reposición sufre una modificación-

en la misma proporción ~e los cambios en el nivel general-

de precios, se podrá emplear el Indice Nacional de Precios 

al Consumidor. Sin embargo, estos ajustes por medio de in-
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dices sólo se podrán practicar cuando los valores sean re-

presentativos de los existentes en el mercado, satisfacien

do la necesidad de que las cifras reportadas en los estados 

financieros estén apegadas lo más que sea posible a la rea

lidad. Cuando sea evidente que las cifras tienden a aparta~ 

se de las de mercado es necesario que se practique un nuevo 

avalúo. 

Excepcionalmente, las empresas podrán determinar, por 77 

si mismas, el valor neto de reposición de sus activos fijos 

cuando dispongan de elementos objetivos y verificables para 

hacerlo. Esto implica, que dentro de la empresa exista per

sonal que posea un conocimiento profundo de los· activos a -

valuar, en lo toncante a su costo, tecnología y estado fisi 

co; o bien, que por la naturaleza del activo; se disponga -

de elementos objetivos, sencillos y prácticos para la deter 

minación de su valor de reposición. En todo caso, se deben

satisfacer los requisitos establecidos en los párrafos 67 -

a 75 ~e este boletin. 

A pesar de que esta Comisión reconoce que en algunos- 78 

casos especificas y excepcionales, personal de la propia e!!!_ 

.presa puede determinar el valor de reposición de algunos de 

sus activos, se recomi~nda enfáticamente, que en lo proce-

dente, las empresas se auxilien de valuadores independien--

tes ya sea para que directamente realicen el avalúo o para

revisar y dictaminar las esti~aciones efectuadas por la pr~ 
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pia empresa. 

Debe tomarse en consideración, a este respecto, que- 79 

la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que el

Supe~~vl~ po~ Revaluacl6n de Actlvoa Fljoa sólo podrá capi 

talizarse cuando esté basado en avalúas practicados por va 

luadores independientes, oficialmente reconocidos. 

Ve~ekmlnac¿&n del monto de ta actuallzacl6n. El mon- 80 

to de la actualización del activo fijo es el diferencial -

entre su valor actual izado neto y su valor en libros (cos-

to menos depreciación acumulada) al cierre del ejercicio. 

En períodos subsecuentes al primero en que se actua- 81 

lizó el activo fijo, se deberá tomar como valor en libros-

el último valor actualizado menos su depreciación acumula-

da. 

Los activos en desuso se valuarán a su valor neto de 82 

realización. 

Depreciación. La depreciación del ejercicio deberá ba 83 

sarse tanto en el valor actualizado de los activos como en-

su vida probable, determinada mediente estimaciones técni-

cas. Para permitir una comparación adecuada, el sistema de

depreciación utilizado para valores actualizados y para cos 

tos históricos debe ser congruente, esto es, las tasas, pr~ 

cedimientos y vidas probables serán iguales. La deprecia- -

ción del costo y la de su complemento por actualización de-
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ben concluir el mismo año. 

Para la determinación de la depreciación del período- 84 

se debe tomar como base el valor actualizado a la fecha que 

mejor permita enfrentar ingresos contra gastos. 

No se afectarán las utilidades de ejercicios anterio- 85 

res por la actualización de la depreciación acumulada, aún

cuando dicho diferencial lleve implícita corrección de la -

vida estimada; esta actualización será considerada en la 

cuenta que se alude en el párrafo 87. 

Uno de los problemas que se presentan al reexpresar - 86 

los activos fijos por el método de ajuste por cambios en --

el nivel general de precios, es el de activos cuya depreci~ 

ción acumulada es desproporcionadamente mayo~ a la cantidad 

que le correspondería, computada sobre una base realista, -

de su vida probable. A fin de corregir esta deficiencia se

debe reexpresar el costo original con el índice que corres

ponda y a la cifra resultante aplicarle la pr~porción de vj_ 

da útil consumida con relación a la vida probable reestima-

da. En esta forma se obtiene el costo y depreciación acumu

lada, actualizados. 

Cont~apa~t¡da de.l~ actual~zac~6n. Debido a que el 87 

monto de la actualización reflejado en los activos fijos es 

resultante de varios factores, cuyo efecto total correspon

diente al período sólo se puede determinar al final del mil 
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mo, es necesario emplear una cuenta transitoria para acre

ditar la contrapartida de dicha actualización. Al final -

del periodo se saldará, según el caso, contra cada uno de

los componentes que la integran._ 

P 1t e~ en.t:ac..l 611. 

En el balance general se presentarán los valores ac- 88 

tualizados de los activos fijos y en el estado de resulta-

dos el monto de la depreciación determinada en los térmi--

nos señalados en los párrafos 83 al 86. 

Deberá revelarse aquella información pertinente e i~ 89 

dispensable que permita al usuario de los estados financie 

ros, captar el significado e implicaciones del monto en --

que aparecen determinados los activos fijos y la deprecia

ción. Como mínimo se revelará: el método de actualización

seguido por la empresa, el costo original y su deprecia- -

ción acumulada y el monto de la diferencia entre )os gas--

tos por depreciación en base al costo original y sobre ba-

se de valores actualizados y el procedimiento de deprecia-

ción utilizado. También se deberá revelar el monto de los

activos no revaluados y las causas para no hacerlo. De exis 

tir cambios en las estimaciones de la vida probable de al

gunos o de la totalidad de bienes sujetos á depr·eciación,

deberá efectuarse un señalamiento especifico del cambio y-

su efecto en la información financiera. 
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Actualización del capital contable. 

rlorma General: Se debe actual izar el capital canta- - 90 

ble, incorporando dicha actualización en los estados finan-

cie ros. 

Valuac-<'.611. 

Existe diversidad de puntos de vista respecto a la -- 91 

forma en que debe reexpresarse el capital contable; sin em

bargo, es indiscutible que la manera de act~alizar las par

tidas que integran el activo y el pasivo repercute directa-

e indirectamente (a través del estado de resultados) sobre-

el patrimonio. 

Concepto de mantenim~ento de cap-<'.tal. La Comisión reí 92 

tera su postura de que con base en las circunstancias de la 

economía y de la práctica mexicanas, se debe adoptar el co~ 

cepto de mantenimiento de capital financiero. Este criterio 

esta basado en las siguientes razones: 

El desarrollo de la economia mexicana implica la n~ 93 

cesidad de que en el futuro la formación de capital de las

empresas vaya requeriendo cada vez más del concurso del - -

gran público inversionista. 

- Este tiene un interés justificado y legitimo, en la 94 

salvaguarda del poder adquisitivo personal de sus ahorros y 

exige la posibilidad de comparar, con vista en ese interés-
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las distintas alternativas de inversión que se le puedan -

presentar. 

- Al mismo tiempo, al inversionista le interesa den- 95 

tro de cada empresa, poder comparar las ventajas o desven

tajas que le ofrece la empresa entre mayor o menor utili--

dad operativa y mayor o menor conservación del poder de -

compra de su inversión existan. 

Re6e~va. pa.~a. manten~mlento de capital. De acuerdo -- 96 

con el concepto de ca~ital adoptado por esta Comisión, en-

la pr~paración del balance general se debe reconstruir el

valor original del capital social, de otras aportaciones -

de los accionistas y de las utilidades retenidas, utilida-

des del ejercicio y superávit donado en términos de pesos-

de poder adquisitivo al fin del año, mediante la aplica- -

ción de factores derivados del Indice Nacional de Precios-

al Consumidor. A la diferencia entre el valor histórico y-

el actualizado del capital contable se le denomina Re6e~va. 

pa.~a. ma1itenúnlento de cap.lta.l la cual es un rubro integra!!_ 

te del capital contable. 

En otras palabras, la Re6e~va. pa.~a. mantenlmlen~o de- 97 

capital es la cantidad necesaria para mantener la inver- -

sión de los accionistas en términos de poder adquisitivo -

de la moneda, equivalente al ~e las fechas en 'que se hici~ 

ron las aportaciones y en que las utilidades les fueron r~ 

tenidas. 
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Para actualizar los saldos iniciales de Capital So-- ·9a 

cial, de Otras Aportaciones de los Socios y de Utilidades

Acumuladas, será necesario descomponer cada uno de estos -

renglones por antiguedad de aportaciones y de retención de 

utilidades, aplicando a cada capa, los correspondientes 

factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consu 

midor. Por razones prácticas se sugiere no ir más allá de-

1954. Se escogió el Indice Nacional de Precios al Consumi-

dor, tantd por considerar que es el más representativo de! 

de el punto de vista de los accionistas de la empresa {que 

son los que deciden entre invertir o consumir), como por -

el grado de disponibilidad y confiabilidad de dicho índice. 

Para la actualización en los periodos subsecuentes, a los

saldos de las partidas mencionadas (incluyendo actualiza-

cienes previas) se les aplicarán factores derivados del In 

dice Nacional de Precios al Consumidor. 

El cálculo de esta reserva debe hacerse considerando lo si 99 

guiente: 

a) Los aumentos de capital hechos con utilidades acu 100 

muladas deberán ser actualizados desde la fecha en que se-

retuvieron las utilidades acumuladas correspondientes, ya-

que desde esa fecha éstas han sido reportadas como parte -

del capital contable, y por lo .tanto es responsabilidad de 

la administración mantener su poder adquisitivo dentro de-
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la empresa. 

b) Las pérdidas también deben reexpresarse. 101 

c) Las utilidades acumuladas que se hayan repartido- 102 

como dividendo en efectivo deben reexpresarse, tomando en

cuenta el periodo transcurrido desde el momento en que se-

tuvi eron hasta.que se distribuyeron. 

d} No debe incluirse el aupeJi.!vi.t poJi. 4evaluaci6n -- 103 

que, de acuerdo con procedimientos anteriores a la vigen--

cia de este.boletín, se hubiere capitalizado. 

e) El monto de la reserva para mantenimiento de capi- 104 

tal se debe cargar a la cuenta transitoria a que se hace re 

ferencia en los párrafos 57 y 87. 

PJi.e.6 en.tac.i.611. 

La ReaeJi.va palla mantenimiento de capital debe ser pa~ 105 

te integrante del capital contable que se reporta en la in

formación básica. 

Debido a la relativa novedad de este concepto, aunada 106 

a la relevancia que cobra al quedar incluido en los estados 

financieros básicos, se deberá revela~ en una nota el proc~ 

dimiento seguido para su determinación, así como una breve-
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explicación. objetiva y clara, respecto a su naturaleza. 

Resultado por tenencia de activos no· monetarios. 

Norma General: En los estados financieros básicos se- io; 

deberá determinar el Resultado por Tenencia de Activos no -

Monetarios. 

Concepto. Este renglón existe Gnicamente cuando se si lOE 

gue el método de costos específicos. Representa el incremen 

to en el valor de los activos no monetarios. Si el incremen 

to es superior al que se obtendría en caso de aplicarse el

Indice Nacional de Precios al Consumidor, habrá una ganan--

cia por retención de activos no monetarios. En el caso con

trario se producirá una pérdida. 

Va..i'. uae.{ó n. 

En estricta teoría, la determinación del Resultado - 109 

por Tenencia de Activos no Monetarios debiera hacerse com

parando el incremento real en el valor de los activos que-

se actualizan y el que se hubiera logrado de haber aplica-

do factores derivados del Indice Nacional de Precios al -

Consumidor; sin embargo. por tratarse de una actualización 

parcial y considerando las normas de presentación que se -

indican en los párrafos _111 al 119 se debe cuantificar por 

exclusión, después de haber identificado en la cuenta tran 
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sitoria que se menciona en los párrafos 57 y 87, la parte

correspondiente a la Reae~ua pa~a Mantenimiento de Capital 

y la relativa al resultado por posición monetaria. 

La misma circunstancia de una actualización no total 110 

de los activos no monetarios da por resultado que aún en -

el caso de utilizarse el método de Ajuste por cambios en -

el Nivel General de Precios, se produzca un saldo en la --

cuenta transitoria, que representa justamente el valor ac

tual izado de los activos no monetarios. 

Respecto al Reaultado pon· tenencia de actlvoa nomo- 111 

netanlaa, por un lado existe la práctica de 1 levarlo direc 

tamente al patrimonio y por otra, sobre todo con el desa-

rrollo de la teoría de la contabilidad en base a valores -

actuales, se han presentado argumentos a favor de que se -

considere un elemento determinante de los resultados de p~ 

ríodo. 

Esta Comisión se encuentra investigando a fondo este- 112 

problema. Reconoce, desde ahora, la validez de los argumen-

tos mencionados a fin del párrafo anterior; no obstante opj_ 

na que no es recomendable por el momento descontinuar la -

práctica de presentar el Reaultado po~ tenencia de actlvoa-

no moneta~~oa directamente en el capital contable, por las-



-311-

siguientes razones. 

lo. Existen corrientes de opinión en el sentido de -- 113 

que la inclusión en resultados de la ganancia o pérdida por 

retención de activos no monetarios podría lesionar seriamen 

te la conservación de la capacidad operativa de la entidad, 

en el supuesto de que la reexpresión del 'capital contable -

en función de su poder adquisitivo fuera inferior al del in 

cremento en el costo de reemplazo de los activos en que - -

aquél se encuentra re fl ej ado. 

2o. De acuerdo a las normas vigentes existen algunos 114 

activos no monetarios que no se actualizan. Consecuenteme~ 

te, el monto del Re6ultado po~ ~enencia de ac~ivoa no mone 

ta~io6 e6 pa~ciae. 

3o. Este resultado surge, como ya se indicó al prin- 115 

cipio del párrafo 108, sólo cuando para reexpresar inventa 

ríos y activos fijos se emplea un enfoque de valor de rem

plazo. Llevarlo al estado de resultados provocaría una - -

falta de comparabilidad con aquellas empresas~~ue utili- -

zan el método de ajuste derivado de un indice general de -

precios. 

4o. Para no incrementar la inestabilidad (varios - - 116 

cambios a la vez) en el sistema contable, lo cual repercu-
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tiria sobre la caracteristica fundamental de confiabilidad, 116 

que de acuerdo al boletín A-1, debe poseer la contabili- -

dad. 

Por lo tanto esta Comisión opina que el Reauttado -

po~ Tenenc~a de Activoa no Moneta~Loa debe p~eaenta~ae en -

el cuerpo del balance,. dentro del Capital Contable. 

Cuando dentro del período existe Déficit en Retención 118 

de Activos no Monetarios y la utilidad del ejercicio inclu-

ye una ganancia monetaria, en este hecho constituirá, por -

si mismo, una limitante a ·1a distribución de la parte de la 

utilidad correspondiente a la ganancia monetaria, en adi- -

ción a la limitación mencionada en el párrafo 169. 

Por las mismas razones de novedad y relevancia del -- 119 

concepto, expresadas en el párrafo 106, se deberá revelar -

en una nota el procedimiento seguido para su determinación, 

así como una breve explicación, objetiva y clara, respecto-

de su naturaleza. 
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Costo integral de financiamiento. 

Norma General: Se debe reconocer en los estados finan 120 

cieros el Co~to 1nteg~al de Financiamiento que inclu~e, en

adlci6n a los intereses, el resultado por posición maneta--

ria y las diferencias cambiarias. 

Concepto y ~undamen~aci6n. En una época inflaciona- - 121 

ria el concepto de costo de financiamiento se amplía para 

incluir, además de los intereses, las fluctuaciones cambia

rias y el resultado por posición monetaria, debido a que e~ 

tos factores repercuten directamente sobre el monto a pagar 

en términos reales, por el uso de la deuda. En el caso de -

pasivos en moneda nacional la tasa de interés es alta, en-

tre otras cosas, porque se trata de cubrir l~ disminución -

en el poder adquisitivo del dinero. Para los pasivos en mo

neda extranjera, su costo está determinado por los intere-

ses, las fluctuaciones cambiarías y por la disminución en -

el poder adquisitivo de la moneda. 

~l haberse contraído pasivos, se incurre en costos -- 122 

de financiamiento por el simple transcurso del tiempo. Con

secuentemente, se identifican con un período determinado.--

Por lo tanto y de acuerdo al principio del Período Contable 

y al de Realización se' deben llevar a cabo los resultados -

del período en base a lo devengado. 

Para que exista congruencia (a partidas de igual nat~ 123 
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raleza corresponde a un tratamiento contable igual) se de

be llevar a resultados todos los elementos que integran el 

costo de financiamiento: intereses, fluctuaciones cambia-

rias, resultado por posición monetaria. En aquellos casos

en que se capitalicen costos financieros correspondientes

ª una fase preoperacional de inversiones en activos fijos, 

éstos deberán comprender, lógicamente, los mismos concep-

tos de intereses, resultados cambiarios y resultados por -

posición monetaria. 

El llevar a resultados sólo algunos de los elementos 124 

mencionados en el párrafo anterior di storsionaria el cono

cimiento del costo .real de financiamiento, la cifra de uti 

lidad y violaría los principios del Periodo Contable y de

Realización. 

Va.luac..i.6 n. 

A continuación se presentan las reglas de valuación- 125 

relativas a las fluctuaciones cambiarías y al resultado --

por posición monetaria. 

Conc.epto de Pa~.lda.d Técn.lc.a. La contabilidad, en su- 126 

apego a los conceptos tradicionales del costo histórico y-

a todos los elementos de objetividad y verificabilidad que 

éste entraña, ha observado sistemáticamente hasta la fe- -

cha, en su valuación de activos y pasivos en moneda extran 
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jera y en la determinación de los resultados derivados de -

operaciones efectuadas en estas divisas, la paridad de mer

cado; sin embargo, la aplicación indiscriminada de esta pa

ridad, ha provocado, bajo ciertas situaciones, una estima-

ción inadecuada de las contingencias derivadas de los ries

gos cambiarios, traduciéndose en un mal enfrentamiento de -

gastos contra ingresos. Por esta razón l·a Comisión conside

ra que necesita encontrar opciones con elementos más signi

ficativos que reemplacen en esas situaciones a la paridad -

de mercado. No hacerlo, aduciendo un menor indice de objetl 

vidad o un mayor grado de elaboración requerido por la uti

lización de un recurso alternativo, a pesar de que éste te~ 

ga bases sólidas y fuentes confiables de sustentación, se-

ria desentenderse de uno de los problemas qu~ más severamen 

te afectan el entorno económico de la empresa moderna. 

El boletín B-5 señala una pauta al establecer que 127 

cuando el tipo de cambio oficial ttno •ea ~epke6en~atlvo de-

la6 condlclone6 lmpekante6, 6e debe zene4 e•peclal cuidado-

en 6eiecclona~ el ap~oplado en vl6ta de la• cl~cun6~ancla6. 

(Párrafo 10). 

El concepto de paridad técnica de equilibrio, desarr.Q_ 128 

llado y experimentado .por los economistas en las últimas d! 

cadas, constituye, en el concepto de los miembros de esta -

Comisión, el recurso alternativo al de la paridad de merca-

do. Su adopción permitirá a las empresas hacer estimaciones 
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períodicas de sus pasivos y resultados cambiarios en térmi 

nos más acordes con la relación de intercambio entre las -

diferentes divisas, de tal manera que cuando surjan deva-

luaciones de la moneda, éstas n~ produzcan en forma inesp~ 

rada, los efectos que han originado en el pasado. 

En términos muy generales, puede sintetizarse el co~ 129 

cepto de paridad técnica o de equilibrio como aquella que

iguala los niveles generales de precios existentes entre -

dos países a una fecha determinada (ver apéndice II) .. Re-

presenta, en consecuencia, una magnitud que, en condicio--

nes similar~s .. tiende a constituir el precio natural de una 

divisa extranjera en unidades monetarias del país con el -

que se la relaciona. "El p4¿ncipLo de la pa4idad del pode4 

de comp4a o de equilib4io ~ub4aya que exi~~en en la econo-

mZa 6ue4za6 e6~ab¿tizado4a6 que tienden a eóec~ua4 óluctu~ 

cione6 amplia6 ~ aleato4ia6 del tipo de cambio. E6ta6 pue-

den da46e a co4to plazo, pe4o, a Lo la4go de pe4todo6 6uó{ 

cientemente ex~en6o6, la 4eacci6n ent4e tipo6 de cambio y

niuele6 de p4ecio6 e6 muy e6t4echa". 

La circunstancia de que esta paridad técnica sea fr~ 130 

cuentemente distinta de la oficial o de mercado radica en-

que una y otra responden a menudo, a necesidades diferen--

tes que derivan de una razón fundamental que el hombre de

empresa y el preparador de la información financiera deben 

tener presente: no necesariamente las medidas macroeconómi 
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cas reflejadas en el segundo tipo de paridad, que incluyen

consideraciones a largo plazo en las órdenes de proyección

nacional económica y social, tienen por qué coincidir con -

aquellas que ~udieran ser las más adecuadas para el desarr~ 

llo de una empresa privada. De ahí la necesidad esencial de 

que, dentro de la propia empresa, se tenga en consideración 

esta circunstancia al momento de cuantificar sus resultados 

cambiarios y estimar, con sentido previsor, hasta dónde se

puede llegar su endeudamiento en moneda extranjera. 

Para lograr un enfrentamiento adecuado de gastos con- 131 

tra ingresos se debe efectuar un ajuste en las partidas mo

netarias en moneda extranjera, por el diferencial existente 

entre la paridad o paridades de mercado a las que esté suj~ 

ta la empresa, según sus circunstancias, y la paridad técni 

ca, cuando ésta sea mayor. El monto del efecto neto de este 

ajuste se llevará a resultados, en los términos de los pá-

rrafos 135 al 143. Con este procedimiento se logra, por un

lado, una determinación correcta del costo de financiamien-

to enfrentable en un periodo, y por otro una valuación con

junta más adecuada de las partidas en moneda extranjera. 

El impacto en resultados proveniente de incrementar o 132 

reducir una posición ~onetaria corta conjunta en moneda ex

tranjera, por variaciones entre la paridad de mercado y la-

de equilibrio, se considera de carácter estrictamente con-

ti~g~nte, por caer dentro de la definición de contingencia-
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enunciada en el boletín C-12 de esta Comisión (párrafo 9). 

Ese boletín establece que debe in~enta1¡_ae la cua.n~i6icaci6n 

~azonable, en .tén.minoa monetan..loa, de laa contingenciaa, p~ 

1¡_a da1¡_lea e.6ecto e11 loa e.b.tado.b _6.<.trnnc.ien.o¿," (párrafo 10) ,-

agregando que éstos non.malmente de.ben incluln. pnoviaionea -

o ea.tima.cione.b n.azonablemen.te de.te.n.minadaa, pa.n.a contingen

c.la.a cua.nt.l6.(ca.blea". (párrafo 13). 

El propósito esencial de la norma establecida en el - 133 

párrafo 131 es lograr que las emp~esas que se endeuden en -

moneda extranjera, provisionen sistemáticamente su posición 

mo,netaria corta respecto del conjunto de las divisas en que 

su~tenten; en 6unci6n de la pa.1¡_.idad té.cttica o de equ..llibn..lo, 

cuando ésta sea superior a la de mercado a la que esté suj~ 

ta la empresa. 

Para los fines del cálculo de resultados por increme~ 134 

tos o reducciones en una posición monetaria corta conjunta-

en monedas extranjeras, se observarán las siguientes reglas: 

a) Tcrdos los cálculos se harán en función de la post- 135 

ción monetaria global de las divisas extranjeras y no sepa

radamente activos o pasivos. 

b) Se utilizará la base de paridad técnica o de mere~ 136 

do, la que sea mayor. 

c) Los resultados del período sólo se afectarán por - 137 

incrementos o reducciones en la posición monetaria corta y-
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hasta el limite en que ésta llegara a desaparecer y se - -

transformará en largo. 

d) Las reducciones transitorias en la posición mone- 138 

taria corta al finalizar un período determinado .. que se -

restablezcan parcial o totalmente a su nivel previo o se -

incrementen por encima de este nivel al principio del si--

gui ente período. no serán computadas en el cál cu le del re

sultado cambiario correspondiente. Para este propósito, se 

entenderá por fin del período el último mes del mismo y 

por principio del nuevo los dos primeros meses del siguie!!_ 

te, siempre que se trate de ejercicios anuales. 

e) En los casos en que la empresa refleje una posi-- 139 

ción monetaria larga al finalizar el período, se utiliza--

ría la paridad de mercado para la valuación de activos y -

pasivos monetarios en moneda extranjera, sin ajuste adicio 

nal alguno. 

f) Para el cálculo se tomará en cuenta la diferencia 140 

entre la paridad técnica a que se hubiese valuado la posi-

ción monetaria corta en el conjunto de divisas extranje- -

ras al principio del período y la existente al fin del mis 

mo (véase b) o entre aquélla y la utilizada al disponer de 

un activo o pasivo en moneda extranjera, individualmente. 

g) Los activos o pasivos en una divisa extranjera que 141 

se ~ontraigan y dispongan individualmente en el curso de un 
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periodo determinado se. computarán, para los fines de la de

terminación de resultados, a la paridad de mercado que haya 

elegido al momento de efectuarse ambas transacciones. 

h) Para el cómputo de la paridad técnica se usarán 142 

en e1 caso del peso mexicano con el dólar norteamericano, -

los índices de precios al consumidor publicados, respectiv~ 

mente, por el Banco de México y por el United States Depar! 

ment of Commerce, a través del Bureau of Economic Analysis

{Survey of Current Business). Para el caso del cómputo de -

la paridad de equilibrio en el resto de divisas extranjeras 

diferentes al dolar norteamericano con respecto al peso me

xicano, se usar<á como punto de .Partida a la paridad que 

guarda cada unél de estas divisas con respecto al propio dó--

lar norteamericano, utilizando la Estadística Financiera -

Internacional que edita mensualmente e1 Fondo Monetario In

ternacional relacionando esta paridad con la de equilibrio

existente entre estas dos Glti~as divisas. 

i) Para su cálculo se tomará 1977 como año base, ya 143 

que de acuerdo con varios estudios económicos, en ese año -

las paridades técnicas y de mercado eran prácticamente igu! 

les. Se determinará aplicando la siguiente fórmula. 
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Indice de Precios en México 
a partir del año base 

Indice de Precios de 
Estados Unidos a -

Partir del año base. 

(Ver apéndice II). 

Re~ultado po~ po~ici6n moneta~ia. 

X 
Tasa 

de Cambio 
al año 

base 

Concepto. El resultado por posición monetaria es pro- 14 

dueto de decisiones eminentemente financieras. Nace del he-

cho de que existen activos monetarios y pasivos monetarios

que durante una época inflacionaria ven disminuido su poder 

adquisitivo, al mismo tiempo que siguen manteniendo su va--

lor nominal. En el caso de los activos monetarios esto pro

voca una pérdida, ya que cuando la empresa los convierta- -

en dinero o haga uso del mismo, dispondrá de una cantidad 

igual al valor nominal de éstos pero con un poder adquisiti 

vo menor. Por lo que respecta a las deudas, el fenómeno es

exactamente el mismo pero con un efecto favorable para la -

empresa-ganancia- ya que liquidará un pasivo con cantidades 

de dinero de menor poder adquisitivo. 

El resultado por posici6n monetaria es producto de un 14 

evento externo a la entidad, cuyo efecto puede cuantificar-

se razonablemente en términos monetarios. Por lo tanto que-

da comprendido dentro del Principio de Realización a que se 
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refiere el boletín A-1, Esquema de la Teoría Básica de la

Contabilidad Finan~iera, que 6eRala q~e la co~t~bllldad -

cuantl6ica, en tél!.mlnoa moneta.1Lio6 •.• cle1Ltoa e6ecto6 econ~ 

ml~oa que la a.6ecta.n. 

Como se mencionó anteriormente, la ganancia o pérdi- 146 

da monetaria son producto del efecto de los cambios en el

nivel general de precios sobre las partidas monetarias, d!!_ 

rante un periodo de tiempo. De acuerdo con los principios-

de Rea.llzacl6n y Pel!.~odo Contable ese efecto (ganancia o -
.. 

pérdida) debe reconoce~se precisamente en el periodo que -

está afectando, ésto es, debe ser elemento determinante de 

los resultados de ese ejercicio. 

La cuantificación correcta del resultado por posición 147 

monetaria está condicionad~ por l~ adecuada segregación de-

las partidas monetarias de las no monetarias. Esta Comisión 

ha definido con anterioridad estos conceptos, en los si- -

guientes términos: 

nson actluoa y pa6lvoa moneta11.lo6 loa que 6e ca/La.e.te- 148 

1!.lzan PC:ILque: a) aua man.to.& &e 6i..jan poi!. co.n.tl!.ato · o en o-t.11.a 

1 60.1tma., en té':l!.mlno& de . . u11.(dade6 6lduci.a1Lla1:., ú1depe,nd.<.en.te- - , 

mente de loa ca.mblo& en eL ~ndlce genel!.al de pl!.ecloa: bl -

ol!.lgbian a 6UI:. .te11edo1Le6 un aume11.to o dl6m.i.nuc·l6n en el po -

del!. adqul.&.i.,tlvo en genel!.al o de la moneda, cuando exlaten -

camb~oa en e~lndlce genel!.aL . de pl!.eclo6 .•• " boletín B-5. P! 

rrafo 9). 
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En otras palabras, las partidas monetarias son aque- 149 

llas que al cierre de un periodo determinado están expres! 

das automáticamente a los niveles de poder adquisitivo de-

la moneda en ese momento y por lo tanto, con el transcurso 

del tiempo, pierden valor por el hecho de estar expresadas 

y ser representativas de moneda corriente. 

Al convertir los activos y pasivos en moneda extran- 150 

jera a su equivalente en mo~eda nacional, quedan sujetos a 

la pérdida en su poder adquisitivo en éi)ocas de inflación y 

por consiguiente deben considerarse partidas monetarias P! 

ra efectos de la cuantificación del resultado por posición 

monetaria. 

Al reexpresárseles en el balance gener~l y en el es- 151 

tado de resultados en función de su paridad técnica, se da 

reconocimiento, de hecho, a dos circunstancias. 

a) Al efecto inflacionario del pafs de origen sobre

estas partidas, en moneda extranjera. 

b) Al coeficiente de la inflación registrada entre el 152 

correspondiente país de origen y México, que es lo que mot! 

va principalmente un cambio en la paridad técnica respecti-

va. 

{Ver apéndice 111). 

Existen varios procedimientos aplicables en la deter- 153 
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minación del resultado por posición monetaria. Cada uno de

éstos es válido y práctico bajo circunstancias determina- -

das, además, el resultado a que se llega es aproximadamente 

el mismo . 

El procedimiento más completo consiste en: 
153 

l. Determinar la posición monetaria neta inicial - - 154 

del período (activos monetarios menos pasivos monetarios) -

ajustada por el índice general de precios al final del pe--

ri odo. 

2. Sumar todos los aumentos experimentados en las pa~ 155 

tidas monetarias netas ajustadas al nivel general de pre- -

cios al final deÍ período. 

3. Calcular todas las disminuciones en las partidas - 156 

monetarias netas ajustadas al nivel general de precios al -

fina 1 del periodo. 

4. Determinar la posición monetaria neta ajustada al 157 

final del período (pasos 1+2-3). 

5. Calcular la posición monetaria neta actual al fi-- 158 

nal del período (activos monetarios menos pasivos maneta- -

ri os) • 

6. Restar a la posición monetaria neta ajustada (paso 159 

' 4) la posición monetaria neta actual (paso 5); la diferen--

cia es el resultado por posición monetaria. 
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Un método alternativo de carácter eminentemente prác- 160 

tico que puede utilizarse, consiste en aplicar al promedio-

de posiciones monetarias netas de un período determinado el 

factor de inflación al final del año, derivado del Indice -

Nacional de Precios al Consumidor. 

El resultado por posición monetari~ se determinará y- 161 

registrará al final del período. Para su registro se emple~ 

rá una cuenta de resultados, debiendo llevar la contraparti 

da contra la cuenta transitoria (ver párrafos 57 y 87) en -

la cual se registraron las actualizaciones de Inventarios y 

de Activos Fijos. Cuando se haya utilizado el Método de - -

Ajuste por Cambios en el t"livel General de Precios, el cálc~ 

lo directo del Resultado por Posición Monetaria, efectuado-

de acuerdo con alguno de los procedimientos señalados, deb~ 

rá determinar una cifra similar al saldo que muestra la - -

cuenta transitoria. 

P Jr. e.6 e nt: a e .i.6 n . 

El efecto de las fluctuaciones cambiarías y el resul- 162 

tado por posición monetaria deben ser elementos int€gran- -

tes de la información contenida en los estados financieros

básicos. 

Ambos conceptos, tal y como quedó señalado, forman -- 163 

parte, junto con fos intereses, del costo integral de fina!!_ 

ciamiento. Consecuentemente, deben aparecer en el estado de 

resúltados, enseguida de l~ utilidad de operación, en una -
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secci6n que se podrfa denominar precisamente, Co4to in~e- -

g~at de 6inanc~amien~o. Esta se desglosará en cada uno de -

sus componentes, ya sea en el mismo estado, o un una nota. 

Cuando en el curso de un perfodo determinado se co~-- 164 

traigan pasivos en monedas extranjeras en los que la pari--

dad de equilibrio sea superior a la de mercado, el impacto

por la diferencia total resultante en ese momento deberá re 

flejarse en un renglón especial del costo de financiamiento 

dentro del estado de resultados. Se reconoce, asf que la pr2_ 

visión de pasivo correspondiente no es de la misma naturale 

za que la derivada de futuras desviaciones desfavorables --

qu~ ocurran, a.partir de ese momento, entre ambas parida- -
.. 

des, durante el resto del período ni de las que correspon--

den durante el mismo a posiciones pasivas existentes en un

principio. 

Los activos y pasivos en moneda extranjera se presen- 165 

tarán en el balance general a la paridad de mercado. La es

timación resultante de la diferencia entre dicha paridad y-

la de equilibrio, aplicada a la posición monetaria corta 

que existiera en los términos descritos en los párrafos 135 

al 143, se presentarán dentro del pasivo en un rubro espe-

cial después del pasivo a corto plazo. 

Cualquier restricción cambiaría o de otro tipo en re- 166 

lación con las monedas extranjeras involucradas en los esta 

dos financieros, debe revelarse claramente en el cuerpo de-



-327-

los mismos o en sus notas. 

En el cuerpo de los estados financieros o a través -- 167 

de sus notas debe revelarse el monto de los activos y pasi-

vos monetarios en divisas extranjeras, mostrando_ si la posi 

ción es larga, corta o nivelada, así como las bases de su -

registro, fundamentalmente en cuanto al tipo de cambio uti-

1 izado. 

Debido a la relativa novedad del término, se deberá - 168 

explicar en una nota en forma objetiva, sencilla y técnica-

el significado del resultado por posición monetaria. 

Cuando una parte de la utilidad del ejercicio resulte 169 

del reconocimiento de la ganancia monetaria. como componen-

te del costo de financiamiento, su existencia no presupone-

su disponibilidad para ser repartida hasta en tanto y en la 

medida en que los flujos de efectivo de la empresa lo permi 

tan. Estas circunstancias se revelará en notas a los esta--

dos financieros. 

VIGENCIA Y NORMAS QUE SE DEROGAN. 

La aplicación de esta norma es obligatoria a partir - 170 

.de los ejercicios sociales terminados el 31 de diciembre de 

1983, sin embargo, es~a Comisión exhorta todas las empre- -

sas a que observen las normas de este boletin con anterior! 

dad a la fecha señalada. 

Las reglas aqui contenidas sustituyen y en consecuen- 171 
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cia dejan sin efecto todos los aspectos relativos al trata

miento contable de la cuantificación y revelación del efec

to de la inflación sobre una entidad determinada, que apar~ 

cenen el boletín B-7, as• como.las disposiciones relaciona 

das con las fluctuaciones cambiarías contenidas en el bole

tín B-5. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Es importante lograr. hasta donde sea posible, cierto 172 

grado de comparabilidad entre los datos anteriores a la - -

aplicación de este boletín, con aquellos que se determinen-

y presenten·de acuerdo con las normas contenidas en éste. 

De acuerdo con lo que establecía el boletín B-7. las- 173 

empresas revelaban como información adicional el efecto de-

la inflación sobre los estados financieros con la excepción 

de aquellas que incorporaban la actualización del valor de-

los activos fijos en sus estados financieros básicos. 

Consecuentemente, para obtener cierto grado de campa- 174 

rabilidad, las empresas deben incorporar en su información

básica todos aquellos elementos contemplados en el presente 

boletín y que con anterioridad aparecían como información -

complementaria. Estos movimientos por ningún motivo afecta-

rán los resultados del per1odo, ya que todos ellos son even 

tos sucedidos en el pasado. 

Deben analizarse los diversos componentes del capital 175 
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contable al inicio del ejercicio en que por vez primera se-

van a aplicar los lineamientos de este boletín (una vez 

efectuada la incorporación mencionada en el pirrafo ante- -

rior), reclasificindolos en lo que corresponda, según el m~ 

todo de actualización seguido por la entidad, a Reae~va pa-

4a mantenimiento de capital, Re6ultado po4 tenenci~ de acti 

uo6 moneta4io6 y Reaultadoa po4 pa6icL6n·moneta4La, presen

tindose como un ajuste a las utilidades acumuladas dentro-

del capital contable. Esta reclasificación no tendrá efec-

tos sobre cantidades capitalizadas. 

Cuando razonablemente no sea práctica la reclasifica- 1761 

ción anterior, las empresas podrán englobar en un sólo ren

glón las cifras iniciales derivadas de la actualización, p~ 

ro deberán, por lo menos, determinar el montd de la Re6e4va 

pa4a mantenlmLenrd de capital, indicando en su caso el mon

to que haya sido capitalizado. 

En relación con las partidas monetarias en moneda ex- 177 

tranjera, sus saldos iniciales deberán expresarse a la par.!_ 

dad de mPrcado complementándose, en el caso de que exista -

una posición monetaria corta y que la paridad de equilibrio 

sea superior a la de mercado, con una provisión de pasivo.-

en los términos señalados en el párrafo 165. La contrapart1. 

da se tratará de acuerdo con las disposiciones vigentes ha! 

ta 1982. 

En tanto persista un.control de carnbios con dos o más 178 
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paridades distintas que afecten segmentos importantes de la 

economía del pa'is, la paridad técnica, al representar el 

punto de equilibrio del conjunto de segmentos escindidos 

por dicho control, no constituye el nivel hacia. el cual - -

tienda cada uno. 6epa~adamente. Esto ~e debe a que el equi

l~b~io podr'ia establecerse por el hecho de mantener una pa

ridad controlada por debajo de la pá-~icfad técnica y otra -

por encima de la misma, de tal manera que la de equilibrio

significaria la medida ponderada de las paridades correspo~ 

dientes a ambos segmentos. 

Por otra parte, tanto el decreto para proveer la ade- 179 

cuada obs~rvan~ia del Articulo 80. de la Ley Monetaria, ex

pedido el 18 de agosto de 1982, en su Articulo Unico, como-

el del lo. de septiembre de 1982, que establece el Control

Generalizado de Cambios. en su Articulo So., establecen que 

tanto la paridad preferencial como la general estarán suje

tas, en su determinación diaria por el Banco de México, a -

factores económicos que éste ~onsidere pertinentes, consti

tuyendo 1 a evoluc-<'.6n de -f.o.6 p~ec-lo.i. el señalado en primer -

término. 

Como consecuencia de lo anterior, las empresas que -- 180 

tengan posiciones conjuntas cortas en moneda extranjera de

berán observar, bajo el sistema actual de dos o más parida-

des ~ontroladas, las siguientes normas: 
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a) Valuarán individualmente sus activos y pasivos en

moneda extranjeras a las paridades oficiales vigentes. 

b) Valuarán el conjunto de las mismas, simultáneamen

te a la paridad de equilibrio, en los términos· de los párr~ 

fos 142 y 143. 

c) De ser esta segunda valuación superior a la prime

ra, se practicarán los ajustes relativos, observándose las

normas sefialadas en los párrafos 134 al 141 de este Boletin. 

El excedente representará una estimación del pasivo de ca-

rácter contingente. 

MIEMBROS DE LA COMISION DE PRINCIPIOS DE CONTABI 

lI DJ\D. 

BIENIO 1981 - 1983 

Victor Aguilar Villalobos-P~e~iden~e. 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. representada por 

Benjamin Camacho Martinez. 

Ovidio Buentello Garza 

Santiago F. Cantú Garza 

Comisi6n Nacional de Valores, representada por Luis Cortés-

Obreg6n. 

Armando del Barrio Alba 

Germán Eguiarte.Sada 

Carlos A. Elosúa Bres 

Jesús Hoyos Roldán 
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IASC. representada .por Leopoldo Romero Escobar y Rolando -

Ortega Vázquez. 

Ma. Estela Imamura Ogushi 

IMEF, representado por Sergio Rivas Herino 

Gustavo Leal Benavides 

Humberto Mirquez González 

Manuel Marrón González 

Francisco Mendoza Vives 

Joaquín Moreno Fernández-Sec~e~akio 

Ernesto Romero Lugo 

Alberto Tiburcio Celorio 

Benito Vamazaki Endo 

l 

Armando Ortega Pérez de León-Inve6tigadok y Secketakio 

Ejecutivo de la Comi6i6n 

Centro de Estudios Económicos del Sector Privado. A.C.-

E&tudio& hobke ta pakidad t€cnica o de equilib~io 

(del pode~ de ccmpka) y apo~taci6n de matekial paka-

Este boletín fue aprobado el 27 de septiembre de 1982 

por unanimidad de los miembros integrantes de la Comisión,

con excepción de los siguientes puntos específicos, que fu~ 

ron aprobados por mayoría superior a las dos terceras par-

tes de la totalidad de los miembros: 1) Posibilidad de mez

clar los dos métodos para actualizar los activos no maneta-
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tarios, 2) Paridad técnica o de equilibrio, 3) resultado -

por posición monetaria y 4) Déficit en tenencia de activos

no monetarios. Las objeciones razonadas a estos puntos se -

sintetizan a continuación: 

1. Po6ibil~dad de mezcla~ loó do6 m~todo6 pa~a actualiza~ -

lo6 activo6 no moneta~io6. 

Los señores Jesús Hoyos Roldán, Humberto Marquéz Gon

zález y la señorita Ma. Estela Imamura Ogushi, expresaron -

su desacuerdo con la posibilidad de efectuar la mezcla de -

ambos métodos, por las siguientes razones: 

a) Uno y otro método conducen a conceptos de utilidad 

diferentes, ya que el ajuste por cambios en el nivel gene-

ral de precios enfrente a los ingresos, vaTores resultantes 

de intercambios en el pasado, calculados en unidades equiv~ 

lentes y el de costos específicos enfrenta ingresos con va

lores presentes. 

b) Lo anterior afecta los criterios para distribución 

de utilidades y el proceso de toma de decisiones. 

c) La mezcla de ·dos procedimientos, que puede hacerse 

en disinto rubro de los activos no monetarios, se traduce -

en una mayor falta de comparabilidad en los estado~ finan-

cieros de las distintas empresas. 

Los inconvenientes anteriores no pueden ser justific! 
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dos por simples razones de orden aparentemente práctico. 

11. Pa~idad ~tcnlca o de equll~b~io. 

A este respecto hubo tres votos en contra de la adop

ción de este concepto para la creación de un pasivo contin-

gente por la diferencia de esta paridad y la de mercado en

posiciones conjuntas cortas en moneda extranjera (Sres. 

Luis Cortés Obregón, Manuel Marrón González y Ernesto Rome

ro Lugo) y uno en contra de que cuando durante un periodo -

se contraigan pasivos en moneda extranjera en que la pari--

dad de equilibrio supere a la de mercado, la diferencia se

aplique integramente al ·periodo en el que se contrajeron en 

·v·ez de distrlbufrse a lo largo del período de vigencia de -

dichos pasivos (Sr. Alberto Tiburcio Celorio). 

Los principales argumentos en contra de la adopción -

del concepto para la creación del pasivo contingente a que-

antes se hizo referencia, son los siguientes: 

Sr. Luis Cortés Obregón. 

- El problema es la elección del año base para 1 a fi -

jación de la paridad, cuya elección considera arbitraria. 

- Sugiere que en todo caso se utilice el Indice de -

Precios al Mayoreo y no al Consumidor, por referirse al co-

mercio internacional. 

- Considera que las fluctuaciones en los valores de -
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las monedas registradas en los últimos años, en particular

en la década de los 70's no podrían explicarse a través de

la sola causal de la paridad del poder adquisitivo. Consid~ 

ra que hay otros factores que han intervenido y continúan -

siendo determinantes a este respecto. 

- Señala que cuando se efectúan ajustes bruscos en la 

paridad (generalmente devaluación), la moneda nacional sue

le quedar subvaluadas en la fase inicial. 

Sr. Manuel Marr6n González. 

- Aunque está de acuerdo con el aspecto técnico del-

concepto, piensa que puede heber arbitrariedades en los - -

cálculos de la paridad de equilibrio con respecto a monedas 

diferentes al dólar. Esto determina que no ~e justifique -

que el ajuste, cuando hay posición corta en moneda extranj~ 

ra, se lleve a resultados, sugiriendo que bastaría incluir

lo como información adicional obligatoria en las notas de -

los estados financieros. 

- Piensa que la introducción de la norma. con las mo

dalidades establecidas. ofrecerá dificultades de orden prá_s 

tico de comprensión y de oportunidad frente a los problemas 

políticos, económicos y sociales por los que atraviesa el -

país. 

- Sugiere un periodo de experimentación para observar 

sus efectos en el futuro·mediato, en función del control de 
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cambios, la inflación y, en general, la actual situación -

económica y financiera de México. 

Sr. Ernesto Romero Lugo. 

- Considera que el control de camibos establecido el

lo. de septiembre de 1982 crea condiciones políticas, eco-

nómicas y sociales que dificultan la conceptualización y -

aplicación de esta paridad, estimando que aún no se han emi 

tido todas las opiniones que afectarán el manejo de divisas 

y que al no haber mercado libre y debiendo las paridades -

ser fijadas por el Banco de México se dificulta la cuantif! 

cación razonable de los efectos que tendrán sobre la pari-

~ad factores tales como la dinámica de los precios, cambios 

en la productividad, tasas de interés, expectativas y/o in

certidumbres, etc. Todo esto podrá traducirse en que se des 

virtúen los resultados (positivos o negativos de la ernpre-

sa) en forma importante. 

- Sugiere que su adopción sea optativa y se exprese -

en notas a los estados financieros. 

Sr. Alberto Tiburcio Celorio. 

- Estima, como ya se dijo al principio, que cuando -

la paridad de equilibrio exceda a la real al·momento de con 

traerse pasivos en monedas extranjeras. el importe de la dj_ 

ferencia se distribuya a lo largo del período en el que es

tén en vigor los pasivos respectivos y no se concentran en-
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aquel en que se contrajeron, dado que la empresa se benefi

cia de los mismos en tanto éstos persistan. Considera que -

un procedimiento aceptable que enfrentaría beneficios y co~ 

tos pudiera ser el distribuir dicha diferencia como un com

plemento a la tasa de interés en pesos en el lapso corres-

pondiente. Por supuesto, de surgir una devaluación súbita.

tendría que reconocerse éste en resultados en forma inmedia 

ta. 

111. Lún.i.tan.te.& tJ /f.econoc..im.ien.to de la gananc..ia. mone.ta.Jz..la. 

Los señores Alberto Tiburcio Celorio y Armando del Ba 

rrio Alba se opusieron al reconocimiento de la utilidad mo

netaria en· aquellos casos en que exista un déficit por te-

nencia de activos no monetarios, resultante_(dentro del mé

todo de actualización por costos específicos) de un incre-

mento en el costo de reposición de los activos no moneta- -

rios inferior al de la inflación registrada en el período -

respectivo. 
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PARIDAD TECNICA O DE EQUILIBRIO 

1. P~incipale& cau6a6 que in6luyen en el camblo de la pa~idad

de equi~ib~io ent~e lab unidade6 mone~a~ia6 de do6 pa!&eb. 

Dinámica de los precios. 

Crecimiento eco~ómico. 

Cambios en la productividad. 

Tasa de interés. 

Aspectos socioeconómicos. 

Expectativas e/o incertidumbre. 

Si bien todos los factores anteriores, adicionados de --

otros menos relevantes, inciden de alguna manera y en determi

nada proporción en la determinación de la paridad de equili- -

brio, se ha demostrado que, en el largo plazo, el factor in6l~ 

cione& ~elativa& (dinámica de los precios) influye con la pro

porción más significativa en el establecimiento natural de di

cha paridad. En el corto plazo, en cambio, éste y uno o varios 

de los factores restantes pueden influir sobre la paridad de -

equilibrio en proporciones cambiantes. 

2. T~cnica& pa~a calcula~ la pa~idad de equ~lib~io. 

A. Relativa o empírica • 

• Se selecciona un período en el cual las condiciones h!!_ 

yan sido razonablemente normales tanto localmente como en el -

país o los países con respecto de cuya moneda o monedas deba -
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calcularse la paridad y se observa el comportamiento de la pa

ridad existente, en el supuesto de que ésta haya estado sujeta 

a una auténtica flotación . 

. Se calcula el cambio porcentual en el nivel de precios 

a partir del momento base, en la moneda local, y se divide en

tre el cambio porcentual en el nivel de precios del otro país, 

durante el mismo periodo. 

El siguiente paso consiste en multiplicar el tipo de -

cambio existente en la fecha de.partida por el coeficiente an

teriormente señalado. El resultado representa la nueva paridad 

de equilibrio. 

Se obtiene un promedio ponderado de estos precios (a) . 

. Se hace lo propio con esos mismos productos en el ~ 

país extranjero respectivo (b) . 

. Se divide el promedio ponderado '(a) entre el (b) para

determinar el número de unidades o fracción de unidades de la

moneda nacional que representa una unidad de la divisa extran

jera. 

B. Absoluta o directa. 

Se selecciona una canasta representativa de productos

sujetos al comercio internacional entre los dos países selec-

cionados y se determinan sus precios en el mercado nacional. 
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3. Aplicabilidad al caao del d6lak ameJr.ic.ano en kelac.i6n con-

el pe~o mexicano. 

La técnica abso1uta o directa resulta inaplicable en esta re1a-
~ 

ción, debido a las distorisones en política comercial (contr~ 

1es a las importaciones, subsidios a los precios locales, 

etc.) que han prevalecido a través de muchos años. 

Por esta razón, los organismos profesionales especializ~ 

dos, entre otros el Centro de Estudios Económicos del Sector-

Privado A.C., han optado por determinar la paridad de equili

brio en un año base, en relación con estas dos monedas, utilj. 

zando la técnica relativa o empirica, para lo cua1 selecciona 

ron un período en el que se conjugaron las condiciones que es 

tán implícitas en dicha técnica. 

4. VeteJr.minac.i6n de la pa1r.idad de equilib1r.io del d6laJr. ame1r.i

c.a1to c.on el pe.&o mexicano, poJr. el mé.todo Jr.e.f..a:tivo, a pa1r.-

ti1r. de un a~o ba.&e. 

Fac.toJr.e.& c.onaidekadoa. 

A. El último lapso, relativamente amplio, de flotación del 

peso con respecto al dolar, correspondió al período de

jul i o de 1948/abril de 1949: 10 meses. 

En las épocas próximas a las devaluacion~s de 1974, 1976 

y las de 1982 han existido circunstancias diferentes, bien -

sea por no haberse permitido una flotación subsecuente, como

ocurrió en el caso de la de 1954; o pcrqlie la flotación post~ 
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rior fue controlada y muy breve, como sucedió a raíz de la de 

1976; a su vez. el período de flotación anterior y posterior

ª la primera devaluación de 1982 ha constituido un desliza- -

miento sujeto a circunstancias económicas especiales. 

B. En el caso de la flotación auténtica ocurrida entre -

julio de 1948 y abril de 1949, ~l peso quedó ligera-

mente subvaluado, lo que produjo un superávit en la -

cuenta corriente de la balanza de pagos en 1949 y - -

1950. 

C. Al partirse, por ello, de una paridad de equilibrio -

1948/49 = 100 y moverla, en función de inflaciones r~ 

lativas con los EE.UU_ en los años subsecuentes, se -

llegó a la conclusión de que, a raíf de la devalua- -

ción de 1954, el peso también quedó ligeramente sub-

valuado. Esto se comprobó al producirse nuevamente -

un pequeño superávit en la cuenta corriente de la ba

lanza de pagos en 1955. 

D. Al continuar extrapolándose las inflaciones relativas 

hasta los años 60's, vuelve a determinarse nuevamente 

un pequeño márgen de sobrevaluación, que se reflejó -

en un ligero déficit, persistente. en la misma cuenta 

corriente de.la balanza de pagos a través de ese pe-

ríodo, cubierto ·con endeudamientos en dólares de mag

nitud aún no considerable. 
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E. En la gráfica I, se muestran las líneas representati

vas de la paridad de equilibrio y de la efectiva o -

de mercado. Puede apreciarse la subvaluación del dó-

lar en la línea de paridad efectiva durante los perÍQ_ 

dos que van de principios de 1960 a 1976 y de fines -

de 1977 a principios de 1982; así como los niveles de 

equilibrio alcanzados en los años inmediatos anterio

res y posteriores a 1960 y fines de 1976. 

5. Sob~evaluaci6n y 6ubvaluaci6n de una divi6a ext~anje~a. 

En algunas ocasiones los gobiernos de determinados paises 

establecin o auspician tipos de cambio de una divisa extranje

ra que no cor~esponde a su ~aridad natural de poder de compra

º de equilibrio. 

Puede haber sobrevaluación o subvaluación de una divisa-

extranjera, dependiendo de los móviles macroeconómicos y soci~ 

les que impulsen dicha medida. La sobrevaluación tiende a -

abaratar los productos y servicios nac~onales para el consumi

dor que detente la divisa extranjera; la subvaluación, en cam

bio, pretende no encarecer los productos importados para no 

presionar más la inflación existente en el paíse de orfgero. 

En uno y otro casos, las paridades así establecidas aca-

ban por abandonarse (una o más revaluaciones o devaluaciones)

Y la línea representativa de la paridad de mercado acaba conver. 

giendo con la de equilibrio. 
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GRAFICA I 
PARIDAD DE MERCADO Y DE EQUILIBRIO EN M EXICO 

( Pesos por dólar ) 
(1948-1949 = 100) 

·-

de mercado 1= 
Paridad efectiva o 1 

Periodo d1 1aulllbrlo 
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 1'' 1 '1 1 

60 10 1975. 1976 d 1977 d 1978 1979 d 1980 d 1981 d 1982 d 

FUENTE : Elaborado por el CEESP con datos del Banco de Méidco S. A. 
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GRAFICA· II 

DETERMINACION DE LA PARIDAD DE EQUILIBRIO 

MEXI CO-EE. UU. 

( 1977-100) 

Indice de precios (Mayo- Relación P a r i 
México U.S.A. reo de precius Equilibrio 

Agosto 1976 . 68. l" 94. 7 o. 719 16 .24 

Septiembre 1976 72.2 95.2 o. 754 17 .03 

Diciembre 1976 89.2 96.4 0.925 20.89 

1 9 7 7 100.0 100.0 1.000 22.58 

Diciembre 1981 235.3 152.3 l. 545 34.88 

Enero 1982 246.6 152. 9 1.613 36.42 

Febrero 1982 257.4 153.1 1.681 37.96 

Junio 1982 310.2 155.2 l. 998 .45. 12 

Fuente: Elaborado por el CEESP, con datos del Banco de México y U.S. 
of Commerce. 

d a d 
De Mercado 

12.50 

20.05 

20.21 

22.58 

26.16 

26.36 

31.03 

47.30 

Department 
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6.1 La Inflaci6n. 

Como se ha visto, el fenómeno inflacionario es un eve!!_ 

to que esta fuera del alcance directo de las empresas para -

siquiera intentar controlarlo, ya que como se anal izó ante--· 

riormente, la inflación es un fen6meno bastante complejo que 

es originado por factores macroeconómicos que en resúmen pu~ 

den clasificarse en internos y externos, hablando desde un -

punto de vista nacionalista. 

Los factores internos, son los que se dan o presentan

dentro de una economla (pafs) y que est'n en relación direc

ta con los. siguientes puntos: 

a) Pol Hicas Económicas del Gobierno. 

b) Grado de Desarrollo Económico e Industrial. 

c) Avance Tecnológico. 

d} Grado de interrelación comercial con las demás na-

ciones del mundo. 

Etc. 

Dentro de los factores externos que influyen en el de

sarrollo del fenómeno inflacionario, se pueden mencion~r los 

siguientes: 

a) Existencia de Grandes Grupos monopólicos que contro 

lan los precios de las materias primas. 

b) Existencia de Grupos monopólicos (naciones altamen

te desarrolladas) que ejercen el control de los - -

precios de capital (dinero). 
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6.3 M~todo de Ajuste por Cambios en el Nivel G~ 

neral de Precios: 
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Es así como de acuerdo al estudio efectuado de la me

todología establecida para actual izar la información finan·

ciera, se derivan los siguientes comentarios. 

Como se ha visto, durante el desarrollo de este tra-

bajo de investigaci6n y en especial el capítulo relativo a

este método, su aplicación y/o implementación es bastante -

sencilla y económica ya que simplemente con la aplicaci6n -

de los factores de corrección se está actualizando la infor 

mación financiera. 

Sin embargo no hay que olvidar que el problema que se 

trata de resolver al reexpresar la informaci6n financiera.

es precisam~nte ~l de la pérdida de significado y objetivi

dad de la misma. 

En virtud de lo anterior, es necesario señalar que la 

actualización y/o reexpresión de la información financiera

ª través de factores de corrección derivados del Indice Na -

cional de Precios al Consumidor no .implica devolverle signj_ 

ficado y objetividad a la i~formación financiera en su tota 

1 idad, ya que los índices de los cuales se derivan los fac

tores de corrección reflejan incrementos generales de los -

diversos bienes y servicios que se requieren dentro del ám

bito e-conómico, de tal suerte que es necesario tomar en con 

sideración el siguiente enunciado: 

Como es sabido el incremento de precios en los servi

cios y las diversas materias primas es distinto al refleja

do por el I.N.P.C. (Indice :~acional de.Precios al Consumi--
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dor) Esto. sin considerar que para reexpresar y/o actualizar

la información financiera, no se utilizan los factores que -

refleja el I.N.P.C. sino que se utilizan factores derivados

del I.tl.P.C.; Esto significa, que por la naturaleza misma 

de los factores que reflejan el incremento de los precios a

través del l.N.P.C., en última instancia éstos son solamente

promedios que reflejan el incremento promedio aenera1 de pr~ 

cios de los diversos servicios y materias primas de un pe- -

ríodo determinado. Esto aunado a que los factores de correc

ción aplicables para la reexpresión y/o actualización de la

informaci6n financiera, reflejan incrementos en porcentaje -

(%) tomando como base para determinar dichos incrementos el -

I.N.P.C. (Indice Nacional de Precios al Cansumidor). Esto i!!!_ 

plica que al reexpresar o actualizar la información financi~ 

ra a través del método de ajuste por cambios en el nivel ge

neral de precios, se est~.reexpresando dicha ·informacidn por 

medio de factores que no reflejan con objetividad y/o exacti 

tud la pérdida real del poder adquisitivo, de tal suerte que. 

la información actualizada a través de este método no refle

ja con exactitud la realidad económico-financiera de las em

presas. 



6.4 n~~do de Ajuste por Actualiz•cl6n a costos 

Específicos. 
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La actualización de la informaci6n financiera a través 

de éste método, representa en esencia la asignación de valo

res actuales especfficos a los bienes y/o rubros reexpresa-

dos, y que como resultado de t-al operación se genera inform!!_ 

ción actualizada con un elevado nivel de objetividad. 

Tomando también en consideración el hecho de que al -

aplicar este método se ha venido utilizando la revaluaci6n -

de activos fijos (a través de los servicios de peritos valu~ 

dores) y que este procedimiento ha sido sometido a un proce

so de reglamentación por los organismos competentes, resulta 

evidente que todo esto representa una estructura técnica que 

está en condiciones de garantizar la elaboraci6n y prepara-

c ión de información objetiva~ real. 

No obstante, lo anterior, existen puntos de vista con-· 

trarios a este método, para lo cual se han manejado entre -

otros los siguientes argumentos: 

l. Que es un método bastante complejo. 

2. Que es un método muy costoso. 

3. Que es un método que no promueve la comparabilidad 

de la información actual izada. 

En cuanto al primer y se~undo puntos es conveniente -

mencionar que esa dificultad podría enfocarse a que no todas 

las empresas estan en condiciones económicas~ de organiza-

ción como para implantar este método. 

En cuanto al tercer punto, ciertamente, esta deficie!!_ 

ciase ve reflejada cuando al aplicar este método se deter-
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mina una diferencia denominada "Resultado por Tenencia de -

Activos no Monetarios". 

Dicho concepto resulta ilógico si se toma en conside

ración que no ha sido producto de las transacciones norma-

les de la empresa y · mucho menos por eventos económicos que

la afectan, sino que es originado por el hecho de aplicar -

una metodologfa hfbrida al actualizar 1a información finan

ciera, consistente en la mezcla o combinación de la actua11 

zar la información fina~ciera, consistente en la mezcla o -

combinación de la actualización a través de costos específi 

cos y la utilización de los factores derivados de l.N.P.C. 

Así pués, como se puede observar ambos métodos poseen 

ciertas características pero adolecen también de marcadas -

deficiencias de tal forma que en funci6n al siguiente resú

men se podrá determinar la factibilidad de aplicación de ·

cualquiera de ellos: 

Hétodo de Ajuste por Cambios en el Nivel General 

de Precios. 

Ventajas. 

l. Es un Método sencillo. 

2. Es un Método práctico. 

3. Su aplicación ~s econ6mica. 

4. Promueve la. comparabilidad de la 1nformac16n 

actual izada. 

Desventaja 

l. La información actualizada a través de este m~todo 

no es exacta. 
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Método de ajuste por actua1izaci6n a costos eSP! 

cíficos. 

Ventajas. 

l. Da una imágen más real de la empresa en lo relativo 

a la valuación de sus inversiones no monetarias. 

Desventajas •. 

l. La informacf6n actualizada cuyo grado de objetfvf-

dad serfa elevado, se enfocarh solamente al Activo 

Fijo. 

2. Es un método cuya implantaci6n implica un elevado -

costo.-

3. Es un método cuya aplicación no promueve la compar~ 

bilidad de cifras. 

4. Por la naturaleza híbrida de este método, se da or! 

gen a un concepto que pone en evidencia la incon- -

gruencia de la información generada (Resultado per

tenencia de activos no rnonP.tarios). 
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En virtud de lo anterior y como conclusión del estudio 

que se efectuó de los métodos existentes para actualizar la

informac16n financiera, considero que el método con mayores

po sibil idades de aplicación por la mayoría de las empresas -

en México, es el de Ajuste por Cambios en el Nivel General -

de Precios, esto no implica quefsea la metodologla idónea, -

ni tampoco que el método de Actualizaci6n a través de Costos 

Específicos esté totalmente desechado de toda opción; Sin em 

bargo es necesario considerar que esto es parte de un proce

so evolutivo que está sujeto a mejorar y que tal proceso de

perfecc ionamiento avanzará en la medida en que a través del

estud io e investigación se participe y se definan derroteros 

a seguir. 
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6.5 Rubros que se originan al actualizar la infor_ 

maci6n financiera. 
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Los rubros que ameritan un comentario final a manera -

de conclusi6n son los relativos a "La Reserva para Hanteni-

miento del Capital", "El Resultado por Posición Monetaria" -

y "El Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios". 

Reserva para el t1antenimiento del Capital 

Este concepto es necesario determinarlo al actualizar

la información financiera, independientemente del método que 

se utilice ya que representa la cantidad en que debe actua--

1 izarse el importe original para mantenerse y/o refl'ejarse -

en términos del poder adquisitivo actual o a la fecha de la

actualización. Esta actualización entre otros aspectos, -

coadyuva para que· en determinado momento se pueda medir o 

evaluar la capacidad productiva de la empresa en función a -

este rubro dei Estado de situación financiera. 

Resultado por Posición Monetaria 

Como se ha señalado anteriormente, este concepto es -

producto de mantener durante cierto período de tiempo acti-

vos y/o pasivos monetarios que por el efecto de la inflaci6n 

provoca una utilidad o una pérdida dependiendo de la magni-

tud de los activos y pasivos monetarios ya señalados. Este

resul tado definitivamente es producto de las transacciones -

y/o decisiones financieras que adopten las empresas combina

das con el fenómeno inflacionario, de tal suerte que debe -

considerarse dentro de los resultados de operación para de-

terminar la utilidad o pérdida neta final real. 
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Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios. 

Como se ha comentado anteriormente, este concepto es -

de dudosa aceptación ya que no es originado por transaccio-

nes normales que se efectúan dentro de una empresa o por el

efecto de algún fenómeno económico en el sentido estricto de 

la palabra, sino que es producto de uti.lizar el método deª!!.. 

tualización a costos específicos para reexpresar la informa

ción financiera; ya que el argumento que le da origen es el

de que refleja la diferencia resultante entre el haber actu!!_ 

lizado los rubros de inventarios, activo fijo y costo de pr~ 

ducción en función a costos específicos y/o haberlos actuali 

zado a través de los factores de corrección derivados del -

I • N. P.C. 

Como se puede observar cualquier resultado (utilidad o 

pérdida) que arroje este rubro, no est~ reflejando nada que

se derive de las operaciones normales de una empresa y mucho 

menos los efectos de algfin fenómeno económico; de tal forma

que en mi opinión este rubro no tiene significado en la in-

formaci6n reexpresada de no ser el de reflejar la incongrue~ 

cia del método de ajuste por actualización a costos especifi 

cos. 



6.6 Nuevo Boletln B-10 
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De acuerdo a l·o señalado en el Capítulo V, referente -

al análisis que se efectuó de la nueva estructura o contexto 

del Boletín E-10, en función a lo establecido anteriormente

en el Boletín 6-7, se determinan las siguientes conclusiones: 

Ventajas 

l. El nuevo contexto del Boletín B-10 denota mayor el~ 

ridad. 

2. Facilita el conocimiento pleno de la metodología -

existente para reexpresar la información financiera, en vir

tud de que la nueva estructura de este enunciado representa

una compil'ación y/o resúmen de las diversas disposiciones -

propuestas por el I.M.C.P.; básicamente a través de los bol~ 

tínes B-5, B-7 y Circulares número 12, 14 y 18. 

3. El hecho de incorporar a la contabilidad y/o regis

tros conceptos como el tosto Integral de Financiamiento, Re

serva para Mantenimiento del Capital y demás ajustes deriva

dos de la actualización de la información financiera, repre

senta un avance hacia el establecimiento definitivo de proc~ 

dimientos que permitan generar informaci6n con un elevado ni 

vel de objetividad. 

4. El reunir en un sólo concepto (Costo Integral de Fi 

nanciamiento) aspectos tales como: 

a) Intereses 

b) Efectos por fluctuaciones cambiarías 

c) Resultado por Posición Monetaria 
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Representa una gran ventaja ya que se le da mayor cla

ridad y congruencia al tratamiento de estos efectos. 

5. Otra disposición señalada en el Boletín B-10 que -

denota avances en el establecimiento de procedimientos para

generar informaci6n veráz y oportuna es la proposición de -

utilizar un tipo de cambio (Paridad Técnica o de Equilibrio) 

para ajustar los pasivos en moneda extranjera. 

Desventajas. 

l. Dentro del nuevo contexto del Boletín B-10, se si-

gue conservando la ambiguedad en cuanto a que no se ha defi

nido o determinado un sólo método para actualizar la informa

ción financiera. 

2. Del punto anterior se deriva lo que en el mismo Bo

letín B-10 se señala, en cuanto a que se reconoce formalmen

te que la información actualizada a través de cada uno de 

los métodos existentes, no es comparable entre si, ya que 

parten de bases diferentes y emplean criterios fundamental •. 

mente distintos. 

3. Dentro del nuevo contexto del Bolet'in B-10 y como -

concecuencia deno definir una sola metodología se continúa -

manejando el concepto de "Resultado por Tenencia de Activos

no Monetarios", del cual en párrafos anteriores se hizo un -

análisis crítico del mismo declarando su improcedencia. 
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B-10 Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la In

formación Financiera. 

Circulares números: 12, 14~ 18 y 19. 

Revistas y Otros Estudios 

Contaduría Pública, Mayo,. Febrero de 1983; Diciembre 1982; -

Marzo 1979, Junio 1978; Octubre, Noviembre 1977; Septiembre-

1976. 

Ejecutivos de Finanzas, Enero y Febrero 1978. · 

Oiario Oficial del 10 de Junio de 1982. 
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